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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Miguel Arcángel 
Córdoba, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Córdoba, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE CÓRDOBA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN MIGUEL ARCÁNGEL CÓRDOBA 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAN MIGUEL ARCÁNGEL 

CÓRDOBA para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE CÓRDOBA, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales 

son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle 17 entre Avenida 6 y 8 Número 601, Colonia San Miguel, Córdoba, Veracruz, Código 

Postal 94500. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle 17 entre 

Avenida 6 y 8 Número 601, Colonia San Miguel, Córdoba, Veracruz, Código Postal 94500, manifestado 

unilateralmente como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Practicar la verdad evangélica y propagar e instruir en la doctrina de la Iglesia Católica, 

Apostólica y Romana en comunión con el Papa, Pastor Supremo de la misma, con sede en Roma”. 

IV.- Representante: Evodio Román Olguín. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 

artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Órgano Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Evodio Román Olguín, Párroco. 

VIII.- Ministro de Culto: Evodio Román Olguín. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de octubre de dos mil veintitrés.- 

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Sterigen, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0051/2022. 

Circular número 00641/30.15/9573/2023 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa STERIGEN, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 59, 60 fracción IV, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; 114 fracción IV y 115 primer párrafo de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 35, 36, 38, 50, 56, 60 

tercer párrafo, 70, fracciones II y VI, y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, 37 

fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la 

Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, 6 fracción III punto B numeral 3, 38 fracción III numeral 12 y 

40 del Reglamento Interior de la Secretaria de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de abril de 2020, de conformidad con los artículos Décimo y Décimo Primero Transitorios del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 

de septiembre de 2023, y 1° del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones de carácter general para 

crear, asignar, distribuir, dirigir, coordinar y extinguir los órganos internos de control en las dependencias, 

incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales, por sector, materia, 

especialidad, función específica o ente público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 

septiembre de 2023; y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la 

Resolución número 00641/30.15/9563/2023 de fecha 23 de octubre de 2023, que se dictó en el expediente 

número PISI-A-NC-DS-0051/2022, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

incoado a la empresa STERIGEN, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a 

partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral, 

de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 01 (UN) AÑO 6 (SEIS) MESES; en caso de que al 

día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la empresa STERIGEN, S.A. DE C.V., no haya pagado la 

multa impuesta a través de la citada resolución, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil veintitrés.- El Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre  
Lona.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Hospitrade Soluciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0063/2022. 

Circular número 00641/30.15/9571/2023 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral HOSPITRADE SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, 11, 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción II, 34, 40, 41, 59, 60 fracción IV, 61 

y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 fracciones II y IV y 115 

de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 15, 19, 28, 32, 35, 36, 38, 50, 57, 60 tercer párrafo, 70 fracciones II y VI y 72 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 2, 3, 6 

numeral III inciso B punto 3, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020, en concordancia con los 

artículos Décimo y Décimo Primero transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de septiembre de 2023, y artículo 1º del Acuerdo por el 

que se emiten las disposiciones de carácter general para crear, asignar, distribuir, dirigir, coordinar y extinguir 

los órganos internos de control en las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados 

y entidades paraestatales, por sector, materia, especialidad, función específica o ente público, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2023, y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los 

Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución número 00641/30.15/9564/2023 de fecha 24 de octubre de 
2023, que se dictó en el expediente número PISI-A-NC-DS-0063/2022, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la persona moral HOSPITRADE SOLUCIONES, S.A. DE 
C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de 1 (UN) AÑO 6 (SEIS) MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 

la multa impuesta a través de la resolución de mérito, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en los párrafos anteriores, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con la persona moral infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México a treinta de octubre de dos mil veintitrés.- El Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control Especifico en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre  
Lona.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Hospitrade, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0059/2022. 

Circular número 00641/30.15/9569/2023 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral HOSPITRADE, S. DE R.L. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, 11, 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción II, 34, 40, 41, 59, 60 fracción IV, 61 

y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 fracciones II y IV y 115 

de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 15, 19, 28, 32, 35, 36, 38, 50, 57, 60 tercer párrafo, 70 fracciones II y VI y 72 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 2, 3, 6 

numeral III inciso B punto 3, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020, en concordancia con los 

artículos Décimo y Décimo Primero transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de septiembre de 2023, y artículo 1º del Acuerdo por el 

que se emiten las disposiciones de carácter general para crear, asignar, distribuir, dirigir, coordinar y extinguir 

los órganos internos de control en las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados 

y entidades paraestatales, por sector, materia, especialidad, función específica o ente público, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2023, y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los 

Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución número 00641/30.15/9560/2023 de fecha 20 de octubre de 
2023, que se dictó en el expediente número PISI-A-NC-DS-0059/2022, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la persona moral HOSPITRADE, S. DE R.L. DE C.V., esta 

Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el 

plazo de 1 (UN) AÑO 6 (SEIS) MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 

la multa impuesta a través de la resolución de mérito, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en los párrafos anteriores, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con la persona moral infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México a treinta de octubre de dos mil veintitrés.- El Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control Especifico en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre  
Lona.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Anpe Grumed, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0066/2022. 

Circular número 00641/30.15/9566/2023 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral ANPE GRUMED, S. DE R.L. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, 11, 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 35 fracción III, 37, 40, 41 fracción 

V, 59, 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 114 

fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 15, 19, 28, 32, 35, 36, 38, 50, 57, 60 tercer párrafo, 70 

fracciones II y VI y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 

44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales; 2, 3, 6 numeral III inciso B punto 3, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020, en 

concordancia con los artículos Décimo y Décimo Primero transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de septiembre de 2023, y artículo 1º 

del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones de carácter general para crear, asignar, distribuir, dirigir, 

coordinar y extinguir los órganos internos de control en las dependencias, incluyendo sus órganos 

administrativos desconcentrados y entidades paraestatales, por sector, materia, especialidad, función 

específica o ente público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2023, y 83 

párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución 
número 00641/30.15/9553/2023 de fecha 18 de octubre de 2023, que se dictó en el expediente número 

PISI-A-NC-DS-0066/2022, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a 

la persona moral ANPE GRUMED, S. DE R.L. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 1 (UN) AÑO. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 

la multa impuesta a través de la resolución de mérito, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en los párrafos anteriores, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con la persona moral infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México a veintisiete de octubre de dos mil veintitrés.- El Titular del Área de Responsabilidades 

del Órgano Interno de Control Especifico en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre 
Lona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios 
federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO-SaNAS-GTO/2023 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL 
DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO 
POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL 
GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, DIRECTOR DE 
COORDINACIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES DE LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SECRETARIADO 
TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 
DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. 
DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 
GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 
MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. 
GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 
DE GUANAJUATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL  
MSP. DANIEL ALBERTO DÍAZ MARTÍNEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; EL DR. HÉCTOR SALGADO BANDA, SECRETARIO DE FINANZAS, 
INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. ARTURO GODÍNEZ SERRANO, SECRETARIO DE LA TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 27 de agosto de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO MARCO 
DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, 
para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL MSP. DANIEL ALBERTO DÍAZ 
MARTÍNEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO Y EL DR. HÉCTOR SALGADO BANDA, SECRETARIO DE FINANZAS, 
INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. ARTURO GODÍNEZ SERRANO, SECRETARIO DE LA 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS por parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las Unidades Administrativas 
u Órganos Administrativos Desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. Que “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, son responsables de 
coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, las cuales, se 
encuentran inmersas en los Programas de Acción Específico a su cargo, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

IV. Que, en el caso de la Dirección General de Información en Salud, el Centro Nacional de Transfusión 
Sanguínea, los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, en adelante 
“UNIDADES TÉCNICAS”, no ministran recursos presupuestarios en carácter de subsidios a las entidades 
federativas ni insumos federales a través del presente instrumento jurídico, no obstante, tienen a su cargo los 
siguientes Programas de Acción Específicos y Programas Presupuestarios, a los cuales, en lo subsecuente se 
les denominará “PROGRAMAS TÉCNICOS”: 



8 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de noviembre de 2023 

Unidad 
Administrativa/Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Programa de Acción 
Específico y/o Programa 

Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con el 

que se relaciona 

Comisión Nacional contra las 
Adicciones 

Salud Mental y Adicciones / 
Prevención y Atención contra 
las Adicciones 

E025 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre y 
Hemocomponentes y Células 
Troncales Hematopoyéticas 
seguros / Asistencia Social y 
Protección del Paciente 

P013 

Servicios de Atención 
Psiquiátrica 

Salud Mental y Adicciones / 
Atención a la Salud 

E023 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

V. Considerando que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de atención a la salud mental, 
acceso equitativo de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, así como, 
para la generación de información estadística en salud, y prevención y atención contra las adicciones, 
conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; lo cual, contribuye fortalecer las acciones de salud 
pública en las entidades federativas, se considera indispensable su participación en el presente instrumento 
jurídico, con la única finalidad de dar seguimiento a través de informes trimestrales al grado de avance y 
cumplimiento de los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades o indicadores establecidos en sus 
respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, Coordinar el desarrollo de los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y 
para la Prevención de Accidentes; Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan 
optimizar la asignación de recursos financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de 
control de enfermedades, así como en materia de salud mental y accidentes; Promover mecanismos para 
fomentar la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, de los sectores público, privado y social y, en general, de la sociedad en las acciones 
de prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de salud mental y 
accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 19 de agosto de 2020, las Direcciones Generales de Información en Salud, 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales 
de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes; los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios 
de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones; son unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados que, se encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud. 
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I.4. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, apartado B, fracciones VIII, XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado 
Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios de Atención Psiquiátrica 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII, IX y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 y 48 del citado Reglamento; 
asimismo la Comisión Nacional contra las Adicciones de conformidad con el artículo 2, apartado C, fracción 
VII Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y en observancia a la publicación del Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, 
organización y funcionamiento del Órgano Desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de 
las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, con las atribuciones señaladas en el citado 
Decreto; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con 
el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos 
titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del 
Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las 
políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, de salud mental 
y adicciones, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 
estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control  
en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  
“LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que el Secretario de Salud, participa en la suscripción del presente convenio de conformidad con los 
artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, primer y segundo 
párrafos, 8, 12, 13, fracción V y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; 8 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; así como la cláusula segunda 
del Acuerdo Marco de Coordinación del 27 de agosto de 2012, acreditando su cargo con copia del 
nombramiento que le expidió el Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, el 26 de Septiembre del 2018, el cual se acompaña al 
presente instrumento. 

2. Que el Secretario de Salud es en consecuencia el Director General del Instituto de Salud Pública del 
Estado de Guanajuato “ISAPEG”, y cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento con 
fundamento en los artículos 2, 3. Primer y tercer párrafos, 35, 45, 49, fracción VII, 53 y 54, fracciones 
IV y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 17, fracciones VI, VII 
y XVII del Decreto Gubernativo número 42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato, número 50-B, novena parte, del 25 de junio de 2001, por medio del cual se 
reestructura la organización interna del “ISAPEG”; 4, 5 y 7 fracciones I y VII del Reglamento Interior 
del “ISAPEG”; así como Acuerdo número JG/220801/03,49, del 22 de agosto de 2001, mediante el 
cual la Junta de Gobierno autorizó al Director General la suscripción de convenios. 

3. Que el “ISAPEG”, es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus 
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recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 
Guanajuato, según Decreto Gubernativo número 42 referido, y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 3, primer y tercer párrafos, 35 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; y que tiene por objeto ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención 
integral a la salud individual, familiar y comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo 
dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud y sus respectivos reglamentos, y por el Acuerdo 
de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la entidad, suscrito el 
20 de agosto de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997, es el 
órgano responsable de la administración, vigilancia y correcta aplicación de los recursos humanos, 
materiales y financieros transferidos de la Federación hacia el Estado, así como los asignados por el 
propio Gobierno Estatal, asegurándose que se destinen al otorgamiento de servicios de salud 
oportunos y de la más alta calidad posible. 

4. Que el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, participa a la suscripción del presente 
convenio de conformidad con los artículos 80 y 100 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 2, 3, primer y segundo párrafos, 8, 12, 13, fracción II y 24 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 2, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración, así como la cláusula segunda del Acuerdo Marco de 
Coordinación del 27 de agosto de 2012, acreditando su cargo con copia del nombramiento que le 
expidió el Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato el 26 de Septiembre del 2018, el cual se acompaña al presente 
instrumento. 

5. Que el Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, participa en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 2, 3, primer y segundo párrafos, 8, 12, 13 fracción X y 32, fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 2, 6 y 7 fracciones X y XXVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas; así como la 
cláusula segunda del Acuerdo Marco de Coordinación del 27 de agosto de 2012, acreditando su 
cargo con copia del nombramiento que le expidió el Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, el 27 de abril de 2023, el cual se 
acompaña al presente instrumento. 

6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 3, 5, 6 y 7 de la Ley de 
Salud del Estado de Guanajuato y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Tamazuca número 4, Colonia Centro, C.P. 36000 de Guanajuato, Gto. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar insumos y recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” realizar acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones 
transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a su adecuada instrumentación. 

En los Anexos 2, 3 y 4 del presente instrumento, se señala la alineación de las acciones en materia de 
salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y recursos presupuestarios federales ministrados a 
“LA ENTIDAD”, las cuales, operarán a través de “LOS PROGRAMAS” y en el Anexo 4 se precisan los 
Indicadores- Metas para el bienestar- Parámetros, que servirán para la evaluación y control del ejercicio y 
aplicación de los recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD”; anexos que debidamente 
firmados por “LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 
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La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se realizará conforme a la tabla siguiente: 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de 
Accidentes, Lesiones y Seguridad 
Vial 

 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias  0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo  0.00 0.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 0.00 6,336,432.43 6,336,432.43

2 Virus de Hepatitis C  P016 0.00 650,590.64 650,590.64

S u b t o t a l  0.00 6,987,023.07 6,987,023.07
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes  0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción  0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna  0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal  0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro  0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género  0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer  0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  0.00 0.00 0.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00
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3 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

 0.00 342,101.75 342,101.75

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 0.00 0.00 0.00

5 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de Infecciones 

Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y COVID-

19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 342,101.75 342,101.75

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 0.00 180,694,632.45 180,694,632.45

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 180,694,632.45 180,694,632.45

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

 0.00 188,023,757.27 188,023,757.27

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y/o 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $ 188,023,757.27 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MILLONES 
VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 27/100 M.N.), para la realización 
de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones 
transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales se radicarán a la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en 
el Anexo 3 del presente instrumento, para lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente 
con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema 
de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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“LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados notificará por escrito a “LA ENTIDAD” la fecha en que realizó la ministración de los recursos 
presupuestarios. 

La Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos 
a que se refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se 
generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de 
conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a el Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su 
reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 
15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en 
aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente 
instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$188,023,757.27 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MILLONES VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE PESOS 27/100 M.N.), serán entregados directamente a el Instituto de Salud Pública del Estado 
de Guanajuato. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar 
la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” 
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, 
sean destinados para realizar acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto 
del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”. 
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5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

 “LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que corresponda 
de acuerdo a lo establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023; mismos que forman 
parte del presente instrumento jurídico, así como a exhibir la documentación original comprobatoria y 
justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera 
del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, se deberá atender el mecanismo que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a 
través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS” establezca para apoyar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD”, se aplicarán para la realización de las acciones en materia de salud pública a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente instrumento, mediante la implementación de intervenciones transversales 
y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS” que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva a la realización de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de 
intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y 
parámetros de “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” y conforme 
a las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, establecidos 
en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2023, mismos que forman parte del presente instrumento, 
son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo que, en caso de incumplimiento a lo establecido en 
dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Primera del presente instrumento y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, 
podrá informar a las instancias de fiscalización federal y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos 
legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del 
presente Convenio, adjuntando el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual, acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para la realización de acciones en materia de 
salud pública mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento 
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de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que 
correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados 
por el titular de el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, o por aquel servidor público en quien 
éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los 
formatos establecidos en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023, mismos que forman parte del 
presente instrumento adjuntando en formato electrónico copia simple de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente que soporte dichos certificados. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de el Instituto de Salud Pública del Estado de 
Guanajuato y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2023, 
mismos que forman parte del presente instrumento. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar 
con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya 
efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 
2023. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato por lo 
menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, 
administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, por lo 
menos 10 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a 
requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte 
su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora 
a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos establecidos en 
el Anexo 6 del presente instrumento, conforme resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 
20 días hábiles siguientes a la terminación del segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2024, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2023, sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, 
ministrados comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de 
financiamiento, cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, 
porcentaje de avance suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de 
avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la 
presente Cláusula. 
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X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVIII. Con base en el seguimiento de las metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, 
en los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento 
de las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 
reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de el Instituto de 
Salud Pública del Estado de Guanajuato. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las  
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración 
de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 
de este Convenio Específico y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración. 
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II. Suministrar los insumos federales a el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato de  
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido 
y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para la realización 
de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de  
“LOS PROGRAMAS”, a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento , las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de 
supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, las cuales podrán ser virtuales o presenciales de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VI. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 
modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o 
Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 
documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del presente 
instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que “LA ENTIDAD”, haya concluido con 
la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los 
plazos señalados en el presente instrumento. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DÉCIMA. DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS TÉCNICOS” - Las 
“UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de entregar mediante oficio dirigido al Titular de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud dentro de los 15 días hábiles siguientes al término del 
segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2023, la información correspondiente al grado de avance 
y cumplimiento de objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e indicadores establecidos en sus 
“PROGRAMAS TÉCNICOS” para su respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 
2024 para la información correspondiente al cuarto trimestre. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les 
sea requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las siguientes causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los 2 días del mes de mayo de 2023. 
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ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y 

EL ESTADO DE GUANAJUATO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 

Mental 

5 Lic. Raúl Gómez Torres Director de Coordinación de Relaciones 

Interinstitucionales de la Subsecretaria de Prevención y 

Promoción de la Salud y Encargado de los Asuntos de la 

Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional para la Prevención de Accidentes 

6 Act. Yolanda Varela Chávez Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional 

de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

10 Dr. Dwight Daniel Dyer Leal Director General de información en Salud 

11 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 

Sanguínea 

12 Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán Director General de los Servicios de Atención 

Psiquiátrica 

13 Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional Contra las Adicciones 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 MSP. Daniel Alberto Díaz Martínez Secretario de Salud y Director General del Instituto de 

Salud Pública del Estado de Guanajuato 

2 Dr. Héctor Salgado Banda Secretario de Finanzas, Inversión y Administración 

3 Lic. Arturo Godínez Serrano Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente  

de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarlo Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 



Miércoles 8 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL 21 

 

 

 

 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL 
DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 
dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 
rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. C-007/2022 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

 

 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, 
fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular,  
rango de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional  
de Salud Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

 

 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

Ciudad de México, 13 de abril del 2023 

OFICIO No. SPPS- 2890 -2023 

 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, 
Director de Coordinación de Relaciones 
Interinstitucionales de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud 
P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, fracciones VII y XXII; 10, fracciones II y 
XIX; del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, tengo a bien designarlo para que en 
ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes (STCONAPRA) se haga cargo del despacho de todos los asuntos que competen 
a esa unidad administrativa (UA), el cual, se encuentra adscrito a esta Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo establecido en el “Acuerdo por 
el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 19 de 
agosto de 2020. 

Por lo anterior, le instruyo que a partir del día 16 de abril del año en curso y hasta en  
tanto sea designada la persona titular del STCONAPRA, se dé la debida atención  
en los términos legales aplicables y procedentes a los temas que competen a esa UA,  
acorde a las atribuciones previstas en el artículo 35 Bis 2 del citado Reglamento y las 
demás que se le soliciten. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al que suscribe, respecto 
de los temas tanto de organización y funcionamiento que conlleva este encargo, observando 
los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio 
público, así como las directrices previstas en el artículo 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 
C.c.p. DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA.– SECRETARIO DE SALUD.– Para su superior 
conocimiento. 
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SALUD 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

 

Nombramiento No. C-555/2013 

 

 

C. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo, 33 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 fracción II, inciso a) 
de su Reglamento, y artículo 29 Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, tengo a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

 

Con el rango de Dirección de Área, con código 12-L00-1-CFMB002-0000006-E-C-F, puesto 
adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, a partir del día 16 
de diciembre de 2013. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2013. 

 

 

Rúbrica. 

Lic. Maximina Graciela Romero Monroy 

Directora General de Recursos Humanos 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. LD-014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción I,  
inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 
partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 
siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. LD-002/2020 

Código 12-613-1-M1C029P-0000108-E-L-K 

 

 

LIC. DWIGHT DANIEL DYER LEAL 

P R ES E NT E. 

 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción VIII, 7, fracciones XXIV y XXV y 24 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL 
DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2020. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 



30 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de noviembre de 2023 

 

 

 

 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E NT E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2019 

Código 12-N00-1-M1C026P-0000044-E-L-V 

 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTAN 

P R E S E NT E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción XIV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV 
y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a los Servicios de Atención Psiquiátrica. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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C. Gady Zabicky Sirot, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y con fundamento en el 
artículo 4, fracción II del Decreto por el que se 
modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado 
Centro Nacional para la Prevención y el Control 
de las Adicciones, para transformarse en la 
Comisión Nacional contra las Adicciones como 
un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, he tenido a bien nombrarlo 
Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

 

 

Rúbrica. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 
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GUANAJUATO, GTO., 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

 

C. DANIEL ALBERTO DÍAZ MARTÍNEZ 

P R E S E N T E 

 

 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 77 FRACCIÓN XI 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN V Y 17 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, A 

PARTIR DE ESTA FECHA TENGO A BIEN DESIGNARLO: 

 

SECRETARIO DE SALUD 

 

CARGO QUE DESEMPEÑARÁ DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS 

APLICABLES. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

Rúbrica. 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
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GUANAJUATO, GTO., 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

 

 

C. HÉCTOR SALGADO BANDA 

P R E S E N T E 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 77 FRACCIÓN XI 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN II Y 17 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, A 

PARTIR DE ESTA FECHA TENGO A BIEN DESIGNARLO: 

 

SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

 

CARGO QUE DESEMPEÑARÁ DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS 

APLICABLES. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

Rúbrica. 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
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GUANAJUATO, GTO., 27 DE ABRIL DE 2023. 

 

 

C. ARTURO GODÍNEZ SERRANO 

P R E S E N T E 

 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN XI 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 13, FRACCIÓN X Y 17 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, Y EL 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 27 DE ABRIL DE 

2023, POR EL QUE SE LE RATIFICÓ COMO TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A PARTIR DE ESTA FECHA TENGO A 

BIEN NOMBRARLO: 

 

SECRETARIO DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

CARGO QUE DESEMPEÑARÁ DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 

JURÍDICAS APLICABLES. 

ATENTAMENTE 

 

 

Rúbrica. 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 

 1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 

 2 PA en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias 0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo 0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 0.00 0.00 0.00

2 Virus de Hepatitis C 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes 0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna 0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro 0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 0.00 0.00 0.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 0.00 0.00 0.00

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 0.00 0.00 0.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 0.00 0.00 0.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 0.00 0.00 0.00 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 Adicciones 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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 1.2 Monitoreo 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.3 Salud Materna 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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 1.6 Violencia de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

3 Igualdad de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.5 Dengue 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00
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4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00
 

Gran total 0.00
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ANEXO 4 A 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, MSP. Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor 
Salgado Banda.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Lic. Arturo Godínez Serrano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 B 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, MSP. Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Inversión 
y Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Lic. Arturo Godínez Serrano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 C 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto 
en el oficio de designación SPPS-2890-2023, Director de Coordinación de Relaciones Interinstitucionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
y Encargado de los Asuntos de la Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, MSP. Daniel Alberto Díaz Martínez.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, 
Lic. Arturo Godínez Serrano.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 D 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto 
de Salud Pública del Estado de Guanajuato, MSP. Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado 
Banda.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Lic. Arturo Godínez Serrano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 E 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas viviendo con VIH en 

los CAPASITS y SAIHS, en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en tratamiento 

antirretroviral, en la Secretaría de Salud 

Condones entregados por 

persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que se diagnostican e 

incorporan por primera vez a atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) cuyo primer recuento de 

linfocitos CD4 es menor a 200 células/μl, con respecto 

al total de las personas viviendo con VIH 

diagnosticadas e incorporadas a atención en el 

periodo, en la Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera vez a 

atención (sin tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su primer recuento 

de linfocitos CD4 en el periodo, en la 

Secretaría de Salud 

Porcentaje de presentadores 

tardíos a los Servicios de 

Salud. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en tratamiento antirretroviral con diagnóstico 

de tuberculósis activa en tratamiento, en la Secretaría 

de Salud 

Personas con diagnóstico de tuberculósis 

activa y VIH en tratamiento, en la Secretaría 

de Salud 

Personas en tratamiento 

antirretroviral (TAR) con 

diagnóstico de tuberculosis 

(TB) activa en tratamiento para 

ésta. 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas en tratamiento 

antirretroviral, en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se encuentran 

en tratamiento antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en personas 

en tratamiento antirretroviral. 

1 1 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso Mujeres embarazadas viviendo con VIH bajo 

tratamiento antirretroviral, con carga viral indetectable 

(<50 copias/ml), en la Secretaría de Salud  

Mujeres embarazadas viviendo con VIH, bajo 

tratamiento antirretroviral, en la Secretaría de 

Salud  

Porcentaje de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, 

bajo tratamiento antirretroviral, 

con carga viral indetectable. 

90% 90% 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC (con carga viral de 

VHC positiva) que están en tratamiento antiviral, en la 

Secretaría de Salud 

Personas diagnosticadas con VHC (con carga 

viral de VHC positiva), en la Secretaría de 

Salud 

Porcentaje de personas 

diagnosticadas con VHC en 

tratamiento antiviral. 

90% 90% 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, MSP. Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- Secretario 
de Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Lic. Arturo Godínez  
Serrano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 F 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda 
Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, MSP. Daniel Alberto Díaz 
Martínez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas, Lic. Arturo Godínez Serrano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 G 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 RESULTADO Número de casos nuevos de TBP 

confirmados bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a tratamiento primario 

acortado, los que terminan y los que curan 

(Éxito)  

 Número de casos nuevos de TBP 

confirmados bacteriológicamente (BK 

o Cultivo +) que ingresan a tratamiento 

primario acortado x 100. 

Porcentaje de Éxito de Tratamiento de 

la TB pulmonar confirmada 

bacteriológicamente 

85.6% 85.6% 
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2 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 PROCESO Número de casos TB TF nuevos y 

previamente tratados que se les realizo una 

prueba de sensibilidad al diagnóstico, incluye 

resultados de pruebas moleculares (Xpert 

MTB/RIF) así como de pruebas fenotípicas 

convencionales 

Número de casos nuevos y 

previamente tratados notificados X 

100 

Cobertura de la prueba de sensibilidad 

a los anti-TB para pacientes con TB 

TF al momento del diagnóstico. 

30% 30% 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 PROCESO Número de casos con diagnóstico de 

resistencia a fármacos que reciben esquema 

de tratamiento con fármacos antituberculosis 

de 2da línea en el año 

Número de casos programados con 

diagnóstico de resistencia a fármacos 

en el año X 100 

Cobertura de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 2da línea 

en personas con diagnóstico de 

tuberculosis resistente a fármacos. 

90% 90% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, MSP. Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Lic. Arturo Godínez Serrano.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 4 H 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación 

Universal 

1.1.1 Proceso Niñas y niños menores de 1 año de edad 

sin derechohabiencia que recibieron la 3er 

dosis de la vacuna hexavalente acelular 

Total de niñas y niños menores de 1 

año de edad sin derechohabiencia 

(SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 3ra dosis 

de la vacuna hexavalente en niñas y niños 

menores de 1 año de edad sin derechohabiencia 

al semestre 

95% 95% 

2 Vacunación 

Universal 

2.1.1 Proceso Población sin derechohabiencia que recibe 

la vacuna contra influenza estacional en la 

temporada invernal 2023-2024 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar contra la 

influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra la 

Influenza Estacional al 75% de la meta en el 

último trimestre de 2023 

75% 75% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, MSP. Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Lic. Arturo Godínez  
Serrano.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 A 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del 

Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, MSP. Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor 
Salgado Banda.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Lic. Arturo Godínez Serrano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 B 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud 

y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, MSP. Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Lic. Arturo Godínez Serrano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 C 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto 

en el oficio de designación SPPS-2890-2023, Director de Coordinación de Relaciones Interinstitucionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
y Encargado de los Asuntos de la Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, MSP. Daniel Alberto Díaz Martínez.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas,  
Lic. Arturo Godínez Serrano.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 D 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto 

de Salud Pública del Estado de Guanajuato, MSP. Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado 
Banda.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Lic. Arturo Godínez Serrano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 E 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. 
Envase con 60 Comprimidos. 

 $1,003.00 0  $- 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. 
Envase con 60 Comprimidos. 

 $893.00 24  $21,432.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO. Polvo 
Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 
100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 
100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 
Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 
100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa 
Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g 
Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 
Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal 
Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad 
% 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal 
Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g 
Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 
Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 
5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** 
Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 
315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio 
Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 
160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 
240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx  

 $107.30 180  $19,314.00 
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136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 
Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 
208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 
Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 
2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 
448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad µg 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 
Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal 
Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa 
Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 
Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad µg 100g 
Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 
Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina 
B1 (tiamina) Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 
60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 
(riboflavina) Unidad µg 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 
140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad µg 
100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 
100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 
48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 
100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 
pantoténico Unidad µg 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 
450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad µg 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 
0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad µg 100g 
Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 
Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 
7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 
Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal 
Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 
100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 
1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad µg 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 
100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre 
Unidad µg 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 
100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 
100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 
Unidad µg 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 
100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad µg 100g Mín. 7.20 Máx 
26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 
Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad µg 100g Mín. 
6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Molibdeno Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 
Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 
454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 
superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de 
ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** 
La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono 
preferidos sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 
gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 
g/100ml. 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; Energía 
Mínimo /100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. Vitaminas. Vitamina 
A (expresados en retinol). Mínimo/100 kcal 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I., NSR/100 kcal. En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo -; 
Vitamina D Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal , 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. ascórbico) Mínimo/100 
kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo70 
mg; Vitamina B Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo300 µg; Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal 60 
µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en 
polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo300 µg; 
Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo500 µg; Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 
µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en 
polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo1 500 µg; 
Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo175 µg; Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 
10 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo50 µg; Ácido 
pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo2 000 µg; Cianocobalamina (B12) 
Mínimo/100 kcal 0,1 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En 
caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1,5 µg; Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg, Máximo/100 kcal S. 
E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo10 µg; Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo27 µg; Vitamina E (alfa 
tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, Máximo/100 kcal S. 
E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo5 mg; Nutrimentos inorgánicos (minerales y 
elementos traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg, Máximo/100 
kcal 60 mg, NSR/100 kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 60 mg, 
Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro (Cl) Mínimo/100 kcal 
50 mg, Máximo/100 kcal 160 mg, NSR/100 kcal -; Calcio (Ca) 
Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 
mg; Fósforo (P) Mínimo/100 kcal 25 mg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 100 mg; La relación Ca:P Mínimo/100 kcal 1:1, 
Máximo/100 kcal 2:1, NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) Mínimo/100 
kcal 5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 15 mg; Hierro (Fe) 
Mínimo/100 kcal 1 mg, Máximo/100 kcal 2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo 
(I) Mínimo/100 kcal 10 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 60 
µg; Cobre (Cu)Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 120 µg; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 mg; Manganeso 
(Mn)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 100 

 $34.50 3,411  $117,679.50 
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µg; Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 9 µg; Colina Mínimo/100 kcal 14 mg, Máximo/100 kcal 
S. E., NSR/100 kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) Mínimo/100 kcal 4 
mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-Carnitina 
(Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 mg, 
NSR/100 kcal -; Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg, Máximo/100 kcal 
12 mg, NSR/100 kcal -; Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 mg, 
Máximo/100 kcal 16 mg, NSR/100 kcal -; Fuente de proteína. 
Contendrá los aminoácidos esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. 
Grasas Mínimo/100 kcal 4,4 g, Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal -; 
ARA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal -; 
DHA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 
% de los ácidos grasos); Relación ARA: DHA Mínimo/100 kcal 1:1, 
Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 kcal -; Ácido linoleico Mínimo/100 kcal 
300 mg, Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg; Ácido alfa-
linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal -; Hidratos de carbono. Hidratos de carbono Mínimo/100 kcal 9 
g, Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. Disposiciones Generales. 
La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 
15:1 De manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 
aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, 
metionina, fenilalanina y triptófano, y otros, regulados en la NORMA 
Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos 
grasos trans no será superior al 3% del contenido total de ácidos 
grasos en las fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes 
sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido 
total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las 
fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como 
la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario 
por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la 
leche materna o humana en cantidad suficiente con la finalidad de 
lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las 
cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 
idoneidad e inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se 
debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a 
disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las 
fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 
µg de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. 
En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 
instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe 
ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** 
Opcional. S.E. Sin Especificación. NSR: Nivel Superior de 
Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida 
dosificadora. 
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1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas  $97.99 7,029  $688,737.97 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas  $89.15 10,543  $939,866.28 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con dos 

anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en 

empaque individual. 

 $7.89 13,078  $103,159.26 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs.  $11.82 55,889  $660,630.34 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs.  $11.22 104,335  $1,170,346.56 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 

ESPECÍFICAS. Reactivos para la detección de compuestos de ADN 

de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia 

a rifampicina del gen rpoB mediante PCR semicuantitativa integrada 

y en tiempo real en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 

Cartuchos RTC. 

 $29,000.65 10  $290,006.50 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación 

cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 

Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. Con 

sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 

diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional 

como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

 $57.42 125  $7,177.50 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 

determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 

plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 

especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 

evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional 

como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 

prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

 $33.30 25,700  $855,902.52 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del antígeno 

p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis 

cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea del 

antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 

anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de 

prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos 

sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC 

 $98.60 1,400  $138,040.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 
simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. 
Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial  
de la Salud. 

 $54.52 15,000  $817,800.00 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 

determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 

simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. 

Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 

solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 

especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la 

Salud. 

 $56.26 9,000  $506,340.00 

2 Virus de Hepatitis C 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBA RÁPIDA PARA LA DETERMINACIÓN CUALITATIVA DE 

ANTICUERPOS CONTRA EL VIRUS DE LA HEPATITIS C. Prueba 

rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 

técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) 

en sangre total, suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba 

de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 25 

pruebas. TATC 

 $33.54 19,400  $650,590.64 

TOTAL 6,987,023.07

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, MSP. Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- Secretario 
de Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Lic. Arturo Godínez  
Serrano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 F 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda 
Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, MSP. Daniel Alberto Díaz 
Martínez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas, Lic. Arturo Godínez Serrano.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 G 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

3 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas  $197.90 1729 $342,101.75 

TOTAL $342,101.75 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, MSP. Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- Secretario de 

Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Lic. Arturo Godínez  
Serrano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 H 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B.  

$293.725 356,670 $104,762,895.750

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna contra la Influenza Estacional $72.742 1,043,850 $75,931,736.700

TOTAL $180,694,632.450

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, MSP. Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- Secretario de 

Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Lic. Arturo Godínez  
Serrano.- Rúbrica. 
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ANEXO 6 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados 
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Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores 
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ANEXO 7 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos 

SUBSECRETARÍA DE PREVECIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

UA/OAD:                                                     .

PROGRAMA:                                                     .

Ejercicio Fiscal:                                                     .

Entidad Federativa:                                                     .

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2023 
 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2024, __(#Titular de la UA/OAD)__,      (#Representantes 

Estatales), con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la 

Secretaría de Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”

_ , para el __(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico en Materia de 

transferencia de Insumos y ministración de recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en 

Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, Convenio SaNAS para el ejercicio 2023, entre el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y 

__”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en Materia de transferencia de Insumos y ministración de 

recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades 

Federativas, en adelante Convenio SaNAS 2023, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios 

federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integridad 

de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2023, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2023, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2023, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2023, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

 

ACUERDOS 
 
PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2023, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2023, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO SaNAS 2023, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA 

EL PROGRAMA DE _#NOMBREDELPROGRAMA_ 
 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2023 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

MONTO 
JUSTIFICACIÓN 

DE LA 
CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECIO 

UNITARIO 

MONTO 

MINISTRADO 

    

Total ministrado $                .00 

 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $              .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 
ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 
SaNAS 2023. 

 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 
la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 
contraídas en el Convenios SaNAS 2023. 

 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 
ella intervienen, para dejar constancia. 

 

Por “LA SECRETARÍA” 
 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2023, suscrita el día 15 de marzo 
de 2024. 

 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2023, 
suscrita el día 15 de marzo de 2024. 
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Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos 

SUBSECRETARÍA DE PREVECIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

UA/OAD:                                                     .

PROGRAMA:                                                     .

Ejercicio Fiscal:                                                     .

Entidad Federativa:                                                     .

 
Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

 
__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
Entidad Federativa:  
 
Me refiero al Convenio Específico en Materia de transferencia de Insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, Convenio SaNAS para el ejercicio 2023, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la 
comprobación de los recursos ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que 
los recursos transferidos al programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un 
monto de $______.00 (Monto en Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las 
partidas del gasto autorizadas por esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado 
cumpliendo lo establecido en el convenio antes referido. 

 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación 
que respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad 
Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no 
exime a esa entidad federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales 
y/o estatales, determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 
 

#TITULAR UA/OAD 
 

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell 
Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- 
Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el oficio de designación SPPS-2890-2023, Director de Coordinación de Relaciones 
Interinstitucionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y Encargado de los Asuntos 
de la Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- 
Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General 
del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director 
General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Comisionado 
Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, MSP. Daniel Alberto Díaz 
Martínez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- 
Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Lic. Arturo Godínez Serrano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio Indígena  
de Hueyapan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos/ Municipio de Hueyapan 
CMC/UAPIEP/PMU/029/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado del Despacho el ciudadano Tomás Candelaria 
García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; el Gobierno del Estado de Morelos, en lo sucesivo 
“EL ESTADO” representado por el ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de 
Gobierno; y el Municipio Indígena de Hueyapan, Estado de Morelos, en lo sucesivo “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, representado por la ciudadana Guillermina Maya Rendón, en su carácter de Concejal Vocera, 
y el ciudadano Domingo Palma Pérez, Concejal Representante Legal del Municipio Indígena de Hueyapan, 
Estado de Morelos; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, 
declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de  
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
correspondientes. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como  
de mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad 
para una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos 
humanos; de proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 
accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas 
con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las 
zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo 
nacional y regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y 
asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para 
promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la 
adaptación a él y la resiliencia ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco  
de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de  
“LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir 
los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano 
adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” e 
Instancia Ejecutora de “EL PROGRAMA”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y suscribir el 
presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, 
inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI del RISEDATU y numeral 11.7 
de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Morelos, es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 
régimen interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la CPEUM; y 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2. El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 8 y 9, fracción VII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, con domicilio en Plaza de Armas, S/N, Colonia Centro, de la Ciudad de Cuernavaca, 
C.P. 62000, en el Estado de Morelos. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 2, 115, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 bis, 110, 111, 113, 114, 114 bis y 
115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 4 y 5, numeral 10, 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; y el Decreto número dos mil trescientos 
cuarenta y tres, por el que se crea el Municipio de Hueyapan, Morelos. 

III.2. La ciudadana Guillermina Maya Rendón, Concejal Vocera del Municipio Indígena de 
Hueyapan, Morelos; es la representante política, jurídica y administrativa del Municipio 
Indígena y cuenta con atribuciones para celebrar los convenios y demás actos jurídicos para el 
expedito ejercicio de sus funciones, conjuntamente con el ciudadano Domingo Palma Pérez, 
en su carácter de Concejal Representante Legal, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 113 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre ,y Soberano de Morelos; 38, 
fracción IX, 41, 45 y 188 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; así como los 
numerales 6.5.1, fracción II y 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Plaza Principal 
S/N, Centro, Hueyapan, Morelos, México, C.P. 62810. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 
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IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento 
Urbano correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas 
competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y 
tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, 
mismos que se realizarán en el Municipio Indígena de Hueyapan, integrante del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 
sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados  
a “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2023; “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de 
coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 
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CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución  
de "EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión  
de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en  
“LOS PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  
“LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 
social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico y, en su caso, recibirlos a través de la figura jurídica idónea, a nombre de “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, con el fin de beneficiar a la población en general; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 
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c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  
“EL PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  
“EL PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme 
a lo previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 
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De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno  
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de  
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio, se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines  
distintos a los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los 20 días del mes de junio de 2023.- Por la SEDATU: el Titular de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del Despacho de la 
Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás Candelaria García.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: 
Concejal Vocera, C. Guillermina Maya Rendón.- Rúbrica.- Concejal Representante Legal, C. Domingo 
Palma Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Huitzilac. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos/ Municipio de Huitzilac  
CMC/UAPIEP/PMU/030/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado del Despacho el ciudadano Tomás Candelaria 
García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; el Gobierno del Estado de Morelos, en lo sucesivo 
“EL ESTADO” representado por el ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de 
Gobierno; y el Ayuntamiento de Huitzilac, Estado de Morelos, en lo sucesivo “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, 
representado por el ciudadano Rafael Vargas Muñoz, en su carácter de Presidente Municipal, y la ciudadana 
Araceli Gonzáles Maya, Sindica Municipal del Ayuntamiento de Huitzilac, Estado de Morelos; a quienes en 
conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de  
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
correspondientes. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como  
de mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad 
para una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos 
humanos; de proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 
accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas 
con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las 
zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo 
nacional y regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y 
asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para 
promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la 
adaptación a él y la resiliencia ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco  
de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de  
“LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir 
los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano 
adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” e 
Instancia Ejecutora de “EL PROGRAMA”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y suscribir  
el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, 
inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI del RISEDATU y numeral 11.7 
de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Morelos, es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 
régimen interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la CPEUM; y 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2. El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 8 y 9, fracción VII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, con domicilio en Plaza de Armas, S/N, Colonia Centro, de la Ciudad de Cuernavaca, 
C.P. 62000, en el Estado de Morelos. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 110, 111, 113, 114, 114 bis y 115 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 4 y 5, numeral 11, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

III.2. El ciudadano Rafael Vargas Muñoz, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Huitzilac, 
Morelos; es el representante político, jurídico y administrativo del Ayuntamiento y cuenta con 
atribuciones para celebrar los convenios y demás actos jurídicos para el expedito ejercicio de 
sus funciones, de conformidad con lo establecido por los artículos 113 y 114 de la Constitución 
Política del Estado Libre ,y Soberano de Morelos y 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, conjuntamente con la ciudadana Araceli Gonzáles Maya, en su carácter de 
Síndica Municipal, conforme a lo dispuesto por los artículos 38 fracción IX y 45 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos, así como los numerales 6.5.1, fracción II y 11.6 de 
“LAS REGLAS”. 

III.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Av. Lázaro 
Cárdenas #1, Centro, C.P. 62510 Huitzilac, Mor. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 
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IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento 
Urbano correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas 
competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y 
tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, 
mismos que se realizarán en el Municipio de Huitzilac, integrante del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 
sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados  
a “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2023; “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de 
coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 
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CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de  
"EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión  
de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en  
“LOS PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  
“LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 
social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico y, en su caso, recibirlos a través de la figura jurídica idónea, a nombre de “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, con el fin de beneficiar a la población en general; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 
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c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  
“EL PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  
“EL PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme 
a lo previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 



Miércoles 8 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL 75 

De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de  
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio, se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines  
distintos a los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los 20 días del mes de junio de 2023.- Por la SEDATU: el Titular de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del Despacho de la 
Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás Candelaria García.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: 
Presidente Municipal, C. Rafael Vargas Muñoz.- Rúbrica.- La Síndica Municipal, C. Araceli Gonzáles Maya.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Jantetelco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos/ Municipio de Jantetelco 
CMC/UAPIEP/PMU/031/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado del Despacho el ciudadano Tomás Candelaria 
García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; el Gobierno del Estado de Morelos, en lo sucesivo 
“EL ESTADO” representado por el ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de 
Gobierno; y el Ayuntamiento de Jantetelco, Estado de Morelos, en lo sucesivo “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, representado por el ciudadano Ángel Augusto Domínguez Sánchez, en su carácter de 
Presidente Municipal, y la ciudadana Epigmenia Bonilla Bonilla, Síndica Municipal del Ayuntamiento  
de Jantetelco, Estado de Morelos; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los 
antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de  
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
correspondientes. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como  
de mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad 
para una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos 
humanos; de proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 
accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas 
con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las 
zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo 
nacional y regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y 
asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para 
promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la 
adaptación a él y la resiliencia ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco  
de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de  
“LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir 
los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano 
adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” e 
Instancia Ejecutora de “EL PROGRAMA”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y suscribir el 
presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, 
inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI del RISEDATU y numeral 11.7 
de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Morelos, es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 
régimen interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la CPEUM; y 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2. El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 8 y 9, fracción VII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, con domicilio en Plaza de Armas, S/N, Colonia Centro, de la Ciudad de Cuernavaca, 
C.P. 62000, en el Estado de Morelos. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 110, 111, 113, 114, 114 bis y 115 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 4 y 5, numeral 12, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

III.2. El ciudadano Ángel Augusto Domínguez Sánchez, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
de Jantetelco, Morelos; es el representante político, jurídico y administrativo del Ayuntamiento 
y cuenta con atribuciones para celebrar los convenios y demás actos jurídicos para el expedito 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo establecido por los artículos 113 y 114 de la 
Constitución Política del Estado Libre ,y Soberano de Morelos y 41 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, conjuntamente con la ciudadana Epigmenia Bonilla Bonilla, 
en su carácter de Síndica Municipal, conforme a lo dispuesto por los artículos 38 fracción IX y 
45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, así como los numerales 6.5.1, fracción 
II y 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en C. Reforma S/N, 
Centro, C.P. 62970 Jantetelco, Morelos. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 
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IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento 
Urbano correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas 
competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y 
tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, 
mismos que se realizarán en el Municipio de Jantetelco, integrante del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 
sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados  
a “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2023; “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación 
específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, 
así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 
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CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de  
"EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión  
de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en  
“LOS PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  
“LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 
social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico y, en su caso, recibirlos a través de la figura jurídica idónea, a nombre de “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, con el fin de beneficiar a la población en general; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 
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c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  
“EL PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  
“EL PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme 
a lo previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 
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De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno  
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de  
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio, se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines  
distintos a los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los 20 días del mes de junio de 2023.- Por la SEDATU: el Titular de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del Despacho de la 
Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás Candelaria García.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: 
Presidente Municipal, C. Ángel Augusto Domínguez Sánchez.- Rúbrica.- La Síndica Municipal,  
C. Epigmenia Bonilla Bonilla.- Rúbrica. 



Miércoles 8 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL 85 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Jonacatepec de 
Leandro Valle. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos/ Municipio de Jonacatepec de Leandro Valle 
CMC/UAPIEP/PMU/032/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado del Despacho el ciudadano Tomás Candelaria 
García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; el Gobierno del Estado de Morelos, en lo sucesivo 
“EL ESTADO” representado por el ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de 
Gobierno; y el Ayuntamiento de Jonacatepec de Leandro Valle, Estado de Morelos, en lo sucesivo  
“LA INSTANCIA SOLICITANTE”, representado por la ciudadana Brenda Guerra Valaguez, en su carácter de 
Presidenta Municipal, y el ciudadano Federico Peralta Vital, Síndico Municipal del Ayuntamiento de 
Jonacatepec de Leandro Valle, Estado de Morelos; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, 
al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de  
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
correspondientes. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como  
de mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad 
para una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos 
humanos; de proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 
accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas 
con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las 
zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo 
nacional y regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y 
asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para 
promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la 
adaptación a él y la resiliencia ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco  
de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de  
“LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir 
los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano 
adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” e 
Instancia Ejecutora de “EL PROGRAMA”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y suscribir el 
presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, 
inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI del RISEDATU y numeral 11.7 
de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Morelos, es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 
régimen interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la CPEUM; y 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2. El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 8 y 9, fracción VII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, con domicilio en Plaza de Armas, S/N, Colonia Centro, de la Ciudad de Cuernavaca, 
C.P. 62000, en el Estado de Morelos. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 110, 111, 113, 114, 114 bis y 115 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 4 y 5, numeral 15, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

III.2. La ciudadana Brenda Guerra Valaguez, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de 
Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos; es la representante política, jurídica y administrativa 
del Ayuntamiento y cuenta con atribuciones para celebrar los convenios y demás actos 
jurídicos para el expedito ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 113 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre ,y Soberano de Morelos y 41 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, conjuntamente con el ciudadano Federico 
Peralta Vital, en su carácter de Síndico Municipal, conforme a lo dispuesto por los artículos 38 
fracción IX y 45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, así como los numerales 
6.5.1, fracción II y 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Hidalgo 14-132, 
Centro, C.P. 62930 Jonacatepec, Morelos. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 
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IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento 
Urbano correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas 
competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y 
tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, 
mismos que se realizarán en el Municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, integrante del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 
sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados  
a “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2023; “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación 
específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, 
así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 
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CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de  
"EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión  
de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en  
“LOS PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  
“LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 
social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico y, en su caso, recibirlos a través de la figura jurídica idónea, a nombre de “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, con el fin de beneficiar a la población en general; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 
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c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  
“EL PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  
“EL PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme 
a lo previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 
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De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno  
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de  
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio, se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines  
distintos a los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los 20 días del mes de junio de 2023.- Por la SEDATU: el Titular de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del Despacho de la 
Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, Tomás Candelaria García.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: 
Presidenta Municipal, C. Brenda Guerra Valaguez.- Rúbrica.- Síndico Municipal, C. Federico Peralta Vital.- 
Rúbrica. 
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CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION 
Y REGISTRO LABORAL 

CONVOCATORIA para la Convención Obrero Patronal de la revisión integral del Contrato Ley de la Industria 
de la Radio y la Televisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal  
de Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de  
Contratos-Ley. 

Sección: Contrato Ley – Radio y Televisión 

Expediente: 12/212 / (72) / 18 LEGAJO 61 

Asunto: Convocatoria para la Convención Obrero Patronal de la 
revisión integral del Contrato Ley de la Industria 
de la Radio y la Televisión 

VISTO el expediente administrativo 12/212 / (72) / 18 LEGAJO 61, formado en la Dirección de Contratos 

Ley de la Coordinación General de Conciliación Colectiva del Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral, con motivo de las solicitudes de folios 150929/2023 y 154147/2023 presentadas respectivamente el 

diez y diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, a través del Sistema Nacional de Conciliación Laboral y 

ratificadas por los representantes de las siguientes organizaciones sindicales: Sindicato de Trabajadores de la 

Industria de la Radiodifusión, Televisión, Telecomunicaciones, Similares y Conexos de la República Mexicana 

y el Sindicato Industrial de Trabajadores y Artistas de Televisión y Radio, Similares y Conexos de la República 

Mexicana, para que se convoque a los sindicatos de trabajadores y a los patrones a una Convención Obrero 

Patronal Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. – Que el Contrato Ley de esta rama de la industria se publicó en su integridad en el 

Diario Oficial de la Federación el veintidós de abril de dos mil veintidós, acordándose como vigencia en 

el Artículo 14, del primero de febrero de dos mil veintidós, al treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 

SEGUNDO. - Que el Contrato Ley en mención se revisó en su aspecto salarial por convenio de fecha 

treinta y uno de enero de dos mil veintitrés y se publicó en el Diario Oficial de la Federación el quince de 

febrero de dos mil veintitrés. 

TERCERO. – Que en atención a las solicitudes de revisión integral del Contrato Ley de esta Rama 

Industrial, recibidas respectivamente el diez y diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, por los sindicatos 

mencionados en el proemio de la presente convocatoria y previa verificación de los datos que obran en el 

expediente respectivo, así como de la información proporcionada por la Coordinación General de Registro de 

Asociaciones de este Centro Federal, mediante el oficio CFCRL/CGRA-31/502/2023 de fecha veinticinco 

de octubre de dos mil veintitrés, se comprobó que las siguientes organizaciones sindicales: Sindicato de 

Trabajadores de la Industria de la Radiodifusión, Televisión, Telecomunicaciones, Similares y Conexos de la 

República Mexicana y el Sindicato Industrial de Trabajadores y Artistas de Televisión y Radio, Similares y 

Conexos de la República Mexicana, sí satisfacen los requisitos establecidos en los artículos 419 fracciones I, 

II y III, y 419 Bis, ambos de la Ley Federal del Trabajo, por lo que se dicta el siguiente: 

ACUERDO 

I. Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud de revisión en su aspecto integral del Contrato 

Ley de la Industria de la Radio y la Televisión, formulada por los trabajadores sindicalizados del ramo 

industrial y por comprobado que se cumple con todos los requisitos de la Ley. 

II. Se convoca a los trabajadores sindicalizados de la República Mexicana y a los patrones que tienen a 

su servicio a trabajadores sindicalizados de la Industria de la Radio y la Televisión, a una Convención 

Obrero Patronal para la revisión integral del Contrato Ley de la propia industria. 
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III. Tanto los trabajadores sindicalizados como los patrones del ramo industrial antes mencionado 
deberán acreditar a sus delegados a más tardar el día DIEZ DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, ante este Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral con domicilio ubicado 
en Carretera Picacho-Ajusco número 714, Edificio A, Primer Piso, colonia Torres de Padierna, 
código postal 14209, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, o a través de la cuenta de correo 
electrónico conciliacion.colectiva@centrolaboral.gob.mx. 

 Los delegados obreros acudirán investidos de la representación que corresponda al número de los 
agremiados mandantes. La representación patronal se computará de acuerdo con el número de 
trabajadores sindicalizados que tengan a su servicio. 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, el Titular del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, o el representante que al efecto designe, instalará la 
Convención y se iniciarán labores de la misma, a las ONCE HORAS DEL DÍA QUINCE DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO en las Instalaciones del Centro Federal, en el domicilio ubicado en el 
apartado que antecede. 

V. En acatamiento al artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, se formulará un reglamento interior de 
labores de la Convención, en el que se fijarán las normas para su funcionamiento. 

PUBLÍQUESE este acuerdo por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación en cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 410 de la Ley Federal del Trabajo. 

Así lo proveyó y firmó, con fundamento en los artículos 123, apartado A, fracción XX párrafo cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 411 de la Ley Federal del Trabajo, 9° fracción III y 22 
fracción I de la Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, y 15 fracción XVIII del 
Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil veintitrés.- El Director General del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, Alfredo Domínguez Marrufo.- Rúbrica. 

 
CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES,  

CIENCIAS Y TECNOLOGIAS 
LINEAMIENTOS para la operación de la Red Nacional de Jardines Etnobiológicos del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LA RED NACIONAL DE JARDINES ETNOBIOLÓGICOS DEL CONSEJO 

NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS 

La Junta de Gobierno del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, con fundamento en 

los artículos 3, fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 59, fracción XIV, de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 9, 10, 11, fracciones XVIII, XXII y XXIII, 53, fracción II, y 69, 

fracción XI, de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, y transitorio 

sexto del Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 

Innovación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales y de la Ley de Planeación, publicado el 08 de mayo de 2023 en el Diario Oficial de la 

Federación, mediante Acuerdo 3O/06/23, tomado en su 3ª Sesión Ordinaria de 2023, celebrada el 27 de 

septiembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 3, fracción V, que 

toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica, 

y establece la obligación del Estado de apoyar la investigación e innovación científica, humanística y 

tecnológica, y de garantizar el acceso abierto a la información que derive de ella, conforme a las bases de 

coordinación, vinculación y participación que establezcan las leyes en la materia; 



Miércoles 8 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL 95 

Que en el marco de la transformación nacional, con fecha de 8 de mayo de 2023, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y de la Ley de Planeación; 

Que en términos del artículo 53 de la referida Ley General, el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias 
y Tecnologías (Consejo Nacional) diseñará e impulsará una estrategia nacional de acceso a la información en 
materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, con el fin de garantizar su disponibilidad para la 
comunidad y el pueblo de México en general, así como para salvaguardar el derecho humano a la ciencia y el 
interés público; 

Que el artículo 53, fracción II, ordena que la estrategia se diseñe e implemente a través de diversas líneas 
de acción, entre ellas, el establecimiento y manutención de espacios para la difusión y divulgación de las 
humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación, para lo que el Consejo Nacional deberá apoyar 
la constitución y consolidación de una Red Nacional de Jardines Etnobiológicos (Renajeb), que tendrá como 
objeto conservar la riqueza biocultural y promover el cuidado de los territorios y bienes comunes; 

Que los miembros de la Renajeb deberán promover acciones, de la mano de las comunidades locales, 
orientadas a establecer o consolidar espacios públicos, accesibles y sustentables a través de los cuales se 
lleven a cabo estrategias para reivindicar y salvaguardar los conocimientos etnobiológicos y saberes 
tradicionales, además de visibilizarlos y promover su acceso universal y difusión, así como el diálogo de 
saberes y la preservación de la riqueza biocultural y la protección de los territorios, los bienes comunes y el 
conocimiento milenario; 

Que, por ley, el Consejo Nacional deberá promover el establecimiento de al menos un jardín etnobiológico 
en cada entidad federativa, como nodos de vinculación entre los sectores público, social y privado, 
particularmente entre actores sociales y comunitarios, instituciones de educación y centros de investigación, 
así como la comunidad en general, con el propósito de colaborar en la generación conjunta de proyectos 
participativos de carácter inter, multi y transdisciplinario que impulsen la conservación de la riqueza biocultural 
y la promoción del cuidado de los territorios y bienes comunes, además de la preservación de las lenguas 
indígenas, su reivindicación, inclusión y uso; 

Que es facultad de esta Junta de Gobierno expedir el presente ordenamiento, de conformidad con los 
artículos 53, fracción II, y 69, fracción XI, de la citada Ley General; 

Por lo que ha tenido a bien aprobar y expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LA RED NACIONAL DE JARDINES ETNOBIOLÓGICOS 
DEL CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto: 

I. Establecer los objetivos de la Red Nacional de Jardines Etnobiológicos con arreglo a los fines, 
principios y bases previstos en la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación, y 

II. Regular la operación de la Red Nacional de Jardines Etnobiológicos. 

Artículo 2. Para efectos de este ordenamiento se entiende por: 

I. Consejo Nacional: Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías; 

II. CCCI: Coordinación de Comunicación y Cooperación Internacional del Consejo Nacional; 

III. Dirección General: Dirección General del Consejo Nacional; 

IV. Jardines etnobiológicos: Jardines reconocidos y apoyados por el Consejo Nacional en el marco de 
la Red Nacional de Jardines Etnobiológicos; 

V. Ley General: Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 

VI. Lineamientos: Lineamientos para la Operación de la Red Nacional de Jardines Etnobiológicos del 
Consejo Nacional, y 

VII. Renajeb: Red Nacional de Jardines Etnobiológicos del Consejo Nacional. 
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Artículo 3. Las personas servidoras públicas del Consejo Nacional y las que formen parte de la Renajeb, 
así como todas aquellas que, por el desarrollo de la función que les sea encomendada, manejen 
documentación o información de carácter confidencial o reservada, estarán obligadas a conservarla bajo su 
cuidado, impidiendo su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebidos. 

El incumplimiento del presente artículo dará lugar a las sanciones administrativas previstas en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, sin perjuicio de las demás que se establezcan en otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 4. En caso de duda respecto al sentido de alguna disposición o sobre su aplicabilidad, la Unidad 
de Asuntos Jurídicos del Consejo Nacional establecerá la interpretación de la norma en cuestión de 
conformidad con la Ley General y la demás normativa aplicable. 

Los asuntos no previstos serán resueltos por la CCCI, con base en la opinión de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Consejo Nacional. 

Invariablemente, en la aplicación e interpretación de los presentes Lineamientos, las autoridades deberán 
velar por el interés público nacional y el beneficio de la sociedad. 

CAPÍTULO II 

CONSTITUCIÓN Y OBJETIVOS DE LA RENAJEB 

Artículo 5. La Renajeb se constituirá, ejecutará y evaluará conforme a los fines, principios y bases de las 
políticas públicas previstos en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley General. 

El Consejo Nacional asignará los recursos necesarios para garantizar la constitución de la Renajeb, así 
como su operación continua, consolidación y fortalecimiento permanente, en términos de la  
normativa aplicable. 

Artículo 6. Además del objeto señalado en el artículo 53, fracción II, de la Ley General, la Renajeb tiene 
los objetivos específicos siguientes: 

I. Promover la creación, desarrollo y consolidación de espacios que contribuyan al estudio y 
conservación de las especies de flora y fauna con valor etnobiológico que se encuentran en el 
territorio de México; 

II. Promover acciones que contribuyan a la preservación de la pluridiversidad de las lenguas indígenas, 
así como el conocimiento etnobiológico vinculado a éstas; 

III. Establecer estrategias y acciones que permitan el diálogo de saberes y el fortalecimiento del tejido 
social en torno a los jardines etnobiológicos; 

IV. Generar mecanismos y acervos que permitan la salvaguarda, preservación y difusión de información 
relativa al conocimiento etnobiológico y la riqueza biocultural de México; 

V. Promover medidas que garanticen el acceso universal al conocimiento y sus beneficios sociales en el 
marco de la Renajeb; 

VI. Impulsar que los jardines etnobiológicos logren sustentabilidad ambiental y financiera; 

VII. Promover y apoyar la formación y consolidación de personas humanistas, científicas, tecnólogas e 
innovadoras, interesadas en el conocimiento etnobiológico, la conservación de la riqueza biocultural y 
el cuidado de los territorios y bienes comunes, y 

VIII. Promover la difusión y divulgación de los logros y resultados de la Renajeb, a fin de garantizar el 
acceso universal y aprovechamiento social del conocimiento generado. 

Artículo 7. La Renajeb se conformará por los jardines etnobiológicos reconocidos y apoyados por el 
Consejo Nacional, los cuales tendrán que atender las siguientes líneas temáticas: 

I. Sistematización, estudio y conservación de la biodiversidad; 

II. Reivindicación, inclusión y uso de las lenguas indígenas; 

III. Promoción del diálogo de saberes y fortalecimiento del tejido social; 

IV. Generación y actualización de repositorios y acervos; 

V. Construcción y desarrollo de estrategias de autofinanciamiento y sustentabilidad ambiental; 

VI. Implementación de mecanismos de acceso universal al conocimiento, y 

VII. Las demás que determine el Consejo Nacional. 



Miércoles 8 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL 97 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RENAJEB 

Artículo 8. La Renajeb será coordinada por el Consejo Nacional, a través de la persona titular de la CCCl, 

quien contará con el apoyo de una Secretaría Técnica, que recaerá en la persona titular de la Dirección de 

Acceso Universal al Conocimiento. 

El Consejo Nacional convocará, por lo menos dos veces al año, a los representantes de los Jardines 

etnobiologicos, con el propósito de fortalecer y consolidar la Renajeb con las propuestas de sus integrantes. 

Lo anterior, sin perjuicio de que mantenga un diálogo y comunicación permanentes con cada uno de ellos. 

Artículo 9. La Secretaría Técnica tendrá las siguientes funciones: 

I. Proponer el plan de trabajo y las acciones estratégicas para la Renajeb; 

II. Ejecutar y dar seguimiento a los planes de trabajo y las acciones estratégicas de la Renajeb; 

III. Identificar las necesidades que se deban atender en cada línea temática; 

IV. Proponer indicadores de cumplimiento del objeto y los objetivos de la Renajeb; 

V. Elaborar los informes sobre el desarrollo y resultados de la Renajeb; 

VI. Promover la vinculación corresponsable de los jardines etnobiológicos con los sectores público, 

social y privado; 

VII. Garantizar el acceso universal, abierto y público a los datos, la información y el conocimiento que se 

generen en el marco de la Renajeb; 

VIII. Proponer mecanismos mediante los cuales el Consejo Nacional apoye la constitución y consolidación 

de la Renajeb, y 

IX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la Renajeb. 

Artículo 10. Las actividades realizadas por las personas humanistas, científicas, tecnólogas e innovadoras 

en el marco de la Renajeb se tomarán en cuenta de manera destacada para obtener un reconocimiento en el 

Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores, en términos de lo establecido en el Reglamento 

del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores. 

Artículo 11. Con el fin de garantizar el derecho humano a la ciencia, así como el interés público, la 

información que se genere en el marco de la Renajeb será invariablemente de acceso abierto y gratuito, sin 

perjuicio de aquella información que sea confidencial o reservada en términos de la normativa aplicable. 

Dicha información se difundirá a través de aplicativos del Sistema Nacional de Información en Materia de 

Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación a los que se refiere la Ley General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente 

ordenamiento. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil veintitrés.- 

La Directora General del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, Dra. María Elena 
Álvarez-Buylla Roces.- Rúbrica. 

(R.- 544390) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se da a conocer el cambio del domicilio legal de la Subdelegación Orizaba, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Seguridad y Solidaridad Social.- 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Sur.- Jefatura de Servicios Jurídicos. 

H. H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales, 
Patrones, Asegurados y público en general. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, a través del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 

Regional Veracruz Sur, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 251 A, de la Ley del Seguro Social; 4, 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 33 y 34, del Código Civil Federal; 2 fracción IV inciso a), 

139, 141, 142 fracción I, 144, 145 y 155 fracción XXXI inciso e) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, informa lo siguiente: 

PRIMERO.- Se comunica a las autoridades jurisdiccionales de cualquier ámbito y materia, patrones, 

sujetos obligados, asegurados, pensionados, beneficiarios, servidores públicos y público en general; que para 

todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, a partir del día siguiente de la Publicación en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF), el domicilio oficial de la Subdelegación Orizaba del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, es el ubicado en Sur 33 No.700, esquina avenida Oriente 18, Colonia Centro de Orizaba, 

Veracruz; C.P. 94300 

SEGUNDO.- Todos los tramites, notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos y 

cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos de la competencia de los Departamentos de Afiliación 

Vigencia, Cobranza, Auditoria a Patrones y Pensiones, de la Subdelegación Orizaba del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Sur deberán 

presentarse en el domicilio que se indica en el numeral Primero del presente Aviso, a partir de la fecha 

señalada en el mismo. 

TERCERO.- Publíquese el presente aviso en el Diario Oficial de la Federación; en la página de internet del 

Instituto Mexicano del Seguro Social; y en lugar visible al público en general en las diversas unidades 

de servicios médicos y no médicos ubicadas dentro de la jurisdicción territorial del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Orizaba, Veracruz, a 1 de noviembre de 2023.- Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Veracruz Sur, Dra. María Magdalena Chiquito Rivera.- Rúbrica. 

(R.- 544395) 

 
PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

ACUERDO General número 007/2023 por el que se declaran inhábiles los días 25, 26 y 27 de octubre de 2023 para 
la Delegación Estatal en Guerrero de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, con motivo del fenómeno 
meteorológico denominado huracán Otis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

MTRO. ARMANDO OCAMPO ZAMBRANO, Procurador de la Defensa del Contribuyente, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 1, 2, primer párrafo, 6, fracción I, 8, fracciones I, VII, XI y XII de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 70, fracción XLVIII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; artículos 1, 5, Apartado A, fracción I, 7, 15, fracciones XVIII y XXXI del Estatuto Orgánico de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, expido el siguiente: 
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ACUERDO GENERAL NÚMERO 007/2023 POR EL QUE SE DECLARAN INHÁBILES LOS DÍAS 25, 26 y 27 DE 
OCTUBRE DE 2023 PARA LA DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA 
DEL CONTRIBUYENTE, CON MOTIVO DEL FENÓMENO METEOROLÓGICO DENOMINADO HURACÁN “OTIS”. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (en adelante la PRODECON), en 
términos del artículo 2 de su Ley Orgánica, es un organismo público descentralizado, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica, funcional y de gestión, que tiene por objeto 
principal el garantizar el derecho de la personas contribuyentes a recibir justicia en materia fiscal en el orden 
federal, mediante la prestación de sus servicios de asesoría, orientación, representación y defensa legal, 
recepción de quejas y emisión de recomendaciones, así como la adopción de acuerdos conclusivos entre 
otras atribuciones.  

SEGUNDO. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 5, Apartado B, fracción VI del Estatuto Orgánico 
de la PRODECON, la Procuraduría cuenta con unidades administrativas, entre las cuales se encuentran las 
Delegaciones Estatales que prestan los servicios en sus respectivas circunscripciones a nivel nacional. 

TERCERO. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos Primero, Segundo, numeral 11 y Tercero, 
numeral 11 del Acuerdo por el que se establece la denominación, sede y circunscripción territorial de las 
Delegaciones de la PRODECON, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2013, se 
estableció la Delegación Guerrero, con competencia en el Estado de Guerrero, cuya sede se encuentra en 
Calle Rivadavia, número 5, Interior 1, Fraccionamiento Costa Azul, Acapulco de Juárez, Guerrero, Código 
Postal 39850. 

CUARTO. Que mediante Aviso Meteorológico número 091-93, de fecha 25 de octubre de 2023, el Servicio 
Meteorológico Nacional, informó que a las 00:25 horas, tiempo del centro de México, el centro del huracán 
Otis tocó tierra en inmediaciones del municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, como categoría 5 en la 
escala Saffir-Simpson; con vientos máximos sostenidos de 270 kilómetros por hora (km/h), rachas de 330 
km/h y desplazamiento a 17 km/h al Nor-noroeste, poniéndose en marcha el Plan DN-III-E y el Plan Marina, 
por instrucciones del Titular del Ejecutivo Federal, en coordinación con el gobierno del Estado de Guerrero.  

QUINTO. Dado que es atribución del Titular de este organismo público descentralizado, velar por el 
cumplimiento de las funciones de la Procuraduría, así como la de emitir acuerdos, disposiciones, reglas de 
carácter general, lineamientos, criterios y medidas específicas para el desarrollo y mejor desempeño de las 
actividades propias de esta Entidad, proveyendo lo necesario en lo administrativo y en la organización del 
trabajo y, en virtud del impacto del fenómeno meteorológico llamado Huracán “Otis” y de sus consecuencias, 
ocurrido el día veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, en la Ciudad de Acapulco en el estado de Guerrero, 
donde se encuentran ubicadas las oficinas de la Delegación Estatal Guerrero de esta PRODECON, como 
medida preventiva y ante la necesidad de atender las recomendaciones de las autoridades de Protección Civil 
y con la finalidad de salvaguardar la integridad física de las personas servidoras públicas que en ella laboran, 
así como de las personas contribuyentes que acudan a solicitar los servicios, es necesario declarar inhábiles 
los días 25, 26 y 27 de octubre de 2023, únicamente para la referida Delegación. 

Por las anteriores consideraciones y con fundamento en la normatividad precitada se emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 007/2023 POR EL QUE SE DECLARAN INHÁBILES LOS DÍAS 
25, 26 y 27 DE OCTUBRE DE 2023 PARA LA DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO DE LA 

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE, CON MOTIVO DEL FENÓMENO 
METEOROLÓGICO DENOMINADO HURACÁN “OTIS” 

ÚNICO. Se declaran inhábiles los días 25, 26 y 27 de octubre de 2023, únicamente para la Delegación 
Estatal en Guerrero de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, por lo que se suspenden las labores 
y no correrán términos y plazos legales en los actos, trámites y procedimientos sustanciados o que deban 
sustanciarse ante dicha unidad administrativa, en virtud de lo expuesto en los Considerandos Cuarto y Quinto 
que anteceden. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a la fecha de su emisión. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la página electrónica oficial de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, y en un lugar visible de la Delegación, en cuanto las 
condiciones lo permitan, para su difusión y cumplimiento. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023.- Mtro. Armando Ocampo Zambrano, en mi carácter de 
Procurador de la Defensa del Contribuyente, en términos del artículo 5, Apartado A, fracción I, en relación con 
el artículo 15, fracciones XVIII y XXXI, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente.- Rúbrica. 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para llevar a cabo acciones de infraestructura, en la modalidad de conservación y mantenimiento con 
cargo a los recursos del Programa Presupuestario E001 Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social, para 
el ejercicio fiscal 2023, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y 
el Estado de Sonora. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Servicios de Salud.-  
IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO: PM-E001-2023-SONORA-26 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA 
MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
EL “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A LA SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y 
POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. JOSÉ MANUEL QUIJADA LAMADRID, SECRETARIO 
DE HACIENDA, Y POR EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE 
EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, 
así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y III del artículo 2o. de la Ley General de Salud 
(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, y (iii) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que 
presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por 
objeto dar cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

5. El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un 
programa especial que atiende una de las prioridades del desarrollo integral en materia de salud 
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pública del país y define la actuación de las entidades coordinadas del sector y de los organismos 
federales que participan en la implementación de la estrategia de federalización de los servicios de 
salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda la población de acceder a una atención a 
la salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la 
infraestructura, equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios de salud 
operados por las entidades federativas que atienden a las personas sin seguridad social”, 
planteándose como una de sus estrategias, adaptar la infraestructura de salud de manera 
progresiva de acuerdo con las necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, 
para proporcionar servicios de salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en 
todos los niveles de atención. 

7. El 25 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), el cual tiene como 
objetivo general, “Desarrollar e implementar un modelo de atención a la salud, basado en la 
Atención Primaria de Salud y las funciones esenciales de la salud pública, centrado en las 
personas, familias y comunidades, a través de la protección y promoción de la salud, la prevención 
de enfermedades, diagnóstico y tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, considerando la 
participación comunitaria y los determinantes sociales, para proteger el bienestar de la población del 
país, principalmente de las personas sin seguridad social” y en el que se aborda . 

 Para lograr lo anterior, el MAS-BIENESTAR, toma en cuenta el valor potencial de la Atención 
Primaria de Salud como piedra angular de un sistema de salud sostenible para la cobertura, 
considerando como uno de los pilares fundamentales para ello, el contar con “Servicios de salud 
integrados con énfasis en la atención primaria y las funciones esenciales de la salud pública”, lo que 
requiere, entre otras condiciones, que se cuente con la infraestructura necesaria para tal fin. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica 
y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad 
y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios 
de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, 
IV y XVIII, del DECRETO DE CREACIÓN, personalidad que acredita en términos del 
nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se 
le confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se 
le confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.6. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las 
facultades suficientes para intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, en 
asistencia del Director General, en términos de lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
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Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y 
de conformidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 
2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública 
número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril 
de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Sonora, forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 42 fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
el artículo 21 de la Constitución Política del Estado Libre y soberano de Sonora. 

II.2. El C.P. José Manuel Quijada Lamadrid, Secretario de Hacienda cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con el 
artículo 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; así como los 
artículos 3°, 22 fracción II, y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 
cargo que acredita con copia del nombramiento respectivo. 

II.3. El Dr. José Luis Alomía Zegarra, Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los 
Servicios de Salud de Sonora, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 81 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; así como los artículos 3, 22 fracción V, y 28 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; así como el artículo 6 fracción II, así 
como el artículo 9 de la Ley que crea los Servicios de Salud de Sonora, cargo que acredita 
con copia del nombramiento respectivo. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin 
seguridad social, a través de acciones de infraestructura en salud para la remodelación de 125 
Centros de Salud. 

II.5. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Hacienda, manifiesta que, en 
forma previa a la radicación de los recursos, aperturará en los términos que se precisan en la 
cláusula Segunda de este instrumento jurídico, una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con 
la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, calle Comonfort y Dr. Paliza S/N, Colonia 
Centenario, Código Postal 83260, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el 
marco de “EL PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las 
personas sin seguridad social, los destine a realizar acciones de infraestructura en salud, en la modalidad de 
conservación y mantenimiento en los términos previstos en este instrumento jurídico. 
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Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, las demás disposiciones federales aplicables y en las 
estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
el “IMSS-BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $70,130,903.23 (Setenta 
Millones Ciento Treinta Mil Novecientos Tres Pesos 23/100 M.N.) conforme al capítulo de gasto y partida que 
se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el “IMSS-
BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el 
Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Hacienda del 
Estado de Sonora, deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, 
con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda del Estado de 
Sonora, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, a 
más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaria de Salud Pública del 
Estado de Sonora, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio 
de Coordinación. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, a 
más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el 
párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como 
el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la 
Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de 
la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora. En caso de 
advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “IMSS-BIENESTAR” lo informará a la Auditoría Superior de la 
Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de interno de control en la Unidad Ejecutora, 
para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de 
Hacienda del Estado de Sonora a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta 
cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho 
supuesto, el “IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los 
recursos transferidos, así como los rendimientos financieros generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que sea 
requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “IMSS-
BIENESTAR” la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, 
en la que se especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente 
Convenio de Coordinación, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto 
del presente instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Coordinación no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 
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Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir 
a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Infraestructura, en lo que concierne a la 
verificación de la ejecución de los trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas por lo que hace a la 
comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que estas últimas implementen para tal fin, verificará 
(i) el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este 
Convenio de Coordinación, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su 
cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, dará seguimiento al avance físico y 
financiero del cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, a través de los reportes de 
acciones que presente la Unidad Ejecutora en términos de lo estipulado en el presente instrumento 
jurídico. 

III. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en 
los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora 
para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas. 

IV. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de 
observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para la 
operación y objeto del “EL PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir la Unidad 
Ejecutora en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de 
las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“IMSS-BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que resulten 
necesarias. 

V. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y IV de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá 
exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

VI. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, en lo que concierne a la 
verificación de la ejecución de los trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas por lo que hace a la 
comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, podrá en todo momento 
verificar en coordinación con la Unidad Ejecutora, la documentación que permita observar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que 
exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
Dicha información, de ser el caso, se hará del conocimiento de las instancias de fiscalización 
correspondientes. 
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VII. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no 
sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-
BIENESTAR” podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la Federación. En 
estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince 
(15) días naturales siguientes a la fecha en que el “IMSS-BIENESTAR” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Coordinación tendrán el objetivo, meta e indicadores que se establecen en el Anexo 4 
del presente instrumento jurídico, cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a realizar en los 
establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico las acciones de 
infraestructura que se describen en el mismo, considerando para su ejecución, el catálogo de conceptos 
autorizados que se contienen en su Anexo 3, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
dirigidos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente para realizar las acciones de infraestructura en las unidades 
médicas que se contienen en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, considerando para su ejecución, el 
catálogo de conceptos autorizados que se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de Coordinación. 

En el Anexo 9 de este instrumento jurídico se contiene la propuesta de fachadas que “EL GOBIERNO DE 
LA ENTIDAD” podrá utilizar para la ejecución de las acciones de mantenimiento que ejecute en cumplimiento 
de su objeto. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” presentará mensualmente, dentro de los 15 primeros días naturales 
de cada mes, un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de este Convenio 
de Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la 
Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, de manera escrita y con los documentos 
soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas, el 
catálogo de conceptos autorizados que se contiene en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y 
exclusivamente respecto de las unidades que se señalan en el Anexo 2 de este Convenio de Coordinación, 
deberán ser realizados por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se 
obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe 
en cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica 
y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Coordinación, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que  
se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la 
ministración realizada por parte de la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora, el comprobante 
que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir a la Unidad de Infraestructura, la información y 
documentación que sustente el avance físico y financiero del cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, informes (i) del ejercicio del gasto de manera mensual, a más tardar el día quince 
(15) de cada mes; (ii) de reporte de acciones, a más tardar el día quince (15) de cada mes, y (iii) de 
cierre del ejercicio, a más tardar el 30 de abril de 2024, conforme a los Anexos 6, 7 y 8 de este 
Convenio de Coordinación, respectivamente. 

IX. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, un informe respecto del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento jurídico, a más tardar el 31 de enero de 2024. 

X. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En 
tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad 
Infraestructura, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

XI. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por el “IMSS-BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos 
fiscalizadores competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos 
le requieran. 

XII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y 
comprobatoria de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
Convenio de Coordinación, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del 
programa E001 “Atención a la salud de personas sin seguridad social” del ejercicio fiscal 2023”. 

XIII. La Unidad Ejecutora, deberá reportar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura el seguimiento mensual, dentro de los primeros quince (15) días de cada mes, del 
avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores y el resultado de las acciones que lleve 
a cabo, en cumplimiento del objeto de este Convenio de Coordinación. 
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XIV. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento 
del objetivo, meta e indicadores a los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos. 

XV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el 
“IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, le solicite en las visitas de 
supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos federales 
transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XVI. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de 
Coordinación a los órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y 
entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Coordinación de Finanzas, transferir a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la 
Unidad de Infraestructura, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes de la Federación y/o de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Unidad de Infraestructura, solicitar a la Unidad Ejecutora que ésta entregue un 
informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el 
Anexo 4 de este instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2024. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Unidad de Infraestructura, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros generados, con base en los 
informes que la Unidad Ejecutora rinda en los términos previstos en este Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Unidad de Infraestructura, la documentación justificativa y comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe 
presentar en términos de lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Unidad de Infraestructura, que “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el 
reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora, 
no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; 
(ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de 
Infraestructura, lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los 
términos del presente Convenio de Coordinación, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos 
dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de 
los Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIII. Dar seguimiento mensual, en coordinación con la Unidad Ejecutora, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación  
de los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados a 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 
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X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos 
estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, 
de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora y, en su caso, del ministerio público que 
resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona 
Titular de la Unidad de Infraestructura. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento la persona servidora pública que designe la persona titular de la Unidad Ejecutora, quien 
deberá tener un nivel jerárquico inmediato inferior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha  
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el 
“IMSS-BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios 
de inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten 
el consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DE APOYO 

Anexo 3 CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Anexo 4  OBJETIVO, META E INDICADORES 

Anexo 5.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO 

Anexo 9. PROPUESTAS DE FACHADAS 

Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 11 de agosto de 2023.- Por el  
IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad 
de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura,  
Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard 
Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de Hacienda, C.P. José 
Manuel Quijada Lamadrid.- Rúbrica.- Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de 
Salud, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $70,130,903.23 A partir del mes de agosto de 2023 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO EOO1 “ATENCIÓN A LA SALUD 
DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 
EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 

ANEXO 2 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DEL APOYO 

N° CLUES NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 SRSSA000282 CENTRO DE SALUD RURAL TARACHI 
NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO TARACHI NINGUNO 
C.P.85695 

$  23,548.88 

2 SRSSA002032 CENTRO DE SALUD RURAL SAHUARIPA 
CALLE ÁLVARO OBREGÓN SIN NUMERO COLONIA SAHUARIPA CENTRO 
CALLE C.P.85600 

$  128,805.49 

3 SRSSA001875 CENTRO DE SALUD RURAL ONAVAS 
NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO ÓNAVAS NINGUNO 
C.P.85740 

$  49,082.19 

4 SRSSA002201 CENTRO DE SALUD RURAL SOYOPA 
BOULEVARD COLOSIO FINAL SIN NUMERO PUEBLO SOYOPA NINGUNO 
C.P.85640 

$  31,740.46 

5 SRSSA002225 CENTRO DE SALUD RURAL TONICHI 
CALLE FRANCISCO SARABIA SIN NUMERO PUEBLO TÓNICHI NINGUNO 
C.P.85650 

$  31,712.69 

6 SRSSA002230 
CENTRO DE SALUD RURAL SUAQUI 
GRANDE 

CALLE HIDALGO SIN NUMERO PUEBLO SUAQUI GRANDE CALLE 
C.P.85580 

$  43,021.48 

7 SRSSA001006 CENTRO DE SALUD RURAL GRANADOS 
CALLE LUIS BARCELO FINAL SIN NUMERO PUEBLO GRANADOS 
NINGUNO C.P.84460 

$  21,220.11 

8 SRSSA001361 CENTRO DE SALUD RURAL HUASABAS CALLE NIÑOS HÉROES 3 PUEBLO HUÁSABAS NINGUNO C.P.84530 $  30,640.76 

9 SRSSA001641 CENTRO DE SALUD RURAL NACORI CHICO AVENIDA SEIS SIN NUMERO PUEBLO NÁCORI CHICO CALLE C.P.84440 $  74,902.10 

10 SRSSA001653 
CENTRO DE SALUD RURAL MESA  
DE 3 RÍOS 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO LA MESA TRES RÍOS 
NINGUNO C.P.84450 

$  26,774.46 
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N° CLUES NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

11 SRSSA002242 CENTRO DE SALUD RURAL TEPACHE CALLE MIGUEL ALEMAN 600 PUEBLO TEPACHE NINGUNO C.P.84750 $  23,786.53 

12 SRSSA001064 
CENTRO AVANZADO DE ATENCIÓN 
PRIMARÍA A LA SALUD 

CALLE GANDARA SIN NUMERO COLONIA OLIVARES CALLE C.P.83180 $  515,009.83 

13 SRSSA001320 
CENTRO DE SALUD RURAL SAN PEDRO EL 

SAUCITO 

CALLE REVOLUCIÓN SIN NUMERO PUEBLO SAN PEDRO O EL SAUCITO 

(SAN PEDRO EL SAUCITO) CALLE C.P.83305 
$  29,974.33 

14 SRSSA001332 CENTRO DE SALUD RURAL LA VICTORIA 
CALLE EDMUNDO AZTIAZARAN SIN NUMERO EJIDO LA VICTORIA 

NINGUNO C.P.83304 
$  41,198.18 

15 SRSSA002126 
CENTRO DE SALUD RURAL ESTACIÓN 

PESQUEIRA 
CALLE NUÑEZ SIN NUMERO PUEBLO PESQUEIRA CALLE C.P.83377 $  70,149.59 

16 SRSSA002720 CENTRO DE SALUD RURAL EL CHOYUDO 
NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO EL CHOYUDO (LOS 
JAPONESES) NINGUNO C.P.83316 

$  27,153.18 

17 SRSSA018255 CENTRO DE SALUD URBANO LA FLORESTA 
CALLE JOAQUÍN GABRIEL DURAN SIN NUMERO COLONIA LA FLORESTA 

CALLE C.P.83179 
$  93,799.25 

18 SRSSA001600 CENTRO DE SALUD RURAL MAZATAN CALLE HIDALGO 71 PUEBLO MAZATÁN NINGUNO C.P.85560 $  41,221.71 

19 SRSSA001665 
CENTRO DE SALUD RURAL NACOZARI DE 

GARCÍA 

AVENIDA PINO SUAREZ SIN NUMERO COLONIA NACOZARI DE GARCÍA 

CENTRO NINGUNO C.P.84340 
$  111,348.11 

20 SRSSA000801 CENTRO DE SALUD RURAL LOS HOYOS 
CALLE 20 DE NOVIEMBRE SIN NUMERO PUEBLO LOS HOYOS NINGUNO 

C.P.84513 
$  32,350.30 

21 SRSSA002336 
CENTRO DE SALUD RURAL SAN JUAN DEL 

RÍO 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO SAN JUAN DEL RÍO 

NINGUNO C.P.84583 
$  27,622.46 

22 SRSSA001880 CENTRO DE SALUD RURAL OPODEPE CALLE INDEPENCIA SIN NUMERO PUEBLO OPODEPE CALLE C.P.84800 $  33,376.98 

23 SRSSA001892 CENTRO DE SALUD RURAL QUEROBABI 
CALLE 20 DE NOVIEMBRE SIN NUMERO PUEBLO QUEROBABI CALLE 

C.P.84830 
$  32,510.94 

24 SRSSA001991 CENTRO DE SALUD RURAL RAYON 
CALLE BENITO JUÁREZ SIN NUMERO PUEBLO RAYÓN NINGUNO 

C.P.84980 
$  42,466.69 

25 SRSSA002300 
CENTRO DE SALUD RURAL PUEBLO DE 

ALAMOS 

CALLE PLUTARCO ELIAS CALLES 18 PUEBLO PUEBLO DE ÁLAMOS 

NINGUNO C.P.84918 
$  22,808.86 

26 SRSSA002353 
CENTRO DE SALUD RURAL NACORI 

GRANDE 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO NACORI GRANDE 

NINGUNO C.P.84775 
$  22,389.24 

27 SRSSA000521 CENTRO DE SALUD RURAL EL DIAMANTE 
NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO EL DIAMANTE(LA 

RETRANCA) NINGUNO C.P.83714 
$  48,902.12 
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28 SRSSA001904 CENTRO DE SALUD RURAL OQUITOA 
AVENIDA FRANCISCO I. MADERO SIN NUMERO PUEBLO OQUITOA 
CALLE C.P.83840 

$  40,053.90 

29 SRSSA002184 CENTRO DE SALUD RURAL SARIC CALLE PINO SUAREZ SIN NUMERO PUEBLO SÁRIC CALLE C.P.83860 $  44,944.75 

30 SRSSA002198 CENTRO DE SALUD RURAL SASABE CALLE 5 DE MAYO SIN NUMERO RANCHO SÁSABE NINGUNO C.P.83870 $  42,176.60 

31 SRSSA002271 CENTRO DE SALUD RURAL TUBUTAMA 
CALLE LOMAS DE FATIMA SIN NUMERO PUEBLO TUBUTAMA NINGUNO 
C.P.83800 

$  37,157.52 

32 SRSSA000294 CENTRO DE SALUD RURAL ARIZPE 
AVENIDA GRAL. DIODORO CORELLA SUR SIN NUMERO COLONIA 
ARIZPE CENTRO BOULEVARD C.P.84640 

$  87,156.23 

33 SRSSA000306 CENTRO DE SALUD RURAL BACANUCHI 
NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO BACANUCHI NINGUNO 
C.P.84650 

$  21,278.19 

34 SRSSA000311 CENTRO DE SALUD RURAL CHINAPA 
NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO CHINAPA NINGUNO 
C.P.84657 

$  24,738.42 

35 SRSSA000376 CENTRO DE SALUD RURAL BACOACHI 
AVENIDA OBREGON SIN NUMERO PUEBLO BACOACHI NINGUNO 

C.P.84680 
$  41,187.65 

36 SRSSA000381 CENTRO DE SALUD RURAL UNAMICHI 
CARRETERA CANANEA-ARIZPE SIN NUMERO EJIDO UNÁMICHI 

NINGUNO C.P.84690 
$  30,882.76 

37 SRSSA000982 CENTRO DE SALUD RURAL FRONTERAS 
AVENIDA DR. SAMUEL OCAÑA GARCÍA SIN NUMERO PUEBLO 

FRONTERAS CALLE C.P.84320 
$  28,297.22 

38 SRSSA000323 CENTRO DE SALUD RURAL SINOQUIPE 
BOULEVARD IGNACIO DE LOYOLA SIN NUMERO PUEBLO SINOQUIPE 

CALLE C.P.84656 
$  33,987.23 

39 SRSSA000480 CENTRO DE SALUD RURAL SAN MIGUELITO
NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO SAN MIGUELITO 

NINGUNO C.P.84365 
$  29,241.34 

40 SRSSA001344 CENTRO DE SALUD RURAL HUACHINERA 
CALLE IGNACIO ALLENDE SIN NUMERO PUEBLO HUACHINERA CALLE 

C.P.84400 
$  45,060.32 

41 SRSSA001356 CENTRO DE SALUD RURAL ARIBABI 
NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO ARIBABI NINGUNO 

C.P.84427 
$  36,034.30 

42 SRSSA000726 HOSPITAL COMUNITARIO CANANEA 
AVENIDA ÁLVARO OBREGÓN SIN NUMERO COLONIA HEROICA CIUDAD 
DE CANANEA CENTRO CALLE C.P.84620 

$  183,191.21 

43 SRSSA000731 CENTRO DE SALUD URBANO CANANEA 
CARRETERA CANANEA - AGUA PRIETA SIN NUMERO COLONIA 
HEROICA CIUDAD DE CANANEA CENTRO CALLE C.P.84620 

$  48,987.70 

44 SRSSA002481 
CENTRO DE SALUD RURAL EMILIANO 
ZAPATA 

NO ESPECIFICADO SIN NUMERO NO ESPECIFICADO C.P.84635 $  25,816.80 
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45 SRSSA002505 
CENTRO DE SALUD RURAL IGNACIO 
ZARAGOZA 

CALLE IGNACIO ZARAGOZA SIN NUMERO EJIDO IGNACIO ZARAGOZA 
(LA MESA) CALLE C.P.84634 

$  27,616.17 

46 SRSSA000743 
CENTRO DE SALUD RURAL VICENTE 
GUERRERO 

 DOMICILIO CONOCIDO SIN NUMERO C.P.84620 $  24,621.14 

47 SRSSA002493  
CENTRO DE SALUD RURAL JOSE MARIA 
MORELOS 

#N/A $  18,031.45 

48 SRSSA002155 
CENTRO DE SALUD RURAL ESTACIÓN 
LLANO 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO ESTACIÓN LLANO 
NINGUNO C.P.84617 

$  32,072.38 

49 SRSSA002254 CENTRO DE SALUD RURAL TRINCHERAS CALLE GALEANA SIN NUMERO PUEBLO TRINCHERAS CALLE C.P.83930 $  42,478.38 

50 SRSSA002160 CENTRO DE SALUD RURAL SANTA CRUZ 
AVENIDA ADOLFO LÓPEZ MATEOS SIN NUMERO PUEBLO SANTA CRUZ 
CALLE C.P.84140 

$  34,583.18 

51 SRSSA002172 
CENTRO DE SALUD RURAL MIGUEL 
HIDALGO (SAN LAZARO) 

CALLE MIGUEL HIDALGO SIN NUMERO EJIDO MIGUEL HIDALGO (SAN 
LÁZARO) CALLE C.P.84147 

$  46,457.46 

52 SRSSA000410 
CENTRO DE SALUD RURAL 1ERO. DE 
MAYO (CAMPO 77) 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHERÍA PRIMERO DE MAYO 
(CAMPO 77) NINGUNO C.P.85275 

$  33,352.32 

53 SRSSA000620 CENTRO DE SALUD RURAL COL. ALLENDE 
CALLE AMERICA SIN NUMERO EJIDO ALLENDE (EL DIECIOCHO) CALLE 
C.P.85209 

$  27,151.70 

54 SRSSA000644 
CENTRO DE SALUD RURAL CUAUHTÉMOC 
(CAMPO 5) 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO CUAUHTÉMOC (CAMPO 
CINCO) NINGUNO C.P.85203 

$  31,827.52 

55 SRSSA000702 
CENTRO DE SALUD RURAL 31 DE 
OCTUBRE (CAMPO 16) 

BOULEVARD 16 DE SEPTIEMBRE SIN NUMERO EJIDO 31 DE OCTUBRE 
NINGUNO C.P.85206 

$  50,982.84 

56 SRSSA000661 
CENTRO DE SALUD RURAL FCO. I MADERO 
(CAMPO 30) 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO FRANCISCO I. MADERO 
(CAMPO 30) NINGUNO C.P.85203 

$  34,231.91 

57 SRSSA000842 
CENTRO DE SALUD RURAL ANTONIO 
ROSALES 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO ANTONIO ROSALES 
NINGUNO C.P.85536 

$  27,337.42 

58 SRSSA001023 
CENTRO DE SALUD RURAL FRANCISCO 
MARQUEZ 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHERÍA FRANCISCO 
MÁRQUEZ NINGUNO C.P.85507 

$  34,876.05 

59 SRSSA001035 CENTRO DE SALUD RURAL LA MISA AVENIDA OBREGON SIN NUMERO PUEBLO LA MISA NINGUNO C.P.85505 $  42,776.15 

60 SRSSA000632 CENTRO DE SALUD RURAL BUENAVISTA 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO BUENAVISTA NINGUNO 
C.P.85210 

$  43,931.63 

61 SRSSA002015 CENTRO DE SALUD RURAL NURI NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO NURI NINGUNO C.P.85717 $  27,996.26 

62 SRSSA002370 CENTRO DE SALUD RURAL MAYCOBA 
NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO MAYCOBA NINGUNO 
C.P.85789 

$  31,350.97 



 
114 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 8 de noviem

bre de 2023 

N° CLUES NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

63 SRSSA002382 CENTRO DE SALUD RURAL SANTA ROSA 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO BARRIO SANTA ROSA (SANTA ROSA 
DE LIMA) NINGUNO C.P.85796 

$  46,708.85 

64 SRSSA000195 CENTRO DE SALUD RURAL EL TABELO 
CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO EL TABELO (SAN JOSÉ 
DEL TABELO) NINGUNO C.P.85773 

$  23,458.63 

65 SRSSA000200 CENTRO DE SALUD RURAL LOS TANQUES 
CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHO LOS TANQUES NINGUNO 
C.P.85773 

$  24,637.39 

66 SRSSA000236 CENTRO DE SALUD RURAL EL ZAPOTE 
CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO EL ZAPOTE NINGUNO 
C.P.85775 

$  24,381.92 

67 SRSSA000941 CENTRO DE SALUD RURAL MOCORUA 
CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHERÍA MOCORUA NINGUNO 

C.P.85288 
$  27,554.43 

68 SRSSA001414 CENTRO DE SALUD RURAL CITAVARO 
CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO HACIENDA CITAVÁRO NINGUNO 

C.P.85240 
$  27,554.67 

69 SRSSA001455 CENTRO DE SALUD RURAL EL JUPARE 
CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO COLONIA JUPARE NINGUNO 

C.P.85245 
$  46,037.43 

70 SRSSA001484 CENTRO DE SALUD RURAL MORONCARIT 
CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO MORONCÁRIT NINGUNO 

C.P.85240 
$  31,314.14 

71 SRSSA001496 CENTRO DE SALUD RURAL LAS PARRAS 
CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO HACIENDA LAS PARRAS NINGUNO 

C.P.85240 
$  24,396.79 

72 SRSSA001501 CENTRO DE SALUD RURAL POZO DULCE 
CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHERÍA POZO DULCE 

NINGUNO C.P.85240 
$  31,731.31 

73 SRSSA001525 CENTRO DE SALUD RURAL YAVARITOS 
CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHERÍA YAVARITOS NINGUNO 

C.P.85251 
$  25,706.46 

74 SRSSA001390 CENTRO DE SALUD RURAL LAS BOCAS 
CARRETERA SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHO LAS BOCAS NINGUNO 

C.P.85250 
$  40,002.77 

75 SRSSA001431 
CENTRO DE SALUD RURAL FRANCISCO 
SARABIA 

CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO FRANCISCO SARABIA 
NINGUNO C.P.85256 

$  32,038.89 

76 SRSSA001443 
CENTRO DE SALUD RURAL TTE. JUAN DE 
LA BARRERA 

CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO JUAN DE LA BARRERA 
NINGUNO C.P.85257 

$  20,587.42 

77 SRSSA001472 
CENTRO DE SALUD RURAL MELCHOR 
OCAMPO 

CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO MELCHOR OCAMPO 
NINGUNO C.P.85258 

$  25,943.14 

78 SRSSA001513 
CENTRO DE SALUD RURAL VENUSTIANO 
CARRANZA 

CALLE PINO SUAREZ SIN NUMERO EJIDO VENUSTIANO CARRANZA 
NINGUNO C.P.85259 

$  28,265.29 
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79 SRSSA001542 CENTRO DE SALUD RURAL EJ. 10 DE ABRIL 
CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO 10 DE ABRIL NINGUNO 

C.P.85254 
$  47,392.84 

80 SRSSA002440 CENTRO DE SALUD RURAL AGIABAMPO 1 
CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO AGIABAMPO 1 NINGUNO 

C.P.85258 
$  28,696.02 

81 SRSSA001706 CENTRO DE SALUD URBANO NAVOJOA CALLE TALAMANTE SIN NUMERO COLONIA JUÁREZ AVENIDA C.P.85870 $  162,270.61 

82 SRSSA001723 CENTRO DE SALUD RURAL FUNDICION 
CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHERÍA FUNDICION NINGUNO 

C.P.85233 
$  28,050.74 

83 SRSSA001740 CENTRO DE SALUD RURAL NACHUQUIS 
CALLE FRANCISCO I. MADERO SIN NUMERO HACIENDA NACHUQUIS 

NINGUNO C.P.85228 
$  31,538.41 

84 SRSSA001793 CENTRO DE SALUD RURAL SAPOMORA 
CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHERÍA SAPOMOA NINGUNO 

C.P.85226 
$  42,315.94 

85 SRSSA002411 CENTRO DE SALUD RURAL JECOPACO 
CAMINO 20 DE NOVIEMBRE SIN NUMERO COLONIA JECOPACO 

NINGUNO C.P.85294 
$  41,704.22 

86 SRSSA001711 CENTRO DE SALUD RURAL CAMOA 
CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO CAMOA NINGUNO 

C.P.85237 
$  34,694.25 

87 SRSSA001735 CENTRO DE SALUD RURAL MASIACA 
CALLE NETZAHUALCOYOTL SIN NUMERO PUEBLO MASIACA NINGUNO 

C.P.85220 
$  47,983.32 

88 SRSSA001764 
CENTRO DE SALUD RURAL SAN JOSÉ 

MASIACA 

CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO SAN JOSE MASIACA 

NINGUNO C.P.85220 
$  28,324.99 

89 SRSSA001810 CENTRO DE SALUD RURAL LOS BUAYUMS 
CAMINO 16 DE SEPTIEMBRE SIN NUMERO RANCHERÍA LOS BUAYUMS 

NINGUNO C.P.85223 
$  30,857.35 

90 SRSSA001822 
CENTRO DE SALUD RURAL SANTA MARÍA 

DEL BUARAJE 

CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHO SANTA MARIA DEL 

BUARAJE NINGUNO C.P.85233 
$  31,266.28 

91 SRSSA001834 
CENTRO DE SALUD RURAL SAN IGNACIO 

COHUIRIMPO 

CALLE EMILIANO ZAPATA SIN NUMERO RANCHERÍA SAN IGNACIO 

COHUIRIMPO CALLE C.P.85228 
$  28,131.27 

92 SRSSA002102 
CENTRO DE SALUD RURAL LUIS B. 

SANCHEZ 

CALLE SONORA SIN NUMERO PUEBLO INGENIERO LUIS B. SÁNCHEZ 

CALLE C.P.83500 
$  67,567.32 

93 SRSSA002131 
CENTRO DE SALUD RURAL SAN PEDRO DE 

LA CUEVA 

AVENIDA DONALDO COLOSIO 11 PUEBLO SAN PEDRO DE LA CUEVA 

NINGUNO C.P.84700 
$  1,062,100.52 

94 SRSSA018243 UNEME CAPA NUEVA VIDA NOGALES 
BOULEVARD GRECO SIN NUMERO COLONIA EL GRECO CALLE 
C.P.85425 

$  1,001,631.96 
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95 SRSSA001216 CENTRO DE SALUD URBANO LAS MINITAS 
CALLE VICENTE RANGEL ESTRADA SIN NUMERO COLONIA LAS 

MINITAS CALLE C.P.83285 
$  871,904.33 

96 SRSSA001180 
CENTRO DE SALUD URBANO CIUDAD DE 

LOS NIÑOS 

BOULEVARD CIMARRON SIN NUMERO FRACCIONAMIENTO LAS 

DILIGENCIAS NINGUNO C.P.83296 
$  993,736.89 

97 SRSSA001916 CENTRO DE SALUD RURAL PITIQUITO CALLE MELCHOR OCAMPO 34 PUEBLO PITIQUITO CALLE C.P.83960 $  1,055,935.62 

98 SRSSA018482 CAPASITS OBREGÓN 
CALLE DE LOS MONARCAS SIN NUMERO FRACCIONAMIENTO NUEVO 

REAL DEL NORTE CALLE C.P.85050 
$  1,273,510.94 

99 SRSSA017753 CAPASITS NOGALES 
CALLE VINORAMA SIN NUMERO COLONIA LOS ÁLAMOS CALLE 

C.P.84085 
$  1,489,322.89 

100 SRSSA002435 
CENTRO DE SALUD RURAL SAN IGNACIO 

RÍO MUERTO 

CALLE REFORMA 80 COLONIA SAN IGNACIO RÍO MUERTO CENTRO 

NINGUNO C.P.85515 
$  1,319,438.61 

101 SRSSA017741 CENTRO DE SALUD URBANO NOGALES 
AVENIDA ATENEA SIN NUMERO COLONIA EL GRECO AVENIDA 

C.P.84066 
$  2,119,606.01 

102 SRSSA017444 
CENTRO DE SALUD URBANO OBREGÓN 

SUR 

CALLE TABASCO 5850 FRACCIONAMIENTO NUEVA PALMIRA CALLE 

C.P.85190 
$  1,503,590.13 

103 SRSSA001624 CENTRO DE SALUD RURAL NACO 
AVENIDA SEBASTIÁN LERDO DE TEJADA 540 COLONIA NACO CENTRO 

CALLE C.P.84180 
$  1,811,137.19 

104 SRSSA000714 CENTRO DE SALUD RURAL PUEBLO YAQUI 
CALLE AQUILES SERDAN 801 PUEBLO PUEBLO YAQUI NINGUNO 

C.P.85200 
$  846,896.60 

105 SRSSA017695 
CENTRO DE SALUD URBANO OBREGÓN 

NORTE 
CALLE NORTE 1520 COLONIA REAL DEL NORTE BOULEVARD C.P.85260 $  1,761,803.02 

106 SRSSA017700 
CENTRO DE SALUD URBANO NAVOJOA 

ORIENTE 

BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO SIN NUMERO COLONIA 16 DE 

JUNIO BOULEVARD C.P.85893 
$  1,913,893.33 

107 SRSSA001250 
CENTRO DE SALUD URBANO LOS 

NARANJOS 

CALLE IMPERIAL SIN NUMERO COLONIA LOS NARANJOS CALLE 

C.P.83060 
$  3,029,102.10 

108 SRSSA001221 
CENTRO DE SALUD URBANO EMILIANO 

ZAPATA 

AVENIDA PERICOS SIN NUMERO COLONIA EMILIANO ZAPATA CALLE 

C.P.83280 
$  2,591,747.26 

109 SRSSA018016 
CENTRO DE SALUD URBANO SAN LUIS RÍO 

COLORADO 

AVENIDA GUERRERO SIN NUMERO COLONIA CAMPESTRE NINGUNO 

C.P.83499 
$  2,015,006.34 

110 SRSSA001245 
CENTRO DE SALUD URBANO DR. DOMINGO 

OLIVARES 

CALLE MATAMOROS SIN NUMERO COLONIA HERMOSILLO CENTRO 

CALLE C.P.83000 
$  4,585,833.67 
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111 SRSSA001262 CENTRO DE SALUD URBANO SAHUARO 
AVENIDA JOSÉ MARÍA MENDOZA SIN NUMERO COLONIA SONACER 
CALLE C.P.83174 

$  2,869,838.09 

112 SRSSA001274 
CENTRO DE SALUD URBANO LOMAS DE 
MADRID 

AVENIDA MATAPE SIN NUMERO COLONIA LOMAS DE MADRID CALLE 
C.P.83103 

$  3,758,774.94 

113 SRSSA018470 
UNIDAD DE ESPECIALIDADES MÉDICAS DE 
CIRUGÍA AMBULATORIA 

CALLE REFORMA SUR SIN NUMERO COLONIA VADO DEL RÍO PASEO 
C.P.83280 

$  5,216,517.55 

114 SRSSA018004 CENTRO DE SALUD URBANO CABORCA 
AVENIDA SONORA SIN NUMERO COLONIA INDUSTRIAL CALLE 
C.P.83640 

$  1,352,421.57 

115 SRSSA000603 
CENTRO DE SALUD URBANO OBREGÓN 
CENTRO 

CALLE DURANGO 628 SUR COLONIA CIUDAD OBREGÓN CENTRO 
CALLE C.P.85000 

$  5,927,434.58 

116 SRSSA001303 
CENTRO DE SALUD RURAL MIGUEL 
ALEMAN 

AVENIDA BENITO JUÁREZ GARCÍA SIN NUMERO COLONIA MIGUEL 
ALEMÁN (LA DOCE) CENTRO CALLE C.P.83344 

$  2,546,300.50 

117 SRSSA007324 
CENTRO DE SALUD RURAL MIGUEL 
ALEMAN II 

CALLE MARIANO MATAMOROS SIN NUMERO COLONIA MIGUEL ALEMÁN 
(LA DOCE) CENTRO BOULEVARD C.P.83344 

$  2,403,668.24 

118 SRSSA002003 
CENTRO DE SALUD RURAL ROSARÍO 
TESOPACO 

CALLE JUÁREZ SIN NUMERO PUEBLO ROSARIO NINGUNO C.P.85700 $  941,437.06 

119 SRSSA017683 
CENTRO DE SALUD URBANO 
HUATABAMPO 

CALLE ROBLE SIN NUMERO COLONIA MUÑOZ CALLE C.P.85930 $  1,352,942.56 

120 SRSSA000241 CENTRO DE SALUD RURAL GEROCOA 
CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHERÍA GEROCOA CHICO (LOS 
PLATANOS) NINGUNO C.P.85777 

$  1,098,096.10 

121 SRSSA000866 CENTRO DE SALUD RURAL ETCHOJOA 
CALLE VICENTE GUERRERO SIN NUMERO PUEBLO ETCHOJOA CALLE 
C.P.85280 

$  1,920,185.34 

122 SRSSA000883 CENTRO DE SALUD RURAL BACOBAMPO 
CALLE GRACIANO SANCHEZ SIN NUMERO PUEBLO BACOBAMPO 
C.P.85287 

$  1,683,213.00 

123 SRSSA002090 
CENTRO DE SALUD RURAL GOLFO SANTA 
CLARA 

AVENIDA ABELARDO L. RODRIGUEZ SIN NUMERO EJIDO GOLFO DE 
SANTA CLARA CALLE C.P.83540 

$  1,220,289.35 

124 SRSSA001040 CENTRO DE SALUD RURAL POTAM CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO PÓTAM NINGUNO C.P.85513 $  1,571,559.87 

125 SRSSA002674 CENTRO DE SALUD RURAL EL TAZAJAL  ENSEGUIDA DE LA ESCUELA SIN NUMERO C.P.83304 $  801,530.00 

$ 70,130,903.23  

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO EOO1 “ATENCIÓN A LA SALUD 
DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 
EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 3 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADO 

Clave Concepto Unidad Cantidad 

 MANTENIMIENTO CENTROS DE SALUD   

 DEMOLICIÓN   

DEM-001-000 Servicio de mantenimiento a piso de azulejo con espesor de 6 mm Incluye: desmontaje de azulejo y pegazulejo de desecho, su 
retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DEM-002-000 Servicio de mantenimiento a piso a loseta con espesor de 6 mm Incluye: desmontaje de loseta y adhesivo de desecho, limpieza y su 
retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DEM-003-000 Servicio de mantenimiento a piso de concreto de 8 a 10 cm de espesor. Incluye: derribo de piso de concreto de desecho, retiro fuera 
del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DEM-004-000 Servicio de mantenimiento a loseta en muros, con espesor de 1 cm promedio. Incluye: desmontaje de loseta y adhesivo de desecho, 
retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DEM-005-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en muro, con espesor de 2 cm promedio. Incluye: derribo de aplanado de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DEM-006-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en plafón, con espesor de 2 cm promedio. Incluye: derribo de aplanado de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DEM-012-000 Servicio de mantenimiento, mediante el retiro de loseta de azotea con medios manuales. Incluye: retiro de mortero suelto, limpieza 
de la superficie, retiro de material sobrante fuera de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m2 1.00 

DEM-013-000 Servicio de mantenimiento mediante el retiro de piso vinílico por medios manuales en diversas áreas del centro de salud, incluye: 
reparación de superficie base afectada, desprendimiento de curva sanitaria, removedores, lavado, lijado y cepillado, protección de 
las áreas adyacentes, acarreo de material producto de demolición en costales acarreo dentro del área de trabajo, mano de obra, 
herramienta, equipo, limpieza del área de trabajo, en cualquier nivel y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 1.00 

DEM-013-000 Servicio de mantenimiento mediante la demolicion de zoclo por medios manuales. Incluye: retiro de los residuos producto de la 
demolición fuera del lugar del servicio, mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 

m 1.00 

 DESMONTAJE   

DES-001-000 Servicio de mantenimiento a lavabo. Incluye: desmontaje de lavabo, llaves y cespol de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-002-000 Servicio de mantenimiento a W.C. de tanque bajo. Incluye: desmontaje de W.C. de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-003-000 Servicio de mantenimiento a calentador de gas. Incluye: desmontaje de calentador de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, 
desconexión hidráulica, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-004-000 Servicio de mantenimiento a luminaria de plafón, hasta una altura de 6 m. incluye: desmontaje y desconexión de luminaria y 
soportería de desecho, limpieza, retiro fuera del lugar del servicio y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 
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DES-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desconexión de cables cal. 10, 12 y 14 hasta 20 m. de longitud, retiro de 
material de desecho fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

lote 1.00 

DES-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desmontaje y desconexión de interruptor de seguridad de 2x30 A. con 
fusibles, desenergización y desconexión de tuberías y cables de desecho, retiro de materiales de desecho fuera del lugar del 
servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desmontaje y desconexión de interruptor termo magnético de 1 polo, 
retiro de material de desecho, considerando su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 

DES-008-000 Servicio de mantenimiento a cancelería metálica. Incluye: desmontaje de cancelería metálica de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DES-009-000 Servicio de mantenimiento a cancelería de aluminio. Incluye: desmontaje de cancelería de aluminio de desecho, retiro fuera del 
lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DES-010-000 Servicio de mantenimiento a vidrios en ventanas, con sección mayor a 0.50 m². Incluye: desmontaje de vidrio de desecho, retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DES-011-000 Servicio de mantenimiento a protección metálica. Incluye: desmontaje de protección metálica de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DES-012-000 Servicio de mantenimiento a puerta de madera tipo tambor (diferentes medidas) y cerrajería. Incluye: desmontaje de puerta de 
madera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-013-000 Servicio de mantenimiento a impermeabilizante, hasta una altura de 4.00 m. Incluye: retiro de impermeabilizante de desecho, retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DES-014-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica mediante el desmontaje de salida existente de contactos. Incluye: desconexión de 
cables, retiro de los residuos fuera del lugar del servicio, herramienta, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

sal 1.00 

DES-015-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica mediante el desmontaje de salida eléctrica existente de luminaria. Incluye: 
desconexión de cables, retiro de material de desecho fuera del lugar del servicio, herramienta, mano de obra, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

sal 1.00 

DES-016-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica mediante el desmontaje y desconexión de centro de carga doméstico de 4 a 8 
polos. Incluye: retiro de material de desecho fuera del lugar del servicio, herramienta, mano de obra, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-017-000 Servicio de mantenimiento mediante el retiro al 1er. Km de material producto de excavación y/o escombro generado en el proceso 
de mantenimiento. Incluye: traspaleos, carga y descarga por cualquier medio, acarreo en camión de volteo fuera de la obra a banco 
de tiro autorizado, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m3 1.00 

DES-018-000 Servicio de mantenimiento mediante el retiro a Km Sub. de material producto de excavación y/o escombro generado en el proceso 
de mantenimiento. Incluye: traspaleos, carga y descarga por cualquier medio, acarreo en camión de volteo fuera de la obra a banco 
de tiro autorizado, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m3 1.00 
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DES-019-000 Servicio de mantenimiento mediante el desmontaje de unidad de sistema de aire acondicionado de pared de hasta 2 ton. sin 
recuperacion, incluye el desmontaje de los accesorios y de los soportes de fijación y la obturación de las conducciones conectadas 
al elemento, retiro de los residuos fuera del lugar de servicio, andamios, mano de obra, equipo, herramienta, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución 

pza. 1.00 

DES-020-000 Servicio de mantenimiento mediante el desmontaje de mingitorio sin recuperación. Incluye: desconexión hidráulica y sanitaria, 
acarreo manual y retiro de los residuos fuera del lugar del servicio, herramienta, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 

DES-021-000 Servicio de mantenimiento mediante acarreo en camión de material producto de la excavación, despalme y/o demolición fuera de la 
obra a tiro libre (sitio autorizado por el municipio), volumen medido en banco, Incluye: permisos, carga, descarga, acarreos, mano de 
obra, maquinaria, herramienta, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

M3 1.00 

DES-022-000 Servicio de mantenimiento mediante el desmontaje luminaria sin recuperación hasta una altura de 5 m. incluye: desconexión o 
desmontaje, andamios, acarreos, retiro de los residuos fuera del lugar del servicio, herramienta, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-076-000 Servicio de mantenimiento a tarja, sin recuperación. Incluye: desmontaje, retiro de cespol y llaves, cancelación de instalación 
hidráulica y sanitaria, acarreo manual y retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo y herramienta, carga y 
acarreo manual y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-077-000 Servicio de mantenimiento a puertas de multypanel, sin recuperación. Incluye: desmontaje, acarreo fuera de sitio, limpieza, mano de 
obra, andamios, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-078-000 Servicio de mantenimiento a puerta de aluminio anodizado natural, sin recuperación. Medida de 3.55 x 2.40 m, compuesta en la 
parte central de dos hojas de abatimiento sencillo de 0.90 x 2.10m, con dos tableros superior e inferior de 0.90 x 1.05 m y barra de 
empuje de madera cada una. Un fijo lateral de cada lado de 0.88 x 2.10 m, compuestos por dos tableros de cristal de 6 mm de 0.88 
x 1.05 m cada uno y en la parte superior dos fijos de 1.78 x 0.40 m. Incluye: desmontaje, acarreo fuera de sitio, limpieza, mano de 
obra, andamios, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-079-000 Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante desmontaje de lámina con estructura. Incluye: desmantelamiento, retiro de 
estructura, acarreos, zona de apile, andamios, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

 ALBAÑILERIA   

ALB-001-000 Servicio de mantenimiento a firme de 8 cm acabado común. Incluye: suministro y aplicación de firme 8 cm acabado común de 
concreto F'c= 150 kg/cm², limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-002-000 Servicio de mantenimiento a rampa de acceso para discapacitados, mediante el suministro y aplicación de firme de concreto hecho 
en sitio F'c=150 kg/cm². Incluye: conformación de rampa, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-003-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino de 1 hasta 
2.5 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ALB-004-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, con mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (boquilla acabado fino de 1 hasta 2.5 cm 
de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 
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ALB-005-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm con poliuretano (cartucho) en muros con 
elevación hasta 4.00 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00 

ALB-006-000 Servicio de mantenimiento a plafones, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino de 1 hasta 2 
cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ALB-007-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm en entortado con poliuretano 
(cartucho). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00 

ALB-008-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante la impermeabilización con primario asfáltico Emultex TP, aplicación de una 
capa de impermeabilizante Emultex ASB, colocación de doble membrana de refuerzo Cristaflex, aplicación de segunda capa de 
Emultex ASB y acabado con pintura acrílica Solartex rojo, Protexa; con materiales equivalentes en calidad y/o costo, hasta una 
altura de 4.00 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-024-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante colocación de mezcla mortero cemento-arena-cal hidratada en prop. 1:10:14; 
con espesor de 6 cm de promedio, adicionando agua. Incluye: suministro de materiales, elevación, vaciado, acarreos, nivelación 
para pendiente, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su ejecución e instalación 

m² 1.00 

ALB-025-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante impermeabilizante (SBS) prefabricado con espesor de 4.5 mm garantía de 8 
años, a base de multicapa y asfalto modificado SBS con un mínimo de polímero con refuerzo central de fibra de vidrio de 180 gr. 
Con resina termo adherida acabado aparente, con gravilla color terracota. Incluye: suministro, colocación, sellado, elevación, 
acarreos, materiales, limpieza, recortes, desperdicios, fletes, retiro de material sobrante de sitio, mano de obra, equipo, herramienta 
y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 

ALB-026-000 Servicio de mantenimiento a muro de 9.5 cm de espesor, mediante colocación de paneles de yeso de 16 mm de espesor a dos 
caras. Incluye: suministro, materiales, acarreos, resanes, elevaciones, cortes, desperdicios, fijación, boquillas, pasta y cinta de 
refuerzo, tornillo, acabado fino, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 

ALB-027-000 Servicio de mantenimiento a muro, mediante la colocación de paneles de yeso a dos caras, en vano de muro existente. Con bastidor 
armado a base de canales y postes de lámina galvanizada, a cada 0.61 m de separación. Incluye: Suministro, materiales, acarreos, 
resanes, elevaciones, cortes, desperdicios, fijación, boquillas, pasta y cinta de refuerzo, tornillo, pijas, aplicación de pintura vinílica 
en color blanco, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

m² 1.00 

ALB-028-000 Servicio de mantenimiento mediante la colocación de relleno para dar nivel en área edificable con material de banco limpio, inerte, 
traído fuera de la obra, autorizado previamente. Compactado al 95% pps en capas de 0.20 m, con maquinaria. Incluye; traslado del 
material hasta el sitio de la obra, mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m3 1.00 

ALB-029-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 08 cm acabado escobillado. Incluye: cimbra en fronteras, 
elaboración y colocación de firme 08 cm acabado escobillado de concreto F'c= 150 kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-030-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 08 cm acabado escobillado. Incluye: cimbra en fronteras, 
elaboración y colocación de firme 08 cm acabado escobillado de concreto F'c= 200 kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 



 
122 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 8 de noviem

bre de 2023 

Clave Concepto Unidad Cantidad 

ALB-031-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 10 cm acabado escobillado. Incluye: cimbra en fronteras, 
elaboración y colocación de firme 10 cm acabado escobillado de concreto F'c= 150 kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-032-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 10 cm acabado escobillado. Incluye: cimbra en fronteras, 
elaboración y colocación de firme 10 cm acabado escobillado de concreto F'c= 200 kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-033-000 Servicio de mantenimiento mediante la colocación de malla electrosoldada 6x6/10-10 incluye: mano de obra, desperdicios cortes, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-034-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante la reparación de grietas delimitando el área a resanar con disco metálico hasta 1.5 cm 
de profundidad y 30 cm de ancho, colocación de malla tipo gallinera cal 22, aplanado con cemento-arena en proporción de 1:4. 
Incluye: Trazo, demoliciòn de aplanado existente, limpieza, mano de obra, desperdicios y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m 1.00 

ALB-035-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante la impermeabilización con primario asfáltico, aplicación de capa de 
impermeabilizante, colocación de doble membrana de refuerzo y sellador marca Fester o materiales equivalentes en calidad y/o 
costo, hasta una altura de 4.00 m. Incluye: andamios, equipo de protección personal, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-036-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante la impermeabilización con emulsión elastomerica con resinas acrílicas, base 
agua, con color antirreflejante color terracota marca COMEX y/o equivalentes en calidad y costo, comprende la limpieza de la losa, 
sellado de fisuras, humedecido y colocación de impermeabilizante a dos manos, de acuerdo a la ficha técnica del fabricante. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-037-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante impermeabilizante SBS (Estireno-Butadieno-Estireno) prefabricado con 
espesor de 3.5 mm garantía de 10 años, a base de multicapa y asfalto modificado SBS o APP con un mínimo de polímero con 
refuerzo central de fibra de vidrio de 180 gr. Con resina termo adherida acabado aparente, con gravilla color terracota. Incluye: 
andamios, equipo de protección personal, suministro, colocación, sellado, acarreos, materiales, limpieza, recortes, desperdicios, 
fletes, retiro de material sobrante de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-038-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante impermeabilizante SBS (Estireno-Butadieno-Estireno) prefabricado con 
espesor de 4.0 mm garantía de 10 años, a base de multicapa y asfalto modificado SBS o APP con un mínimo de polímero con 
refuerzo central de fibra de vidrio de 180 gr. Con resina termo adherida acabado aparente, con gravilla color terracota. Incluye: 
andamios, equipo de protección personal, suministro, colocación, sellado, acarreos, materiales, limpieza, recortes, desperdicios, 
fletes, retiro de material sobrante de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

ALB-039-000 Servicio de mantenimiento a grietas en muros o plafón, de manera manual consiste en ranurar con cincel en forma de V, retirar 
aplanado de hasta 20 cms de ancho, inyectando cemento plástico y/o silicón en la grieta, refuerzo de metal desplegado fijado con 
clavo para concreto, aplicar aplanado cemento arena prop. 1:4 incluye: materiales, mano de obra, herramientas, equipo, acarreo de 
materiales, limpieza del área de trabajo y todo lo relacionado para su correcta ejecución. 

m 1.00 
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ALB-040-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 08 cm acabado escobillado. Incluye: MALLA ELECTROSOLDADA, 
cimbra en fronteras, elaboración y colocación de firme 08 cm acabado escobillado de concreto F'c= 150 kg/cm², mano de obra, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-041-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 08 cm acabado escobillado. Incluye: MALLA ELECTROSOLDADA, 
cimbra en fronteras, elaboración y colocación de firme 08 cm acabado escobillado de concreto F'c= 200 kg/cm², mano de obra, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-042-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 10 cm acabado escobillado. Incluye: MALLA ELECTROSOLDADA, 
cimbra en fronteras, elaboración y colocación de firme 10 cm acabado escobillado de concreto F'c= 150 kg/cm², mano de obra, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-043-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 10 cm acabado escobillado. Incluye: MALLA ELECTROSOLDADA, 
cimbra en fronteras, elaboración y colocación de firme 10 cm acabado escobillado de concreto F'c= 200 kg/cm², mano de obra, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

 MANTENIMIENTO A ACABADOS   

ACA-001-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación de piso de loseta, Interceramic o equivalente en calidad 
y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o equivalente en calidad y/o 
costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-002-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación en piso de loseta, Interceramic o equivalente 
en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o equivalente en 
calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-003-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación de zoclo de 8 cm de loseta Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 

 

1.00 

 

ACA-004-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación en muro de loseta marca Interceramic o equivalente en 
calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o equivalente en 
calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-005-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica marca Comex o equivalente en calidad 
y/o costo, línea vinimex 700, colores blanco ostión, rojo (Pantone 7421 C) y dorado (465 C), a cualquier altura, aplicando sellador 5 
x 1 de Comex o equivalente en calidad y/o costo, de acuerdo al patrón aprobada en sitio, suprimiendo los colores existentes, 
incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ACA-006-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de esmalte, marca Comex o equivalente en 
calidad y/o costo, línea Acqua 100, colores aprobados en sitio, a dos manos a cualquier altura, aplicando sellador 5x1 de Comex o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ACA-007-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pasta textura cascara de naranja, marca Corev o 
equivalente en calidad y/o costo, aplicada sobre muros aplanados de mezcla, yeso y/o panel, en interior o exterior, aplicación de 
soto fondo para adherir y Vitrocorev o equivalente en calidad y/o costo como acabado final. Incluye: limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

m² 1.00 
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ACA-008-000 Servicio de mantenimiento a Plafones, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica, marca Comex vinimos o equivalente 
en calidad y/o costo, a dos manos, aplicación de sellador, preparación de la superficie. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

m² 1.00 

ACA-009-000 

 

Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de vinílica, marca Sherwin-Williams o equivalente 
en calidad y/o costo, linea Evolución Extra-Cubrimiento, colores blanco K64WJ65,Rabano SO 6861 y Crispy Gold SW 6699 
aprobados en sitio, a dos manos a cualquier altura, aplicando sellador 5x1 de Sherwin-Williams o equivalente en calidad y/o costo. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ACA-010-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de vinílica, marca Berel o equivalente en calidad 
y/o costo, colores blanco 843-6, Rojo 318N, Amarillo (dorado)306N previamente autorizados en sitio, a dos manos a cualquier 
altura, aplicando sellador 5x1 de Berel o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-011-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de esmalte, marca Sherwin-Williams o 
equivalente en calidad y/o costo linea Evoluciòn Esmalte B04, colores aprobados en sitio, a dos manos a cualquier altura .Incluye: 
una capa de primario linea B72WJ02, A24WM0300 o B50, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ACA-012-000 Servicio de mantenimiento mediante colocación de piso de porcelanato de 60x60 cms en color claro autorizado previamente, junta 
de 2 mm, asentado con cemento crest. Incluye: material, mano de obra, herramienta, equipo, acarreo de materiales, limpieza del 
área de trabajo y todo lo relacionado para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ACA-013-000 Servicio de mantenimiento mediante el pulido de superficie con desbaste y limpieza de pisos con maquina pulidora. Incluye: 
material, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-014-000 Servicio de mantenimiento mediante aplicación de estuco en muros interiores y exteriores. Incluye: material, mano de obra, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-015-000 Servicio de mantenimiento mediante la colocación de piso vinílico antibacteriano flexible homogéneo de PVC, con hasta 1.6 
milímetros de espesor color y diseño sobre muestra aprobada en sitio, marca vinilasa o equivalente en calidad y costo, incluye: 
preparación de la superficie, limpieza previa y colocación sobre superficie nivelada y lisa, libre de materiales sueltos, polvo o grasa, 
trazo y nivelación, asentado con adhesivo de emulsión vinil acrílica base agua, curva sanitaria en caso de requerirse, pulido a 
máquina con cera o abrillantador, flete, acarreo y elevación de todos los materiales hasta el lugar de su utilización, cortes, remates, 
despiece de acuerdo a proyecto, limpieza y retiro de sobrante fuera de la obra, suministro de materiales, mano de obra, 
herramienta, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 1.00 

ACA-016-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de acabado mediante muro tipo laminado antibacterial mural club de 
1mm de espeso, incluye: materiales, manos de obra, cortes, desperdicios, equipo, herramienta, acarreos, elevaciones, y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

M2 1.00 

ACA-017-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de película esmerilada o fíltralos doble cara. Incluye: retiro de la 
existente, suministro de nueva película fíltralos, materiales, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

M2 1.00 

ACA-018-000 Servicio de mantenimiento mediante la preparación de la superficie de plafón existente por medio de lijado y resane de la superficie. 
Incluye: mano de obra, equipo, herramienta, andamios, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 1.00 
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ACA-019-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación de piso de loseta, marca Interceramic o equivalente en 

calidad y/o costo, de medidas 0.33 x 0.33 m, modelo venato arena, color beige o similar previamente autorizado, asentada con 

cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-020-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación de piso de loseta, marca Vitromex o equivalente en 

calidad y/o costo, de medidas 0.36 x 0.36 m, modelo Aspen, color blanco o similar previamente autorizado, asentada con cemento 

Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-021-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación en piso de loseta, Vitromex o equivalente en 

calidad y/o costo, de medidas 0.35 x 0.35 m, modelo Roma, color hueso o similar, previamente autorizado, asentada con cemento 

Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-022-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios y /ò cocinas, mediante el suministro y colocación en muro de azulejo, marca Interceramic o 

equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.20 x 0.30 m, modelo venato arena, color beige o similar previamente autorizado, 

asentada con pegazulejo cemix o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-023-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios y /ò cocinas, mediante el suministro y colocación en muro de azulejo, marca Vitromex o 

equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.20 x 0.30 m, modelo Aspen, color blanco o similar previamente autorizado, asentada 

con pegazulejo cemix o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-024-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación de zoclo de 10 cm de loseta del mismo modelo 

instalado en piso, asentada con cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: preparación de la superficie, protección 

de las áreas adyacentes, mano de obra, herramienta, equipo, limpieza del área de trabajo, en cualquier nivel y todo lo necesario 

para su correcta ejecución. 

m 1.00 

ACA-050-000 Servicio de mantenimiento, mediante el recubrimiento chisa GLASS modelo t-500 o equivalente en calidad y precio, en muros 

existentes. Incluye: suministro, acarreos, preparación de superficie (afine de área a recibir acabado), aplicación de sellador vinílico, 

aplicación de primer, aplicación de recubrimiento chisa glas con equipo neumático por aspersión de aire, protección de superficies 

con papel y masking tape a una altura 2.7 m, sellador, materiales, limpieza, retiro de sobrante fuera de sitio, mano de obra, equipo, 

herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ACA-051-000 Servicio de mantenimiento, mediante aplicación de pintura de esmalte en protecciones de herrería en puertas y ventanas a dos 

manos, aplicada en ambas caras y cantos, Aqua 100 marca Comex o equivalente en calidad y precio, color indicado en el sitio, 

aplicada con pistola de aspersión. Incluye: limpieza y preparación de la superficie por medios mecánicos y/o manuales; aplicando 

removedor de pintura, cepillo de alambre y lija, una primera mano de esmalte anticorrosivo como fondo protector, limpieza, 

materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ACA-052-000 Servicio de mantenimiento, mediante tratamiento de fin-salitre en muros, a base de limpieza de la superficie. Incluye: suministro y 
aplicación de acido muriático o cloro, lavado con agua caliente y aplicación de sellador con polímeros, materiales, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 
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ACA-053-000 Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón liso, a base de placas de tabla cemento resistente al agua y al impacto 

marca Permabase de 12.7 mm de espesor o equivalente en calidad o precio. Formado con canal listón cal. 26 a cada 40.6 cm de 

separación como máximo, amarre con alambre galvanizado no. 18 doble, canaleta de carga calibre 22 a cada 1.22 m, colgante a 

losa o elemento estructural por medio de anclas con alambre galvanizado no. 12 a cada 1.22 m con un mínimo de 3 vueltas en 1" 

máximo. Incluye: suministro, colocación, buña perimetral, tornillos de 1" marca Tablaroca o equivalente en calidad o precio, a cada 

20 cm como máximo para fijar la tapa de tablero de yeso a canal listón, traslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, refuerzos 

para luminarias, rejillas y tuberías, tratamiento en juntas con compuesto marca Redimix o pasta marca Tablaroca o equivalencias en 

calidad o precio, perfacinta, materiales, acarreos, elevaciones, andamios, cortes, desperdicios fuera del sitio, fijación, mano de obra, 

equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 1.00 

ACA-054-000 Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón reticular a base de placa Olympia micro con orilla de sombra inclinada 

(slt) de 2'x2'x 5/8" espesor, marca USG o equivalente en calidad o precio, perfiles de suspensión donn dx/dxl de 5/16”x1 ½” color 

blanco, colgantes de alambre galvanizado no. 14 @ 90 cm. Incluye: suministro, colocación, materiales, acarreos, elevaciones, cortes 

de vanos para instalaciones, anclas expansivas, alambre galvanizado no. 14, ángulo de amarre, ángulo perimetral donn dx marca 

USG color blanco (buña perimetral) o equivalente en calidad o precio, anclas expansivas, clavo de impacto, tornillos ds 1 

1/4",limpieza, retiro de sobrantes fuera de sitio, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 

instalación. 

m² 1.00 

ACA-055-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón de yeso, mediante el retiro de áreas y/o estructura dañada. Colocación de falso plafón de 

panel de yeso de 13 mm de espesor, con bastidor armado a base canaleta de 1 5/8" y canal listón cal. 26, a cada 0.61 m de 

separación. Incluye: desmontaje de plafón en mal estado, retiro de estructura dañada, acarreo, suministro y fijación de paneles de 

yeso, estructura, materiales, acarreos resanes, elevaciones, cortes, desperdicio, esquineros, pasta y cinta de refuerzo, andamios, 

retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e 

instalación. 

m² 1.00 

ACA-056-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón existente, mediante colocación de plafón liso, a base de placas de yeso de 12.7 mm de 

espesor. Formado con canal listón cal. 20 a cada 40.6 cm de separación como máximo, amarre con alambre galvanizado no. 18 

doble, canaleta de carga calibre 22 a cada 1.22 m, colgante a losa o elemento estructural por medio de anclas con alambre 

galvanizado no. 12 a cada 1.22 m con un mínimo de 3 vueltas en 1" máximo. Incluye: suministro, colocación, buña perimetral, 

tornillos de 1" marca Tablaroca o equivalente en calidad o precio, a cada 20 cm como máximo para fijar la tapa de tablero de yeso a 

canal listón, traslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, refuerzos para luminarias, rejillas y tuberías, tratamiento en juntas con 

compuesto marca Redimix o pasta marca Tablaroca o equivalencias en calidad o precio, perfacinta, materiales, acarreos, 

elevaciones, andamios, cortes, desperdicios fuera del sitio, fijación, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 

correcta instalación. 

m² 1.00 

ACA-057-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón decorativo existente, a base de colocación de placas de 60 x 60 cm y/o 60x120 cm, marca 

Armstrong o equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro de piezas dañadas, nivelación de estructura con tirantes de alambre 

galvanizado calibre 12, taquetes en losa, acarreos, elevaciones, andamios, desperdicios fuera del sitio, fijación, materiales, mano de 

obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 1.00 
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 MANTENIMIENTO A CANCELERÍA Y HERRERÍA   

CYH-001-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo, de perfiles de aluminio de 2'' 
pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

CYH-001-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural de 0.75x2.00 
m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela de entre calles. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-001-002 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural, conformado 
por dos partes; la inferior de 1.06x2.20 m y un antepecho de 0.53x1.06 m, para recibir vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo 
lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-002-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y colocación de ventana de un fijo y un corredizo de perfiles de 
aluminio de 2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00 

CYH-003-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo y dos corredizos de perfiles de 
aluminio de 2'' pulgadas, color natural, y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00 

CYH-004-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio color natural 
de 2" pulgadas, con vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-004-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de perfiles de 
aluminio color natural conformado por dos partes; la inferior de 2.00x2.20 m, formada por dos partes iguales y un antepecho de 0.53 
de altura, vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

 

CYH-005-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio color natural, 
formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela de entre calles. Incluye: limpieza 
y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-005-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de perfiles de 
aluminio color natural de 1.40x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con 
duela de entre calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-006-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el retiro de cristal en mal estado, reposición de vidrio claro de 6 mm de espesor 
en ventanas y puertas de aluminio, hasta 5.00 m². Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

CYH-007-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de protección a base de fierro comercial cuadrado de 
1/2", marco a base de ángulo de 3/4" por 3/16", figura decorativa según diseño aprobado. Incluye: limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

CYH-016-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 0.50x0.40m. Compuesta por 1 sección y 
cristal de celosías de 10 cm de ancho, cada una de perfiles de aluminio anodizado natural línea 2000 (2"); marca Cuprum o 
equivalente en calidad o precio, y cristal filtra sol de 6 mm de espesor, hecha en taller de 10 cm. Incluye: suministro, fijación, 
acarreos, mecanismo de operación, andamios, materiales, cortes, desperdicios fuera de sitio, sellado, limpieza, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 
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CYH-017-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 1.50 x 1.15 m. Compuesta por 2 
secciones; una sección fija y una sección corrediza, ambas de 0.75 x 1.15 m, con mosquitero corredizo de tela de fibra de vidrio, con 
aluminio de 3" marca Cuprum en color anodizado natural o equivalente en calidad o precio, con cristal tintex verde de 6 mm Incluye: 
suministro, fijación, acarreos, tela de mosquitero, traslape, adaptador mosquitero, cortes, desperdicios fuera de sitio, sellado 
acrilastik, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-018-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 0.50 x 0.40 m de 2 secciones una fija de 
0.25x0.40 m y una sección corrediza de 0.25 x0.40 m cada una, con mosquitero corredizo de tela de fibra de vidrio, con aluminio de 
3" marca Cuprum en color anodizado natural, con cristal tintex verde de 6 mm Incluye: mosquitero, tela de mosquitero, riel cabezal, 
jamba, cerco, zoclo-cabezal, traslape, adaptador mosquitero, jaladera de embutir, tapa dren, tapón desagüe, contra y gancho, 
carretilla ajustable, sello de hermeticidad, tapa traslape, felpa con plástico, sellado perimetral con acrilastik, empaque para cristal en 
ambos lados, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-019-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta lisa desde 0.70 a 0.90 m de ancho y hasta 
2.20 m de altura, de multipanel color beige, con marco de acero. Incluye: suministro, colocación, bisagras de latón de 3", cerradura 
tipo pomo, amacizado, fijación, ajuste de vano, resanes, emboquillado, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, 
limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

CYH-020-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta de 3.55 x 2.40 m de aluminio anodizado 
natural y cristal de 6 mm Compuesta de dos puertas de 1.00 x 2.10 m filtra sol y abatimiento sencillo; con 4 barras de empuje de 
madera de 0.95 m de largo y 0.12 m de alto, acabado con barniz marino, dos fijos laterales de 0.75 x 2.10 m y un antepecho a base 
de dos tableros con medidas de 1.75 x 0.30 m. Incluye: suministro, fijación, herrajes, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera 
de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

CYH-021-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta de 3.55 x 2.40 m de aluminio marca Cuprum 
de 3", equivalente en calidad o precio, color anonizado natural con cristal de 6 mm y barra de empuje de PVC. Compuesta de dos 
puertas de 0.90 x 2.10 m y abatimiento sencillo, 2 fijos laterales de 0.88 x 2.10 m y un fijo superior de 3.55 x 0.30 m. Incluye: 
suministro, fijación, marco batiente colonias, bisagra hidráulica de piso, tapón tpc, cerco chapa, junquillo gran vista, junquillo 
respaldo, vinil v5, tensor 137, batiente colonial 9243, escuadro, moldura unión, escalón curvo descentrado, junquillo curvo, vinil 
interior, felpas fl6, f12p y f11p, barra de armado va107, cabezal, intermedio y zoclo sello de hermeticidad 36 felpas, y canal bisagra 
hidráulica, tope para puerta marca Philips mod.. 54, cierrapuertas marca Philips mod.. 1404, materiales, acarreos, cortes, 
desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

 

CYH-022-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro e instalación de puerta de abatimiento sencillo, con herrería tubular, de 
0.85 a 0.90 m de ancho y de 2.10 a 2.14 m de alto. Compuesta en la parte superior por 2 fijos de 0.40 ancho x 1.05 m de alto. 
Incluye: suministro, colocación, cristal filtra sol de 6 mm de espesor y protecciones en marcos a base de solera de 1/8" x 1/2", en la 
parte inferior tablero zt-147 chapa marca Phillips modelo 715 cl o equivalente en calidad o precio, pata de cabra modelo 59 acabado 
an marca Phillips o equivalente en calidad o precio, jaladera hecha en taller, pintura alquidalico a dos manos aplicada con pistola de 
aspersión por ambos lados en color indicado en sitio, marca berelinte o equivalente en calidad o precio, acarreo, anclajes, 
materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 
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CYH-023-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro de puerta de 1.00 x 2.10 m. Conformada en la parte superior por un fijo y 
un corredizo, ambos de 0.50 x 1.00 m y cristal de 6 mm Incluye: suministro, colocación, acarreos, tornillería, chapa Phillips modelo 
715 o equivalente en costo o precio, 3 bisagras tubulares soldables 1/2", plomeado, nivelado, calafateo con acrilastick color blanco, 
amacizado, color indicado en sitio de la línea velmar marca Comex o equivalente en calidad o costo, retiro de material sobrante 
fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta, y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-024-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro e instalación de barandal formado por secciones tubulares de 2" de 
diámetro cal. 16, para personas con discapacidad. Con las siguientes características: pasamanos doble uno a 75.0 cm y otro a 90.0 
cm de altura del nivel de piso, postes del mismo material @ 200 cm de separación, dos manos de pintura esmalte base agua color 
plata. Incluye: suministro, colocación, acarreos, trazo, tubería, anclaje a piso a base de placa cuadrada de 3" por cada lado y 4 
varillas de 0.20 cm. de alto, soldadas de 1/4", (colocadas en cada poste), habilitado, corte, soldadura, primario con cromado de zinc, 
solera, cortes, desperdicios fuera de sitio, dado de concreto para recibir placa de anclaje de 15 x 15 cm y 25 cm de profundidad de 
F'c = 150 kg/cm²., esmerilado de rebabas, formación de curva para unión entre barra superior e inferior, limpieza, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

CYH-025-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante colocación de herrería en barandal ubicado en fachadas y/o puertas de acceso de 
3" x 1 1/2", a base de PTR rectangular verde; secciones verticales de 2.10 m de alto con separación de 15 cm y dos secciones 
superior e inferior de 3" x 2",a base de PTR rectangular verde. Aplicación de primera capa de primer anticorrosivo como fondo 
protector y dos manos de pintura esmalte base agua color indicado en sitio. Incluye: suministro, colocación, trazo, anclaje, 
habilitado, corte, soldadura, solera, cortes, desperdicios, esmerilado de rebabas, primario con cromado de zinc, retiro de 
desperdicios, limpieza, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta, y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

m 1.00 

CYH-026-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro de barandal bt-01 a base de perfil tubular de 4" y altura de 1.50 m, 
ahogado en dala @ 20 cm de separación. Incluye: suministro, fabricación, montaje, cortes, soldadura, conexiones, fondeo con 
pintura esmalte anticorrosivo estructural, 2 capas de pintura de esmalte base agua color blanco semi mate (aplicación por 
aspersión), nivelación, plomeo, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

CYH-027-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante retiro con recuperación y colocación de malla ciclónica, de hasta 2.20 m de altura. 
Incluye: retiro y acarreo de existente, suministro y colocación de malla ciclónica, cinta de PVC para recubrimiento de malla (color 
autorizado en sitio), cerchas, tornillos, tapón capucha, abrazaderas de tensión T de arranque, herraje galvanizado, limpieza, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

CYH-028-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante retiro y colocación de película esmerilada o filtra sol, doble cara. Incluye: retiro de 
existente, limpieza, suministro y colocación de película filtra sol, materiales, acarreos, cortes, desperdicios, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación.  

m² 

 

1.00 

CYH-029-000 Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante suministro de lámina galvak galvacolor perfil G-104, calibre 24 a dos caras o 
equivalente en calidad y costo. Sujeta con pijas autorroscantes tipo # 14 - 1/4" x 3 1/2" de cabeza hexagonal con rondanas metálicas 
y de neopreno integradas y clip de sujeción, antes de colocar las pijas debe perforarse, cada punto con broca 7/32" de diámetro, se 
colocara sellador extruido en cinta, en los extremos superiores e inferiores de los polines, en los traslapes y juntas entre los paneles, 
se colocaran pijas auto taladrantes de # 1/4 x 7/8", entre los polines de soporte a cada 0.60 m máximo. Incluye: Suministro, 
elaboración y colocación de estructura metálica, cortes, desperdicios, elevaciones, fijación, andamios, materiales, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 
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CYH-030-000 

 

Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante suministro de lámina prefabricada Multypanel o equivalente en calidad o precio, con 

estructura metálica. Incluye: suministro, colocación, acarreos, dados de cimentación, pilares, estructura, canalón para agua pluvial, 

bajada de agua pluvial con tubería directo a registro mas cercano, hasta 8 m, pintura esmalte color gris perla, cortes, desperdicios, 

elevaciones, fijación, andamios, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e 

instalación. 

m² 1.00 

CYH-031-000 Servicio de mantenimiento a inmueble, mediante la instalación y colocación de concertina metálica. Incluye: concertina, soportaría, 

anclajes, accesorios, tirantes, guías, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 

ejecución e instalación. 

m 1.00 

CYH-032-000 Servicio de mantenimiento a estructura de cubierta, mediante la sustitución de canalón de lámina galvanizada cal. 22 con un 

desarrollo de 1.00 m y refuerzos de ángulo de fierro. Incluye: desmontaje, suministro, materiales, acarreos, cortes, soldadura, 

limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 

 

1.00 

 

CYH-033-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y colocación de ventana de un fijo y un corredizo de perfiles de 

aluminio de 3'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionamiento. 

m² 1.00 

CYH-034-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de Escalera marina de hasta 5.00 m. de altura y 0.60 m. de ancho, 

fabricada con alfardas de ángulo de 1/4x2 (pulgadas), escalones de redondo de 3/4", y placas de acero de 0.15 por 0.10 m. para 

anclaje (en piso, muro y losa) de 1/4" de pulgada de espesor con taquetes de expansión de 3/8" de diámetro cada placa, con 

protección de 1 mt de diámetro y barandal después de la losa de 1 mt. Incluye: aplicación de primer anticorrosivo y acabado con 

pintura de esmalte, placas, materiales, acarreos, cortes, desperdicios, aplicación de soldadura, esmerilado, fijación, mano de obra, 

equipo y herramienta. 

PZA 1.00 

CYH-035-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de tapa de cisterna a base de lámina antiderrapante cal. 14 y ángulo de 

1 1/4" x 1/8" de 60 x 60 cm con marco y contramarco, bisagras tubular tipo barril de 1", acabado con pintura esmalte gris perla, 

incluye: jaladera, portacandado, desmontaje de la existente sin recuperación, materiales, mano de obra, trabajos de albañilería, 

herramienta, equipo, limpieza del área de trabajo y todo lo relacionado para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

CYH-036-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de cerradura de sobreponer marca Phillips modelo MX5692 o similar en 

costo y características. Incluye: desmontaje de la existente, retiro fuera de la obra, suministros, materiales, mano de obra, 

herramienta, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

CYH-037-000 Servicio de mantenimiento mediante colocacion de vidrio translucido tapiz de 6 mm. De espesor, asentado con silicon transparente, 

incluye; cortes, desperdicios, montaje y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-038-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de protección metálica de 1.00x2.10 mts para puertas, a 

base de cuadrado de ½” colocado de manera horizontal y vertical, marco de ángulo de ¾”x 3/16”, con diseño aprobado previamente 

por supervisión. Incluye:cerradura de sobreponer marca Phillips, pintura de esmalte alquidálico base solvente, montaje, fijación, 

soldadura, ranura y resane con mortero cemento arena 1:3, andamios, mano de obra, equipo y herramienta, limpieza y todo lo 

necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 
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HER-001-001 Servicio de mantenimiento a reja perimetral de base tubular máximo de 2" x 1", con una mano de primer y una mano de pintura de 

esmalte mca. Comex o similar en calidad y costo. Incluye: material, mano de obra, pintura en rodapié vinílica marca Comex, línea 

vinimos o similar en calidad y costo, resanes menoresen rodapié y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

HER-002-001 Servicio de mantenimiento a reja perimetral a base de tubo de 4" anclado a rodapié. Incluye: primer a una mano y una mano de 

pintura de esmalte mca. Comex o similar en calidad y costo o hasta cubrir superficie, raspado de pintura existente, resane de grietas 

menores en rodapié y pintura vinílica línea vinimos mca. Comex o similar en calidad y precio, material, herramienta, mano de obra y 

todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

 MANTENIMIENTO A CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA   

CYC-001-000 Servicio de mantenimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de puerta de madera tipo tambor de 0.80 

hasta 1.20 m de ancho por 2.10 m de altura, con triplay de pino de 6 mm y bastidor de madera de pino de primera con peinazos a 

cada 30 cm en ambos sentidos, marco sencillo de madera de pino con chambranas, bisagras latonadas, cerradura Brandy modelo 

MX5345 de acero inoxidable, marca Phillips o equivalente en calidad y/o costo, acabado liso, color laca blanco ostión o equivalente 

en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYC-002-000 Servicio de mantenimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de tope de piso marca Philips modelo 56, 

color cromo satinado o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYC-003-000 Servicio de mantenimiento a puertas y cerrajería, mediante el suministro y colocación de cerradura pomo bola marca Phillips y/o 

similar en costo. Incluye: desmontaje de cerradura en mal estado, instalaciòn de cerradura, mano de obra, pruebas, limpieza y todo 

lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYC-004-000 Servicio de mantenimient a puertas y cerrajería, mediante el suministro y colocación de bisagra de cabeza media bola de 3x3" 

marca Defiant y/o similar en costo. Incluye: desmontaje de bisagras en mal estad, instalaciòn de bisagras, mano de obra, pruebas, 

limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYC-005-000 Servicio de mantenimiento a puertas de madera existentes tipo tambor. Incluye: desmontaje, restauración de acabado, cambio de 

cerradura tipo manija o perillas en mal estado, bisagras, pintura en caso de ser necesario, mano de obra, material, herramienta y 

todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

 MANTENIMIENTO A SEÑALIZACIÓN   

SEÑ-001-000 

 

Servicio de mantenimiento al señalamiento en piso para personas discapacitadas, mediante el suministro y colocación de piso podo 

táctil de poliuretano ligado con polímeros totalmente inocuos, en placas de 0.30 x 0.30 x 0.03 m, color amarillo. Incluye: limpieza y 

todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

SEÑ-002-000 

 

Servicio de mantenimiento al señalamiento, mediante el retiro de directorio existente, sustitución de directorio médico de 0.61 x 1.22 

m a base de lámina de acrílico transparente de 6 mm de espesor, letras de vinil, en idioma español, fijada con 4 chapetones 

separadores de aluminio de 19 mm de diámetro x 30 mm de largo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionamiento. 

pza. 1.00 
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SEÑ-003-000 Servicio de mantenimiento a fachada, mediante la reposición de imagen institucional de las unidades según especificaciones 
proporcionadas por el administrador del contrato, incluye: 

- Logotipo de la Secretaría de Salud Federal, con la leyenda ""Secretaría de Salud"". Colores: Escudo (Pantone 465 C), Logo 
(Pantone 7420 C), leyenda (Pantone 465 C) Tipografía Monserrat Semi Bold (dimensiones 0.66x0.31 m autorizado previamente).  

- Logotipo del IMSS-Bienestar con la leyenda “Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar”. Colores: Logo (Pantone 424 
C), leyenda (Pantone 424 C) Tipografía Monserrat Semi Bold (0.63x 0.31 m autorizado previamente). 

- Logotipo del gobierno del estado, con la leyenda ""Gobierno del Estado de xxxxxxxxxxxx”. Colores: Logo (colores institucionales), 
leyenda (Pantone 7420 C) (0.48x0.31 m autorizado previamente) 

- Rótulo de la unidad ""Centro de Salud de “xx” núcleos básicos, nombre unidad y municipio"". Color: Pantone 7420 C, Tipografía 
Monserrat Semi Bold (0.31 m de alto autorizado previamente) 

Sobre fachada (muro) a base de pintura tipo esmalte. Las dimensiones son 5.00 x1.85 m o previamente autorizadas expresadas a 
detalle en el anexo correspondiente. Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, resanes necesarios, 
desperdicios, retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, trazo, personal, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

SEÑ-004-000 Servicio de mantenimiento a la señalética, mediante el suministro y colocación de señalamiento sobre muro, con medidas de 20 X 
60 cm. elaborado en base de panel de aluminio, conformada por un compuesto de Polietileno de baja densidad no tóxico, cubierto 
(inferior y superior) por láminas de aluminio de alta calidad en un espesor de 4mm color plateado terminado rayado. Rotulado por 
computadora en vinyl color Burgundy semi brillante, tipografía Montserrat Bold altas con logotipo según muestra aprobada. 
Colocado con cinta doble y Patex. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

SEÑ-010-000 Servicio de mantenimiento a la señalética, mediante suministro y colocación de sección fabricado en PVC de 3 mm, técnica corte 
vinil colores normativos y pictogramas correspondientes para indicación de "Ruta de R.P.B.I. de 20 x 20 cm", "Ruta de evacuación" 
y/o "Salida de emergencia", ambas de 13x26 cm. Incluye: suministro, acarreos, limpieza y preparación de la superficie, fijación con 
cinta doble y patex, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

SEÑ-011-000 Servicio de mantenimiento mediante instalación de letrero indicativo de DISCAPACITADOS (0.80x0.80 mts), diseño aprobado por 
supervisor SSM. Incluye: mano de obra herramienta, equipo, limpieza del área de trabajo. 

pza. 1.00 

 MANTENIMIENTO A ANDADORES Y EXTERIORES   

OEX-001-000 Servicio de mantenimiento a andadores, mediante el suministro y conformación de banquetas de 8 cm de espesor de concreto de 
F'c=150 kg/cm², T.M.A. 1 1/2" acabado escobillado, cimbrado (cimbra metálica), colado, juntas con volteador a cada 1.50 m. curado. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

OEX-002-000 Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y conformación de guarnición de 15x20x40 cm de concreto de 
F'c=200 kg/cm² T.M.A. 1 1/2", cimbrado con cimbra metálica. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m 1.00 

OEX-003-000 Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y aplicación de pintura para tráfico base solvente color amarillo, 
con micro esferas de cristal, en guarniciones de concreto con desarrollo de 0.35 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 
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OEX-004-000 Servicio de mantenimiento en estacionamiento, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de rotulo en piso para personas 

discapacitadas, en rampa de concreto con pintura alquidalica acabado mate. Incluye: dibujo de emblema y rótulo en color azul, 

limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

OEX-005-000 Servicio de mantenimiento en explanada, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de logo en piso del punto de reunión de 

2.00 x 2.00 m, con pintura Comex o equivalente en calidad y precio, de secado rápido, colores verde y blanco, punto, flechas y 

leyenda "punto de reunión". Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

OEX-006-000 Servicio de mantenimiento a acceso principal, mediante colocación de adoquín. Incluye: compactación con bailarina, suministro y 

colocación de adoquín tipo cuadrado de 20 x 20 cm (resistencia de 350 kg/cm²), color negro (color existente en la zona) de 8 cm de 

espesor, sobre cama de arena de 5 cm, nivelación de acuerdo a pendientes, apisonado, riego y escobillado con arena posterior a la 

colocación, materiales, acarreos, desperdicios fuera de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 

ejecución e instalación. 

m² 1.00 

OEX-007-000 Servicio de mantenimiento a accesos en mal estado, mediante reparación o habilitación de pavimento de concreto hidráulico de

10 cm, acabado cepillado transversal. Incluye: suministro y aplicación de concreto hidráulico F'c= 200 kg/cm2, reforzado con acero 

estructural, conformación de plataforma de desplante con material de banco compactado en capas de 20 cm, al 90% de la prueba 

Proctor, trazo, cimbra de frontera, curado del concreto, detallado de juntas constructivas con sello de plástico; no adherente de 

polietileno y sello de silicón, limpieza fina, acarreos, material, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 

correcta ejecución. 

m² 1.00 

OEX-008-000 Servicio de mantenimiento a rotulado de ruta de evacuación o ruta de recolección R.P.B.I. en firme de concreto, mediante aplicación 

de pintura epóxica de resistencia alto tráfico a dos manos; a base de línea continua color verde normativo o línea continua color rojo 

normativo de 8 cm de ancho (respectivamente), desde salida del edificio hasta punto de encuentro o sitio. Incluye: retiro de pintura 

existente, limpieza y preparación de superficie, suministro, acarreos, trazo, aplicación, materiales, mano de obra, equipo, 

herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

OEX-009-000 Servicio de mantenimiento mediante aplicación de pintura epóxica de resistencia alto tráfico a dos manos en pisos de concreto. 

Incluye: retiro de pintura existente, limpieza y preparación de superficie, suministro, acarreos, trazo, aplicación, materiales, mano de 

obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 1.00 

OEX-010-000 Servicio de mantenimiento mediante colocación de junta fría en pisos de concreto hidráulico, incluye: corte de concreto con 

cortadora hidraùlica en caso de ser necesario con 3 cm de profundidad, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 

su correcta ejecución. 

m 1.00 

OEX-011-000 Servicio de mantenimiento a accesos en mal estado, mediante reparación o habilitación de pavimento de concreto hidráulico de

15 cm, acabado cepillado transversal. Incluye: suministro y aplicación de concreto hidráulico F'c= 250 kg/cm2, hecho en obra, 

reforzado con malla electrosoldada 6-6/10-10, conformación de plataforma de desplante con material de banco compactado en 

capas de 20 cm, al 90% de la prueba Proctor, trazo, cimbra en fronteras, curado del concreto, limpieza fina, acarreos, material, 

mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 1.00 
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 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN HIDRÁULICA   

KIH-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación de Línea hidráulica de sección de 1 1/4", 

reducción bushing de CPVC de 32 mm a 19 mm (1 1/4" a 3/4"), tuerca unión, 2 conectores de cuerda exterior de CPVC y bronce de 

19 mm (3/4"), codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4) de diámetro, tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de diámetro y 3 m de longitud y 

pichancha de bronce de 19 mm (3/4) de diámetro. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00 

KIH-002-000 

 

Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación de línea hidráulica de llenado a tinaco, 

conector cuerda exterior de cobre de 1" de diámetro, reducción bushing de cobre de 25 mm a 19 mm (1" a 3/4"), tubo de cobre tipo 

"m" de 19 mm (3/4) de diámetro y 1 m de longitud, "Tee" de 19 mm (3/4) de diámetro, válvula de compuerta de cobre de 19 mm de 

diámetro, válvula check cobre de 19 mm (3/4), tuerca unión cobre a CPVC de 19 mm (3/4"), tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de 

diámetro y 10 m de longitud, codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4), codo de CPVC 45° de 19 mm (3/4), con respectivas conexiones. 

Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00 

KIH-003-000 

 

Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación, en caso de ser necesario, de bomba 

centrifuga para agua limpia de 3/4 HP, 127 v., modelo Mot0.75-2, marca Múnich o equivalente en calidad y/o costo, con un diámetro 

de succión de 1 1/4" y 1" de descarga y un alcance de hasta 28 m. de altura. Incluye: de ser el caso, retiro de bomba de desecho, 

limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIH-004-000 

 

Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación, en caso de ser necesario, de tinaco 1100 

l tricapa filtro y acc. Rotoplas o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: de ser el caso, elevación, colocación, fijación, armado de 

válvulas y conexión a tuberías con tubo de 3/4" de CPVC, instalación y pruebas; hasta una altura de hasta 4.00 m, limpieza y todo lo 

necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIH-005-000 

 

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación, en caso de ser necesario, bomba centrífuga 

monofásica 1/2 HP, 110 L/min, 127 v., modelo Moto.50-2, marca Múnich o equivalente en calidad y/o costo, con un diámetro de 

succión de 1 1/4" y 1" de descarga y un alcance de hasta 20 m. De altura. Incluye: pinchancha,base de herreria de 30x40x10 cm, de 

ser el caso, retiro de bomba de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIH-007-000 Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia médica y el 

lavado de utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e instalación de calentador 

para agua a base de gas, de 38 l de capacidad, modelo G-10 STD LP marca Calorex o equivalente en calidad y/o costo, con soporte 

metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones, válvulas. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIH-007-002 Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia médica y el 

lavado de utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e instalación de calentador 

para agua a base de gas de 72 l de capacidad, modelo G-20 STD LP marca Calorex o equivalente en calidad y/o costo, con soporte 

metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones válvulas. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcto 

funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIH-011-000 Servicio de mantenimiento a cisterna, mediante el suministro de electro niveles. Incluye: suministro, conexión, materiales, mano de 

obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 
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KIH-012-000 Servicio de mantenimiento a cisterna, mediante reparación, limpieza y desinfección de cisterna de 12 m3 de capacidad. Incluye: 
suministro de materiales, acarreos, vaciado de cisterna, reparaciones de grietas, fisuras; a base de mezcla cemento arena en 
proporción 1:4, aplanados con mezcla de mortero arena en proporción de 2:7, pintura para alberca elegida en sitio, limpieza con 
productos químicos, secado, llenado, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIH-013-000 Servicio de mantenimiento a cisternas mediante la colocación e instalación de válvula y flotador de 3/4” marca Rotoplas y/o similar 
en costo. Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-014-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tubería de cobre tipo "m" de 3/4"(19 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

KIH-015-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tubería de cobre tipo "m" de 1/2"(13 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

KIH-016-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro codo de cobre de 90° de 3/4"(19 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-017-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro codo de cobre de 90° de 1/2"(13 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-018-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tee de cobre de 3/4"(19 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-019-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tee de cobre de 1/2"(13 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

 

KIH-020-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tuberìa de CPVC de 3/4"(19 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

KIH-021-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tuberìa de CPVC de 1/2"(13 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

KIH-022-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de codo 90° de CPVC de 3/4"(19 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-023-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de codo 90° de CPVC de 1/2"(13 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-024-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de codo 45° de CPVC de 3/4"(19 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-025-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de codo 45° de CPVC de 1/2"(13 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-026-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tee de CPVC de 3/4"(19 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-027-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tee de CPVC de 1/2"(13 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 
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KIH-028-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el suministro de tubería de PPR de termofusión de 3/4"(19 mm). 
Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

KIH-029-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el suministro de tubería de PPR de termofusión de 1/2"(13 mm). 
Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

KIH-030-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el suministro codo de PPR de termofusión de 90° de 3/4"(19 mm). 
Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-031-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el suministro codo de PPR de termofusión de 90° de 1/2"(13 mm). 
Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-032-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el suministro tee de PPR de termofusión de 3/4"(19 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-033-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el suministro tee de PPR de termofusión de 1/2"(13 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-034-000 Servicio de mantenimiento a red hidráulica mediante el suministro e instalación de llave de nariz marca urre de media pulgada. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIH-035-000 Servicio de mantenimiento a red hidráulica mediante la instalación de calentador de tipo solar de acero inoxidable de 150 l. 
conformado con 12 tubos para 4 servicios de la marca era, modelo 111847 o equivalente en calidad y/o costo, incluye: suministro, 
instalación, habilitado, accesorios de conexión, tubería de cobre de 3/4 hasta un desarrollo de 10 m, pruebas, material, mano de 
obra, herramienta, andamios y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote. 1.00 

KIH-036-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica mediante el suministro e instalación de cople de cobre de 13mm. Incluye: 
instalación, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIH-037-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica mediante el suministro e instalación de cople de cobre de 19mm. Incluye: 
instalación, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

PZA 1.00 

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA   

KIE-001-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de alimentación, desde el medidor y hasta el centro 
de carga, con 10m tubo Conduit de pvc pesado de 19 mm. de diámetro", 20 m. cable thw cal. 10 y 10 m de cable desnudo cal. 10; 
base para medidor, mufa de 32 mm de diámetro y tubo galvanizado. Incluye: retiro fuera del lugar del servicio de las conexiones y 
piezas de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de alimentación, desde el medidor y hasta el centro 
de carga, con 12 m de tubo flexible de 1/2", 24 m. cable thw cal. 10 y 10 m de cable desnudo cal. 10; base para medidor, mufa de
32 mm de diámetro y tubo galvanizado. Incluye: retiro fuera del lugar del servicio de las conexiones y piezas de desecho, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de centro de carga doméstico 2 polos, 1F-2H QOD2S 
de sobreponer, en gabinete nema 4, de la marca Square’d o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmantelamiento de piezas 
y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 
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KIE-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de interruptor termo magnético de 1x15 a, QOW115 
de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera 
del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-005-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de interruptor termo magnético de 1x20 a, QOW120 
de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: retiro de conexiones y piezas existentes, materiales de desecho y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-006-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP modelo
YD-140, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 7 watts. Incluye: retiro de conexiones y piezas de desecho 
y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 

KIE-007-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP modelo Alto 
Brillo, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 15 watts. Incluye: retiro de materiales, piezas y conexiones 
de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 

KIE-008-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica exterior para el aseguramiento de iluminación nocturna en el establecimiento de salud, 
mediante el suministro e instalación de luminaria solar con poste cónico de sección circular construido en una sola pieza en lámina 
de acero calibre 115ae1010 con registro de 100 x 65 mm colocado a 400 mm de la base con tapa atornillada, de 3.5 m de altura y 
juego de anclas, sobre dado de concreto de dado de 40 x 40 x 40 cm, conformado de concreto premezclado F'c = 200 kg/cm²
y armado con varilla; luminaria solar mega luz c50w01u ip 65 resistente a climas húmedos, iluminación de 3000 lm, consumo 
mínimo 30w, ángulo 120°, irc 85 o equivalente en calidad y/o costo; panel fotovoltaico; controlador, soportaría metálica y batería. 
Incluye: retiro de luminaria de desecho, suministro, colocación, acarreos, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, 
sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-009-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, mediante la revisión de centro de carga. Incluye: peinado y revisión de circuitos, 
desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-010-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de luminaria de sobreponer en losa de 2x32, de 
0.30x1.20 m, incluye: luminaria de sobreponer tipo capece serie interiores de 16 w led modelo cpcii216ledmvsman12, marca 
novalux o equivalente en especificación, calidad y costo, cable y canaleta, suministro, colocación, conexiones, mano de obra, cinta 
aislante, material en el sitio de ejecución de los trabajos, equipo, herramientas, y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-011-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica mediante la colocación de luminaria de sobreponer en muro de 10 watts led, incluye: 
luminaria de sobreponer en muro, modelo 10hled948v30g, marca tecnolite o equivalente en especificación, calidad y costo, cable, 
canaleta, suministro, colocación, conexiones, mano de obra, cinta aislante, material en el sitio de ejecución de los trabajos, equipo, 
herramientas, acarreos, andamios, elevaciones, equipo de seguridad, acarreos de material sobrante fuera de la obra, pruebas y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y buen funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-012-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica mediante la colocación de luminaria de empotrar en plafón o colgar tipo panel led, 
29.5x119.5cm, 40w, 5000 lúmenes, 6500k, 100-240 vac, modelo pnlii140ledmvgc865, marca novalux ó equivalente en calidad y 
costo, incluye: cable armoflex 2+1 cal. 14, contacto y clavija polariz. Uso rudo, suministro, colocación, mano de obra, herramienta, 
apertura en plafón conexiones y todo lo necesario para su buen funcionamiento. 

pza. 1.00 



 
138 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 8 de noviem

bre de 2023 

Clave Concepto Unidad Cantidad 

KIE-013-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación de sobreponer tipo SMD 
modelo 39114-0 de 8 pulgadas marca Blanco Estevez o equivalente en calidad y/o costo, potencia 18 watts. Incluye: retiro de 
conexiones y piezas de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-014-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación eléctrica mediante el suministro de Centro de carga doméstico 4 polos, 2F-
3H QOD4S de sobreponer, en gabinete Nema 4, de la marca Square'D, incluye: suministro, instalación mano de obra, equipo y 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-015-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación eléctrica mediante el suministro e instalación de Centro de carga doméstico 
6 polos 2F-3H QOD6F de empotrar, en gabinete Nema 6, de la marca Square'D, Incluye: mano de obra, empotrado,cortes, 
desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-016-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación eléctrica mediante el suministro e instalación de Centro de carga doméstico 
8 polos, 2F-3H QOD8F de empotrar, en gabinete Nema 8, de la marca Square'D, Incluye: desmantelamiento de piezas y conexiones 
de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-022-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante sustitución de caja de 2x4" de PVC marca Conduit o equivalente en calidad y 
precio. Incluye: desmantelamiento de tapa, apagador o contacto, caja y cableado existentes, suministro, colocación, acarreos, 
ranurado, resanes, soportes de fijación, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

sal 1.00 

KIE-023-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con tapón ciego modelo E2000BN marca 
Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, 
soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-023-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con apagador sencillo 10 A, 127 V~, 
modelo E2001BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, 
pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-023-003 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con apagador de tres vías 10 A, 127 V~, 
modelo E2003BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, 
pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-024-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con contacto sencillo polarizado y 
aterrizado; 2P+T 15 A, 127 V~, modelo E2023BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en 
calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, 
conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 
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KIE-024-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con contacto dúplex polarizado y 
aterrizado; 2P+T 15 A, 127 V~ (incluye placa), modelo E6028BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o 
equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, 
soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-025-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa ciega modelo E5N0BN marca 
Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KIE-025-003 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 2 modulo modelo E5N2BN 
marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, 
acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KIE-025-004 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 3 modulo modelo E5N3BN 
marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, 
acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KIE-025-005 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 4 modulo modelo E5N4BN 
marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, 
acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

IAA-002-000 Servicio de mantenimiento al sistema de aire acondicionado, mediante el suministro e instalación de equipo tipo mini Split hi-wall 
12,000 btuh (1 ton), magnum 17, invertir, marca Mirage o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, acarreos, instalación, 
conexiones, cinta aislante, ranuras, enjarres, drenaje, andamios, elevaciones, equipo de seguridad, sobrantes fuera de sitio, 
limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta, pruebas y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIE-030-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la habilitación de línea independiente para reflectores de iluminación exterior. 
Incluye: pastilla, apagadores, color blanco. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 10thw con un desarrollo de hasta 
30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, ranuras, resanes, aplanado fino, sobrante fuera del sitio, limpieza, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

KIE-032-001 Servicio de mantenimiento en diversas áreas, a través del suministro y colocación de ventilador de techo de 56", tres aspas, marca 
COOL FAN Sku#144130, modelo 33600 o equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro del ventilador existente, control, fletes, 
maniobra, conexiones, acarreos, andamios, equipos, elementos de seguridad, limpieza, retiro del material fuera del área del 
servicio, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionameinto 

pza. 1.00 

KIE-031-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalaciòn de salidas para luminarias con un desarrollo de hasta 
5 m. Incluye: tubo Conduit PVC ligero de 19 mm, apagadores sencillos 127/277 marca bquinziño color blanco, acarreos, cable cal # 
12thw 19 hilos de la marca Condumex o similar, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, ranuras, resanes, 
aplanado fino, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-032-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de cable thw cal.8 de la marca condumex o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 
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KIE-033-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de cable thw cal.10 de la marca condumex o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye:mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

KIE-034-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de cable thw cal.12,de la marca condumex o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye:mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

KIE-035-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de cable thw cal.14 de la marca condumex o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye:mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

KIE-036-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica mediante la colocación de luminaria led empotrada, marca tecnolite, tipo panel, 40 w, 
modelo PAN-LED/40/65/S, incluye: suministro, colocación, mano de obra, herramienta, apertura en plafón conexiones y todo lo 
necesario para su buen funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIE-037-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de Reflector tipo LED 50 w luz de día marca tecnolite o similar en 
calidad, modelo 50LQLEDT65MVN (APROBADO POR SUPERVISOR), incluye; ranurado, resanes, instalación, apagadores, línea 
de alimentación con desarrollo de hasta 15 mts, incluye: desmantelamiento de la existente con recuperación, acarreo, suministro, 
materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIE-038-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de lampara de gabinete de sobreponer tipo cajon 2x38, 40w modelo 
gabsob2x38 marca velce o aprobado por supervisor, incluye: suministro, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas 
de funcionamiento 

PZA 1.00 

KIE-039-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación accesorio eléctrico para apagador sencillo, incluye sustitución de 
apagador y chasis modelo modus marca bquinziño, incluye: desmantelamiento de la existente sin recuperación, acarreo, suministro, 
instalación, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIE-040-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación accesorio eléctrico de contacto/ apagador, incluye: sustitución de 
contacto, apagador sencillo, chasis modelo modus marca bquinziño, desmantelamiento de la existente sin recuperación, acarreo, 
suministro, instalación, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIE-041-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación accesorio eléctrico en salida eléctrica para contacto, incluye: sustitución 
de contacto, chasis modelo modus marca bquinziño, desmantelamiento de la existente sin recuperación, acarreo, suministro, 
instalación, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIE-042-000 Servicio de mantenimiento al sistema de aire acondicionado, mediante el suministro e instalación de equipo tipo mini split mini Split 
York frio/calor 2 ton 220v modelo: YHGE24ZTMDMHORX o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, acarreos, 
instalación, conexiones, cinta aislante, ranuras, enjarres, drenaje, andamios, elevaciones, equipo de seguridad, sobrantes fuera de 
sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta, pruebas y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza 1.00 

KIE-043-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación accesorio eléctrico de contacto sencillo alto voltaje cara de chino 
modelo cose-chs, marca volteck o similar en costo y características. Incluye: sustitución de contacto, desmantelamiento del existente 
sin recuperación, acarreo, suministro, instalación, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de funcionamiento. 

pza 1.00 

KIE-044-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de receptáculo sencillo chino 11.3 x 7 x 2.3 cm con placa marfil marca 
Leviton o similar en costo y características. Incluye: instalación, desmantelamiento del existente sin recuperación, acarreo, 
suministro, instalación, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de funcionamiento. 

pza 1.00 
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 MANTENIMIENTO ELECTRICO   

KMA-001-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (transformador de 500 kVA en 4160 480/277-128 volts) mediante: a- limpieza de boquillas 
de alta y baja tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c- pruebas eléctricas, d- relación de 
transformación únicamente en el tap de operación, e- resistencia de aislamiento en devanados, f- resistencia óhmica de devanados, 
g- factor de potencia de devanados, h.- índice de absorción y polarización, i- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j- 
corriente de excitación, k- verificación de instrumentos, l- indicador de nivel, m- válvula de sobrepresión, n- ventiladores de 
enfriamiento, o-verificación de indicador de temperatura de aceite. Incluye: limpieza general y retiro fuera del lugar del servicio de los 
materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00 

KMA-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (seccionador en 4.16 kV.) mediante 1.- a- reapriete general de conexiones en bus y 
cables, b-limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d- accionamiento y verificación del correcto funcionamiento del 
seccionador, c- verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los transformadores, d- verificación de 
conexiones al sistema de tierras, e- alineación de las cámaras de extinción a los ganchos de arqueo, f- ajuste del mecanismo del 
seccionador y cuchillas en caso de ser necesario, 2.- transformador de 1500 kVA en 4160 v, a- limpieza de boquillas de alta y baja 
tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c- pruebas eléctricas, d- relación de transformación 
únicamente en el tap de operación, e- resistencia de aislamiento en devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g- factor de 
potencia de devanados, h- índice de absorción y polarización, i- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j- corriente de 
excitación, k- verificación de instrumentos, l- indicador de nivel, m- válvula de sobrepresión, n- ventiladores de enfriamiento, o- 
verificación de indicador de temperatura de aceite, 3.- mantenimiento a tablero de baja tensión, a- limpieza de gabinete exterior e 
interior, b- reapriete de conexiones de cada elemento que integran el tablero, c- sujeción y peinado de cables donde se requiera, d- 
revisión y fijación del sistema de tierras del tablero. Incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho 
y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00 

KMA-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación eléctrica secundaría 115 kV) mediante 1.- mantenimiento a interruptores en 
4.16kV en tablero Metal-Clad., a- limpieza general de sección de tablero, b- retiro de tapas para revisión y reapriete de acuerdo al 
torque del bus del tablero Metal-Clad., c- limpieza del gabinete de control, d- limpieza y lubricación del mecanismo de operación, e- 
prueba de accionamiento mecánico de apertura, cierre y disparo, f- prueba de factor de potencia, g- prueba de resistencia de 
aislamiento, h- prueba de resistencia de contactos, i- prueba de inserción y extracción de interruptor, j- verificación de botella de 
vacío, k- suministro e instalación de tornillería de las tapas principales, 2.- banco de capacitores, a- limpieza general del equipo, b- 
prueba de resistencia de aislamiento, c- medición de capacitancia, 3.- mantenimiento de tablero dúplex, a- limpieza de gabinete 
exterior e interior, b- reapriete de conexiones de cada elemento que integra el tablero, c- sujeción y peinado de cables donde se 
requiera, d-revisión y fijación del sistema de tierras del tablero, 4.-análisis cromatógrafo para detectar gases disueltos en aceite 
dieléctrico, 5.- análisis físico-químico-eléctrico al aceite dieléctrico, 6.- mantenimiento preventivo a celda principal de 4.16 kV con 
seccionador en aire, a- limpieza general interior y exterior con solvente dieléctrico, b- reapriete general de conexiones en bus y 
cables, c- limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d- accionamiento y verificación del correcto funcionamiento del 
seccionador, e- verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los transformadores, f- verificación de 
conexiones a tierra, g- alineación de las cámaras de extinción a los ganchos de arqueo, h- ajuste del mecanismo del seccionador y 
cuchillas en caso de ser necesario, 7.- mantenimiento preventivo a interruptor electromagnético, a- limpieza general, b- lubricación 
general, c- verificación de contactos principales, d- pruebas mecánicas de cierre y apertura manual y automático, e- prueba de 
resistencia de aislamiento, f- pruebas de resistencia de contactos. Incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los 
materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00 
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KMA-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación principal de energía eléctrica 115 kV-225 kV). mediante 1.- bus principal de 

115 kV-225 kV, a- revisión y reapriete de conexiones en bus, b- verificación del estado físico de los aisladores, c- limpieza general 

de los aisladores cadena, d- limpieza de aisladores soporte tipo pedestal, e- revisión reapriete de tornillería de conectores, f- 

resistencia de los aisladores, 2.- apartar rayos instalados en 115-225 kVA, a- limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de 

conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de factor de potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 3.- 

transformadores de potencia en 115-225 kVA, a- limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de 

resistencia de aislamiento, d- prueba de factor de potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 4.-transformadores de corriente 

en 115-225 kV, a- limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- 

prueba de factor de potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 5.- interruptor principal en SF6 de 115-225 KV, a- limpieza de 

aislamientos de porcelana, b- limpieza y apriete de conexiones de gabinete de control, c- revisión y lubricación del mecanismo de 

apertura y cierre, d- pruebas de resistencia de aislamiento, e- pruebe de factor de potencia del aislamiento, f- prueba de resistencia 

de contactos, g- prueba disparidad de polos o simultaneidad, h- prueba de disparo mediante protección, i- revisión de fuga de gas 

SF6, j- revisión de las resistencias calefactoras, k- revisión de la correcta operación del mando mecánico, l- aplicación de compuesto 

antioxidante en conexiones, m- prueba de tiempo de apertura y cierre, 6.- cuchillas des conectadoras en 115.-225 KV, a- limpieza de 

los aislamientos, b- verificación del mecanismo de apertura y cierre, c-ajuste y lubricación del mecanismo de contactos, d- reapriete 

de conexiones en las terminales a tierra, e- prueba de resistencia de aislamiento, f- prueba de resistencia a contactos, g- prueba de 

factor de potencia, h- revisión de porcelana, i- limpieza de contactos fijos y móviles, j- ajuste del mecanismo de apertura y cierre, 7.- 

transformador de potencia trifásico de 22.5 MVA en 225 KV, a- limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b- reapriete de 

conexiones en terminales de alta y baja tensión, c- pruebas eléctricas, d- relación de transformación únicamente en el tap de 

operación, e- resistencia de aislamiento en devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g- factor de potencia de devanados, h.- 

índice de absorción y polarización, i.- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j.- corriente de excitación, k.- verificación de 

instrumentos, l.- indicador de nivel, m.- válvula de sobrepresión, n.- ventiladores de enfriamiento, o.- relevador de buchholz, p.- hot 

spot, q.- verificación de indicador de temperatura de aceite, r.- verificación de componentes del gabinete de control, 8.- interruptores 

en 1460 v, a.- limpieza de gabinete, b.- limpieza y lubricación del mecanismo de operación, c.- prueba de accionamiento mecánico 

de apertura, cierre y disparo, d.- prueba de factor de potencia, e.- prueba de resistencia de aislamiento, f.- prueba de resistencia de 

contactos , g.- prueba de disparidad de polos o simultaneidad, h.- revisión e inspección de aislamiento, i.- apriete de conexiones, 

verificación por torque, j.- prueba de inserción y extracción de interruptor, k.- verificación de botella de vacío 9.- verificación de la 

lógica de señalización y disparo de las protecciones de la subestación principal de 115-225 kV, a- operación de los instrumentos de 

protección para su verificación en el panel de alarma, b.- simulación de corriente de fallas para la verificación del disparo de los 

interruptores de alta y baja tensión, 10.- medición del sistema de tierras de las subestación eléctrica principal en 115-225 kV, a- 

limpieza y reapriete de tornillería y conectores mecánicos, b.- prueba de resistencia de aislamiento y continuidad, 11.- revisión y 

calibración de relevadores 50/51, 50/51n, 87, 50g.27, etc., de un transformador en 115-225 kV, a cada relevador de tiempo se le 

revisara la calibración en cuatro puntos de la curva de calibración especificada por el fabricante del relevador, se verificara la 

corriente 

lote 1.00 
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 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN SANITARIA   

KIS-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de W.C. hábitat 01475_01057 de la marca 
American Standard o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con manguera flexible de acero 
inoxidable de 13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, sellado de juntas con cemento blanco y 
pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-002-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de lavabo hábitat 01488 de la marca 
American Standard o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero inoxidable para alimentación 
de 13 x 13 mm y 40 cm de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-003-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de coladera PVC sanitaria de 100 mm (4"), 
marca Rexolit o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-004-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de regadera con brazo y chapetón modelo 
3026B marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol para lavabo modelo 206L, línea 
clásica, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo, y contra TH-058. Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de llave individual para lavabo, ABS, maneral 
hexagonal Basic Foset mp-142 o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol completo para tarja de acero 
inoxidable, modelo 207 cromado, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: considerando su retiro fuera del lugar del 
servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KIS-008-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante la revisión de instalaciones sanitarias, sondeo y limpieza. Incluye 
sondeo, revisión de fugas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

sal 1.00 

KIS-018-000 Servicio de mantenimiento a azotea; mediante desagüe de agua pluvial, con tubo de PVC sanitario de 4" de diámetro, hasta 13 m de 
altura, marca Duralon o equivalente en especificación, calidad y precio. Incluye: suministro, acarreo, tubería de PVC, conexiones de 
PVC, cortes o ranuras, resanes, codos, maniobras, pruebas, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, materiales, mano de obra, 
equipo de seguridad, instalaciones especificas, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.

pza. 1.00 

KIS-019-000 Servicio de mantenimiento a red sanitaria, mediante colocación de rejilla pluvial, con trayectoria horizontal de hasta 8 m. Incluye: 
suministro, instalación, tubería, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-020-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 90°x 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-020-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 45°x 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 
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KIS-020-003 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 90°x 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 

suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-020-004 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 45°x 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-021-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee sencilla de 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-021-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee sencilla de 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-021-003 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee reducción de 4" x 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-022-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de tee sencilla de 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-022-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de tee sencilla de 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-023-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de cople de 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-023-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de cople de 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-024-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de hasta 15 m de tubo de 4". Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-024-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de hasta 15 m de tubo de 2". Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-025-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria; mediante la colocación de registros de 60 x 40 cm, en instalaciones dañadas, con 
conexión a drenaje o registro más cercano hasta 10 m. Incluye: abertura de zanja, instalación de registros con tabique; asentado 
con mortero cemento arena 1:4, hasta 1.10 m de altura; con refuerzos en esquina con varilla de 3/8", aplanados, perforaciones de 
conexión, nivelación, suministro de tapa metálica a base de marco y contramarco metálico lamina calibre 14, en placa 
antiderrapante, colocación y retiro de existente, bisagras, soldadura, primer, pintura color gris perla, acarreos, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 
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KIS-026-000 Servicio de mantenimiento a fosa séptica, mediante desazolve y limpieza. Incluye: desazolve y limpieza de lodos, limpieza de 
registros sanitarios, sustitución de tapa registro de herrería reforzada con pintura anticorrosiva y porta candado, colocación de 
tubería de ventilación de PVC Sed 40, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcto ejecución 
y funcionamiento. 

Lote 1.00 

KIS-027-000 Servicio de mantenimiento a instalación de aguas pluviales mediante instalación de canalón de lamina galvanizada cal.22 con 
refuerzo de ángulo de acero, incluye: materiales, acarreos, cortes, soldadura, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

M 1.00 

KIS-028-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación sanitaria mediante el desazolve y limpieza de salida sanitaria, comprende: 
limpieza de cespol, coladera, registro,w.c. retiro de sobrantes fuera del lugar de servicios, mano de obra y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento 

sal. 1.00 

 MANTENIMIENTO A MOBILIARIO   
KMO-001-000 Servicio de mantenimiento en zonas restringidas para resguardo de pacientes y personal médico mediante el suministro e 

instalación de cortina antibacterial confeccionada con malla de nylon de ½” nacional y tela importada Sure Check o equivalente en 
calidad y/o costo, con tratamiento antibacterial, resistente a fuego y hongos, antiestática. Incluye: retiro fuera del lugar de los 
servicios de rieles y accesorios de desecho, suministro y colocación de rieles rectos y curvos de aluminio electro pintado (blanco), 
remates de riel, carretillas con ruedas inclinadas de rin auto-lubricante y gancho integrado de PVC y ajustes, así como todo lo 
necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-002-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de despachador higiénico jumbo sr. humo 
modelo 94205 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de despachador de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 

KMO-003-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de jabonera de empotrar a granel, capacidad 
de 900 m, modelo 94236, color humo, línea Profesional, marca Kimberly-Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
desmontaje de jabonera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento.  

pza. 1.00 

KMO-004-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro y instalación de despachador de toalla interdoblada, 
modelo 92260 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de despachador de toalla 
de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 

KMO-005-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de barra de sujeción recta, de acero 
inoxidable, diámetro de 38 mm (1 1/2") largo de 61 cm (24"), modelo B-6806x24, marca Bobrick o equivalente en calidad y/o costo. 
para discapacitados en sanitarios. Incluye: desmontaje de barra de sujeción de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 

KMO-006-000 Servicio de mantenimiento y conservación a accesorios de baño, mediante el suministro y instalación de despachador higienico Jr, 
modelo 92715 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de despachador higienico, 
retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-007-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de W.C. hábitat 01490_01487 de la marca American 
Standard o equivalente en calidad y/o costo. Incluye:accesorios para conexion de tanque agua, conexión a descarga y alimentador 
con manguera flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, sellado de 
juntas con cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 
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KMO-008-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de W.C. marca Vienna Plus Blanco 2 Piezas 
Redondo 4.8 L o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con manguera flexible de acero 
inoxidable de 13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, sellado de juntas con cemento blanco y 
pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-009-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de W.C. blanco de la marca Interceramic linea 
Ankara ò equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con manguera flexible de acero inoxidable de 
13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, sellado de juntas con cemento blanco y pruebas de 
operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-010-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de W.C. blanco de la marca Ideal standard 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con manguera flexible de acero inoxidable de 13 x 13 
mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, sellado de juntas con cemento blanco y pruebas de operación, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-011-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de lavabo ceràmico blanco 44002 de la marca Foset 
o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero inoxidable para alimentación de 13 x 13 mm y 40 
cm de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-012-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de lavabo con pedestal hábitat 01489 de la marca 
American Standard o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero inoxidable para alimentación 
de 13 x 13 mm y 40 cm de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-013-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de lavabo con pedestal y llave mezcladora de dos 
manerales marca Civic Corona modelo 5640021 o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero 
inoxidable para alimentación de 13 x 13 mm y 40 cm de longitud. Incluye: manerales, pedestal, lavabo, colocación, conexión y 
pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-014-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro e instalación de coladera con rejilla redonda 24, marca Helvex o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: rejilla, casquillo, contrarejilla, accesorios, colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo 
lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-015-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de tarja de 0.81x0.51 m2 de acero inoxidable cal.24, 
marca TEKA modelo 800.510 1c 1e o similar izquierda o derecha. Incluye: canasta, llave mezcladora mca. Helvex o similar 
comercial con cuello de ganso, cespol de acero cromado, sellador limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KMO-016-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de secador de manos con botón accionador de 
corriente marca Helvex modelo MB-1011 o modelo similar. Incluye: Llave allen, mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KMO-017-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de secador de manos turbo con sensor corriente 
marca Helvex y/o similar en costo modelo MB-1012. Incluye: Llave allen, mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KMO-018-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación lavadero de granito con pileta; incluye: suministro, 
acarreo hasta el lugar de la obra, colocación, nivelación, fijación con mortero calhidra-arena proporción 1:3 (empotramiento), 
materiales, mano de obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para su completa ejecución. 

pza. 1.00 
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Clave Concepto Unidad Cantidad 
KMO-019-000 Servicio de mantenimiento y conservación a accesorios de baño, mediante colocación de kit de accesorios para sanitarios 

consistente en Jabonera modelo 35.3504.23 800, despachador de papel higiénico modelo 35.3501.23, dispensador de toalla 
interdoblada para manos modelo 35.3502.23, Marca Urrea o similar en calidad. Incluye: colocación, materiales, mano de obra, 
herramienta y equipo. 

pza. 1.00 

KMO-020-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación sanitaria, mediante el suministro de contracanasta para tarja marca 
lanzamatica miber o equivalente en calidad y/o costo modelo: Cla-a, Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

PZA 1.00 

KMO-021-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de llave mezcladora para tarja 
marca dica, o equivalente en calidad y/o costo, Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

PZA 1.00 

KMO-022-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro e instalación de cisterna de 10,000 litros de polietileno marca 
Rotoplas, modelo: 510154 o similar en calidad y precio. Incluye: excavaciones por medios mecánicos, conexiones, reducciones, 
válvula de llenado, flotador con varilla, tapa click, tubería de 3/4" de cpvc con un desarrollo de hasta 5 m, mano de obra, material, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-023-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro e instalación de mingitorio marca American Standard modelo: 
6581001ec.020 o similar en calidad, costo y características técnicas. Incluye: suministro, colocación, fluxómetro de palanca, fijación, 
conexiones, materiales, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su completa ejecución. 

pza. 1.00 

KMO-024-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante colocación de persiana enrollable tipo Screen o similar autorizado previamente, 
incluye: sistema roller translucidas, con sistema de soportería, instalación, flete, y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00 

 MANTENIMIENTO A INSTALACION DE GAS   
GAS-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación de gas, mediante el suministro de tubería de cobre tipo "L" de 3/4"(19 mm). Incluye: 

conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 
m 1.00 

GAS-002-000 Servicio de mantenimiento a instalación de gas, mediante el suministro de tubería de cobre tipo "L" de 1/2"(13 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

GAS-003-000 Servicio de mantenimiento a instalación de gas mediante el suministro e instalación de cople de cobre de 19mm. Incluye: 
instalación, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. 1.00 

GAS-004-000 Servicio de mantenimiento a instalación de gas mediante el suministro e instalación de cople de cobre de 13mm. Incluye: 
instalación, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. 1.00 

 LIMPIEZAS   
LIM-001-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante la limpieza fina para entrega de obra, incluye: retiro de materiales sobrantes 

fuera de la obra, materiales, mano de obra, herramienta y equipo. 
m² 1.00 

LIM-002-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante la limpieza fina para entrega de obra de ventanas, puertas y cristales, incluye: 
retiro de materiales sobrantes fuera de la obra, materiales, mano de obra, herramienta y equipo. 

m² 1.00 

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO EOO1 “ATENCIÓN A LA SALUD 
DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 
EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 



 
148 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 8 de noviem

bre de 2023  



 
M

iércoles 8 de noviem
bre de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

149 

ANEXO 4 

INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró el reporte. 

3 El mes que reporta. 

4 Monto ejercido, importe de las erogaciones realizadas, respaldas por los documentos comprobatorios presentados a las dependencias una vez autorizadas 

para su pago. 

5 Monto trasferido el monto trasferido por el IMSS Bienestar a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del Convenio de 

Coordinación. 

6 Resultado de dividir el monto ejercido entre el monto transferido y el multiplicado por 100. 

7 Número de Unidades Médicas a las que se les concluyó el mantenimiento de infraestructura física programada. 

8 Número de Unidades Médicas a las que se les programó mantenimiento de infraestructura física. 

9 Resultado de dividir el número de Unidades Médicas a las que se les concluyó el mantenimiento de infraestructura entre el número médicas programadas 

para mantenimiento de infraestructura multiplicado por 100. 

10 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

11 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

12 Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
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ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Trimestre que reporta (T1, T2, T3 y T4 o, en su caso Ene-Mar, Abr-Jun, Jul-Sep., y Oct-Dic). 

3. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

4. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

5. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), por 
lo que, deberá anexar en el reporte mes en medio electrónico el estado de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

6. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad 
Ejecutora, por lo que, deberá anexar en el reporte trimestral en medio electrónico los estados de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

7. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la Secretaría 
de Finanzas (o su equivalente). 

9. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 
Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el 
administrador del contrato, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO EOO1 “ATENCIÓN A LA SALUD 

DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el reporte de certificación de gasto. 

3. Mes que reporta del ejercicio gasto. 

4. Clave de la Partida de gasto ejercida. 

5. Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6. Monto o importe ejercido por CFDI. 

7. Concepto específico del monto ejercido. 

8. Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9. Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10. Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11. Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12. Observaciones: esta columna la podrá utilizar para complementar la información o describir el estatus del ejercicio del gasto, entre otras.  

13. Suma total de los importes ejercidos por unidad médica o CLUES por mes que se reporta. 

14. Nombre, cargo y firma del responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

16. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO EOO1 “ATENCIÓN A LA SALUD 

DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 



 
154 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 8 de noviem

bre de 2023 

 

 



 
M

iércoles 8 de noviem
bre de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

155 

ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa: ej. Aguascalientes 

- Municipio: ej. Aguascalientes 

- Localidad: ej. Aguascalientes 

5. Clave de la CLUES 

6. Nombre de la unidad médica 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2023 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E001. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 

partidas de gasto, por aumentos y reducciones líquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 

ejercicio fiscal 2023 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 

con cargo al presupuesto 2023, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E001 – 2023 (contratos de 

servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 

operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO EOO1 “ATENCIÓN A LA SALUD 

DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6 7, 8 Y 9 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO EOO1 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja 

Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard 
Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de Hacienda, C.P. José Manuel Quijada Lamadrid.- Rúbrica.- Secretario de Salud 

Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 21/2020, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 21/2020 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 

DEMANDADOS: PODERES EJECUTIVO Y 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

PONENTE: MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT 

SECRETARIO: JUAN JAIME GONZÁLEZ VARAS 
SECRETARIO AUXILIAR: PAÚL FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA TORRE 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: El Poder Ejecutivo Federal, a través de su Consejería Jurídica, impugna actos de los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo del Estado de Tamaulipas, consistentes en los artículos los artículos 52 duodecies, 52 
terdecies, 52 quaterdecies, 52 quindecies, 52 sexdecies, 52 septendecies y 52 octodecies de la Ley de 
Hacienda para el Estado de Tamaulipas, así como el Ley de Ingresos del Estado de Tamaulipas para el 
Ejercicio Fiscal 2020, específicamente por lo que se refiere al artículo 1, en la porción “Impuesto sobre la 
enajenación de bebidas con contenido alcohólico y tabacos labrados”. 

 Apartado Decisión Págs. 

I. COMPETENCIA El Tribunal Pleno es competente para 
conocer del presente asunto. 

13-14 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS, ACTOS U 
OMISIONES RECLAMADAS 

Se tienen por efectivamente impugnados 
los artículos los artículos 52 duodecies, 
52 terdecies, 52 quaterdecies, 52 
quindecies, 52 sexdecies, 52 
septendecies y 52 octodecies, de la Ley 
de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas, así como el Ley de Ingresos 
del Estado de Tamaulipas para el 
Ejercicio Fiscal 2020, específicamente 
por lo que se refiere al artículo 1, en la 
porción “Impuesto sobre la enajenación 
de bebidas con contenido alcohólico y 
tabacos labrados”.  

14 

III. OPORTUNIDAD La demanda es oportuna. 15 

IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA 

La demanda fue presentada por el Poder 
Ejecutivo Federal, por conducto del 
Consejero Jurídico, por lo que se trata de 
parte legitimada. 

16-17 

V. LEGITIMACIÓN PASIVA 
El Poder Ejecutivo y Legislativo del 
Estado de Tamaulipas cuentan con 
legitimación pasiva.  

17-19 

VI. 

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 
VI.1. Causa de improcedencia de advertida 
de oficio respecto a la Ley de Ingresos del 
Estado de Tamaulipas para el ejercicio 
fiscal 2020. 

En relación con la Ley de Ingresos del 
Estado de Tamaulipas para el ejercicio 
fiscal 2020 se advierte de oficio la 
actualización de la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción V, de la Ley Reglamentaria pues 
cesaron sus efectos. 

20-24 
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VI.2. Causa de improcedencia planteada 
por el Congreso del Estado de 
Tamaulipas. 

La causal de improcedencia es 
infundada. No era necesario que la parte 
actora promoviera, antes de la 
controversia constitucional, juicio sobre 
cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal. 

24-29 

VII. 

ESTUDIO DE FONDO 

Para resolver los conceptos de invalidez 
el estudio se dividirá en 4 apartados. 

(i) Sistema constitucional en materia 
impositiva; 

(ii) Conceptualización y características de 
los impuestos al consumo; 

(iii) Naturaleza y elementos del impuesto 
local a la venta de bebidas con contenido 
alcohólico en envase cerrado y tabaco; y, 

(iv) Análisis de los rubros de exclusividad 
impositiva de la federación. 

30 

(i) Sistema constitucional en materia 
impositiva. 

Distribución de la facultad impositiva 
entre los órdenes de gobierno con 
enfoque a la esferas reservadas a la 
federación para establecer impuestos 
especiales sobre tabacos labrados, 
cerveza y productos de la fermentación 
del aguamiel. 

30-36 

(ii) Conceptualización y características de 
los impuestos al consumo. 

Una contribución puede ser catalogada 
como un impuesto que grava el consumo 
en la medida de que su configuración 
normativa presente, al menos, las 
siguientes características: 

El hecho imponible lo constituye un acto 
enajenación/adquisición de bienes con 
enfoque de consumo final. 

El objeto del impuesto está delimitado por 
la posibilidad de soportar 
patrimonialmente actos de consumo, 
pues revelan capacidad contributiva.  

37-42 

(iii) Naturaleza y elementos del impuesto 
local a la venta de bebidas con contenido 
alcohólico y tabacos labrados 

El impuesto a la venta final de bebidas 
con contenido alcohólico en envase 
cerrado y tabacos labrados, previsto en la 
Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas es un impuesto al consumo 
de esos productos. 

42-51 

(iv) Análisis de los rubros de exclusividad 
impositiva de la federación. 
(iv.1) Producción y consumo de tabacos 
labrados. 

El impuesto local impugnado grava el 
consumo de tabacos labrados, lo cual 
invade la esfera impositiva reservada a la 
federación conforme al artículo 73, 
fracción XXIX, numeral 5, inciso b), de la 
Constitución Política del país. 

Se declara invalidez de: 

A. Artículo 52 duodecies: 

A.1. Primer y segundo párrafos, en 
sus respectivas porciones normativas 
“y tabacos labrados”. 

51-58 
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A.2. Fracción I en la porción 
normativa “y tabacos labrados”. 

A.3. Fracción II. 

A.4. Fracción III, en la porción 
normativa “y los tabacos labrados”. 

B. Artículo 52 terdecies, en la porción 
normativa “y tabacos”. 

C. Artículo 52 quaterdecies, en la porción 
normativa “y tabacos labrados”. 

 

 
(iv.2) Aguamiel y productos de su 
fermentación, y producción y consumo de 
cerveza. 

El legislador local empleó como criterio 
para identificar a las bebidas alcohólicas 
sujetas al impuesto su graduación en 
términos de la escala Gay-Lussac (3°-
55°). 

Por la composición fisicoquímica de la 
cerveza y del pulque, como producto de 
la fermentación del aguamiel, quedan 
comprendidos en esa graduación 
alcohólica, por lo que, al no estar 
excluidos expresamente del objeto del 
impuesto local, quedan comprendidos en 
su ámbito de aplicación. 

Con ello se viola la esfera impositiva 
reservada a la federación en términos del 
artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, 
incisos e) y g). 

Se declara invalidez de: 

A. Artículo 52 duodecies, únicamente el 
inciso 1) de su fracción I. 

58-74 

VIII. 
EFECTOS 

Declaratoria de invalidez 

Se declara la invalidez de: 

A. Del artículo 52 duodecies: 

A.1. Primer y segundo párrafos, en 
sus respectivas porciones normativas 
“y tabacos labrados”. 

A.2. Fracción I en la porción 
normativa “y tabacos labrados”. 

A.3. Inciso 1) de la fracción I. 

A.4. Fracción II. 

A.5. Fracción III, en la porción 
normativa “y los tabacos labrados”. 

B. Artículo 52 terdecies, en la porción 
normativa “y tabacos”. 

C. Artículo 52 quaterdecies, en la porción 
normativa “y tabacos labrados”.  

74-79 

 Fecha a partir de la que surte efectos la 
declaratoria general de invalidez 

La declaratoria de invalidez surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Tamaulipas. 

79 
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IX. DECISIÓN 

PRIMERO. Es parcialmente procedente 
y parcialmente fundada la presente 
controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente 
controversia constitucional respecto del 
artículo 1, apartado 1.3, en su porción 
normativa “Sobre la Enajenación de 
Bebidas con Contenido Alcohólico y 
Tabacos Labrados”, de la Ley de 
Ingresos del Estado de Tamaulipas para 
el Ejercicio Fiscal 2020, expedida 
mediante el DECRETO LXIV-64, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el dieciocho de 
diciembre de dos mil diecinueve, de 
conformidad con el apartado VI de esta 
decisión. 

TERCERO. Se reconoce la validez de 
los artículos 52 duodecies (con la 
salvedad precisada en el resolutivo 
cuarto), 52 terdecies (con la salvedad 
precisada en el resolutivo cuarto), 52 
quaterdecies (con la salvedad precisada 
en el resolutivo cuarto) y del 52 
quindecies al 52 octodecies de la Ley de 
Hacienda para el Estado de Tamaulipas, 
adicionados mediante el DECRETO 
LXIV-63, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el dieciocho 
de diciembre de dos mil diecinueve, en 
términos del apartado VII de esta 
determinación. 
CUARTO. Se declara la invalidez de los 
artículos 52 duodecies, párrafos primero 
y segundo, en sus porciones normativas 
“y tabacos labrados”, y fracciones I, en su 
porción normativa “y tabacos labrados”, e 
inciso 1), II y III, párrafo segundo, en su 
porción normativa “y los tabacos 
labrados”, 52 terdecies, en su porción 
normativa “y tabacos”, y 52 quaterdecies, 
en su porción normativa “y tabacos 
labrados”, de la Ley de Hacienda para el 
Estado de Tamaulipas, adicionados 
mediante el DECRETO LXIV-63, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el dieciocho de 
diciembre de dos mil diecinueve; la cual 
surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Tamaulipas, tal 
como se precisa en los apartados VII y 
VIII de esta ejecutoria. 
QUINTO. Publíquese esta resolución en 
el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

80-81 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 21/2020 

ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 

DEMANDADOS: PODERES EJECUTIVO Y 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

PONENTE: MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT 

SECRETARIO: JUAN JAIME GONZÁLEZ VARAS 
SECRETARIO AUXILIAR: PAÚL FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA TORRE 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al seis de julio de dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 21/2020, promovida por el Poder Ejecutivo 
Federal, contra actos de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Tamaulipas, consistentes en 
los artículos 52 duodecies, 52 terdecies, 52 quaterdecies, 52 quindecies, 52 sexdecies, 52 
septendecies y 52 octodecies, de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, así como el 
artículo 1, en la porción normativa “Impuesto sobre la enajenación de bebidas con contenido alcohólico 
y tabacos labrados”, de la Ley de Ingresos del Estado de Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal de 2020, 
publicados en el periódico oficial de dicha entidad federativa mediante decretos LXIV-63 y LXIV-64, 
respectivamente, el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. El nueve de diciembre de dos mil diecinueve, el Gobernador del Estado de Tamaulipas presentó ante 
el Congreso estatal la iniciativa de la Ley de Ingresos del Estado de Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal 
2020, así como la iniciativa de reforma, adición y derogación de diversos preceptos de la Ley de 
Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

2. En esa iniciativa se propuso, entre otros aspectos, adicionar un impuesto sobre la enajenación 
de bebidas con contenido alcohólico y tabacos labrados en la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas. En la exposición de motivos se brindaron razones para justificar la incorporación de ese 
tributo en el catálogo de contribuciones locales, fundamentalmente orientadas a desincentivar el 
consumo de esos bienes desde una lógica de salud pública, conforme a lo siguiente: 

 El abuso del consumo de bebidas con contenido alcohólico y de tabacos labrados representaba 
un problema de salud pública, ya que afectaba tanto a los consumidores como a la sociedad, 
pues provocaba un daño significativo y un aumento en las cargas sanitarias debido 
al incremento de enfermedades, lesiones y muertes y también tenía repercusiones en la 
integración familiar. 

 Era prioridad del gobierno garantizar la protección del bienestar físico y mental de la ciudadanía, 
por lo que se debían buscar medidas para disminuir el consumo tanto de bebidas con contenido 
alcohólico como de tabacos labrados. 

 La implementación de cargas tributarias a determinados bienes que generaban una afectación a 
la salud de la población, como las bebidas con contenido alcohólico y los tabacos labrados, 
resultaba una medida eficaz para reducir los efectos nocivos generados por su consumo. 

 Una medida tributaria que se propuso para contrarrestar ese problema fue la adición del 
impuesto sobre la enajenación de bebidas con contenido alcohólico y tabacos labrados, la cual 
tenía como finalidad disminuir el consumo excesivo de esos productos y recaudar una cantidad 
considerable para el estado. 

 Los recursos que se obtuvieran del cobro de ese impuesto contribuirían a que los programas 
contra el alcoholismo y para su prevención se pudieran ejecutar, por lo tanto, ese tributo estaría 
destinado al gasto público, en específico al sector salud y a desalentar el consumo del alcohol 
y del tabaco. 

 El establecimiento de un impuesto a la venta de bebidas con contenido alcohólico y tabacos 
labrados no es una facultad exclusiva de la federación, sino concurrente. 

3. El dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve se publicaron en el Periódico Oficial del estado de 
Tamaulipas los Decretos LXIV-63 y LXIV-64 que contenían las reformas, adiciones y derogaciones a 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda para esa entidad federativa y la Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal dos mil veinte, respectivamente. 
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4. Presentación de la demanda. El doce de febrero de dos mil veinte, el licenciado Julio Scherer Ibarra, 
en su carácter de Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal y en representación del Poder Ejecutivo 
Federal, promovió controversia constitucional en contra del Poder Ejecutivo y del Congreso, ambos del 
estado de Tamaulipas, en la que demandó la invalidez de las normas que se señalan a continuación: 

a) El Decreto LXIV-63, por el que se adicionan los artículos 52 duodecies, 52 terdecies, 52 
quaterdecies, 52 quindecies, 52 sexdecies, 52 septendecies y 52 octodecies, de la Ley de 
Hacienda para el Estado de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad el 
dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve; y 

b) El Decreto LXIV-64 mediante el cual se expidió la Ley de Ingresos del Estado de Tamaulipas 
para el Ejercicio Fiscal de 2020, específicamente por lo que se refiere al artículo 1º, en la porción 
normativa “Impuesto sobre la enajenación de bebidas con contenido alcohólico y tabacos 
labrados”, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el dieciocho de diciembre 
de dos mil diecinueve. 

5. Conceptos de invalidez. En su demanda, el Poder Ejecutivo Federal expuso los siguientes conceptos 
de invalidez: 

Primero. Violación al artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, incisos b), e) y g), de la 
Constitución Política del país. 

 Los artículos 52 duodecies a 52 octodecies de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas 
establecen un impuesto a la venta de bebidas con contenido alcohólico en envase cerrado y de 
tabacos labrados, el cual recae propiamente en el consumo de esos productos. 

 En cuanto a las bebidas con contenido alcohólico, el legislador local no previó algún supuesto de 
excepción, por lo que el impuesto grava también la venta final o consumo del aguamiel y sus 
productos de fermentación, así como la cerveza, pues son productos con graduación alcohólica. 

 Lo anterior se corrobora con lo señalado en la exposición de motivos, en donde se determinó 
que la finalidad de ese impuesto era desalentar el consumo tanto de las bebidas alcohólicas 
como del tabaco. 

 Si bien de acuerdo con el último párrafo del artículo 117 constitucional1, el Congreso de la Unión 
y las legislaturas locales pueden emitir leyes encaminadas a combatir el alcoholismo y esa 
concurrencia se hará conforme al artículo 13, apartado B, de la Ley General de Salud2; dentro de 
esas facultades no se encuentra la relativa a establecer contribuciones al consumo de la 
cerveza, del aguamiel y los productos de su fermentación ni de los tabacos labrados. 

 Conforme a la norma oficial mexicana NOM-199-SCFI-2017 “Bebidas alcohólicas-denominación, 
especificaciones fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba”, la cerveza y el 
pulque están identificadas como bebidas con contenido alcohólico cuyos parámetros 
de graduación quedan comprendidas en la definición del artículo 52 duodecies, fracción I, 
numeral 1, de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas3. 

 La mecánica del tributo que prevén los artículos impugnados es propia de un impuesto al 
consumo, ya que el enajenante de los bienes tiene obligación de trasladar al adquirente final el 
monto de la contribución como parte del precio. 

 El objeto del impuesto no es la enajenación, sino el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico y tabacos, aun cuando la estructura normativa indique que el tributo se causa con la 
venta final. Invoca como respaldo de su proposición, la jurisprudencia de rubro: “VALOR 
AGREGADO. EL SISTEMA PARA DETERMINAR EL IMPUESTO ACREDITABLE 

                                                 
1 Artículo 117. (...) 
El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas dictarán, desde luego, leyes encaminadas a combatir el alcoholismo. 
2 Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general quedará distribuida conforme 

a lo siguiente: 
B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro de sus 

respectivas jurisdicciones territoriales:  
3 Artículo 52 duodecies. Es objeto de este impuesto la venta final de bebidas con contenido alcohólico en envase cerrado y tabacos 

labrados, llevada a cabo en territorio del Estado de Tamaulipas. 
Se considerarán bebidas con contenido alcohólico y tabacos labrados aquellas definidas con tal carácter en la Ley del Impuesto Especial 

Sobre Producción y Servicios. 
I. Para los efectos de éste [sic] impuesto se entiende por bebidas con contenido alcohólico y tabacos labrados, de acuerdo con lo siguiente: 
1) Bebidas alcohólicas: Las que a la temperatura de 15° centígrados, tengan una graduación alcohólica de más de 3° G.L., hasta 55° G.L., 

incluyendo el aguardiente y los concentrados de bebidas alcohólicas, aún cuando tengan una graduación alcohólica mayor. 
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ETABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4. DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO DOS MIL, NO TRANSGREDE EL PRINCIPO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA”4. 

 Los artículos impugnados contravienen lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, 
incisos b), e) y g), de la Constitución Política del país, ya que el Congreso de la Unión tiene 
facultad exclusiva para establecer contribuciones especiales sobre la producción y el consumo 
de cerveza y tabacos labrados, así como sobre el aguamiel y los productos de su fermentación5. 

 En virtud de que el artículo 1 de la Ley de Ingresos del Estado de Tamaulipas para el Ejercicio 
Fiscal 2020 prevé un apartado relativo al “Impuesto sobre la enajenación de bebidas con 
contenido alcohólico y tabacos labrados”, esa porción normativa también vulnera la esfera 
exclusiva de la federación al autorizar la obtención de ingresos por un tributo al consumo de 
productos que sólo puede ser gravada por el Congreso de la Unión. 

Segundo. Violación al principio de legalidad. 

 El artículo 10-C de la Ley de Coordinación Fiscal prevé la posibilidad de que las entidades 
adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal establezcan contribuciones a la venta o al 
consumo final de los bienes cuya enajenación se encuentre gravada en la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, siempre que el gravamen de esos productos no se 
encuentre reservado a la federación, por lo tanto, el estado tampoco podía determinar una 
contribución sobre el consumo de los mismos, puesto que el establecimiento de contribuciones 
sobre el consumo de bebidas de contenido alcohólico y de tabacos labrados es una facultad 
exclusiva del Congreso de la Unión6. 

 Que en la controversia constitucional es procedente el estudio de los argumentos en los que se 
aduzcan violaciones indirectas a la Constitución Política relacionadas con disposiciones 
secundarias, siempre que, de resultar fundadas, sean aptas para invalidar el acto impugnado. 

 Los artículos 52 duodecies a 52 octodecies de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas 
y la porción normativa del numeral 1º de la Ley de Ingresos del Estado de Tamaulipas 
impugnada son violatorios de los principios de seguridad jurídica y legalidad, pues no están 
debidamente fundados y motivados, ya que esos preceptos se emitieron por autoridades 
incompetentes. Esto es así, en virtud de que el Congreso de la Unión es el único facultado para 
establecer gravámenes especiales sobre el consumo de tabaco labrado y de cerveza, así como 
sobre el aguamiel y los productos derivados de su fermentación, conforme al artículo 73, fracción 
XXIX, punto 5, incisos b), e) y g) constitucionales. 

6. Registro. El catorce de febrero de dos mil veinte, el Ministro Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente con el número 21/2020 y se turnó a la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat para que instruyera el procedimiento correspondiente. 

7. Admisión. La Ministra instructora, por acuerdo de veintiuno de febrero de dos mil veinte, admitió la 
demanda; reconoció al Consejero Jurídico como representante del Poder Ejecutivo Federal; consideró 
como autoridades demandadas a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del estado de Tamaulipas, a los 
cuales emplazó para que formularan su contestación de demanda. Asimismo, tuvo como terceros 
interesados a las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión y dio vista a la 
Fiscalía General de la República para que manifestaran lo que a su representación correspondiera. 

                                                 
4 Tesis aislada 2a. XXXII/2003 de la Segunda Sala de esta Suprema Corte, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XVII, marzo de 2003, página 601. 
5 Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

XXIX. Para establecer contribuciones:  
[…] 
5. Especiales sobre:  
b) Producción y consumo de tabacos labrados;  
[…] 
e) Aguamiel y productos de su fermentación; y  
[…] 
g) Producción y consumo de cerveza. 

6 Artículo 10-C. Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, sin que se considere un incumplimiento de los 
convenios a que se refiere el artículo 10 de esta Ley ni de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y en 
adición a los impuestos a que hace referencia el artículo 43 de este último ordenamiento, podrán establecer impuestos locales a la venta 
o consumo final de los bienes cuya enajenación se encuentre gravada por la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
siempre que no se trate de bienes cuyo gravamen se encuentre reservado a la Federación, dicha venta o consumo final se realice dentro 
del territorio de la entidad de que se trate y se cumplan los requisitos siguientes: […]. 
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8. Contestación de demanda del Poder Legislativo del estado de Tamaulipas7. El catorce de agosto 
de agosto de dos mil veinte, el Diputado Gerardo Peña Flores, en su carácter de Presidente de la 
Diputación Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del estado de Tamaulipas, 
formuló la contestación de demanda, en la que en términos generales, expuso que: 

 Las normas impugnadas no invaden las atribuciones del Congreso de la Unión previstas en el 
artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, incisos b), e) y g) de la Constitución Política, puesto que la 
interpretación de la esfera de exclusividad tributaria de la federación debe ser entendida 
de manera restrictiva, esto es, únicamente se considera una facultad exclusiva aquella que se 
encuentra expresamente establecida en la Constitución Política. 

 La afirmación de la parte actora en el sentido de que “la facultad para legislar en materia 
impositiva no siempre es exclusiva de la federación, sino que en ocasiones concurren los 
estados” parte de suposiciones erradas, ya que la facultad tributaria original corresponde a las 
entidades federativas y es derivado del pacto federal que ceden parte de su competencia 
a la federación. 

 Conforme al artículo 52 septendecies de la Ley de Hacienda impugnada8, el enajenante es el 
sujeto pasivo del impuesto sobre la enajenación de bebidas con contenido alcohólico y tabacos 
labrados y no el consumidor final, ya que no se le traslada la contribución. 

 La incidencia económica del tributo no modifica la calidad original del sujeto pasivo del mismo, 
por ello resulta útil hacer la distinción entre contribuyente económico y contribuyente jurídico. 
Esto es, si la cantidad por la adquisición de un bien o servicio no se traslada ni se acredita por el 
adquirente entonces el fenómeno de aumento en el costo es de naturaleza exclusivamente 
económica y el comprador lo asume como tal, sin que por haber pagado el precio se considere 
como el sujeto pasivo del tributo. Por lo que no se puede pretender que todo impacto económico 
de un impuesto implique causación. 

 De acuerdo con la Constitución Política del país, la esfera de exclusividad del Congreso de la 
Unión no se extiende a toda la cadena comercial de la cerveza, sino a ciertas actividades, ya 
que el inciso g) del numeral 5, de la fracción XXIX del artículo 73 constitucional únicamente 
establece que es competencia exclusiva de la federación gravar su producción y el consumo. 
Por lo tanto, los actos relacionados con la distribución, venta o promoción de la cerveza no son 
actividades exclusivas de la federación. Es decir, mientras que el consumo se ve constreñido 
a la esfera federal, la venta final se conserva dentro de las facultades residuales de las 
entidades federativas. 

 La fracción III del artículo 52 duodecies de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas 
dispone que el objeto del impuesto es la venta final y no el consumo. 

 En el caso de los tabacos labrados, el objeto del impuesto es la venta final y no el consumo, 
la cual es la actividad que está reservada para la federación, en términos del artículo 73, 
fracción XXIX, numeral 5, inciso b), de la Constitución Política. Así que la facultad de gravar la 
venta final del tabaco labrado corresponde a la soberanía originaria del estado de Tamaulipas. 

 La antinomia entre una contribución local y una ley federal, como lo es la Ley de Coordinación 
Fiscal, no representa una violación al principio de legalidad, ya que se trata de una comparación 
entre órdenes jurídicos distintos y el tributo local solo puede ser evaluado conforme a los 
criterios de la Constitución Política. Por ello, la vía idónea para reclamar posibles violaciones 
a la Ley de Coordinación Fiscal son los juicios de cumplimiento de los convenios relativos. 

 El artículo 10-C de la Ley de Coordinación Fiscal señala las materias de competencia exclusiva 
de la federación, en el cual no se incluye la venta final de los tabacos labrados, las bebidas 
alcohólicas ni del aguamiel y los productos de su fermentación. 

                                                 
7 En su escrito de contestación de demanda, el Poder Legislativo del estado de Tamaulipas solicitó, con fundamento en el artículo 58 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, la regularización del procedimiento, pues en el acuerdo de 24 de julio se mencionó que el 
plazo para contestar la demanda había transcurrido. Sin embargo, hasta esa fecha se notificó que la suspensión del plazo se prorrogaba 
(cuando supuestamente ya había fenecido el plazo para presentar la contestación), por lo que esa autoridad solicitó la regularización del 
procedimiento para que pudiera gozar de la totalidad del plazo para formular su contestación. Además, la autoridad señaló, que en este 
caso no hubo un acuerdo respecto de la reanudación del plazo como ocurrió en otros asuntos. 

8 Artículo 52 septendecies. El impuesto se causará al momento en que el enajenante reciba efectivamente las cantidades correspondientes 
al precio de venta de los bienes a que se refiere este capítulo. 
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 El impuesto sobre la enajenación de bebidas con contenido alcohólico y tabacos labrados tiene 
un fin extrafiscal, pues está destinado a combatir el alcoholismo y el consumo de tabaco, lo cual 
es una facultad coincidente entre los estados y la federación de acuerdo con al segundo párrafo 
de la fracción IX del artículo 117 constitucional. 

 Las normas impugnadas corresponden a la esfera de facultades tributarias del estado de 
Tamaulipas, en términos del artículo 124 constitucional, por lo que son acordes con el principio 
de legalidad. 

9. Contestación de demanda del Poder Ejecutivo del estado de Tamaulipas. El catorce de agosto de 
dos mil veinte, el licenciado César Augusto Verástegui Ostos, en su carácter de Secretario General 
de Gobierno de Tamaulipas, en representación del Poder Ejecutivo local, presentó su escrito de 
contestación de demanda, en el que expresó lo siguiente: 

 Las normas impugnadas no invaden las atribuciones del Congreso de la Unión previstas en el 
artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, incisos b), e) y g) de la Constitución Política del país, 
puesto que la interpretación de la esfera de exclusividad tributaria de la federación debe ser 
entendida de manera restrictiva, esto es, únicamente se considera una facultad exclusiva aquella 
que se encuentra expresamente establecida en la Constitución Política. 

 La afirmación de la parte actora en el sentido de que “la facultad para legislar en materia 
impositiva no siempre es exclusiva de la federación, sino que en ocasiones concurren los 
Estados” parte de suposiciones erradas, ya que la facultad tributaria original corresponde a las 
entidades federativas y es derivado del pacto federal que ceden parte de su competencia 
a la federación. 

 De acuerdo con el artículo 52 septendecies de la Ley de Hacienda impugnada9, el enajenante es 
el sujeto pasivo del impuesto sobre la enajenación de bebidas con contenido alcohólico y 
tabacos labrados y no el consumidor final, ya que no se le traslada la contribución. 

 La incidencia económica del tributo no significa ser el sujeto pasivo del mismo, por ello resulta 
útil hacer la distinción entre contribuyente económico y contribuyente jurídico. Esto es, si la 
adquisición de un bien o servicio no se traslada ni se acredita por el adquirente entonces el 
fenómeno de aumento en el costo es de naturaleza exclusivamente económica y el comprador 
lo asume como tal, sin que por haber pagado el precio se considere como el sujeto pasivo 
del tributo. Por lo que no se puede pretender que todo impacto económico de un impuesto 
implique causación. 

 De acuerdo con la Constitución Política, la esfera de exclusividad del Congreso de la Unión no 
se extiende a todo lo relacionado con la cerveza, sino solo a ciertas actividades, ya que el inciso 
g) del numeral 5, de la fracción XXIX del artículo 73 constitucional únicamente establece que es 
competencia exclusiva de la federación la producción y el consumo de ese bien. Por lo tanto, los 
actos relacionados con la distribución, venta o promoción de la cerveza no son actividades 
exclusivas de la federación. Es decir, mientras que el consumo se ve constreñido a la esfera 
federal, la venta final se conserva dentro de las facultades residuales de las entidades 
federativas. 

 La fracción III del artículo 52 duodecies de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas 
dispone que el objeto del impuesto es la venta final y no el consumo. 

 En el caso de los tabacos labrados, el objeto del impuesto es la venta final y no el consumo, 
la cual es la actividad que está reservada para la federación, en términos del artículo 73, 
fracción XXIX, numeral 5, inciso b), de la Constitución Política. Así que la facultad de gravar la 
venta final del tabaco labrado corresponde a la soberanía originaria del estado de Tamaulipas. 

 El impuesto sobre la enajenación de bebidas con contenido alcohólico y tabacos labrados tiene 
un fin extrafiscal, pues está destinado a combatir el alcoholismo y el consumo de tabaco, lo cual 
es una facultad coincidente entre los estados y la federación de acuerdo con al segundo párrafo 
de la fracción IX del artículo 117 constitucional. 

 Las normas impugnadas se encuentran dentro de la esfera de competencias originarias 
(residuales) del estado de Tamaulipas, en términos del artículo 124 constitucional, por lo que son 
acordes con el principio de legalidad. 

                                                 
9 Artículo 52 septendecies. El impuesto se causará al momento en que el enajenante reciba efectivamente las cantidades correspondientes 

al precio de venta de los bienes a que se refiere este capítulo. 
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10. Opinión del Fiscal General de la República. El Fiscal General de la República no formuló pedimento 
o alegato alguno, según se desprende de las constancias del expediente, a pesar de estar 
debidamente notificado. 

11. Cierre de la instrucción. Una vez que se substanció el procedimiento en esta controversia 
constitucional, el veintiséis de octubre de dos mil veinte se celebró la audiencia prevista en el artículo 
29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos10; se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por 
presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución. 

I. COMPETENCIA 

12. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción I, 
inciso a), de la Constitución Política del país11; 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación12; en relación con el punto segundo, fracción I, del Acuerdo General Plenario 5/2013 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece13, por tratarse de 
un conflicto entre la federación y una entidad federativa, en este caso, el estado de Tamaulipas. 

13. Lo anterior, en relación con el artículo quinto transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación14, publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete 
de junio de dos mil veintiuno, pues este procedimiento constitucional inició con anterioridad a la 
entrada en vigor de ese ordenamiento, ya que la demanda se presentó el doce de febrero del 
año mencionado. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS, ACTOS U OMISIONES RECLAMADAS 

14. De conformidad con el artículo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de la materia, los actos 
impugnados en la presente controversia constitucional son: 

a. Los artículos 52 duodecies, 52 terdecies, 52 quaterdecies, 52 quindecies, 52 sexdecies, 52 
septendecies y 52 octodecies, de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, publicados 
mediante Decreto LXIV-63 en el Periódico Oficial de dicha entidad el dieciocho de diciembre de 
dos mil diecinueve. 

b. La Ley de Ingresos del Estado de Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal 2020, específicamente por 
lo que se refiere al artículo 1, en la porción “Impuesto sobre la enajenación de bebidas con 
contenido alcohólico y tabacos labrados”, publicado mediante Decreto LXIV-64 en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve. 

III. OPORTUNIDAD 

15. En términos del artículo 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos15, el plazo para la interposición de 
la demanda tratándose de la impugnación de normas generales, será de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación o del día siguiente al en que se produzca el primer 
acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. 

                                                 
10 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, el ministro 

instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días 
siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del 
asunto así lo amerite. 

11 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 

I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 

a). La Federación y una entidad federativa; 
12 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
13 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de carácter general, 

así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción a las Salas para 

examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente; 
14 Quinto. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán tramitándose hasta su 

resolución final de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 
15 Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: (…) 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 

que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia; y, (…). [Énfasis añadido] 



176 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de noviembre de 2023 

16. Los Decretos LXIV-63 y LXIV-64 fueron publicados en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el 
dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve. Al tratarse de normas de carácter general, el plazo de 
treinta días para presentar la demanda transcurrió del jueves dos de enero de dos mil veinte al viernes 
catorce de febrero del mismo año16. Por ende, si la demanda se presentó el miércoles doce de febrero 
de dos mil veinte, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resulta oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA 

17. De conformidad con el inciso a), fracción I, del artículo 105 de la Constitución Política del país17, el 
Poder Ejecutivo de la Federación cuenta con legitimación procesal activa en la presente controversia 
constitucional, ya que se trata de uno de los órganos facultados para promover este medio de 
control constitucional. 

18. En su representación, promovió la demanda el Presidente de la República, por conducto del licenciado 
Julio Scherer Ibarra, en su carácter de Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. Dicho carácter lo 
acreditó con la copia certificada de su nombramiento. 

19. De acuerdo con la fracción X del precepto 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal18, le corresponde a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal representar al Presidente 
de la República en las controversias constitucionales. Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 
P./J. 70/97 de rubro “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN PROCESAL. 
EL CONSEJERO JURÍDICO DEL EJECUTIVO FEDERAL LA TIENE, SALVO PRUEBA EN 
CONTRARIO, PARA PROMOVER EN NOMBRE DEL”19. 

20. De ahí que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal esté facultado legalmente para representar al 
Presidente de la República. 

V. LEGITIMACIÓN PASIVA 

21. En términos de la fracción II del artículo 10 de la Ley Reglamentaria20, en las controversias 
constitucionales, la entidad federativa, poder u órgano que emitió o promulgó la norma general que sea 
objeto de la controversia constitucional tiene el carácter de parte demandada, los cuales deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en términos de las normas que los rigen 
estén facultados para representarlos. 

22. De acuerdo con el artículo 10, fracción II, de la Ley Reglamentaria, el Poder Legislativo del estado 
de Tamaulipas tiene el carácter de autoridad demandada, puesto que emitió los preceptos 
impugnados, por lo que se le reconoce la legitimación pasiva en este medio de control de 
constitucionalidad. 

23. En su representación, comparece el Diputado Gerardo Peña Flores, con el carácter de Presidente de la 
Diputación Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, personalidad que acreditó con copia certificada del “Decreto LXIV-119 
mediante el cual se elige a la Diputación Permanente que fungirá durante el segundo periodo de 
receso correspondiente al primer año de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura”, de treinta 
de junio de dos mil veinte. 

                                                 
16 Debiéndose descontar los días 1, 4, 5, 11, 12, 18, 19, 25 y 26 de enero de 2020; 1, 2, 3, 5, 8 y 9 de febrero de 2020 por ser días inhábiles 

para la promoción de la controversia constitucional, de conformidad con los artículos 2, 3, fracciones II y III de la Ley Reglamentaria de la 
materia, en relación con los artículos 3 y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Acuerdo General Plenario 
18/2013. Así como el periodo comprendido del dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, correspondiente al receso 
del Segundo Periodo de Sesiones del año 2019 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

17 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 

I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 

a). La Federación y una entidad federativa; 
18 Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos siguientes: 
X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios y procedimientos en que el titular del Ejecutivo 
Federal intervenga con cualquier carácter. En el caso de los juicios y procedimientos, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá 
determinar la dependencia en la que recaerá la representación para la defensa de la Federación. La representación a que se refiere esta 
fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas; (…) 

19 Jurisprudencia emitida por el Pleno de esta Suprema Corte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo VI, septiembre de 1997, página 546. 

Controversia constitucional 56/96. 16 de junio de 1997. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica. 

20 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:  
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 

la controversia; 
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24. El artículo 22, numeral 1, inciso l), de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas establece que el presidente de la Mesa Directiva 
tiene la representación legal del Congreso para actuar en controversias constitucionales21, por lo que el 
Diputado Gerardo Peña Flores, al desempeñar ese cargo, se encuentra legitimado para comparecer en 
su representación. 

25. De lo anterior tenemos que el Poder Legislativo del estado de Tamaulipas cuenta con legitimación 
pasiva en el presente juicio, al haber sido el emisor de las normas impugnadas, y el Presidente de la 
Diputación Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas está facultado para representarlo. 

26. Por otra parte, en términos del artículo 10, fracción II, de la Ley Reglamentaria, el Poder Ejecutivo local 
tiene el carácter de demandada pues promulgó los decretos que contienen los artículos impugnados, 
por lo que se le reconoce la legitimación pasiva. 

27. El licenciado César Augusto Verástegui Ostos, en su carácter de Secretario General de Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, compareció para representar al Poder Ejecutivo de esa 
entidad federativa, personalidad que acreditó con la copia certificada del nombramiento de primero de 
octubre de dos mil dieciséis expedido a su favor por el Gobernador estatal. 

28. Los artículos 94, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas22, así como 23, numeral 1, 
fracción II, y 25, fracción XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas23 establecen que el Secretario General de Gobierno ejerce la representación del Ejecutivo 
del estado en los asuntos de su competencia en materia de litigios previstos, entre otros, en el 
artículo 105 de la Constitución Política del país; por tanto, está legitimado para actuar en la presente 
asunto en representación del Poder Ejecutivo local demandado. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

VI.1. Causa de improcedencia advertida de oficio respecto a la Ley de Ingresos del Estado de 
Tamaulipas para el ejercicio fiscal 2020. 

29. El Pleno de esta Suprema Corte considera que en el caso debe sobreseerse en la presente 
controversia constitucional respecto de una de las normas impugnadas porque ha sobrevenido su 
improcedencia por cesación de efectos. 

30. El artículo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 

[…] 

V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia. 

31. Del artículo transcrito se desprende que las controversias constitucionales son improcedentes cuando 
han cesado los efectos de la norma general o el acto impugnado, esto es, cuando hayan dejado de 
surtir efectos jurídicos. 

                                                 
21 Artículo 22. 
1. Son atribuciones del presidente de la Mesa Directiva: 
l) Tener la representación legal del Congreso para rendir informes en juicios de amparo, actuar en controversias constitucionales y acciones 

de inconstitucionalidad, e intervenir en cualquier litigio o acto jurídico, y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; (…) 
22 Artículo 94. Para el desempeño de los asuntos oficiales, el Ejecutivo tendrá un funcionario que se denominará "Secretario General de 

Gobierno".  
[…] 
23 Artículo 23. 
1. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de los diversos ramos de la administración pública estatal, el Gobernador del Estado 

contará con las siguientes dependencias. 
[…] 
II. Secretaría General de Gobierno;  
[…] 
Artículo 25. 
A la Secretaría General de Gobierno, además de las atribuciones que específicamente se le asignan en la Constitución Política del Estado y 

disposiciones legales vigentes, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  
[…] 
XXIII. Ser Consejero Jurídico del Gobernador del Estado, representante legal en los términos que establece la ley, en su caso, ejercer la 

representación del Ejecutivo del Estado en los asuntos de su competencia en materia de litigios previstos en los artículos 103, 105 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como atender la promoción y defensa de los asuntos del Ejecutivo del 
Estado en los tribunales competentes. 
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32. A diferencia del resto de las normas, cuya vigencia no se agota con su aplicación y sus efectos se 
prolongan en el tiempo, siempre y cuando no sean reformadas, derogadas o abrogadas a través del 
mismo procedimiento llevado a cabo para su creación, las contenidas en las leyes de ingresos y de 
egresos están sujetas al principio de anualidad, de acuerdo con el cual su vigencia concluye con el 
ejercicio fiscal que regulan. 

33. Este principio se desprende del artículo 74 de la Constitución federal, de acuerdo con el cual es 
facultad exclusiva de la Cámara de Diputados aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, a más tardar el quince del mes de noviembre. Por otro lado, también establece que el 
titular del Poder Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara de Diputados la iniciativa de Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el ocho de septiembre de cada año. 

34. De esta manera, es obligación del Congreso de la Unión aprobar el “Paquete Económico” que regirá 
anualmente, previo al inicio del ejercicio fiscal, el cual es coincidente con el año calendario. 

35. Este principio es igualmente aplicable a las leyes de ingresos y a los presupuestos de egresos de las 
entidades federativas, de conformidad con el artículo 116, párrafo segundo, fracción II, párrafo cuarto, 
de la Constitución federal24. 

36. En el caso, la Ley de Ingresos del Estado de Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal 2020 impugnada, 
prevé los ingresos que el Estado percibió provenientes de los conceptos y en las cantidades 
expresadas en pesos enumeradas en la propia legislación, para el ejercicio fiscal dos mil veinte25. 

37. De esta forma resulta evidente que los efectos de la porción normativa impugnada cesaron cuando 
concluyó la vigencia de la ley en la que está contenida, esto es, el treinta y uno de diciembre de dos 
mil veinte. 

38. Esto último resulta lógico si se considera que la Ley Ingresos del Estado de Tamaulipas para el 
Ejercicio Fiscal 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del estado el diecisiete de diciembre de dos 
mil veinte y que de conformidad con su artículo transitorio Primero, entró en vigor el primero de enero 
del presente año26. 

39. En estas condiciones, al actualizarse la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, 
debe sobreseerse en la controversia constitucional, de conformidad con el artículo 20, fracción II, 
ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos27; sin que en el caso pudieran darse efectos retroactivos a la 
determinación que en el fondo pudiera adoptarse, al no tratarse de normas de naturaleza penal, en 
términos del artículo 45 de la ley reglamentaria de la materia28. 

40. Resulta aplicable por analogía la tesis P./ J. 9/200429, que establece: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PROCEDE SOBRESEER EN EL JUICIO SI 
CONCLUYÓ LA VIGENCIA ANUAL DE LA LEY DE INGRESOS Y DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN IMPUGNADOS Y, POR ENDE, CESARON SUS 
EFECTOS. De lo dispuesto en el artículo 74, fracción IV, de la Constitución Federal, se 
advierte que en relación con la Ley de Ingresos y con el Presupuesto de Egresos de la 
Federación rige el principio de anualidad, consistente en establecer los ingresos que puede 

                                                 
24 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 

más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
II. […] 
Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual del presupuesto de egresos correspondiente. Al señalar las 

remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
25 Ley De Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado de Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal del Año 2020 
Artículo 1. En el ejercicio fiscal de 2020, el Gobierno del Estado de Tamaulipas percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las 

cantidades estimadas que a continuación se enumeran: […] 
26 Artículo primero. El presente Decreto se publicará en el Periódico Oficial del Estado, y entrará en vigor el 1 de enero del 2021.  
27 Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes:  

[…] 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 
[…] 

28 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 

y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
29 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, marzo de 2004, página 957. Acción de 

inconstitucionalidad 6/2003 y su acumulada 8/2003. Diputados Federales integrantes de la Quincuagésima Octava Legislatura del 
Congreso de la Unión y Procurador General de la República. 6 de enero de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón. 
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recaudar la Federación durante un ejercicio fiscal, así como la forma en que aquéllos han de 
aplicarse, con el fin de llevar un adecuado control, evaluación y vigilancia del ejercicio del 
gasto público, lo cual se patentiza con el hecho de que el Ejecutivo Federal tiene la obligación 
de enviar al Congreso de la Unión la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de egresos de 
la Federación, en la cual se deberán contemplar las contribuciones a cobrar en el año 
siguiente, para cubrir el presupuesto de egresos, aunado a que en la propia Ley de Ingresos 
se establece que su vigencia será de un año, así como la de todas las disposiciones 
referentes a su distribución y gasto. En consecuencia, si la Ley de Ingresos y el presupuesto 
de egresos tienen vigencia anual y ésta concluyó, resulta indudable que no es posible realizar 
pronunciamiento alguno de inconstitucionalidad, pues al ser de vigencia anual la materia de 
impugnación, y concluir aquélla, no puede producir efectos posteriores, en atención a su 
propia naturaleza, además de que aun cuando se estudiara la constitucionalidad de la norma 
general impugnada, la sentencia no podría surtir plenos efectos, ya que de acuerdo con el 
artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la declaración de invalidez de las sentencias 
dictadas en ese medio de control constitucional no tiene efectos retroactivos. Por tanto, 
procede sobreseer en la acción de inconstitucionalidad, de conformidad con el artículo 20, 
fracción II, en relación con los artículos 19, fracción V, 59 y 65, todos de la mencionada ley 
reglamentaria. 

41. Esta determinación no impide analizar el Decreto LXIV-63, por el que se adicionan los numerales 52 
duodecies, 52 terdecies, 52 quaterdecies, 52 quindecies, 52 sexdecies, 52 septendecies y 52 
octodecies, de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, pues al tratarse de un acto legislativo 
que guarda autonomía respecto del que ya cesó en sus efectos, la procedencia del juicio constitucional 
en su contra corresponde examinarla por separado. 

VI.2. Causa de improcedencia planteada por el Congreso del Estado de Tamaulipas. 

42. El Congreso estatal plantea que en este caso, la causal de improcedencia prevista en la fracción VI del 
artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos se actualiza debido a que la parte actora reclamó una violación entre 
las obligaciones derivadas del convenio de coordinación fiscal celebrado entre la Federación y el 
estado de Tamaulipas y la vía idónea para demandar esa cuestión es el juicio de cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal y no la controversia constitucional30. 

43. Esta causal de improcedencia es infundada, ya que en este asunto, la parte actora no reclamó el 
incumplimiento de algún convenio de coordinación fiscal, sino que impugnó diversos artículos de leyes 
estatales, en específico de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, puesto que consideró 
que el legislador local invadió la esfera competencial del Congreso de la Unión al establecer 
gravámenes sobre el consumo del tabaco labrado y de la cerveza, así como sobre el aguamiel y los 
productos de su fermentación. 

44. Es cierto que el Poder Ejecutivo Federal en sus conceptos de invalidez hizo referencia al artículo 10-C 
de la Ley de Coordinación Fiscal31; sin embargo, a partir de tal referencia no se cuestiona algún 
aspecto relacionado con el sistema de coordinación fiscal, sino que se presenta como un 
planteamiento para respaldar su postura en el sentido de que las entidades federativas están en 
posibilidad de gravar el consumo de bebidas alcohólicas, pero de ninguna manera cerveza, aguamiel y 
los productos de su fermentación. 

45. Debe precisarse que el juicio sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal no constituye 
una vía legalmente establecida para la solución de la problemática que se propone en esta 
controversia constitucional. 

                                                 
30 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (…) 
VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto; (…) 
31 Artículo 10-C. Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, sin que se considere un incumplimiento de los 

convenios a que se refiere el artículo 10 de esta Ley ni de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y en 
adición a los impuestos a que hace referencia el artículo 43 de este último ordenamiento, podrán establecer impuestos locales a la venta 
o consumo final de los bienes cuya enajenación se encuentre gravada por la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
siempre que no se trate de bienes cuyo gravamen se encuentre reservado a la Federación, dicha venta o consumo final se realice dentro 
del territorio de la entidad de que se trate y se cumplan los requisitos siguientes: (…) 
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46. Dicho juicio es un mecanismo de tutela de la legalidad de las actuaciones relativas al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, cuya resolución es competencia exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por lo que la litis se constriñe al análisis de la legalidad de los actos emitidos con 
fundamento en la Ley de Coordinación Fiscal, pero no es posible en ese medio de control emprender el 
estudio de temas de constitucionalidad, tales como una potencial invasión de esferas competenciales 
entre la federación y entidades federativas. 

47. La presente controversia constitucional, conforme a los conceptos de invalidez planteados, tiene por 
objeto revisar si el impuesto local a la venta final de bebidas con contenido alcohólico y tabacos 
establecido en los artículos 52 duodecies a 52 octodecies a Ley de Hacienda del Estado de 
Tamaulipas invade la esfera competencial de la federación a la luz de, entre otros, el artículo 73, 
fracción XXIX, punto 5, incisos b), e) y g), de la Constitución Política del país, problemática que excede 
la medida de jurisdicción propia del juicio sobre cumplimiento de convenios de coordinación fiscal, que 
es de mera legalidad. 

48. Como el juicio previsto en la Ley de Coordinación Fiscal no es idóneo para resolver la invasión de 
esferas competenciales a la luz de la matriz constitucional de la potestad tributaria exclusiva de la 
federación, no es el caso que la parte actora debiera agotarlo antes de acudir al presente 
procedimiento constitucional. 

49. Es orientador el criterio de la tesis aislada 1a. XIX/2017 (10a.)32, que establece: 

JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISCAL. 
NATURALEZA, SUJETOS Y ÁMBITO DE ANÁLISIS. El juicio sobre cumplimiento de 
los convenios de coordinación fiscal es un mecanismo de tutela de la legalidad de las 
actuaciones relativas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, cuya resolución es 
competencia exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que la litis se 
constriñe, únicamente, al análisis de la legalidad de los actos emitidos con fundamento en la 
Ley de Coordinación Fiscal, motivo por el cual, resulta inconducente el estudio de temas de 
constitucionalidad, tales como una potencial invasión de esferas competenciales, una 
impugnación normativa abstracta o una violación directa a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. De ahí que al tratarse de un juicio que implica la revisión de la 
legalidad de actos fundados en la Ley de Coordinación Fiscal y emitidos por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, sólo ésta o aquellas entidades que potencialmente la 
representen, cuentan con legitimación pasiva en este proceso. 

50. Por otra parte, el Congreso del estado de Tamaulipas alega que también se actualiza la causal de 
improcedencia contenida en la fracción VI del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y 
II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el artículo 10-C 
de la Ley de Coordinación Fiscal no es un parámetro de constitucionalidad para las leyes locales. 

51. Para resolver ese planteamiento, es necesario acudir al criterio jurisprudencial P./J. 42/2015 (10a.)33, 
de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE 
ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN 
DE PODERES O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE 
AFECTACIÓN AMPLIO”. 

52. En ese criterio, el Pleno de esta Suprema Corte sostuvo que en la controversia constitucional sólo 
pueden analizarse las violaciones relacionadas con los principios de división de poderes o con la 
cláusula federal y, por tanto, los posibles conflictos que versen sobre la invasión, vulneración o 
afectación de las esferas competenciales establecidas desde el texto constitucional, por lo que sería 
improcedente en el supuesto de que las partes alegara exclusivamente violaciones a cláusulas 
sustantivas, diversas a las competenciales, o bien, tópicos de estricta legalidad. 

                                                 
32 Tesis aislada de la Primera Sala de este Alto Tribunal, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Libro 

39, febrero de 2017, Tomo I, página 365. Recurso de reclamación 37/2016-CA, derivado del juicio sobre cumplimiento de los convenios 
de coordinación fiscal. 16 de noviembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. 

33 Jurisprudencia visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo I, página 
33. Controversia constitucional 117/2014 resuelta el siete de mayo de 2015. Unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María 
Aguilar Morales. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
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53. De la demanda se advierte que el Poder Ejecutivo Federal construye algunas de sus proposiciones a 
partir a partir de lo dispuesto en el artículo 10-C de la Ley de Coordinacion Fiscal34, lo que conllevaría 
a calificar que plantea una violación indirecta a la Constitución Política del país, relacionada con 
disposiciones secundarias. 

54. Sin embargo, el análisis al escrito inicial pone de relieve que la violación sustancial que se propone 
como motivo de invalidez de los actos impugnados es la invasión de esferas competencial, a la luz de 
la potestad tributaria reservada a la federación conforme al artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso 
b), e) y g), de la Constitución Política del país, pues en opinión de la parte actora el impuesto local 
combatido, en cuanto grava la venta final de cerveza, aguamiel y productos de su fermentación, así 
como tabaco labrado, excede la potestad tributaria local en perjuicio de la federación. 

55. La referencia al artículo 10-C de la Ley de Coordinación Fiscal no es en sí mismo un motivo de 
invalidez de las normas impugnadas, sino un respaldo a la postura fundamental de la parte actora, 
consistente en la reserva competencial en materia tributaria que tiene la federación para gravar el 
consumo de cerveza, aguamiel, productos de su fermentación y tabaco labrado. 

56. Como en el caso se plantea una invasión al ámbito competencial reservado a la federación en materia 
impositiva (a la luz del artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, incisos b), e) y g), de la Constitución 
Política del país), es evidente que la problemática propuesta es propia de este procedimiento 
constitucional y no existe un impedimento de viabilidad de la acción por el hecho de que también se 
invoque en la demanda el artículo 10-C de la Ley de Coordinación Fiscal para respaldar los conceptos 
de invalidez. 

57. Además, la eventual incidencia que pudiera tener la confrontación de los artículos impugnados con la 
Ley de Coordinación Fiscal es un aspecto de fondo, pues se vincula con la calificación que, en su caso, 
deberá darse a los argumentos en que se plantea ese parámetro de regularidad y, por tanto, no puede 
analizarse con motivo del examen de procedencia de la acción. 

58. Es aplicable la jurisprudencia P./J. 92/99 de rubro “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE 
HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, 
DEBERÁ DESESTIMARSE”35. 

59. Como no se existe causa de improcedencia pendiente de estudio que hubiera sido propuesta por las 
partes ni alguna cuya actualización se advierte de oficio, en el considerando subsecuente se analizarán 
los conceptos de invalidez. 

VII. ESTUDIO DE FONDO 

60. El Poder Ejecutivo Federal solicita que se declare la invalidez de los artículos 52 duodecies a 52 
octodecies de la Ley de Hacienda del Estado de Tamaulipas porque establecen un impuesto que recae 
en actos y bienes cuyo gravamen corresponde exclusivamente a la federación, en términos del artículo 
73, fracción XXIX, numeral 5, incisos b), e) y g) de la Constitución Política del país. 

61. La problemática que se plantea consiste en determinar si el impuesto local a la venta de bebidas con 
contenido alcohólico y tabacos, regulado en los artículos 52 duodecies a 52 octodecies de la Ley de 
Hacienda del Estado de Tamaulipas invade las facultades tributarias exclusivas de la federación, a la 
luz del percepto constitucional mencionado. 

62. Para resolverla es necesario desarrollar los siguientes temas: (i) sistema constitucional en materia 
impositiva; (ii) conceptualización y características de los impuestos al consumo; (iii) naturaleza y 
elementos del impuesto local a la venta de bebidas con contenido alcohólico en envase cerrado 
y tabaco; y, (iv) análisis de los rubros de exclusividad impositiva de la federación. 

                                                 
34 Artículo 10-C. Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, sin que se considere un incumplimiento de los 

convenios a que se refiere el artículo 10 de esta Ley ni de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y en 
adición a los impuestos a que hace referencia el artículo 43 de este último ordenamiento, podrán establecer impuestos locales a la venta 
o consumo final de los bienes cuya enajenación se encuentre gravada por la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
siempre que no se trate de bienes cuyo gravamen se encuentre reservado a la Federación, dicha venta o consumo final se realice dentro 
del territorio de la entidad de que se trate y se cumplan los requisitos siguientes: 

35 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, 710, en la jurisprudencia 
P./J. 92/99. Controversia constitucional 31/97. 9 de agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Humberto Suárez Camacho. 
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(i) Sistema constitucional en materia impositiva 
63. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación36 ha tenido oportunidad de pronunciarse en 

diversas ocasiones sobre las normas de la Constitución Política del país que se refieren a la materia 
impositiva, particularmente a la distribución de competencias entre los órdenes de gobierno. 

64. En principio, se ha sostenido que no existe una delimitación radical entre la competencia federal y la 
estatal, sino que se trata de un sistema complejo, en el cual la regla general es la concurrencia, 
mientras que las disposiciones especiales conceden o reservan facultades y fuentes de imposición 
exclusivas de la federación, así como prohibiciones a los estados para el ejercicio de la facultad 
tributaria, además de supuestos en los que se limita a la federación determinadas facultades respecto 
de la facultad de los estados. 

65. En esa línea de pensamiento, esta Suprema Corte ha establecido las reglas principales del sistema 
tributario constitucional siguientes: 

a) Concurrencia contributiva de la Federación y los Estados en la mayoría de las 
fuentes de ingresos, conforme a los artículos 73, fracción VII y 124 de la Constitución 
Política del país37. 

b) Limitación a la facultad impositiva de los Estados mediante la reserva expresa y concreta 
de determinada materia a la Federación, en términos de los artículos 73, fracción XXIX y 
131 de la Constitución Política del país38. 

c) Restricciones expresas a la potestad tributaria de los estados, a la luz de los 
artículos 117, fracciones IV, V, V, VI, VII y IX, así como el artículo 118, fracción I, 
constitucionales39; y, 

d) Restricciones de algunas facultades de la Federación en términos de los artículos 115, 
fracción IV, segundo, tercero y cuarto párrafos y 122, fracción V, quinto párrafo 
constitucionales40. 

                                                 
36 En la controversia constitucional 13/2008 este Tribunal Pleno analizó la regularidad de normas relativas a la Ley de Coordinación Fiscal, la 

Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios desde la óptica de una 
posible invasión de competencias en detrimento de la facultad impositiva del orden de gobierno del entonces Distrito Federal. A partir de 
la distribución constitucional de competencias entre la Federación, entidades federativas y el propio Distrito Federal se concluyó que la 
Federación no invadió competencias de otros órdenes de gobierno con motivo de la emisión de la Ley de Coordinación Fiscal. Resuelta 
el veintidós de noviembre de dos mil diez, nueve votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz 
Mayagoitia, en cuanto a reconocer la validez de las normas impugnadas. 

37 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […] 
VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto. 
Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales se entienden 

reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias. 
38 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […] 
XXIX. Para establecer contribuciones: […] 
5. Especiales sobre: 
[…] 
b). Producción y consumo de tabacos labrados; 
[…] 
e). Aguamiel y productos de su fermentación; y 
[…] 
g). Producción y consumo de cerveza. 
Artículo 131. Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el 

territorio nacional… 
39 Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 
[…] 
IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio. 
V. Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera. 
VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas 

locales, requiera inspección o registro de bultos o exija documentación que acompañe la mercancía. 
VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen diferencias de impues (sic) o requisitos por razón de la 

procedencia de mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca respecto de la producción similar de 
la localidad, o ya entre producciones semejantes de distinta procedencia. […] 

IX. Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma distinta o con cuotas mayores de las que el Congreso de la Unión 
autorice. 

Artículo 118. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la Unión: 
I. Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer contribuciones o derechos sobre importaciones o exportaciones. 
[…] 
40 Artículo 115. …:[…] 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 

de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
[…] 
Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su 

organización política y administrativa. […] 
V. …Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de México para establecer las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles y las 
derivadas de la prestación de servicios públicos a su cargo, ni concederán exenciones en relación con las mismas. 
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66. Entonces, conforme a los artículos 73, fracción VII y 124 constitucionales existe concurrencia en 
materia impositiva, de modo que habrá materias en que pueda ejercerse la potestad tributaria tanto a 
nivel federal como local, en la inteligencia de que ante un eventual conflicto, como el que aquí se 
plantea, debe atenderse al texto constitucional para determinar cuáles son actividades, objetos o 
fuentes de riqueza exclusivas de la federación o que están vedadas para los congresos locales, a fin 
de establecer el ámbito de competencia respectivo. 

67. Otro aspecto por destacar consiste en que no debe confundirse la facultad de los dos ámbitos de 
gobierno mencionados para establecer contribuciones, con las facultades exclusivas de la federación 
para legislar ciertas materias41. 

68. Del propio texto constitucional se advierte una distinción entre la competencia del Congreso de la 
Unión para legislar en determinada materia o sector, del relativo a la imposición de contribuciones. 

69. De esa manera, mientras el Congreso de la Unión tiene competencia para legislar en las diversas 
materias identificadas en el artículo 73 constitucional, también la tiene para imponer contribuciones 
sobre actividades, objetos o fuentes de riqueza identificados o especificados en los preceptos 
constitucionales antes invocados, que reservan para la esfera competencial exclusiva de la federación 
determinados supuestos impositivos. 

70. Al respecto, destaca lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, incisos b), e) y g), de la 
Constitución Política del país, conforme al cual el Congreso de la Unión tiene facultades para 
establecer contribuciones especiales sobre la producción y el consumo de tabacos labrados (inciso b), 
aguamiel y productos de su fermentación (inciso e), y sobre la producción y consumo de cerveza 
(inciso g). 

71. Es decir, sólo la federación puede gravar, respecto de los tabacos labrados y la cerveza, 
su producción y consumo, mientras que, en relación con el aguamiel y productos de su 
fermentación, al no realizarse precisión sobre alguna etapa de la cadena productiva, comercial y de 
consumo de esos bienes, debe entenderse que comprende todas. 

72. En sentido contrario, las entidades federativas no pueden imponer contribuciones que graven la 
producción y el consumo de los tabacos labrados y la cerveza, ni cualquier etapa de elaboración ni 
comercialización del aguamiel y productos de su fermentación. 

73. De lo anterior tenemos que los elementos relevantes para identificar si una contribución local invade la 
competencia de la federación en esos rubros son esencialmente dos: 

 Tratándose de la cerveza y los tabacos labrados, debe verificarse si la contribución grava 
su producción o consumo. 

 Respecto al aguamiel y productos de su fermentación, habrá de analizar la incidencia del 
gravamen en el tipo de bien, con independencia del tipo de actividad (producción, 
comercialización o consumo). 

74. También debe destacarse como parte del sistema tributario constitucional que el ejercicio de la facultad 
impositiva, accesoriamente a su propósito recaudatorio para sufragar los gastos públicos, puede servir 
de instrumento eficaz de la política financiera, económica y social que la federación o los estados 
tengan interés en impulsar, sea para alentar o desalentar ciertas actividades o usos sociales, según 
sean considerados útiles o no, para el desarrollo armónico del país. 

75. Sin embargo, la implementación de una política pública específica que esté apuntalada, en todo o en 
parte, en una medida legislativa de orden tributario, no está exenta de satisfacer tanto los principios 
constitucionales rectores de las contribuciones como la distribución de competencias entre los órdenes 
de gobierno a efecto de superar un eventual escrutinio de regularidad. 

                                                 
41 Véase la controversia constitucional 51/2017. Resuelta el once de febrero de 2017 por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de las facultades de los estados para establecer contribuciones en materia de protección al 
ambiente, las cuales deben circunscribirse a la teoría general sobre la distribución de la potestad tributaria, a partir de lo previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Los Ministros Aguilar Morales y Medina Mora I. votaron en contra y anunciaron 
sendos votos particulares.. 
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76. Son aplicables las jurisprudencias P./J. 18/9142 y 1a./J. 46/200543 que respectivamente establecen: 

CONTRIBUCIONES. FINES EXTRAFISCALES. Además del propósito recaudatorio que 
para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios tienen las 
contribuciones, éstas pueden servir accesoriamente como instrumentos eficaces de la 
política financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar, orientando, 
encauzando, alentando o desalentando ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no, para el desarrollo armónico del país, mientras no se violen los 
principios constitucionales rectores de los tributos. 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para sufragar el 
gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede agregarse 
otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces 
de política financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines 
extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique 
expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los 
mencionados fines extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En 
efecto, el Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie 
de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien 
en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación de la contribución, en virtud 
de que en un problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a las 
justificaciones expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles 
ideas que haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto 
alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de 
control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. 
Independientemente de lo anterior, podrán existir casos excepcionales en que el órgano de 
control advierta que la contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases 
marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial 
de auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la 
propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio 
la finalidad que persigue la contribución respectiva. 

77. Una vez establecido el marco constitucional que sirve parámetro de regularidad para el ejercicio de la 
facultad impositiva de los estados frente al ámbito reservado a la federación en términos del artículo 
73, fracción XXIX, numeral 5, incisos b), e) y g), procede abordar las líneas jurisprudenciales en 
materia de impuestos al consumo. 

(ii) Conceptualización y características de los impuestos al consumo 
78. Sobre los impuestos al consumo, el Pleno de esta Suprema Corte se ha pronunciado previamente44. 

Aun cuando la aproximación que al respecto se ha realizado es propia del escrutinio de regularidad de 
ese tipo de contribuciones a la luz de los principios de justicia fiscal previstos en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política del país45, la doctrina jurisprudencial sobre sus características y 
elementos definitorios resulta orientadora para resolver la problemática que involucra la presente 
controversia constitucional. 

                                                 
42 Jurisprudencia del Pleno de esta Suprema Corte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VII, junio de 

1991, página 52. Amparo en revisión 3787/89, resuelto el 9 de mayo de 1991. Mayoría de dieciséis votos. 
43 Este criterio jurisprudencia, retomó, en lo esencial, la doctrina del Alto Tribunal en materia de la necesidad de que los tributos que persigan 

fines extrafiscales están sujetos a la satisfacción de los principios de justicia tributaria y demás aspectos competenciales en materia 
impositiva. Jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, mayo de 2005, página 157. Amparo en revisión 611/2004, resuelto el 16 de febrero 
de 2005 por unanimidad de cinco votos de los Ministros José de Jesús Gudiño Pelayo, Sergio A. Valls Hernández, Juan N. Silva Meza 
(Ponente), José Ramón Cossío Díaz y Presidenta Olga Sánchez Cordero de García Villegas, sin reserva alguna. 

44 En la acción de inconstitucionalidad 29/2008, el Pleno de este Alto Tribunal tuvo oportunidad de analizar la regularidad constitucional de 
los artículos 2o. A, fracción I y 2o. B de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios a la luz de los principios de justicia 
fiscal de proporcionalidad y equidad tributarias. Para ese propósito, se planteó determinar su naturaleza como impuesto al consumo, por 
lo que su examen de regularidad ameritaba determinar adecuadamente sus elementos constitutivos derivados de tal naturaleza. Resuelta 
el doce de mayo de dos mil ocho. Mayoría de nueve votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Azuela Güitrón, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y presidente Ortiz Mayagoitia, 
contra el de los Ministros Franco González Salas y Valls Hernández, quienes consideraron que debía sobreseerse por esos artículos al 
no existir un acto legislativo novedosos que permitiera instar la acción de inconstitucionalidad en su contra. 

45 Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
[…] 
IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de 

la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
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79. Este Alto Tribunal ha determinado que el enfoque para determinar la proporcionalidad de un tributo 
debe partir de su naturaleza y todos los elementos que configuran al hecho imponible, en aras de 
conocer cómo se manifiesta la capacidad económica en cada uno de ellos. 

80. También se ha señalado que la capacidad contributiva como elemento identificador de impuestos 
directos es percibida porque la carga económica es soportada por las personas que perciben, son 
propietarias o poseedoras de bienes, como ocurre con los tributos que gravan los ingresos o la 
titularidad sobre derechos reales, mientras que en los impuestos indirectos la capacidad tiene un 
carácter mediato, como la circulación de bienes, la erogación, el gasto y el consumo, en la 
medida de que parten de la previa existencia de una renta o patrimonio, y gravan el uso intermedio o 
final de toda la riqueza a través de su destino, gasto o tipo de erogación que refleja indirectamente 
dicha capacidad contributiva. 

81. La imposición sobre la renta, por ejemplo, se origina en el momento en que se forma la riqueza; la 
imposición al capital o al patrimonio se hace una vez adquirida la riqueza por los sujetos, mientras que 
la imposición al gasto, erogaciones o consumo nace en forma diferente, puesto que acontece una 
vez que las personas obtienen y poseen la riqueza, y hacen uso de ella para adquirir bienes y 
servicios, o bien, para utilizarlos como satisfactores o insumos que requieren para producir nuevos 
bienes o servicios. 

82. Desde el punto de vista de la manifestación de la riqueza no es lo mismo gravar los ingresos, el 
patrimonio o el capital, que los gastos o erogaciones de los particulares, en virtud de que tratándose de 
impuestos directos es fácil determinar la capacidad contributiva por la manera en que nace la riqueza, 
mientras que en los indirectos la capacidad contributiva es aislada, pues se pone de relieve a partir 
de la posibilidad de erogar, gastar o consumir. 

83. A su vez, los impuestos indirectos han sido clasificados atendiendo a otras características, conforme a 
lo siguiente: a) monofásicos y plurifásicos, en función del número de etapas del ciclo productivo que 
gravan; b) acumulativos o no acumulativos, si es que permiten acreditar o deducir el impuesto pagado 
en las anteriores etapas de producción; y, c) impuestos al gasto o a las erogaciones y al consumo. 

84. Por lo que toca a la última categoría, el Pleno de este Alto Tribunal definió que los tributos que gravan 
erogaciones recaen sobre el empleo general de un bien económico para adquirir algo, o bien, se 
utilizan esencialmente para generar otros productos o servicios, supuesto en que el contribuyente es el 
titular del hecho imponible y de la capacidad tributaria que él revela, por lo que no existe la figura de la 
traslación o repercusión, como ocurre en el caso impuesto sobre nóminas que grava los pagos en 
dinero o en especie que por concepto de remuneración al trabajo tiene que erogar el patrón46. 

85. En cambio, los impuestos al consumo son sensibles a la capacidad contributiva a partir de la 
adquisición de bienes y servicios útiles para la subsistencia y desarrollo humanos, que permite 
subjetivilizarlos al incidir en la determinación de la cuota tributaria la valoración de hechos o 
circunstancias adherentes al tipo y fin de consumo, sin que por ello se trate de impuestos personales 
en la medida de que en éstos se reconocen ciertos gastos del contribuyente al generarse el hecho 
imponible, mientras que en los impuestos al consumo, la persona que tiene capacidad 
económica y soporta la carga tributaria mediante la repercusión no es el contribuyente. 

86. Finalmente, el Pleno de esta Suprema Corte ha destacado que en la formulación normativa de los 
impuestos indirectos que gravan el consumo, existe un elemento relacionado con las facilidades para 
la recaudación tributaria. 

87. Esto es, el legislador en ejercicio de la facultad tributaria define el hecho imponible y atribuye la 
obligación jurídica primaria a una persona concreta, la cual no es la titular de la capacidad contributiva 
que se pretende gravar, por lo que ordena que a través del mecanismo de la repercusión obligatoria 
traslade el importe de la cuota a la persona que revela dicha capacidad mediante el consumo 
o la erogación. 

                                                 
46 Esta Suprema Corte analizó la mecánica del impuesto sobre nóminas previsto en el Código Financiero del Distrito Federal y lo categorizó 

como un impuesto indirecto a las erogaciones, al resolver la controversia prevista en la fracción XX del artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación 1/2007 en sesión de veintitrés de junio de dos mil nueve. Mayoría de siete votos de los señores Ministros 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
en funciones Góngora Pimentel; los señores Ministros Aguirre Anguiano y Silva Meza votaron en contra. 
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88. Sobre la distinción entre tributos que gravan las erogaciones y los que se imponen sobre el consumo, 
es ilustrativa la jurisprudencia P./J. 3/200947, que establece: 

IMPUESTOS AL GASTO Y AL CONSUMO. DIFERENCIAS. Los impuestos al gasto o a las 
erogaciones recaen sobre el empleo general de un bien económico para adquirir otros, o se 
utilizan para producir bienes o servicios, en donde el contribuyente es el titular del hecho 
imponible y de la capacidad contributiva que él mismo revela, por lo que no existe la figura 
de la traslación o repercusión jurídica -como sucede, por ejemplo, con el impuesto sobre 
nóminas que grava los pagos en dinero o en especie que por concepto de remuneración al 
trabajo debe erogar el patrón, de ahí que basta que el empleador lleve a cabo la erogación 
para que se genere el hecho imponible-, siendo que en estos impuestos indirectos, por 
antonomasia, no se hace referencia a la situación personal del contribuyente, es decir, son 
objetivos, de devengo instantáneo y monofásicos. Por su parte, los impuestos al consumo 
se vinculan con la adquisición de bienes y servicios útiles para la subsistencia y desarrollo 
humanos, que les permite subjetivizarlos al incidir en la determinación de la cuota tributaria 
la valoración de hechos o circunstancias adherentes al tipo y fin del consumo, sin que por 
ello se trate de impuestos personales, además de que la persona que tiene la riqueza y 
soporta la carga fiscal no es el contribuyente, por lo que ese destinatario tiene una categoría 
legal atípica. 

89. Las características descritas son propias de, entre otros, el impuesto al valor agregado, que es por 
antonomasia un impuesto al consumo, pues grava la riqueza de quien, dentro de una cadena 
productiva, se comporta como el consumidor final de bienes y servicios48, aun cuando jurídicamente no 
se erija como el sujeto obligado o contribuyente formal49. 

90. Conforme a lo expuesto hasta ahora, un tributo establecido en ley será considerado como un impuesto 
que grava el consumo en la medida de que su configuración normativa presente las siguientes 
características: 

 El hecho imponible lo constituye un acto de enajenación/adquisición de bienes o servicios con un 
enfoque de consumo final; 

 El objeto del impuesto está delimitado por la posibilidad de soportar patrimonialmente actos 
de consumo, los cuales son reveladores de riqueza de quien la emplea para adquirir bienes 
o servicios. 

 La magnitud de la capacidad contributiva se determine en función del monto que corresponda 
pagar como contraprestación o precio; 

 La persona que revela capacidad económica y soporta la carga tributaria, mediante la 
repercusión, no es el contribuyente, sino quien adquiere los bienes o servicios; y, 

 Existe obligación de trasladar el monto del impuesto causado al adquirente de los bienes 
o servicios. 

91. A partir del marco normativo constitucional y conceptual desarrollado en los últimos apartados, en el 
siguiente rubro se analizará la estructura normativa del impuesto local a la venta de bebidas con 
contenido alcohólico y tabaco previsto en los artículos 52 duodecies a 52 octodecies de la Ley de 
Hacienda del Estado de Tamaulipas. 

                                                 
47 Jurisprudencia del Pleno de este Alto Tribunal, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, 

Abril de 2009, página 1117. Controversia constitucional 23/2008. Veintidós de marzo de dos mil diez. Mayoría de ocho votos integrada 
por los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, Silva Meza y presidente Ortiz Mayagoitia, a favor del sentido de la propuesta con el voto en contra del señor Ministro 
Valls Hernández. 

48 Basta recordar que en términos del artículo 1 de la Ley del Impuesto al valor agregado, los sujetos obligadas al pago del tributo son las 
personas físicas y las morales que, en territorio nacional, 1) enajenen bienes, 2) otorguen el uso o goce temporal de bienes, 3) presten 
servicios independientes y 4) importen bienes o servicios; además, conforme al tercer párrafo de ese precepto, existe obligación de 
trasladar la carga económica que representa el valor del impuesto causado a las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen 
temporalmente, o reciban los servicios. 

49 Otro ejemplo es el impuesto a la venta final al público en general en territorio nacional de gasolinas y diésel, previsto en el artículo 2-A de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que fue conceptualizado por este Alto Tribunal en la controversia 
constitucional 13/2008 previamente identificada, como un tributo de naturaleza indirecta, “porque la capacidad contributiva tiene un 
carácter mediato, es real pero tiene un grado de subjetivización, de devengo instantáneo y monofásico porque incide sobre el consumo 
final o particular, no general, de un determinado bien”. 
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(iii) Naturaleza y elementos del impuesto local a la venta de bebidas con 
contenido alcohólico y tabacos labrados 

92. Los artículos 52 duodecies a 52 octodecies de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas 
establecen los elementos de la contribución impugnada, así como las obligaciones del contribuyente de 
este tributo. Los preceptos impugnados disponen lo siguiente: 

Artículo 52 duodecies. Es objeto de este impuesto la venta final de bebidas con contenido 
alcohólico en envase cerrado y tabacos labrados, llevada a cabo en territorio del Estado de 
Tamaulipas. 

Se considerarán bebidas con contenido alcohólico y tabacos labrados aquellas definidas 
con tal carácter en la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

I. Para los efectos de este impuesto se entiende por bebidas con contenido alcohólico y 
tabacos labrados, de acuerdo con lo siguiente: 

1) Bebidas alcohólicas: Las que, a la temperatura de 15° centígrados, tengan una 
graduación alcohólica de más de 3° G.L., hasta 55° G.L., incluyendo el aguardiente y los 
concentrados de bebidas alcohólicas, aún cuando tengan una graduación alcohólica mayor. 

2) Bebidas refrescantes: Las elaboradas con un mínimo de 50% a base de vino de mesa, 
producto de la fermentación natural de frutas, pudiendo adicionar agua, bióxido de carbono, 
agua carbonatada, jugo de frutas, extracto de frutas, aceites esenciales, ácido cítrico, 
azúcar, ácido benzoico o ácido servicio o sus sales con conservadores, así como aquellas 
que se elaboran de destilados alcohólicos diversos de los antes señalados. 

3) Bebidas alcohólicas a granel: Las que se encuentren envasadas en recipientes cuya 
capacidad exceda a 5000 mililitros. 

4) Alcohol: La solución acuosa de etanol con las impurezas que la acompañan, con 
graduación mayor de 55° G.L., a temperatura de 15° centígrados. 

5) Alcohol desnaturalizado: La solución acuosa de etanol con las impurezas que la 
acompañan, con una graduación mayor de 55° G.L., a una temperatura de 15° centígrados 
con la adicional de las sustancias desnaturalizantes autorizadas por la Secretaría de Salud. 

6) Mieles incristalizables: El producto residual de la fabricación del azúcar, cuando referido 
a 85° brin a 20° centígrados, los azucares fermentados expresados en glucosa no excedan 
del 61%. 

II. Por tabacos labrados, se entiende lo siguiente: 

1) Cigarrillo: Cigarro pequeño de picadura envuelta en un papel de fumar. 

2) Cigarro o Puro: Rollo de hojas de tabaco que enciende por un extremo y se chupa o 
fuma por el opuesto. 

3) Contenido: A la lista compuesta de ingredientes, así como los componentes diferentes 
del tabaco, como papel boquilla, tinta para impresión de marca, papel cigarro, filtro, 
envoltura de filtro y adhesivo de papel cigarro. 

4) Producto del Tabaco: Es cualquier sustancia o bien manufacturado preparado total o en 
parte utilizando como materia prima hojas de tabaco y destinado a ser fumado, chupado, 
mascado o utilizado como rapé. 

5) Tabaco: La planta “Nicotina Tabacum” y sus sucedáneos, en su forma natural o 
modificada, en las diferentes presentaciones, que se utilicen para ser fumado, chupado, 
mascado o utilizado como rapé. 

III. Venta final. La que realice cualquiera persona física o moral de los bienes a que se 
refiere éste [sic] artículo, el último adquirente, para su consumo o posterior comercialización. 

Se entiende que la venta se efectúa en territorio del Estado, si en él se lleva a cabo la 
entrega material de las bebidas y los tabacos labrados. 

Artículo 52 terdecies. Para los efectos de este impuesto, también se considerará venta 
final, el faltante de inventario o el consumo propio de las bebidas y tabacos referidos en el 
artículo 52 duodecies. 
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Artículo 52 quaterdecies. Son sujetos de este impuesto, las personas físicas o morales 
que realicen en territorio del Estado de Tamaulipas la venta final en envase cerrado de 
bebidas con contenido alcohólico y tabacos labrados. 

Artículo 52 quindecies. La base de este impuesto será el valor de enajenación; para estos 
efectos se considerará el precio de venta sin incluir el impuesto al valor agregado e 
impuesto especial sobre producción y servicio. 

Artículo 52 sexdecies. Este impuesto se calculará aplicando al valor que señala el artículo 
anterior, la tasa del 4.5%. 

Artículo 52 septendecies. El impuesto se causará al momento en que el enajenante reciba 
efectivamente las cantidades correspondientes al precio de venta de los bienes a que se 
refiere este capítulo. 

Para los efectos de este impuesto se considerará que la venta o consumo final de los bienes 
se efectúa en el territorio del Estado de Tamaulipas cuando en el mismo se realice la 
entrega de los mismos por parte del productor, envasador, distribuidor o importador, según 
sea el caso, para su posterior venta al público en general o consumo. 

Asimismo, se presumirá que la entrega se efectuó en territorio del Estado de Tamaulipas, 
cuando el adquirente no cuente con la documentación con la que se acredite que la entrega 
se realizó fuera del mismo, tales como comprobantes de los gastos incurridos por concepto 
de fletes, acarreos y traslado de los bienes objeto de la presente contribución. 

El impuesto se calculará mensualmente y se pagará a más tardar el día quince del mes 
siguiente a aquél al que corresponda el pago, a través del formato que para tales efectos 
establezca la Secretaría de Finanzas del Estado. Los pagos mensuales tendrán el carácter 
de definitivos. 

El presente impuesto no será acreditable contra ningún otro impuesto local o federal, ni 
deberá ser trasladado de forma expresa ni por separado a las personas que adquieran los 
bienes objeto de la contribución. El traslado del impuesto deberá incluirse en el precio 
correspondiente de la venta final. Si un contribuyente tuviera varios establecimientos, 
locales o sucursales en el territorio del Estado de Tamaulipas, presentará por todos ellos 
una sola declaración de pago por las operaciones que correspondan a dichos 
establecimientos, ante las oficinas autorizadas por la Secretaría de Finanzas del Estado 
de Tamaulipas. 

Artículo 52 octodecies. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo, además de las 
obligaciones señaladas en los otros artículos del mismo y en las demás disposiciones 
fiscales, deberá [sic] cumplir con lo siguiente: 

I. Presentar aviso de inscripción para efectos de control ante la Secretaría de Finanzas del 
Estado, utilizando las formas y medios aprobados por las oficinas autorizadas por dicha 
autoridad. La Secretaría podrá inscribir a los retenedores cuando por informes o 
documentos que tenga a su disposición o que tenga conocimiento por otros medios 
presuma que han llevado a cabo actos o actividades que causen el impuesto de referencia; 

II. Retener al consumidor final de los bienes objeto de este gravamen, el impuesto 
correspondiente y enterarlo dentro del plazo estipulado con anterioridad; los retenedores 
de éste [sic] impuesto están obligados a enterarlo, aun cuando no hubieren hecho la 
referida retención; 

III. Expedir los comprobantes que reúnan los requisitos establecidos en el Código Fiscal de 
la Federación, sin que se traslade en forma expresa y por separado el impuesto establecido 
en este Capítulo; 

IV. Declarar y enterar el impuesto retenido, en los lugares, medios y formas autorizados por 
la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, mediante declaración mensual, a más 
tardar el día quince del mes siguiente a aquel a que corresponda el impuesto; y 

V. Llevar un registro pormenorizado de las ventas que realice respecto de los bienes a que 
se refiere el presente Capítulo, por cada establecimiento, local, agencia o sucursal en 
que se efectúen, identificando los montos de cada una de dichas operaciones y las 
cantidades que integran la base del impuesto. 
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93. Conforme a las disposiciones transcritas, es posible identificar los elementos de la contribución y 
obligaciones accesorias conforme a lo siguiente: 

 Sujeto50. Las personas físicas o morales que realicen en Tamaulipas la venta final en envase 
cerrado de bebidas con contenido alcohólico y tabacos labrados. 

 Hecho imponible51. La venta final de bebidas con contenido alcohólico en envase cerrado y 
tabacos labrados llevada a cabo en el estado de Tamaulipas. Para los efectos de este impuesto 
se considera venta final, la que realice cualquier persona física o moral de esos bienes al último 
adquirente, para su consumo o posterior comercialización (que no sea en envase cerrado) y el 
faltante de inventario o el consumo propio de las bebidas y tabacos. 

Las bebidas con contenido con alcohólico en envase cerrado, en la vertiente de 
“bebidas alcohólicas”52, son identificadas a partir su graduación etílica, mientras que, por 
“tabacos labrados”, la legislación analizada describe los productos que están comprendidos en 
esa categoría (cigarrillos, puros y productos del tabaco destinados a ser fumados, chupados, 
mascados o utilizados como rapé). 

 Base53. El valor de enajenación, que corresponde al precio de venta sin incluir el impuesto al 
valor agregado e impuesto especial sobre producción y servicios. 

 Tasa54. 4.5% sobre el precio de venta. 

 Causación y época de pago55. El impuesto se causa en el momento en que el enajenante 
recibe efectivamente las cantidades correspondientes al precio de venta de los bienes. El tributo 
se calcula mensualmente y se paga a más tardar el día quince del mes siguiente a aquel al que 
corresponda el entero. 

 Obligaciones de los contribuyentes56. Trasladar el impuesto indexándolo al precio 
correspondiente de la venta final; presentar aviso de inscripción ante la Secretaría de Finanzas 
del Estado; “retener” al consumidor final de las bebidas con contenido alcohólica y tabacos 
labrados el impuesto causado y enterarlo mediante declaración; expedir los comprobantes 
fiscales sin que se traslade en forma expresa y por separado el tributo; y, contar con un registro 
pormenorizado de ventas que se realicen por cada establecimiento, local, agencia o sucursal, 
que permita identificar los montos de cada operación y de la base del impuesto. 

94. Debe precisarse que la determinación del elemento de la contribución consistente en el “objeto o 
manifestación de riqueza” se reserva para párrafos posteriores, pues se considera pertinente 
esquematizar primero la mecánica general de causación de este impuesto por lo que toca a las 
bebidas con contenido alcohólico, pues el artículo 52 duodecies caracterizó el hecho imponible como la 
venta final de envases cerrados, en contraposición a lo que suele conocerse como “venta por copeo” 
en centros de consumo. 

95. Atendiendo a ese matiz, se pueden presentar dos escenarios de causación por la enajenación de esos 
productos. Para clarificarlos, en los esquemas siguientes se representan las “etapas” de venta 
realizadas por productores, importadores y distribuidores a mayoristas y éstos, a su vez, a los puntos 
de venta en que los adquirentes finales convergerán como consumidores. 

 

                                                 
50 Artículo 52 quaterdecies. 
51 Artículo 52 duodecies y 52 terdecies. 
52 Artículo 52 duodecies, fracción I, numeral 1). 
53 Artículo 52 quindecies. 
54 Artículo 52 sexdecies. 
55 Artículo 52 septendecies. 
56 Artículo 52 septendecies, último párrafo, y 52 octodecies. 
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96. Esto último se destaca para acentuar que el hecho imponible definido por el legislador local no es 
cualquier enajenación de bebidas con contenido alcohólico, sino la que se realiza respecto de esos 
productos en un envase cerrado para consumo, lo que explica que la enajenación de ese tipo de 
bebidas por copeo no es un supuesto de causación del tributo. 

97. Asimismo, conforme a los escenarios descritos, el “adquirente final” podrá ser una persona física que 
compra bebidas con contenido alcohólico para su consumo, o bien, un establecimiento (en sentido 
amplio) que comercializará tales bebidas, pero no en su formato de envase cerrado, sino por copeo. 

98. Una vez delimitados los elementos del impuesto local a la venta de bebidas con contenido alcohólico 
en envase cerrado y tabacos labrados, este Tribunal Pleno considera que, atendiendo a su 
construcción normativa, presenta las características de una contribución que grava el consumo de esos 
bienes, conforme a lo siguiente. 

99. El hecho imponible lo constituye un acto que, al margen de la redacción empleada por el legislador, 
entraña la adquisición57 de bebidas con contenido alcohólico en envase cerrado y tabacos labrados, 
con un enfoque de consumo final58. 

100. El objeto del impuesto está delimitado por la posibilidad de soportar patrimonialmente actos de 
consumo, los cuales son reveladores de riqueza empleada para adquirir bebidas con contenido 
alcohólico en envase cerrado y tabacos labrados. 

101. La magnitud de la capacidad contributiva se determina en función del monto que corresponde pagar 
por concepto de “precio de venta”. 

102. La persona que revela capacidad económica y soporta la carga tributaria, mediante la repercusión, no 
es el contribuyente, sino quien adquiere las bebidas con contenido alcohólico en envase cerrado y 
tabacos labrados, pues el contribuyente que las enajena debe trasladar el monto del impuesto59. 

103. Ciertamente, los contribuyentes de este impuesto son las personas físicas o morales que realicen 
ventas finales en envase cerrado de bebidas con contenido alcohólico y tabacos labrados, y corre a su 
cargo el entero del tributo, pero es en el adquirente final o consumidor en quien incide, desde un punto 
de vista económico, la contribución. 

104. A manera de recapitulación, el impuesto previsto en los artículos impugnados puede ser caracterizado 
como uno que grava el consumo, pues atiende al patrimonio de quien soporta la adquisición (con una 
orientación de consumo final) de los bienes antes mencionados, lo que para el legislador local es un 
elemento revelador de riqueza. 

105. A partir de esta conclusión, se impone realizar un examen adicional respecto de cada supuesto 
de exclusividad impositiva de la federación que la parte actora considera vulnerado por el orden de 
gobierno de local, descritos en el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, incisos b), e) y g), de la 
Constitución Política del país, pues versan sobre actos y bienes distintos. 

                                                 
57 Desde luego que, visto desde el punto de vista de los contribuyentes de este impuesto, el hecho imponible es una enajenación, pero eso 

no modifica que el gravamen recae en el acto de consumo identificado por la adquisición de bebidas con contenido alcohólico en envase 
cerrado y tabacos labrados.  

58 Basta recapitular que el impuesto al valor agregado señala como uno de sus hechos imponibles “la enajenación de bienes”, es decir, 
configura el supuesto de causación a partir del punto de vista de quien realiza una venta, no del consumidor que adquiere un bien, pero 
ello no modifica su naturaleza de impuesto al consumo. 

59 Con la particularidad de que la traslación, a diferencia de otros impuestos al consumo, no debe efectuarse expresamente y por separado, 
sino indexada al precio de venta de los productos. 
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(iv) Análisis de los rubros de exclusividad impositiva de la federación 

(iv.1) Producción y consumo de tabacos labrados 

106. Como se mencionó previamente, el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso b), constitucional60 
dispone que el Congreso de la Unión tiene facultad exclusiva para imponer gravámenes sobre la 
producción y consumo de tabacos labrados. 

107. De esta manera, atendiendo al principio de legalidad en materia tributaria, el alcance del concepto 
“tabacos labrados” cuya producción y consumo puede sujetarse a un impuesto será el que el legislador 
federal disponga en una ley formal y material, pues la Constitución Política del país no establece el 
alcance de ese concepto. 

108. Así, para evaluar la posible invasión de competencias de una entidad federativa a la esfera impositiva 
reservada a la federación por el establecimiento de un impuesto local a la producción o consumo de 
tabacos de labrados, debe determinarse si existe correspondencia entre la conceptualización que 
de estos últimos efectuó el legislador federal en la ley correspondiente y la que hizo el Congreso local, 
pues solo de esta manera podría concluirse si efectivamente se grava el mismo producto 
(en cualquiera de las actividades reservadas al Congreso de la Unión). 

109. Debe destacarse que es en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios en la que el 
Congreso de la Unión estableció la contribución que grava actividades relacionadas con los tabacos 
labrados61 y en ella realizó definiciones estipulativas de tal producto. 

110. El artículo 3, fracción VIII, incisos a), b) y c), de ese ordenamiento federal prevé que por “tabacos 
labrados” se entenderán: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

[…] 

VIII. Tabacos labrados: 

a) Cigarros, los cigarros con o sin filtro, elaborados con mezcla de tabacos rubios o de 
tabacos obscuros, envueltos con papel o cualquier otra sustancia que no contenga tabaco. 

b) Puros, los tabacos labrados confeccionados y enrollados al 100% con hojas de tabaco o 
cualquier otra sustancia que contenga tabaco. 

c) Otros tabacos labrados, los que no están comprendidos en los incisos anteriores. 
Se consideran tabacos labrados, entre otros, a los tabacos cernidos, picados, de hebra, de 
mascar, así como al rapé. 

111. La legislación federal consultada establece tres categorías amplias de productos que están inscritas en 
el concepto de “tabacos labrados”, a saber: (a) los cigarros, con o sin filtro, elaborados con mezcla de 
tabacos, rubios y oscuros, que estén envueltos en papel u otra sustancia que no contenga tabaco; 
(b) puros, que son los tabacos labrados confeccionados y enrollados totalmente con hojas de tabaco u 
otra sustancia que lo contenga; y, (c) otros tabacos labrados que no queden comprendidos en los 
conceptos anteriores, como serían los tabacos cernidos, picados, de hebra, para mascar así como 
el rapé. 

112. A partir de esta delimitación del concepto “tabacos labrados”, que servirá de punto de comparación con 
la legislación impugnada, es necesario recapitular que el impuesto local a la venta de bebidas con 
contenido alcohólico en envase cerrado y tabacos labrados es un tributo que grava el consumo de los 
productos enlistados en las fracciones I y II del artículo 52 duodecies de la Ley de Hacienda para el 
Estado de Tamaulipas. 

                                                 
60 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

[…] 
XXIX. Para establecer contribuciones: 
[…] 
5. Especiales sobre: 
[…] 
b). Producción y consumo de tabacos labrados; 

61 Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
Artículo 2. Al valor de los actos o actividades que a continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas siguientes: 
I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los siguientes bienes:  
[…] 
C) Tabacos labrados:  
1. Cigarros. 160%  
2. Puros y otros tabacos labrados. 160%  
3. Puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano. 30.4% 
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113. Para efecto del examen que corresponde a este apartado también se destaca que, en el párrafo 
segundo del artículo mencionado, el legislador local estableció que se considerarán como “tabacos 
labrados” los que se definan con tal carácter en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; sin perjuicio de lo anterior, en la fracción II del propio artículo 52 duodecies se enlistó una 
serie de productos que también quedan comprendidos en tal concepto. 

114. Para claridad se transcriben esas porciones normativas: 

Artículo 52 duodecies. Es objeto de este impuesto la venta final de bebidas con contenido 
alcohólico en envase cerrado y tabacos labrados, llevada a cabo en territorio del Estado 
de Tamaulipas. 

Se considerarán bebidas con contenido alcohólico y tabacos labrados aquellas definidas 
con tal carácter en la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

[…] 

II. Por tabacos labrados, se entiende lo siguiente: 

1) Cigarrillo: Cigarro pequeño de picadura envuelta en un papel de fumar. 

2) Cigarro o Puro: Rollo de hojas de tabaco que enciende por un extremo y se chupa o 
fuma por el opuesto. 

3) Contenido: A la lista compuesta de ingredientes, así como los componentes diferentes 
del tabaco, como papel boquilla, tinta para impresión de marca, papel cigarro, filtro, 
envoltura de filtro y adhesivo de papel cigarro. 

4) Producto del Tabaco: Es cualquier sustancia o bien manufacturado preparado total o en 
parte utilizando como materia prima hojas de tabaco y destinado a ser fumado, chupado, 
mascado o utilizado como rapé. 

5) Tabaco: La planta “Nicotina Tabacum” y sus sucedáneos, en su forma natural 
o modificada, en las diferentes presentaciones, que se utilicen para ser fumado, chupado, 
mascado o utilizado como rapé. 

115. Del listado anterior, este Tribunal Pleno advierte que se trata de conceptos identificables de la 
siguiente manera: 

 Incisos 1 y 2: presentación de los productos mediante los que comúnmente se consume el 
tabaco (cigarros y puros). 

 Inciso 3: elementos que conforman los productos descritos en los dos primeros incisos. 

 Inciso 4: concepto amplio de cualquier producto del tabaco destinado a ser fumado, chupado, 
mascado o utilizado como rapé. 

 Inciso 5: planta del tabaco y sus sucedáneos que, en diversas presentaciones, puede ser 
fumada, chupada, mascada o empleada como rapé. 

116. Este Tribunal Pleno concluye, por una parte, que la remisión que se hace en el artículo 52 duodecies, 
segundo párrafo, de la Ley de Hacienda del Estado de Tamaulipas en el sentido de que por “tabacos 
labrados” se entenderán los que así estén previstos en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, es suficiente para concluir que existe una invasión a la competencia impositiva reservada a 
la federación respecto del consumo de tabacos labrados, pues asimila los productos gravados con el 
impuesto local a los que, en ejercicio de dicha competencia, el Congreso de la Unión sujetó al 
impuesto especial sobre producción y servicios. 

117. Por otra parte, los productos enlistados en la fracción II del mismo artículo, aun cuando no reproducen 
en idénticos términos la conceptualización de “tabacos labrados” prevista en el artículo 3, fracción VIII, 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, lo cierto es que quedan comprendidos 
en su ámbito de significación normativa. 

118. Lo anterior se justifica en que, para efectos de la legislación federal mencionada, serán 
“tabacos labrados” los cigarros, los puros y otros tabacos labrados que no queden comprendidos 
en los conceptos anteriores, como serían los tabacos cernidos, picados, de hebra, para mascar, así 
como el rapé. 

119. Los productos descritos en la fracción II del artículo 52 duodecies de la Ley de Hacienda del Estado 
Tamaulipas también corresponden a cigarros, puros, los elementos que permiten su consumo en forma 
de cigarro, así como cualquier otra presentación del tabaco que admita ser fumado, mascado o 
empleado como rapé. 
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120. Estas descripciones, como se dijo, quedan comprendidas en el amplio concepto que de “tabacos 
labrados” se realizó en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, por lo cual, también 
materializan una invasión a la esfera impositiva reservada a la federación. 

121. De esta manera, con la emisión de los artículos impugnados, la entidad federativa demandada invadió 
una facultad impositiva exclusiva de la federación, pues en términos del sistema competencial en 
materia tributaria previsto en la Constitución Política del país, la producción y el consumo de los 
tabacos labrados son actividades susceptibles de gravarse únicamente por el Congreso de la Unión, 
esto es, por el orden de gobierno federal. 

122. Al resultar fundado en este aspecto el argumento de la parte actora, se impone declarar la invalidez de 
las porciones normativas que, en el sistema impugnado, prevén como objeto del impuesto analizado a 
la venta final de tabacos labrados y de aquellas que hacen referencia a estos productos. 

123. Las porciones normativas que se invalidan, entonces, son las siguientes: 

A. Artículo 52 duodecies: 

A.1. Primer y segundo párrafos, en sus respectivas porciones normativas “y tabacos labrados”. 

A.2. Fracción I en la porción normativa “y tabacos labrados”. 

A.3. Fracción II. 

A.4. Fracción III, en la porción normativa “y los tabacos labrados”. 

B. Artículo 52 terdecies, en la porción normativa “y tabacos”. 

C. Artículo 52 quaterdecies, en la porción normativa “y tabacos labrados”. 

124. Para mayor claridad, se identifican dichas porciones normativas en el texto de las disposiciones legales 
correspondientes: 

Artículo 52 duodecies. Es objeto de este impuesto la venta final de bebidas con contenido 
alcohólico en envase cerrado y tabacos labrados, llevada a cabo en territorio del Estado de 
Tamaulipas. 

Se considerarán bebidas con contenido alcohólico y tabacos labrados aquellas definidas 
con tal carácter en la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

I. Para los efectos de este impuesto se entiende por bebidas con contenido alcohólico y 
tabacos labrados, de acuerdo con lo siguiente: 

(…) 
II. Por tabacos labrados, se entiende lo siguiente: 
1) Cigarrillo: Cigarro pequeño de picadura envuelta en un papel de fumar. 
2) Cigarro o Puro: Rollo de hojas de tabaco que enciende por un extremo y se chupa o 
fuma por el opuesto. 
3) Contenido: A la lista compuesta de ingredientes, así como los componentes 
diferentes del tabaco, como papel boquilla, tinta para impresión de marca, papel 
cigarro, filtro, envoltura de filtro y adhesivo de papel cigarro. 
4) Producto del Tabaco: Es cualquier sustancia o bien manufacturado preparado total 
o en parte utilizando como materia prima hojas de tabaco y destinado a ser fumado, 
chupado, mascado o utilizado como rapé. 
5) Tabaco: La planta “Nicotina Tabacum” y sus sucedáneos, en su forma natural o 
modificada, en las diferentes presentaciones, que se utilicen para ser fumado, 
chupado, mascado o utilizado como rapé. 
III. Venta final. La que realice cualquiera persona física o moral de los bienes a que se 
refiere éste [sic] artículo, el último adquirente, para su consumo o posterior comercialización. 

Se entiende que la venta se efectúa en territorio del Estado, si en él se lleva a cabo la 
entrega material de las bebidas y los tabacos labrados. 
Artículo 52 terdecies. Para los efectos de este impuesto, también se considerará venta 
final, el faltante de inventario o el consumo propio de las bebidas y tabacos referidos en el 
artículo 52 duodecies. 

Artículo 52 quaterdecies. Son sujetos de este impuesto, las personas físicas o morales 
que realicen en territorio del Estado de Tamaulipas la venta final en envase cerrado de 
bebidas con contenido alcohólico y tabacos labrados. 
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125. Previo estudio que se realice de los restantes rubros de exclusividad impositiva que la parte actora 
señaló como vulnerados por el orden de gobierno estatal, en el último considerando de esta resolución 
se precisarán los efectos y alcances de lo que se decidió en este apartado. 

(iv.2) Aguamiel y productos de su fermentación, y producción y consumo de cerveza 

126. En este apartado debe recapitularse que, en términos del artículo el artículo 73, fracción XXIX, 
numeral 5, incisos e) y g), constitucional, el Congreso de la Unión tiene facultad exclusiva para imponer 
gravámenes sobre el aguamiel y productos de su fermentación, y la producción y el consumo 
de cerveza. 

127. Por su relevancia para el caso, por ser referente con el que la parte actora identifica a la cerveza y los 
productos derivados de la fermentación del aguamiel a partir de su graduación alcohólica62, se 
debe destacar que, en la Ley del Impuesto especial sobre Producción y Servicios, el legislador 
estableció un catálogo de productos sujetos a ese tributo, en el que se encuentran las “bebidas con 
contenido alcohólico”. 

128. Como parte de las categorías que integran ese concepto, dispuso una denominada “bebidas 
alcohólicas”63, que conceptualizó a partir de su graduación alcohólica, en un rango de 3° G.L. hasta 55° 
G.L, incluyendo el aguardiente y los concentrados de bebidas alcohólicas aun cuando tengan una 
graduación alcohólica superior. 

129. En relación con la unidad de medida empleada por el legislador como parámetro para determinar si 
una bebida es alcohólica o no, esto es, los grados en la escala Gay-Lussac (G.L.), debe decirse que se 
trata de un parámetro de valor adoptado en el mecanismo denominado “Sistema Internacional 
de Unidades”. 

130. Sobre la adhesión de México a ese mecanismo de unificación de parámetros y medidas, el Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte64 se ha pronunciado en el sentido de que con el objeto de garantizar la 
uniformidad y equivalencia en las mediciones, así como facilitar todas las actividades tecnológicas 
industriales y comerciales, diversas naciones del mundo suscribieron el “Tratado de la Convención del 
Metro”, en el que se adoptó dicho sistema. 

131. Este tratado internacional fue firmado originalmente el veinte de mayo de mil ochocientos setenta y 
cinco, y es conocido en la comunidad internacional como la “Convención de París de 1875”. Cuarenta 
y ocho naciones participan actualmente en la Convención, la cual otorga autoridad a la Conferencia 
General de Pesas y Medidas, al Comité Internacional de Pesas y Medidas y a la Oficina Internacional 
de Pesas y Medidas, para actuar a nivel internacional en materia de metrología, los cuales conforman 
el Sistema Internacional de Unidades. 

132. México signó dicha convención internacional el seis de octubre de mil novecientos veintiuno. Previa 
ratificación del Senado, el treinta y uno de mayo de mil novecientos veintisiete se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el cual se promulga la “Convención Internacional que modifica 
la firmada en París el 20 de mayo de mil ochocientos setenta y cinco, relativa a la unificación del 
sistema métrico”. 

133. Como el Estado Mexicano es parte del Sistema Internacional de Medidas, mercede a la adopción de 
este instrumento internacional, por efectos del artículo 133 de la Constitución Política del país65, las 
medidas internacionales como la referida en este asunto (grados o su equivalencia volumétrica 
en bebidas alcohólicas en escala de Gay-Lussac) representan derecho positivo e integra el marco 
jurídico nacional. 

                                                 
62 Página 28, primer párrafo, del escrito de demanda. 
63 Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
[…] 
a) Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura de 15° centígrados tengan una graduación alcohólica de más de 3°G.L., hasta 55°G.L., 

incluyendo el aguardiente y a los concentrados de bebidas alcohólicas aun cuando tengan una graduación alcohólica mayor 
64 Una relatoría de los antecedentes y contexto del “sistema internacional de unidades” más amplia se realizó en la controversia 

constitucional 5/2001, a propósito de la impugnación del establecimiento de los horarios de “invierno” y “verano”, resuelta el cuatro de 
septiembre de dos mil uno. Unanimidad de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Castro y Castro, Díaz Romero, 
Aguinaco Alemán, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y presidente Góngora Pimentel. No 
asistió el señor Ministro Mariano Azuela Güitrón. 

65 Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión. Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas. 
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134. Debe precisarse que, conforme a la unidad de medida indicada, cada grado de alcohol puro representa 
una unidad porcentual (1%) del volumen de la bebida que lo contiene, de tal manera que la 
leyenda “12° G. L.”, en una etiqueta de una bebida alcohólica significa que el doce por ciento (12%) 
del contenido, es alcohol puro y, el ochenta y ocho por ciento (88%) restante, lo conforman 
otros componentes. 

135. A partir de esta consideración, es pertinente acudir a la regulación técnica en materia de bebidas 
alcohólicas en función de su graduación alcohólica en escala de Gay-Lussac, para determinar si la 
cerveza, el aguamiel y los productos de su fermentación, presentan las cualidades que fueron 
seleccionadas por el legislador local para ser clasificadas como bebidas alcohólicas y, por tanto, 
sujetas al impuesto que se analiza. 

136. Para ese propósito, se analizará lo dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-199-SCFI-2017 
“Bebidas alcohólicas-denominación, especificaciones fisicoquímicas, información comercial y métodos 
de prueba”, en vigor a partir del uno de enero de dos mil dieciocho66. 

137. Esa norma oficial mexicana, conforme a sus apartados 1.1 y 1.267, tiene por objeto establecer la 
denominación, las especificaciones fisicoquímicas y la información comercial que deben cumplir todas 
las bebidas alcohólicas, a efecto de dar información veraz al consumidor, así como los métodos de 
prueba y evaluación. Además, su ámbito de aplicación comprende a todas las bebidas alcohólicas 
producidas, envasadas, importadas y comercializadas en territorio nacional. 

138. Como se dijo, es necesario acudir a esa norma oficial mexicana para determinar si, por su composición 
fisicoquímica, la cerveza, el aguamiel y los productos de su fermentación, quedan comprendidos en el 
concepto de “bebida alcohólica” para efectos del impuesto local impugnado. 

139. Los apartados 6, 6.1 y 6.3, de la norma oficial mexicana en consulta disponen lo siguiente: 

6. Denominaciones y especificaciones de bebidas alcohólicas 

Las denominaciones genéricas, sus respectivas categorías y especificaciones de las 
bebidas alcohólicas serán las que se señalan en el presente capítulo. 

Todas las bebidas alcohólicas que se comercialicen en nuestro país deben señalar en la 
etiqueta con toda claridad la denominación que les corresponde: 

6.1 Bebidas Alcohólicas Fermentadas 

Es el producto resultante de la fermentación principalmente alcohólica de materias primas. 
El producto puede adicionarse de ingredientes y aditivos permitidos en el Acuerdo 
correspondiente de la Secretaría de Salud (Ver 2.32). Su contenido alcohólico es de 2% a 
20% Alc. Vol. 

Bebidas alcohólicas fermentadas 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
FERMENTADAS 

Cerveza 

"___ Ale" 

Pulque 

Sake 

Sidra 

Vino 

                                                 
66 Conforme al artículo 51, cuarto párrafo, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estas disposiciones técnicas de observancia 

general deberán ser revisadas cada cinco años a partir de la fecha de su entrada en vigor y están sujetas a pérdida de vigencia y 
cancelación si, una vez transcurrido ese plazo, los resultados de la revisión no son notificados al secretario técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización. 

67 NOM-199-SCFI-2017. 
1.1 Objetivo. 
Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer la denominación, las especificaciones fisicoquímicas y la información comercial que 

deben cumplir todas las bebidas alcohólicas, a efecto de dar información veraz al consumidor, así como los métodos de prueba y de 
evaluación de la conformidad aplicables a las mismas. 

1.2 Campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana aplica a todas las bebidas alcohólicas producidas, envasadas o importadas que se comercialicen en territorio 

nacional, cuya denominación debe cumplir con las disposiciones y especificaciones aplicables a cada una de ellas establecidas en la 
presente Norma Oficial Mexicana. 
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6.1.1 Cerveza 

Bebida alcohólica fermentada elaborada con malta, lúpulo, levadura y agua potable, puede 
adicionarse con infusiones de cualquier semilla farinácea procedente de gramíneas o 
leguminosas, raíces o materia prima vegetal feculenta y/o carbohidratos de origen vegetal 
susceptibles de ser hidrolizados o, en su caso, azúcares que son adjuntos de la malta, 
con adición de lúpulos o sucedáneos en éstos. Su contenido alcohólico es de 2% a 
20% Alc. Vol. 

6.1.3 Pulque 

Es la bebida alcohólica obtenida del maguey o agave, el cual al ser castrado y raspado 
emana los azúcares contenidos en el corazón del mismo (conocidos como aguamiel), y que 
por procesos microbiológicos y fisicoquímicos de forma natural fermentan, teniendo lugar 
durante su permanencia en recipientes sanitariamente adecuados. 

Las categorías del pulque son: 

a) Pulque natural 

Es el producto que se obtiene de la fermentación producida a partir del aguamiel. La 
producción de Pulque es un proceso de fermentación por lote, que utiliza un inóculo 
originado de la fermentación misma. Su contenido alcohólico es de 4% a 7,5% Alc. Vol. 

b) Pulque curado 

Es el pulque natural al cual se le ha agregado jugos de fruta, concentrados de estas, 
vegetales naturales, semillas o productos lácteos. Su contenido alcohólico es de 2% a 
7,5% Alc. Vol. 

140. De lo transcrito se sigue que la cerveza tiene una composición de bebida alcohólica a partir de la 
fermentación elaborada con malta, lúpulo, levadura y agua potable, cuyo contenido alcohólico, en 
la escala Gay-Lussac, oscila en un rango del dos al veinte por ciento (2% a 20%). 

141. Además, se hace referencia a una bebida alcohólica denominada “pulque”, obtenida del maguey o 
agave, el cual al ser “raspado” emana azúcares conocidos como aguamiel, el cual se fermenta 
mediante procesos microbiológicos y fisicoquímicos. 

142. Esta bebida alcohólica se subdivide en dos categorías: 1) pulque natural, que está conceptualizado 
como el resultado de la fermentación del aguamiel cuyo contenido alcohólico puede ser de cuatro por 
ciento (4%) a siete punto cinco por ciento (7.5%) y 2) pulque curado, que es el resultado de agregar 
jugos o concentrados de fruta, vegetales, semillas o productos lácteos al pulque natural y presenta un 
contenido alcohólico de dos por ciento (2%) al siete punto cinco por ciento (7.5%). 

143.  A la luz de la taxonomía que identifica la composición fisicoquímica de la cerveza y el pulque (como 
producto derivado de la fermentación del aguamiel), este Tribunal Pleno considera que, para efectos 
del impuesto local a la venta final de bebidas con contenido alcohólico en envase cerrado, pueden 
quedar comprendidos en la conceptualización que realizó el legislador local de “bebida alcohólica”, 
como se explica a continuación. 

144. El artículo 52 duodecies, párrafo segundo, fracción I, de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas, enuncia seis productos que serán considerados como “bebidas con contenido alcohólico” 
para efectos del impuesto en estudio, conforme a lo siguiente: 

1) Bebidas alcohólicas: Las que, a la temperatura de 15° centígrados, tengan una 
graduación alcohólica de más de 3° G.L., hasta 55° G.L., incluyendo el aguardiente 
y los concentrados de bebidas alcohólicas, aún cuando tengan una graduación 
alcohólica mayor. 

2) Bebidas refrescantes: Las elaboradas con un mínimo de 50% a base de vino de mesa, 
producto de la fermentación natural de frutas, pudiendo adicionar agua, bióxido de 
carbono, agua carbonatada, jugo de frutas, extracto de frutas, aceites esenciales, ácido 
cítrico, azúcar, ácido benzoico o ácido servicio o sus sales con conservadores, 
así como aquellas que se elaboran de destilados alcohólicos diversos de los 
antes señalados. 

3) Bebidas alcohólicas a granel: Las que se encuentren envasadas en recipientes cuya 
capacidad exceda a 5000 mililitros. 

4) Alcohol: La solución acuosa de etanol con las impurezas que la acompañan, con 
graduación mayor de 55° G.L., a temperatura de 15° centígrados. 
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5) Alcohol desnaturalizado: La solución acuosa de etanol con las impurezas 
que la acompañan, con una graduación mayor de 55° G.L., a una temperatura de 
15° centígrados con la adicional de las sustancias desnaturalizantes autorizadas por la 
Secretaría de Salud. 

6) Mieles incristalizables: El producto residual de la fabricación del azúcar, cuando referido 
a 85° brin a 20° centígrados, los azucares fermentados expresados en glucosa no 
excedan del 61%. 

145. Basta considerar que en términos del artículo 52 duodecies, fracción I, inciso 1), de la Ley de Hacienda 
del Estado de Tamaulipas conceptualiza como bebida alcohólica las que “tengan una graduación 
alcohólica de más de 3° G.L., hasta 55° G.L”. 

146. No modifica esta conclusión el hecho de que, conforme a la norma oficial mexicana NOM-199-SCFI-
2017, la cerveza y el pulque curado pueden presentar una composición alcohólica inferior a los tres 
grados en la escala Gay-Lussac, es decir, menor a la mínima establecida en la Ley de Hacienda del 
Estado de Tamaulipas. 

147. Sin embargo, el rango superior de contenido alcohólico que permite identificar a esos productos como 
“cerveza” y “pulque curado” (veinte por ciento (20%) y siete punto cinco por ciento (7.5%), 
respectivamente), queda comprendido en el parámetro empleado por el legislador local para clasificar 
a un producto como “bebida alcohólica”, esto es, superior a los 3° G.L. 

148. Ahora, en párrafos previos se señaló que, para verificar si en el caso existió una invasión de facultades 
impositivas exclusivas de la federación por parte del estado de Tamaulipas, debería analizarse si, 
tratándose de la cerveza, la contribución analizada grava su producción o consumo, y respecto al 
aguamiel y productos de su fermentación, la incidencia del gravamen en el tipo de bien, con 
independencia de la actividad de que se trate (producción, comercialización o consumo). 

149. A partir del anterior, este Tribunal Pleno estableció que el impuesto local a la venta final de bebidas con 
contenido alcohólico y tabacos labrados que regula la normatividad impugnada es un impuesto que 
grava el consumo de estos productos. 

150. Además, ya se dijo que, a la luz de la taxonomía que identifica la composición fisicoquímica de la 
cerveza y el pulque (como producto derivado de la fermentación del aguamiel), para efectos del 
impuesto local a la venta final de bebidas con contenido alcohólico en envase cerrado, quedan 
comprendidos en la conceptualización que realizó el legislador local de “bebida alcohólica”. 

151. La conclusión necesaria de estas premisas es que, mediante ese impuesto, el estado de Tamaulipas 
gravó el consumo de cerveza y el de un producto derivado de la fermentación del aguamiel, lo cual 
está reservado a la federación en términos del artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso e) y g), de 
la Constitución Política del país. 

152. Únicamente para efectos ilustrativos, se hace mención de que otras entidades federativas han optado 
por gravar el consumo de bebidas con contenido alcohólico a partir de una conceptualización de tales 
productos en función de la misma graduación alcohólica que en la legislación impugnada, pero en la 
formulación normativa del impuesto se han empleado salvedades o excepciones para excluir 
expresamente del tributo a la cerveza y a los productos derivados de la fermentación del aguamiel68. 

                                                 
68 Por citar algunos ejemplos, se hace referencia al Código Fiscal de la Ciudad de México, la Ley de Hacienda del Estado de Aguascalientes, 

la Ley de Hacienda para el Estado de Guanajuato y la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo, que respectivamente 
disponen: 

Código Fiscal de la Ciudad de México. 
Artículo 164 bis. Se encuentran obligadas al pago de este impuesto las personas físicas y morales que realicen en el territorio de la Ciudad 

de México la venta final de bebidas con contenido alcohólico, con excepción de la cerveza, el aguamiel y productos derivados de su 
fermentación ya que se encuentra expresamente reservado a la Federación. 

Aunado a lo anterior, se entenderá como bebidas con contenido alcohólico, aquellas que a la temperatura de 15° centígrados tengan una 
graduación alcohólica de más de 3°G.L., hasta 55°G.L., incluyendo el aguardiente y a los concentrados de bebidas alcohólicas aun 
cuando tengan una graduación alcohólica mayor. 

Ley de Hacienda del Estado de Aguascalientes. 
Artículo 70-A. Es objeto de este impuesto la venta final de bebidas en envase cerrado con contenido alcohólico, alcohol, alcohol 

desnaturalizado y mieles incristalizables, que se realicen en el territorio del Estado, con excepción de la cerveza en todas sus 
presentaciones y el aguamiel y los productos de su fermentación, cuyo gravamen se encuentra expresamente reservado al Congreso de 
la Unión, en términos del Artículo 73, Fracción XXIX, numeral 5, incisos e) y g) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Para los efectos de este impuesto se entiende por: 

[…] 
2. Bebidas alcohólicas: las que tengan una graduación alcohólica de más de 3°G.L., hasta 55°G.L., incluyendo el aguardiente y los 

concentrados de bebidas alcohólicas aun cuando tengan una graduación alcohólica mayor. 
Ley de Hacienda para el Estado de Guanajuato. 
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153. Esto último no es un tema de mera técnica legislativa, sino que, en opinión de este Tribunal Pleno, es 
un reconocimiento de que esos productos, por su composición, pueden quedar comprendidos en el 
parámetro de graduación alcohólica seleccionado por el legislador del Estado de Tamaulipas (3° a 55° 
G.L.) y, por tanto, su exclusión expresa del objeto de los impuestos locales que gravan este tipo de 
bebidas se presenta como necesaria a la luz del artículo 73, fracción XXIX, incisos e) y g), de la 
Constitución Política del país. 

154. De lo contrario, como ocurre en el presente caso, la definición de una bebida alcohólica a partir de su 
graduación alcohólica daría pie a considerar que también quedan comprendida en ella la cerveza y los 
productos derivados de la fermentación del aguamiel. 

155. En consecuencia, respecto de la violación a la esfera impositiva reservada a la federación sobre el 
consumo de cerveza, así como para gravar el aguamiel y productos de su fermentación, también es 
fundado el concepto de invalidez en estudio. 

156. Esta conclusión debe entenderse referida al supuesto previsto en el inciso 1) de la fracción I del 
artículo 52 duodecies de la Ley de Hacienda del Estado de Tamaulipas, en tanto conceptualiza “bebida 
alcohólica”, para efectos del impuesto analizado, en función de un rango de graduación alcohólica. 

157. En cambio, respecto del resto de incisos que integran la fracción I del artículo mencionado69, este 
Tribunal Pleno no advierte que involucren el referente de graduación alcohólica a partir del cual la parte 
actora cuestionó el impuesto a la venta final sobre bebidas con contenido alcohólico y tabacos labrados 
(3°G.L., hasta 55°G.L), sino que se refieren a la composición y volumen de sustancias que también 
pueden quedar comprendidas en el concepto “bebidas con contenido alcohólico”, pero a partir de otras 
características. 

158. Es decir, los incisos 2) a 6) de la fracción I del artículo 52 duodecies de la Ley de Hacienda del Estado 
de Tamaulipas prevén especies del género “bebidas con contenido alcohólico” que se configuran 
normativamente a partir de características distintas del rango de 3°G.L., hasta 55°G.L en la escala de 
graduación alcohólica exclusivo del inciso 1). 

159. De ahí que la violación a la esfera impositiva exclusiva de la federación en el ámbito del aguamiel y 
productos de su fermentación, así como de la producción y consumo de cerveza, únicamente se 
configure por el supuesto previsto en el inciso 1) del artículo mencionado, el cual, al construir el 
concepto de “bebida alcohólica” en función del rango de contenido alcohólico ya mencionado, genera 
un efecto sobre inclusivo respecto del pulque (producto derivado de la fermentación del aguamiel) y de 
la cerveza. 

                                                                                                                                                     
Artículo 70. El objeto de este impuesto es gravar la venta final de bebidas alcohólicas en envase cerrado llevada a cabo en el territorio del 

Estado de Guanajuato, en los establecimientos abiertos al público en general a excepción de la cerveza en todas sus presentaciones, 
aguamiel y productos de su fermentación. 

Para efectos de este impuesto se entenderá como bebidas alcohólicas, las que a la temperatura de quince grados centígrados tengan una 
graduación alcohólica de más de tres grados Gay Lussac hasta cincuenta y cinco grados Gay Lussac, incluyendo el aguardiente y a los 
concentrados de bebidas alcohólicas aun cuando tengan una graduación alcohólica mayor, de conformidad con la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

Ley de Hacienda del Estado Michoacán de Ocampo. 
Artículo 20. Se encuentran obligadas al pago del impuesto a la venta final de bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas y 

morales que realicen en el territorio del Estado de Michoacán de Ocampo la venta final de bebidas con contenido alcohólico, 
con excepción de la cerveza, el aguamiel y productos derivados de su fermentación al ser estos, campos exclusivos a gravar por 
la Federación.  

Artículo 21. (…) 
Para los efectos de este artículo, se entenderá como bebidas con contenido alcohólico, aquellas que a la temperatura de 15° centígrados 

tengan una graduación alcohólica de más de 3°G.L., hasta 55°G.L., incluyendo el aguardiente y a los concentrados de bebidas 
alcohólicas aun cuando tengan una graduación alcohólica mayor. 

69 Artículo 52 duodecies. Es objeto de este impuesto la venta final de bebidas con contenido alcohólico en envase cerrado y tabacos 
labrados, llevada a cabo en territorio del Estado de Tamaulipas. 

(…) 
I. Para los efectos de este impuesto se entiende por bebidas con contenido alcohólico y tabacos labrados, de acuerdo con lo siguiente: 
(…) 
2) Bebidas refrescantes: Las elaboradas con un mínimo de 50% a base de vino de mesa, producto de la fermentación natural de frutas, 

pudiendo adicionar agua, bióxido de carbono, agua carbonatada, jugo de frutas, extracto de frutas, aceites esenciales, ácido cítrico, 
azúcar, ácido benzoico o ácido servicio o sus sales con conservadores, así como aquellas que se elaboran de destilados alcohólicos 
diversos de los antes señalados. 

3) Bebidas alcohólicas a granel: Las que se encuentren envasadas en recipientes cuya capacidad exceda a 5000 mililitros. 
4) Alcohol: La solución acuosa de etanol con las impurezas que la acompañan, con graduación mayor de 55° G.L., a temperatura de 15° 

centígrados. 
5) Alcohol desnaturalizado: La solución acuosa de etanol con las impurezas que la acompañan, con una graduación mayor de 55° G.L., a 

una temperatura de 15° centígrados con la adicional de las sustancias desnaturalizantes autorizadas por la Secretaría de Salud. 
6) Mieles incristalizables: El producto residual de la fabricación del azúcar, cuando referido a 85° brin a 20° centígrados, los azucares 

fermentados expresados en glucosa no excedan del 61%. 
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160. No pasa inadvertido el argumento defensivo de la parte demandada en cuanto a que la imposición 
del tributo local tuvo un fin extrafiscal que encuentra un referente en la facultad concurrente de 
la federación y estados para emitir leyes encaminadas a combatir el alcoholismo en términos 
del artículo 117, último párrafo, de la Constitución Política del país70. 

161. Tal planteamiento es infundado, pues, como se adelantó en el primer apartado de este considerando, 
el ejercicio de la facultad impositiva, accesoriamente a su propósito recaudatorio para sufragar los 
gastos públicos, puede servir de instrumento eficaz de la política financiera, económica y social que la 
federación o los Estados tengan interés en impulsar, sea para alentar o desalentar ciertas actividades o 
usos sociales, según sean considerados útiles o no, para el desarrollo armónico del país. 

162. Sin embargo, la implementación de una política pública específica que esté apuntalada, en todo o en 
parte, en una medida legislativa de orden tributario (como parece ser el caso con la imposición de un 
impuesto al consumo de bebidas con contenido alcohólico) no está exenta de satisfacer tanto los 
principios constitucionales rectores de las contribuciones como la distribución de competencias entre 
los órdenes de gobierno. 

163. Con esto se pretende poner de relieve que la facultad para emitir leyes dirigidas a combatir el 
alcoholismo, desde la posición de una entidad federativa, no es una excepción al sistema competencial 
en materia de tributos, en cuanto se regula por el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, incisos e) y g), 
de la Constitución Política del país. 

164. El hecho de que el Congreso de la Unión tenga la potestad tributaria exclusiva sobre ciertas materias, 
como lo es imponer gravámenes sobre la producción y el consumo de la cerveza y de tabacos 
labrados no implica una vulneración a la soberanía de los estados, ni una invasión a la competencia de 
esas legislaturas en materia impositiva, ya que válidamente pueden gravar el consumo de bebidas 
con contenido alcohólico, con excepción de la cerveza y el producto derivado de la fermentación 
del aguamiel. 

165. Por otra parte, resultan infundados los restantes planteamientos de la parte actora con los que 
pretende evidenciar la inconstitucionalidad del artículo 52 duodecies a 52 octodecies de la Ley 
de Hacienda del Estado de Tamaulipas, pues se trata de proposiciones dirigidas a evidenciar que el 
impuesto sobre la venta final de bebidas alcohólicas y tabacos labrados grava manifestaciones de 
riqueza que están reservadas al ámbito de la federación, no solo por disposición expresa de la 
Constitución Política del país sino también en términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

166. Así se califican, porque previamente se estableció que las entidades federativas cuentan con 
competencia para gravar actividades relacionadas con bebidas alcohólicas (en sentido amplio), 
con excepción de la cerveza y de las que resulten de la fermentación del aguamiel, pues el consumo 
de estos últimos productos es exclusivo de la federación. 

167. De tal manera que si este Tribunal Pleno ya se pronunció en el sentido de que el parámetro 
seleccionado por el legislador para identificar a las “bebidas alcohólicas”71, para efectos del impuesto 
en estudio, da pie a incluir en ese concepto a la cerveza y al pulque (producto derivado de la 
fermentación del aguamiel), no podría adoptarse una conclusión distinta al respecto y, por ello, se 
califican como infundados los restantes conceptos de invalidez. 

168. Ahora, debe precisarse que, si bien la impugnación de los artículos 52 duodecies a 52 octodecies de la 
Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas se realizó bajó la lógica de un sistema normativo que 
regula todos los elementos del impuesto sobre la enajenación de bebidas con contenido alcohólico y 
tabacos labrados, lo cierto es que el vicio de inconstitucionalidad únicamente recae en algunas 
porciones normativas que efectivamente se traducen en una invasión a la esfera impositiva reservada 
a la Federación. 

169. Ese vicio de inconstitucionalidad no tiene el alcance de invalidar completamente el sistema normativo 
impugnado, por lo que es necesario puntualizar qué porciones normativas serán expulsadas del 
ordenamiento jurídico vía declaratoria de invalidez, conforme a lo siguiente. 

170. Respecto a la enajenación de bebidas con contenido alcohólico, debe recapitularse que la irregularidad 
del impuesto se verificó únicamente por lo que hace al supuesto de “bebidas alcohólicas”, descrito en 
el inciso 1) de la fracción I del artículo 52 duodecies de la misma legislación, mas no por sus incisos 2) 
a 6), que prevén otros productos cuya enajenación causará la obligación tributaria. 

                                                 
70 Artículo 117. (...) 
El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas dictarán, desde luego, leyes encaminadas a combatir el alcoholismo. 
71 Graduación alcohólica en escala Gay-Lussac de 3° a 55°. 
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171. Visto de esta manera y toda vez que subsisten los supuestos de los incisos 2) a 6) de la fracción I del 
artículo 52 duodecies de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, que describen productos 
cuya enajenación también causará el impuesto sobre la enajenación de bebidas con contenido 
alcohólico, la invalidez que se declare no comprenderá a las normas que regulan los restantes 
elementos de la contribución, pues sólo de esta manera podría configurarse con plenitud la obligación 
tributaria respecto de aquellos supuestos. 

172. En consecuencia, las porciones normativas que deben invalidarse como consecuencia del examen 
realizado sobre la invasión a la esfera impositiva reservada a la federación en materia de consumo de 
cerveza, de aguamiel y los productos derivados de su fermentación son las siguientes: 

A. Artículo 52 duodecies, únicamente el inciso 1) de su fracción I 
173. Para mayor claridad, se identifica la porción normativa que se invalida: 

Artículo 52 duodecies. Es objeto de este impuesto la venta final de bebidas con contenido 
alcohólico en envase cerrado y tabacos labrados, llevada a cabo en territorio del Estado 
de Tamaulipas. 

(…) 

I. Para los efectos de este impuesto se entiende por bebidas con contenido alcohólico y 
tabacos labrados, de acuerdo con lo siguiente: 

1) Bebidas alcohólicas: Las que, a la temperatura de 15° centígrados, tengan una 
graduación alcohólica de más de 3° G.L., hasta 55° G.L., incluyendo el aguardiente y 
los concentrados de bebidas alcohólicas, aún cuando tengan una graduación 
alcohólica mayor. 

174. Una vez agotado el estudio de los conceptos de invalidez, en el apartado subsecuente se realizará la 
declaración correspondiente. 

VIII. EFECTOS 
175. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, 

señalan que las sentencias deben contener los alcances y efectos de estas, así como fijar con 
precisión los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe 
fijar la fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

176. Declaratoria de invalidez: Toda vez que resultó parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad, se impone declarar la invalidez únicamente de las porciones normativas que 
concretan una invasión a la esfera impositiva reservada a la federación en materia de consumo de 
tabacos labrados, cerveza y productos derivados de la fermentación del aguamiel, conforme a lo 
siguiente: 

A. Del artículo 52 duodecies: 

A.1. Primer y segundo párrafos, en sus respectivas porciones normativas “y tabacos labrados”. 

A.2. Fracción I en la porción normativa “y tabacos labrados”. 

A.3. Inciso 1) de la fracción I. 
A.4. Fracción II. 

A.5. Fracción III, en la porción normativa “y los tabacos labrados”. 

B. Artículo 52 terdecies, en la porción normativa “y tabacos”. 

C. Artículo 52 quaterdecies, en la porción normativa “y tabacos labrados”. 

177. En contrapartida, las normas cuya validez se reconoce son las siguientes: 

A. Artículos 52 duodecies, 52 terdecies, 54 quaterdecies, salvo por las porciones normativas 
identificadas previamente, y del 52 quindecies al 52 octodecies de la Ley de Hacienda para el 
Estado de Tamaulipas. 

178. Para claridad, se precisan las porciones normativas declaradas inválidas mediante una tachadura en 
su texto, en la inteligencia de que las disposiciones legales que no cuentan con ese identificador son 
las que subsisten jurídicamente y, por ende, se reconoce su validez: 

Artículo 52 duodecies. Es objeto de este impuesto la venta final de bebidas con contenido 
alcohólico en envase cerrado y tabacos labrados, llevada a cabo en territorio del Estado 
de Tamaulipas. 
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Se considerarán bebidas con contenido alcohólico y tabacos labrados aquellas definidas 
con tal carácter en la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

I. Para los efectos de este impuesto se entiende por bebidas con contenido alcohólico y 
tabacos labrados, de acuerdo con lo siguiente: 

1) Bebidas alcohólicas: Las que, a la temperatura de 15° centígrados, tengan una 
graduación alcohólica de más de 3° G.L., hasta 55° G.L., incluyendo el aguardiente y 
los concentrados de bebidas alcohólicas, aún cuando tengan una graduación 
alcohólica mayor. 
2) Bebidas refrescantes: Las elaboradas con un mínimo de 50% a base de vino de mesa, 
producto de la fermentación natural de frutas, pudiendo adicionar agua, bióxido de carbono, 
agua carbonatada, jugo de frutas, extracto de frutas, aceites esenciales, ácido cítrico, 
azúcar, ácido benzoico o ácido servicio o sus sales con conservadores, así como aquellas 
que se elaboran de destilados alcohólicos diversos de los antes señalados. 

3) Bebidas alcohólicas a granel: Las que se encuentren envasadas en recipientes cuya 
capacidad exceda a 5000 mililitros. 

4) Alcohol: La solución acuosa de etanol con las impurezas que la acompañan, con 
graduación mayor de 55° G.L., a temperatura de 15° centígrados. 

5) Alcohol desnaturalizado: La solución acuosa de etanol con las impurezas que la 
acompañan, con una graduación mayor de 55° G.L., a una temperatura de 15° centígrados 
con la adicional de las sustancias desnaturalizantes autorizadas por la Secretaría de Salud. 

6) Mieles incristalizables: El producto residual de la fabricación del azúcar, cuando referido 
a 85° brin a 20° centígrados, los azucares fermentados expresados en glucosa no excedan 
del 61%. 

II. Por tabacos labrados, se entiende lo siguiente: 
1) Cigarrillo: Cigarro pequeño de picadura envuelta en un papel de fumar. 
2) Cigarro o Puro: Rollo de hojas de tabaco que enciende por un extremo y se chupa o 
fuma por el opuesto. 
3) Contenido: A la lista compuesta de ingredientes, así como los componentes 
diferentes del tabaco, como papel boquilla, tinta para impresión de marca, papel 
cigarro, filtro, envoltura de filtro y adhesivo de papel cigarro. 
4) Producto del Tabaco: Es cualquier sustancia o bien manufacturado preparado total 
o en parte utilizando como materia prima hojas de tabaco y destinado a ser fumado, 
chupado, mascado o utilizado como rapé. 
5) Tabaco: La planta “Nicotina Tabacum” y sus sucedáneos, en su forma natural o 
modificada, en las diferentes presentaciones, que se utilicen para ser fumado, 
chupado, mascado o utilizado como rapé. 
III. Venta final. La que realice cualquiera persona física o moral de los bienes a que se 
refiere éste [sic] artículo, el último adquirente, para su consumo o posterior comercialización. 

Se entiende que la venta se efectúa en territorio del Estado, si en él se lleva a cabo la 
entrega material de las bebidas y los tabacos labrados. 
Artículo 52 terdecies. Para los efectos de este impuesto, también se considerará venta 
final, el faltante de inventario o el consumo propio de las bebidas y tabacos referidos en el 
artículo 52 duodecies. 

Artículo 52 quaterdecies. Son sujetos de este impuesto, las personas físicas o morales 
que realicen en territorio del Estado de Tamaulipas la venta final en envase cerrado de 
bebidas con contenido alcohólico y tabacos labrados. 

Artículo 52 quindecies. La base de este impuesto será el valor de enajenación; para estos 
efectos se considerará el precio de venta sin incluir el impuesto al valor agregado e 
impuesto especial sobre producción y servicio. 

Artículo 52 sexdecies. Este impuesto se calculará aplicando al valor que señala el artículo 
anterior, la tasa del 4.5%. 

Artículo 52 septendecies. El impuesto se causará al momento en que el enajenante reciba 
efectivamente las cantidades correspondientes al precio de venta de los bienes a que se 
refiere este capítulo. 
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Para los efectos de este impuesto se considerará que la venta o consumo final de los bienes 
se efectúa en el territorio del Estado de Tamaulipas cuando en el mismo se realice la 
entrega de los mismos por parte del productor, envasador, distribuidor o importador, según 
sea el caso, para su posterior venta al público en general o consumo. 

Asimismo, se presumirá que la entrega se efectuó en territorio del Estado de Tamaulipas, 
cuando el adquirente no cuente con la documentación con la que se acredite que la entrega 
se realizó fuera del mismo, tales como comprobantes de los gastos incurridos por concepto 
de fletes, acarreos y traslado de los bienes objeto de la presente contribución. 

El impuesto se calculará mensualmente y se pagará a más tardar el día quince del mes 
siguiente a aquél al que corresponda el pago, a través del formato que para tales efectos 
establezca la Secretaría de Finanzas del Estado. Los pagos mensuales tendrán el carácter 
de definitivos. 

El presente impuesto no será acreditable contra ningún otro impuesto local o federal, ni 
deberá ser trasladado de forma expresa ni por separado a las personas que adquieran los 
bienes objeto de la contribución. El traslado del impuesto deberá incluirse en el precio 
correspondiente de la venta final. Si un contribuyente tuviera varios establecimientos, 
locales o sucursales en el territorio del Estado de Tamaulipas, presentará por todos ellos 
una sola declaración de pago por las operaciones que correspondan a dichos 
establecimientos, ante las oficinas autorizadas por la Secretaría de Finanzas del Estado 
de Tamaulipas. 

Artículo 52 octodecies. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo, además de las 
obligaciones señaladas en los otros artículos del mismo y en las demás disposiciones 
fiscales, deberá [sic] cumplir con lo siguiente: 

I. Presentar aviso de inscripción para efectos de control ante la Secretaría de Finanzas del 
Estado, utilizando las formas y medios aprobados por las oficinas autorizadas por dicha 
autoridad. La Secretaría podrá inscribir a los retenedores cuando por informes o 
documentos que tenga a su disposición o que tenga conocimiento por otros medios 
presuma que han llevado a cabo actos o actividades que causen el impuesto de referencia; 

II. Retener al consumidor final de los bienes objeto de este gravamen, el impuesto 
correspondiente y enterarlo dentro del plazo estipulado con anterioridad; los retenedores de 
éste [sic] impuesto están obligados a enterarlo, aun cuando no hubieren hecho la referida 
retención; 

III. Expedir los comprobantes que reúnan los requisitos establecidos en el Código Fiscal de 
la Federación, sin que se traslade en forma expresa y por separado el impuesto establecido 
en este Capítulo; 

IV. Declarar y enterar el impuesto retenido, en los lugares, medios y formas autorizados por 
la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, mediante declaración mensual, a más 
tardar el día quince del mes siguiente a aquel a que corresponda el impuesto; y 

V. Llevar un registro pormenorizado de las ventas que realice respecto de los bienes a que 
se refiere el presente Capítulo, por cada establecimiento, local, agencia o sucursal en que 
se efectúen, identificando los montos de cada una de dichas operaciones y las cantidades 
que integran la base del impuesto. 

179. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez: Conforme a lo 
dispuesto por el artículo 45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, esta resolución y la declaración 
de invalidez del artículo 52 duodecies, párrafos primero y segundo, únicamente en sus respectivas 
porciones normativas “y tabacos labrados”, fracciones I, inciso 1), II y III, en sus porciones normativas 
“y los tabacos labrados”; así como de los artículos 52 terdecies y 52 quaterdecies, en sus respectivas 
porciones normativas “y tabacos” e “y tabacos labrados” de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas, surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Tamaulipas. 

180. Al respecto, es importante destacar que el artículo 45 de la Ley Reglamentaria establece que no es 
posible otorgar efectos retroactivos en una controversia constitucional, excepto en materia penal. De 
esta forma, los efectos de la declaración de invalidez solo surtirán respecto de aquellas contribuciones 
que aún no se hayan causado a la fecha de notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia. 

VIII. DECISIÓN 
181. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente controversia 
constitucional. 
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SEGUNDO. Se sobresee en la presente controversia constitucional respecto del artículo 1, 
apartado 1.3, en su porción normativa “Sobre la Enajenación de Bebidas con Contenido Alcohólico y 
Tabacos Labrados”, de la Ley de Ingresos del Estado de Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal 2020, 
expedida mediante el DECRETO LXIV-64, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, de conformidad con el apartado VI de esta decisión. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 52 duodecies (con la salvedad precisada en el 
resolutivo cuarto), 52 terdecies (con la salvedad precisada en el resolutivo cuarto), 52 quaterdecies 
(con la salvedad precisada en el resolutivo cuarto) y del 52 quindecies al 52 octodecies de la Ley de 
Hacienda para el Estado de Tamaulipas, adicionados mediante el DECRETO LXIV-63, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, en 
términos del apartado VII de esta determinación. 
CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 52 duodecies, párrafos primero y segundo, en sus 
porciones normativas “y tabacos labrados”, y fracciones I, en su porción normativa “y tabacos 
labrados”, e inciso 1), II y III, párrafo segundo, en su porción normativa “y los tabacos labrados”, 52 
terdecies, en su porción normativa “y tabacos”, y 52 quaterdecies, en su porción normativa “y tabacos 
labrados”, de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, adicionados mediante el DECRETO 
LXIV-63, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de diciembre de dos 
mil diecinueve; la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Tamaulipas, tal como se precisa en los apartados VII y VIII de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Tamaulipas, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto de los apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
precisión de las normas, actos u omisiones reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación activa y 
a la legitimación pasiva. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VI, relativo a las causas de improcedencia y sobreseimiento, 
consistente, por una parte, en sobreseer de oficio respecto del artículo 1, apartado 1.3, en su porción 
normativa “Sobre la Enajenación de Bebidas con Contenido Alcohólico y Tabacos Labrados”, de la Ley 
de Ingresos del Estado de Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal 2020 y, por otra parte, en declarar 
infundada la hecha valer por el Congreso estatal. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat y Pérez Dayán, respecto del apartado VII, relativo al 
estudio de fondo, consistente en reconocer la validez de los artículos 52 duodecies, salvo sus párrafos 
primero y segundo, en sus porciones normativas “y tabacos labrados”, y fracciones I, en su porción 
normativa “y tabacos labrados”, e incisos 1) y 3), II y III, párrafo segundo, en su porción normativa 
“y los tabacos labrados”, 52 terdecies, salvo su porción normativa “y tabacos”, 52 quaterdecies, salvo 
su porción normativa “y tabacos labrados”, y del 52 quindecies al 52 octodecies de la Ley de Hacienda 
para el Estado de Tamaulipas. El señor Ministro Laynez Potisek y la señora Ministra Presidenta Piña 
Hernández votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat y Pérez Dayán, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, 
consistente en reconocer la validez del artículo 52 duodecies, párrafo segundo, fracción I, inciso 3), de 
la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. La señora Ministra y los señores Ministros Zaldívar 
Lelo de Larrea, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández votaron en contra. 
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En relación con el punto resolutivo cuarto: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de algunas consideraciones, González Alcántara Carrancá por 
consideraciones diferentes, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo separándose de algunas consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea en contra 
de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek por la invalidez de todo el sistema, Pérez Dayán 
en contra de algunas consideraciones y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo 
al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 52 duodecies, párrafos primero 
y segundo, en sus porciones normativas “y tabacos labrados”, y fracciones I, en su porción normativa 
“y tabacos labrados”, II, acápite e incisos 1), 2) y 4), y III, párrafo segundo, en su porción normativa 
“y los tabacos labrados”, 52 terdecies, en su porción normativa “y tabacos”, y 52 quaterdecies, en su 
porción normativa “y tabacos labrados”, de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. El señor 
Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de algunas consideraciones, González Alcántara Carrancá por 
consideraciones diferentes, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo separándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek por la 
invalidez de todo el sistema, Pérez Dayán en contra de algunas consideraciones y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez 
del artículo 52 duodecies, párrafos segundo, fracción II, incisos 3) y 5), de la Ley de Hacienda para el 
Estado de Tamaulipas. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra. El señor Ministro 
González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá por consideraciones diferentes, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones 
adicionales y por la invalidez adicional de su párrafo segundo en su totalidad y de la fracción I, incisos 
del 3) al 6), Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose de algunas consideraciones, Zaldívar Lelo 
de Larrea en contra de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán en contra de 
algunas consideraciones y Presidenta Piña Hernández por la invalidez de todo el sistema, respecto del 
apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 52 duodecies, 
párrafo segundo, fracción I, inciso 1), de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. El señor 
Ministro Gutiérrez Ortiz Mena votó en contra de la invalidez de su porción normativa “incluyendo el 
aguardiente y los concentrados de bebidas alcohólicas”. El señor Ministro González Alcántara 
Carrancá anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena con salvedades, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat y Pérez Dayán, respecto del apartado VIII, 
relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de invalidez surta sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado. El señor 
Ministro Laynez Potisek y la señora Ministra Presidenta Piña Hernández votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ministra Ponente, Ana 
Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- 
Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuarenta y ocho fojas 
útiles, en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado 
electrónicamente de la sentencia emitida en la controversia constitucional 21/2020, promovida por el Poder 
Ejecutivo Federal, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del seis de 
julio de dos mil veintitrés. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 21/2020. 

1. En sesión de seis de julio de dos mil veintitrés, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resolvió la controversia constitucional 21/2020, promovida por el Presidente de la República contra 

diversas normas fiscales expedidas por el Congreso del Estado de Tamaulipas. El tema central consistió 

en dilucidar si los artículos 52 duodecies, 52 terdecies, 52 quaterdecies, 52 quindecies, 52 sexdecies, 52 

septendecies y 52 octodecies, de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, así como el diverso 

1° de la Ley de Ingresos de esa entidad federativa para el Ejercicio Fiscal 2020, invaden la esfera 

competencial de la Federación al disponer un impuesto local a la venta final de bebidas con contenido 

alcohólico y tabacos. 

I. Razones de la decisión. 

2. En la resolución se destaca que, de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, incisos b), 

e) y g), de la Constitución Federal, el Congreso de la Unión tiene facultades para establecer 

contribuciones sobre producción y consumo de cerveza y de tabacos labrados, así como sobre 

producción, comercialización y/o consumo de aguamiel y de los productos de su fermentación; por tanto, 

las entidades no pueden imponer contribuciones que graven producción y consumo de tabacos labrados 

ni cerveza, ni aguamiel, ni productos de su fermentación. 

3. El impuesto local impugnado que grava la venta final de bebidas con contenido alcohólico como la 

cerveza, el aguamiel y sus derivados, así como de los tabacos labrados, se considera impuesto de 

consumo porque quien soporta la carga tributaria es la persona que adquiere en envase cerrado las 

bebidas con contenido alcohólico y tabacos labrados, y porque la contribución traslada el monto 

indexado al precio de venta, es decir, es el consumidor en quien incide la contribución. 

4. En la resolución también se apuntó que el alcance del concepto tabacos labrados será el que el 

legislador federal establezca, en virtud de que la Constitución no lo precisa. Además de que, para 

evaluar la posible invasión de competencias por el establecimiento de un impuesto local, es suficiente 

comparar la conceptualización de los productos sobre los que recae el impuesto y, si resultan 

correspondientes o similares, podrá concluirse si efectivamente la entidad gravó el mismo producto. 

5. De este modo, se concluye que el artículo 52 duodecies de la Ley de Hacienda del Estado de 

Tamaulipas definió tabacos labrados conforme al concepto contenido en la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios (Ley del IEPS) y, por tanto, esa remisión conceptual es suficiente para 

concluir que existe una invasión a la competencia impositiva reservada a la Federación respecto del 

consumo de tabacos labrados, pues asimila los productos gravados con el impuesto local a los que, en 

ejercicio de dicha competencia, el Congreso de la Unión sujetó al impuesto especial sobre producción 

y servicios. 

6. Por cuanto hace al aguamiel y los productos derivados de su fermentación, así como a lo relativo a la 

producción y consumo de cerveza, en la resolución se analizan también los conceptos de estas bebidas 

contenidos en la Ley del IEPS, y en una norma oficial mexicana1 y, con base en lo anterior, se afirma 

que, como el legislador local clasificó como bebidas alcohólicas las que contuvieran determinado 

                                                 
1 Norma oficial mexicana NOM-199-SCFI-2017 “Bebidas alcohólicas-denominación, especificaciones fisicoquímicas, información comercial y 
métodos de prueba”, en vigor a partir del uno de enero de dos mil dieciocho. Conforme al artículo 51, párrafo cuarto, de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, estas disposiciones técnicas de observancia general deberán ser revisadas cada cinco años a partir de la fecha 
de su entrada en vigor y están sujetas a pérdida de vigencia y cancelación si, una vez transcurrido ese plazo, los resultados de la revisión no 
son notificados al secretario técnico de la Comisión Nacional de Normalización. 



206 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de noviembre de 2023 

porcentaje de alcohol, tal como lo hace la ley federal citada, entonces, al ser la misma conceptualización, 

concluye que también se viola la esfera impositiva reservada a la Federación sobre el consumo de 

cerveza, por la sola remisión conceptual. 

II. Razones de la concurrencia. 

7. Aun cuando voté a favor del sentido final de la resolución, formulo el presente voto concurrente a fin de 

separarme de algunas de sus consideraciones y de la metodología empleada para demostrar la invalidez 

de algunos de los preceptos impugnados. 

8. En concreto, considero que la regulación del impuesto local a la venta final de tabacos y bebidas con 

contenido alcohólico como la cerveza y el pulque vulnera las competencias exclusivas del Congreso de 

la Unión, para gravar, mediante un impuesto especial, el consumo de los tabacos labrados y de la 

cerveza, así como las diversas fases productivas del aguamiel y los productos de su fermentación. 

9. Por lo anterior, considero que la sentencia, después de identificar que el impuesto local impugnado 

efectivamente tiene un diseño normativo que entraña una contribución al consumo, debió realizar una 

confrontación directa con las competencias exclusivas previstas en el artículo 73, fracción XXIX, numeral 

5o., incisos b), e) y g), constitucional. Esto es, sin necesidad de hacer depender la declaratoria de 

inconstitucionalidad de las definiciones previstas por el legislador federal respecto de, por ejemplo, 

“tabacos labrados” dispuesta en la Ley del IEPS. 

10. Asimismo, no comparto los párrafos 108 y 109 del proyecto en cuanto señalan que atendiendo al 

principio de legalidad tributaria el alcance del concepto “tabacos labrados” será el que disponga 

el legislador federal ante la falta de definición de esos vocablos en el texto constitucional. Esta premisa, 

en mi opinión, prácticamente dejaría en manos del legislador ordinario delimitar su propio ámbito 

competencial, soslayando que es este Alto Tribunal quien, en su carácter de tribunal constitucional, 

válidamente puede dotar de sentido y alcance a la facultad constitucional respectiva. 

11. De este modo, considero que los artículos 52 duodecies, 52, terdecies y 52 quaterdecies, sí son 

inconstitucionales en las porciones normativas relativas a “tabacos labrados” y “tabacos” pero 

exclusivamente por constituir una vulneración directa a la competencia constitucional del Congreso 

Federal para gravar el consumo de dichos productos. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente formulado por el señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con 

la sentencia del seis de julio de dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la controversia constitucional 21/2020, promovida por el Poder Ejecutivo Federal. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a diecisiete de 

octubre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.5097 M.N. (diecisiete pesos con cinco mil noventa y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5070 y 11.5115 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., Banco Nacional de 
México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.24 por ciento.  

Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
DICTAMEN consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto de la revisión del informe de ingresos y gastos de las organizaciones de observación electoral 
correspondientes al Proceso Electoral Federal Extraordinario de una fórmula de senaduría en el Estado  
de Nayarit 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG247/2022. 

DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN AL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LA REVISIÓN DEL INFORME DE INGRESOS Y GASTOS DE LAS 
ORGANIZACIONES DE OBSERVACIÓN ELECTORAL CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
EXTRAORDINARIO DE UNA FÓRMULA DE SENADURÍA EN EL ESTADO DE NAYARIT 2021 

 
 
1. Marco Legal 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) establece los principios básicos del 
régimen de fiscalización de los recursos de los partidos y las agrupaciones políticas. Dichos principios han 
sido recogidos y desarrollados posteriormente en la legislación que resulta aplicable para la revisión de los 
informes de las organizaciones de observación electoral. 

El presente Dictamen está sustentado en el marco jurídico vigente y es resultado de la revisión del informe 
de ingresos y gastos presentado por la organización de observación electoral, como sigue: 

Las disposiciones generales en materia de Fiscalización están determinadas en la CPEUM, en los 
artículos 41, Bases V, Apartado B, inciso a) numeral 6, penúltimo párrafo; así como en los artículos 8, numeral 
2; y 217 de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); 22, numeral 5; 124; 144, 
numeral 1; 148; y 149 del Reglamento de Fiscalización (RF). 

Finalmente, dentro de este marco jurídico resultaron aplicables los acuerdos emitidos por el Consejo 
General del INE, mismos que se enlistan: INE/CG520/2020, INE/CG1603/2021 e INE/CG18/2022. 
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2. Revisión de informes 

La fiscalización a la organización de observación electoral que participó en el Proceso Electoral Federal 

Extraordinario en el estado de Nayarit inicia con la emisión del acuerdo por parte del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral (INE), respecto de los plazos para la presentación y revisión de los informes de 

ingresos y gastos, por lo que mediante acuerdo INE/CG1603/2021, el día 20 de octubre de 2021, el Consejo 

General del INE aprobó el los plazos para la presentación de los informes, así como el uso de un aplicativo . 

Plazos para la Fiscalización, acuerdo INE/CG18/2022 

Adicionalmente, mediante acuerdo INE/CG18/2022 del 26 de enero de 2022, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo por el que se modifican los plazos para la fiscalización de los 

informes de ingresos y gastos correspondientes a la observación electoral de la elección extraordinaria de una 

fórmula de senaduría por principio de mayoría relativa en el estado de Nayarit, aprobados mediante Acuerdo 

INE/CG1603/2021. 

2.1 Inicio de los trabajos de revisión 

En el precitado Acuerdo INE/CG18/2022 se establece lo siguiente: 

PRIMERO. Se aprueba la modificación de los plazos para la fiscalización de los informes de ingresos y 

gastos correspondientes a la observación electoral de la elección extraordinaria de una fórmula de senaduría 

por principio de mayoría relativa en el estado de Nayarit, aprobado mediante Acuerdo INE/CG1603/2021, 

mismos que se reflejan a continuación: 

 

Fecha límite 

de 

presentación 

de Informes 

Notificación 

de Oficios 

de Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General 

 30 15 10 6 3 3 

Observación 

Electoral 

Viernes, 28 

de enero de 

2022 

Martes, 15 de 

marzo de 

2022 

miércoles, 30 de 

marzo de 2022 

miércoles, 13 de 

abril de 2022 

jueves, 21 de  

abril de 2022 

Lunes, 25 de 

abril de 2022 

jueves, 28 de 

abril de 2022 

 

La Unidad Técnica de Fiscalización (UTF), nombró al Lic. Carlos Alberto Morales Domínguez, al C.P. 

Enrique Justo Bautista, al Mtro. en F. Mario Fernando Jiménez Barrera, a la L.C. Edith León Díaz y personal 

que de ellos depende como responsables para realizar la revisión a los informes de observación electoral 

acreditados para el Proceso Electoral Federal Extraordinario en el estado de Nayarit 2021, teniendo facultades 

para realizar trabajos en lo individual o en conjunto. 

2.2 Universo Fiscalizable 

El universo fiscalizable por la Unidad Técnica de Fiscalización consistió en una organización de 

observación electoral. 

Es preciso señalar que la que la organización de observación electoral no recibió financiamiento por parte 

del “Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 2021” (FAOE 2021). 
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2.3 Revisión de los informes de ingresos y gastos de las organizaciones de observación electoral. 

La organización debía presentar un informe de ingresos y gastos o, en su caso, el escrito de no 

financiamiento, de lo cual se tiene el siguiente estatus: 

Estatus Número de 

organizaciones 

A. Informes o escritos presentados en tiempo 1 

 

A. Informes o escritos presentados en tiempo: Se precisa la organización que presentó su informe de 

ingresos y gastos o, escrito dirigido a la titular de la UTF, en el que manifestó, bajo protesta de decir verdad, 

que la organización que representa no tuvo financiamiento alguno que tuviese que ser reportado, en el tiempo 

señalado por la normativa. 

La organización de observación electoral que presentó informe es la siguiente: 

Cons. Nombre Recibió 

Fondo 

FAOE 

Periodo Normal 

(Sí/No) En Tiempo Extemporáneo Omiso 

1 Centro Empresarial de Nayarit, S. P.  No Si - - 

 

El personal adscrito a la UTF realizó la siguiente actividad de auditoria: 

¬ Revisión y cotejo del informe de ingresos y gastos, así como de la documentación presentada, con la 

finalidad de detectar los errores y omisiones de carácter técnico. 

Los ingresos y gastos reportados se detallan en el Anexo 1. Asimismo, la citada organización presentó 

una carta, bajo protesta de decir verdad, que no obtuvo financiamiento alguno para sus actividades de 

observación electoral en el Proceso Electoral Federal Extraordinario 2021 de Senaduría en el estado de 

Nayarit. Anexo 2. 

2.4. Garantía de audiencia 

El día 28 de enero del 2022, el sujeto obligado realizó la presentación mediante correo electrónico del 

informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo la organización de observadores 

electorales. Asimismo, anexó el escrito mediante el cual manifestó que la organización de observación 

electoral no recibió financiamiento alguno. Del análisis realizado a la documentación, se observó que el 

informe fue enviado en tiempo y forma, además fue presentado en ceros; es decir, sin registro alguno de 

ingresos o egresos. Adicionalmente, no hay evidencia de ingresos o gastos realizados por la organización de 

observación electoral. Por tal motivo, no se realizó oficio de errores y omisiones. 

3. Resultado y conclusiones de la revisión de los informes que presentaron las organizaciones 
de observación Electoral. 

Es importante mencionar que, de la Organización de Observación Electoral siguiente, no se determinaron 

observaciones, por lo cual no se hubo observaciones que notificar en el presente dictamen. 

Cons. Nombre de la Organización 

1 Centro Empresarial de Nayarit, S. P 
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En virtud de todo lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 35, fracción II, 41, párrafo 

segundo Base II, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, numeral 1, 

inciso a), fracción VI, 35, 42, numerales 2 y 6, 44, numeral 1, inciso jj), 190, numeral 2, 192, numeral 1, incisos 

a) y d), 196, numeral 1, 199, numeral 1, incisos c) y e), y 217, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 7, numeral 1, inciso d), 77, numeral 2, 79, numeral 1, inciso a) y 80 de la Ley 

General de Partidos Políticos, articulo 2, numeral 2, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el Dictamen que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión del informe de ingresos y gastos de las organizaciones de 

observación electoral correspondientes al Proceso Electoral Federal Extraordinario de una fórmula de 

Senaduría en el estado de Nayarit 2021. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que notifique el presente Dictamen a la 

organización de observación electoral, mediante correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el 

Acuerdo INE/CG520/2020. 

TERCERO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación el recurso que procede en contra de la presente determinación es el denominado “recurso de 

apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 

resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada 

como responsable del acto o resolución impugnada. 

CUARTO.- Publíquese en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario 

Oficial de la Federación en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 82, numeral 1, inciso b) de la Ley 

General de Partidos Políticos, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta haya causado estado. 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 de abril 

de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 

Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 

Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 

Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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DICTAMEN consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos 
políticos de las y los precandidatos al cargo de Presidencias de Comunidad, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Extraordinario 2021, en el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1694/2021. 

DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN AL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
PRECAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LAS Y LOS PRECANDIDATOS AL CARGO DE 
PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 
2021, EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

 
 

I. Marco Legal 

El presente Dictamen está sustentado en el marco jurídico vigente y es resultado de la revisión a los 
Informes de ingresos y gastos de Precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos a los cargos de Presidencias de comunidad en el estado de Tlaxcala como sigue: 

Las disposiciones generales en materia de Fiscalización, están determinadas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a) 
numeral 6, penúltimo párrafo y 116, fracción IV, incisos g) y h), así como en los artículos 32, numeral 1, inciso 
a) fracción VI; 44, numeral 1, inciso j), 190; 191; 192; 196 numeral 1; 199, numeral 1, y 200 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); 7, numeral 1 incisos d) y e), 25, numeral 1, inciso k); 
75, 77, numeral 2, y 81 numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos (LGPP), y 287 del 
Reglamento de Fiscalización (RF). 

La verificación de las operaciones financieras realizadas por los sujetos obligados, se encuentran 
contempladas en los artículos 190, numeral 2; 191, 192, 196, numeral 1, 199, numeral 1, 227, 229 y 230 de la 
LGIPE 52, 53, 56, 58, 81 numeral 1 inciso c) y 87, de la LGPP, así como en los artículos 104, 238, 239, 240, 
287, 289, numeral 1, inciso b); 291, numeral 2, 295, 296 numeral 10, 333, 334 y 335, del RF. 
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El financiamiento público a partidos políticos, durante el periodo de precampaña no reciben 
ministraciones de financiamiento público para estas actividades; sin embargo, pueden recibir transferencias de 
recursos públicos de la operación ordinaria que reciben de acuerdo a los artículos 41, Base II, y 116,  
fracción IV, incisos g) y h) de la CPEUM, 426 de la LGIPE, así como en los artículos 50, 52, 53, numeral 1, 
inciso a), b), c) y d), 54, 56 de la LGPP. 

En cuanto a la verificación de los informes de Precampaña que presentan los sujetos obligados, la 
Unidad Técnica de Fiscalización observó y aplicó lo establecido en los artículos 190; 191; 192; 196 numeral 1; 
199, numeral 1, 200, 227, 229 y 230 de la LGIPE, 52, 53, 56, 58, 60, 61, fracciones I, II y III, 75, 77, numeral 2, 
79, numeral 1, inciso a), 80, numeral 1, inciso c) y 81 de la LGPP; 33, 36, 37, 37 bis, 38, 38 bis, 39, 40, 41, 44, 
102, 104, 238, 240, 241, 242, 287, 289, numeral 1, inciso b); 291, numeral 2, 295 296 numeral 10, 333, 334 y 
335.del RF. 

De la operación, registro contable e informes de los ingresos de los precandidatos; deberán 
apegarse a lo estipulado en la LGIPE, en sus artículos 199, numeral 1, inciso g); de la LGPP y el RF, en sus 
artículos 33, 36, 37, 37 bis, 38, 38 bis, 39, 40, 41, 44, 102, 104, 238, 240, 241, 242, 287, 289, numeral 1, 
inciso b); 291, numeral 2, 295, 296 numeral 10, 333, 334 y 335. 

De acuerdo con la revisión y confronta, los ordenamientos legales que deberán ser aplicables a este 
rubro son: LGIPE, artículos 199, numeral 1, inciso g), 227, 229, 230, 231; LGPP, artículos 79, numeral 1, 
inciso a), 80, numeral 1, inciso c); y 81; RF, artículos 44, 289, numeral 1, inciso b); 291, numeral 2, 295, 296 
numeral 10, y 334. 

Finalmente, dentro de este marco jurídico resultaron aplicables los acuerdos emitidos por el Consejo 
General del INE, así como de la Comisión de Fiscalización, mismos que se enlistan: INE/CG/04/2018, 
INE/CG72/2019, INE/CG518/2020, INE/CG1602/2021, CF/019/2019, INE/CG562/2020. 

De acuerdo con la legislación electoral en el estado de Tlaxcala: LIPET, artículos 51, fracción XXIX, 
76, fracción II, 7, 130, 136, 137, 138, 139 y 187, párrafo 1 y 339. 

Las disposiciones generales en materia de Fiscalización están determinadas en la Constitución 
Política del Estado de Tlaxcala, en el artículo 95, apartado A. 

Finalmente, dentro de este marco jurídico resultaron aplicables los Acuerdos emitidos por el Consejo 
General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones mismos que se enlistan: ITE-CG 279-2021, ITE-CG 281-2021. 

II. Revisión de informes de precampaña 

La fiscalización del Proceso Electoral Local Extraordinario (PELE) inicia con la emisión de acuerdos por 
parte del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, tales como: 

a) Límites de financiamiento privado para el PELE. El 21 de diciembre de 2020, el Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, mediante el oficio ITE-PG-480/2020, signado por la Consejera Presidenta, comunicó al Instituto 
Nacional Electoral que los límites de aportaciones de financiamiento privado se ajustarían a lo aprobado por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en el punto SEXTO del acuerdo INE/CG562/2020 por el que 
se determinan los límites del financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos nacionales 
durante el ejercicio 2021 por sus militantes, simpatizantes, precandidatos y candidatos, así como el límite 
individual de las aportaciones de simpatizantes, aprobado el 6 de noviembre de 2020. 

b) Determinación de los topes de gastos de precampaña para el PELE. El 3 de diciembre de 2020, el 
Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones aprobó mediante Acuerdo ITE-CG 67/2020, los topes 
de gastos de precampaña para los diferentes cargos, conforme a lo siguiente: 

Cargo Municipio/Distrito Monto 

1 Presidencias de comunidad 63. Santa Cruz Guadalupe 2,629.44

2 Presidencias de comunidad 135. Guadalupe Victoria 1,095.60

3 Presidencias de comunidad 139. Tepuente 1,095.60

4 Presidencias de comunidad 248. La Candelaria Teotlalpan 1,095.60
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Registro de precandidatos y creación de contabilidades 

El ciclo de la fiscalización en la precampaña inició con el registro de las precandidaturas a través del 
Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, el cual, a la fecha de elaboración del presente 
dictamen, respecto de precandidaturas locales, tiene 4 registros que en el apartado denominado “Estatus de 
Aprobación” refleja 4 registros aprobados, 0 aprobados por sustitución, 0 no aprobados y 0 restituidos como 
se detalla a continuación: 

Nombre sujeto obligado CARGO Aprobado Aprobado por 
sustitución 

No 
aprobado 

Restituidos Total, 
general 

Partido Acción Nacional Presidencia de 

comunidad 0 0 0 0 0

Partido Revolucionario 
Institucional 

Presidencia de 

comunidad 0 0 0 0 0

Partido de la Revolución 
Democrática 

Presidencia de 

comunidad 0 0 0 0 0

Partido del Trabajo Presidencia de 

comunidad 0 0 0 0 0

Partido Verde Ecologista de 
México 

Presidencia de 

comunidad 0 0 0 0 0

Movimiento Ciudadano Presidencia de 

comunidad 0 0 0 0 0

MORENA Presidencia de 

comunidad 4 0 0 0 4

Nueva Alianza Tlaxcala Presidencia de 

comunidad 0 0 0 0 0

Partido Alianza Ciudadana Presidencia de 

comunidad 0 0 0 0 0

TOTAL       

 

Una vez que las y los precandidatos son registrados, a los referenciados con el estatus de “Aprobados”, 
“Aprobados por sustitución” y “Restituidos”, se les genera de manera directa una contabilidad en el Sistema 
Integral de Fiscalización (SIF). 

Cabe señalar que el Partido Revolucionario Institucional, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de 
México, Partido Morena, Partido Encuentro Solidario, Partido encuentro Social Tlaxcala, Partido Nueva 
Alianza Tlaxcala, Partido Alianza Ciudadana, Partido Socialista y el Partido Impacto Social SI, informaron que 
no realizarían actividades de Precampaña. 

III. Fiscalización 

Las precampañas electorales para el Proceso Electoral Local Extraordinario en el estado de Tlaxcala 
tuvieron una duración de 10 días para Presidencias de Comunidad, que transcurrieron del 19 al 28 de octubre 
de 2021 y tomando como base estas fechas se realizó el proceso de fiscalización conforme al Acuerdo 
INE/CG1602/2021: 

Entidad Cargo Periodo de precampaña Fecha 

límite de 

entrega del 

informe 

Notificación 

del oficio de 

errores y 

omisiones 

Respuesta a 

oficio de 

errores y 

omisiones 

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización 

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación 

del Consejo 

General 
Inicio Fin 

Tlaxcala 

 

Presidencias de 

comunidad 

Martes, 19 

de octubre 

de 2021 

Jueves, 28 

de octubre 

de 2021 

 

Domingo, 31 

de octubre 

de 2021 

 

Miércoles, 03 de 

noviembre de 

2021 

 

Domingo, 07 

de noviembre 

de 2021 

 

Miércoles, 10 de 

noviembre de 

2021 

 

Viernes,12 de 

noviembre de 

2021 

 

Martes, 16 de 

noviembre de 

2021 

 

viernes, 19 de 

noviembre de 

2021 

 

De conformidad con el artículo 295 del RF se realizó 1 confronta. 
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Para las tareas de fiscalización, la DA contó con servidores públicos debidamente capacitados para la 
revisión, integrados de la siguiente manera: 

Cargo Total 

Director de Auditoría Lic. Carlos Alberto Morales Domínguez 

Coordinador C.P. Enrique Justo Bautista 

Subdirector M. en F Mario Fernando Jiménez Barrera 

Líder de Auditoría C.P Patricia Acosta  

Enlace de Fiscalización L.C.P. y A. Lucía Cruz Báez  

Auditor Senior A2 C. Jairo Uriel Bentancourt Fuentes 

Analista de Auditoría Lic. Edgar Arturo Castelán García 

Especialista en Sistemas L.C Rubisell Rosalino Gallardo 

Abogado Fiscalizador L.D Malloly Hernández Hernández 

Total 9 

 

1. Revisión de campo 

Una de las formas de identificar los recursos que se utilizan para la precampaña, es cuando se 
materializan en algún gasto, por lo que se realizaron procedimientos para vigilar y recabar la propaganda que 
se difunde a través de diversas vías, y que a su vez ayuda para generar percepción de riesgo para los sujetos 
obligados. 

La UTF está facultada para llevar a cabo el monitoreo en espectaculares y propaganda colocada en la vía 
pública, diarios, revistas y otros medios impresos y electrónicos, con el objeto de obtener datos que permitan 
conocer en el territorio nacional, los gastos realizados en dichos rubros por los partidos políticos y sus 
precandidatos, de conformidad con los artículos 318, 319 y 320 del RF, así como en el Acuerdo CF/019/2020 
aprobado por la Comisión de Fiscalización. 

a) Monitoreo de propaganda colocada en la vía pública; dicho procedimiento consistió en que los auditores 
a nivel local realizaron recorridos por las principales avenidas y con dispositivos con geolocalización, 
recabando posibles testigos de propaganda en buzones, cajas de luz, carteleras, marquesinas, muebles 
urbanos de publicidad con o sin movimiento, muros, para buses, puentes, vallas, vehículos o cualquier otro 
medio similar, con la clasificación siguiente: 

Sujeto Obligado Total 

Partido Acción Nacional 0 

Partido Revolucionario Institucional 0 

Partido de la Revolución Democrática 0 

Partido del Trabajo 0 

Partido Verde Ecologista de México 0 

Movimiento Ciudadano 0 

MORENA 0 

Nueva Alianza Tlaxcala 0 

Partido Alianza Ciudadana 0 

Total 0 

Nota: Testigos de la propaganda que benefician a las precampañas locales. 
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Periodo Recorridos realizados 
en el monitoreo en 

espectaculares 

26 de octubre de 2021 1 

Total  

 

b) Monitoreo propaganda en Internet; este procedimiento consistió en el seguimiento y monitoreo diario, a 
las páginas de Internet y redes sociales de los precandidatos, así como cualquier otra página en la cual se 
pudiera detectar propaganda o pautas pagadas en Internet. 

Mediante el seguimiento diario en las redes sociales Facebook, Twitter, Instagram, y los portales de 
YouTube, Google, así como periódicos digitales u otros portales relevantes de la entidad, se levantaron 
razones y constancias que permitan dar certeza jurídica del procedimiento, como se detalla a continuación: 

Sujeto Obligado Razones y 
Constancias 

Facebook Twitter YouTube Medios 
digitales 

Página 
web 

propia 

Otros 

Partido Acción Nacional 0 0 0 0 0 0 0 

Partido Revolucionario 

Institucional 

0 0 0 0 0 0 0 

Partido de la Revolución 

Democrática 

0 0 0 0 0 0 0 

Partido del Trabajo 0 0 0 0 0 0 0 

Partido Verde Ecologista 

de México 

0 0 0 0 0 0 0 

Movimiento Ciudadano 0 0 0 0 0 0 0 

MORENA 0 0 0 0 0 0 0 

Nueva Alianza Tlaxcala 0 0 0 0 0 0 0 

Partido Alianza 

Ciudadana 

0 0 0 0 0 0 0 

Total 0 0 0 0 0 0 0 

 

Para obtener el resultado descrito en el cuadro anterior, el personal de la Unidad Técnica de Fiscalización 
realizó visitas en páginas de internet, buscando las URL y propaganda de las y los precandidaturas 
registradas; para ello se realizaron un total de 30 búsquedas conforme a la bitácora de internet, en aquellos 
casos donde se identifique un gasto se elabora la razón y constancia, realizándose un cruce con los gastos 
reportados por los sujetos obligados en el SIF, de forma tal que aquellos casos en los que no se logre realizar 
la conciliación, se emite la observación correspondiente en el oficio de errores y omisiones, adjuntando como 
evidencia la razón y constancia de los hallazgos identificados. 

De este procedimiento se identificaron posibles gastos por la administración, diseño y elaboración de las 
páginas de Internet de las y los precandidatos, la edición y producción de videos, el diseño de propaganda 
difundidos en redes sociales, gastos operativos y de propaganda de eventos; eventos no reportados por los 
sujetos obligados, ya sea para poder realizar las visitas de verificación oportunamente o para tener evidencia 
de ellos, y el pago a los sitios de redes sociales, buscadores y portales digitales para la difusión de publicidad 
y pauta de propaganda. 

Se realizó el requerimiento de información a Facebook de las páginas de las personas precandidatas 
durante el periodo de precampaña, a través de direcciones URL localizadas en la red social, a efectos de 
constatar las operaciones financieras que impliquen un tipo de publicidad a favor de los sujetos obligados. 
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c) Visitas de verificación a casas de precampaña y eventos públicos; este procedimiento consistió en 
recabar evidencia de la propaganda distribuida en los eventos verificados de los sujetos obligados que 
involucraron las precandidaturas locales, así como la verificación de casas de campaña en las cuales se 
encontró propaganda, el detalle se muestra a continuación: 

Sujeto Obligado Número de Eventos (*) Número de 
Eventos 

verificados 

Casas de 
precampaña 
verificadas Reportados No onerosos 

(**) 
Onerosos (**)

Partido Acción 
Nacional 

0 0 0 0 0 

Partido 
Revolucionario 
Institucional 

0 0 0 0 0 

Partido de la 
Revolución 
Democrática 

0 0 0 0 0 

Partido del Trabajo 0 0 0 0 0 

Partido Verde 
Ecologista de 
México 

0 0 0 0 0 

Movimiento 
Ciudadano 

0 0 0 0 0 

MORENA 0 0 0 0 0 

Nueva Alianza 
Tlaxcala 

0 0 0 0 0 

Partido Alianza 
Ciudadana 

0 0 0 0 0 

Total       
Nota: (*) No se consideran los eventos reportados como cancelados. 

(**): Corresponde a eventos reportados como reuniones con militantes, platicas de convencimiento, recorridos, 

visitas casa por casa, entre otros eventos. 

La constancia de la evidencia de los gastos detectados se realizó a través de dispositivos móviles 
vinculados al SIMEI, de cada evento verificado y casas de precampaña se levantaron las actas de visitas de 
verificación correspondientes, las cuales fueron enviadas vía correo electrónico a los sujetos obligados. 

Adicionalmente al resultado descrito en el cuadro anterior, personal de la Unidad Técnica de Fiscalización 
realizó recorridos para localizar eventos de los precandidatos en las principales plazas públicas y avenidas de 
la localidad en que se llevaron a cabo las actividades de precampaña, por lo que se elaboraron un total 1 
actas de hechos de los recorridos realizados. 

Para realizar las visitas de verificación, al inicio de la precampaña, se enviaron oficios de órdenes de 
visitas de verificación firmados por la presidenta de la Comisión de Fiscalización siguientes: 

No. Sujeto obligado Núm. de oficio Fecha de notificación

1 Partido Acción Nacional  PCF/JRV/182/2021 20-10-2021 

2 Partido Revolucionario Institucional  PCF/JRV/183/2021 20-10-2021 

3 Partido de la Revolución Democrática PCF/JRV/184/2021 20-10-2021 

4 Partido del Trabajo PCF/JRV/185/2021 20-10-2021 

5 Partido Verde Ecologista de México PCF/JRV/186/2021 20-10-2021 

6 Movimiento Ciudadano PCF/JRV/187/2021 20-10-2021 

7 Morena PCF/JRV/188/2021 20-10-2021 

12 Nueva Alianza Tlaxcala PCF/JRV/194/2021 20-10-2021 

13 Partido Alianza Ciudadana PCF/JRV/192/2021 20-10-2021 

 Total 15  
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d) Monitoreo de medios impresos, este procedimiento consiste en que, de forma diaria, personal de la 

Coordinación de Comunicación Social, revisa y analiza si hay algún tipo de propaganda en beneficio de  

los sujetos obligados en los principales periódicos y revistas para identificar inserciones en beneficio  

de los sujetos obligados; identificándose los testigos siguientes: 

Sujeto Obligado Testigos identificados 

Partido Acción Nacional  0 

Partido Revolucionario Institucional  0 

Partido de la Revolución Democrática 0 

Partido del Trabajo 0 

Partido Verde Ecologista de México 0 

Movimiento Ciudadano 0 

Morena 0 

Nueva Alianza Tlaxcala 0 

Partido Alianza Ciudadana 0 

Total 0 

 

2. Revisión documental 

La titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes, nombró al Lic. Carlos 

Alberto Morales Domínguez, Director de Auditoría a Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, el  

C.P. Enrique Justo Bautista, Coordinador de Auditoría, el M. en F. Mario Fernando Jiménez Barrera, 

Subdirector de Auditoría, así como la L.C.P y A. Lucía Cruz Báez, Enlace de Fiscalización en el estado de 

Tlaxcala, como personal responsable para realizar la revisión a los informes de ingresos y gastos de las 

precampañas electorales. 

Respecto de los 4 informes que debían presentar, se recibieron 4 informes conforme a lo siguiente: 

No. Sujeto Obligado Cargo Informes que presentar Informes presentados 

 Partido Acción Nacional   0 0 

 Partido Revolucionario Institucional   0 0 

 
Partido de la Revolución 

Democrática 

 0 0 

  0 0 

  0 0 

 Partido del Trabajo  0 0 

 Partido Verde Ecologista de México  0 0 

 

Movimiento Ciudadano 

 0 0 

  0 0 

  0 0 

 Morena 
Presidencias de 

comunidad 
4 4 

 Nueva Alianza Tlaxcala  0 0 

 Partido Alianza Ciudadana  0 0 

  Total 4 4 
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Se realizó la revisión los ingresos y gastos reportados por todos los sujetos obligados de conformidad con 
el acuerdo INE/CG518/2020 y CF/019/2020, que en lo individual reflejan los montos siguientes: 

Ingresos reflejados en los informes de precampaña: 

Sujeto Obligado 
Aportaciones 

del 
precandidato 

Aportaciones 
de Militantes 

Aportaciones 
de 

Simpatizantes 
Autofinanciamiento 

Rendimientos 
financieros 

Otros 
Ingresos 

Ingresos por 
Transferencias 

Total 
acumulado 

Partido Acción 

Nacional  
0 $0 0 0 0 0 0 0

Partido 

Revolucionario 

Institucional  

0 0 0 0 0 0 0 0

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

  $0  $0 0

Partido del Trabajo 0 0 0 0 0 0 0 0

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

0 0 0 0 0 0 0 0

Movimiento 

Ciudadano 
0  0 0 0 0 0 0

Morena 0 0 0 0 0 0 0 0

Nueva Alianza 

Tlaxcala 
0 0 0 0 0 0 0 0

Partido Alianza 

Ciudadana 
0 0 0 0 0 0 0 0

Total  $0 $ 0 0 0 0 $ 0 $0

 

Gastos reflejados en los informes de precampaña: 

Sujeto  
Obligado 

Propaganda 
Propaganda 

Utilitaria 
Operativos 
Campaña 

Propaganda 
exhibida en 

salas de 
cine 

Propaganda 
exhibida en 
páginas de 

internet 

Propaganda 
en medios 
impresos 

Propaganda 
de spots de 
Radio y TV 

Propaganda 
en Vía 

Pública 

Gastos 
Financieros 

Diferencia 
Prorrateo 

Total, 
acumulado 

Partido Acción 

Nacional  
0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  

Partido 

Revolucionario 

Institucional  

0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

0 0  0  0  0  0  0 0 0  0  0 

Partido del 

Trabajo 
0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  

Movimiento 

Ciudadano 
0    0  0  0  0  0  0  0  0  0  

Morena 0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  

Nueva Alianza 

Tlaxcala 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Partido Alianza 

Ciudadana 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sujeto  
Obligado 

Propaganda 
Propaganda 

Utilitaria 
Operativos 
Campaña 

Propaganda 
exhibida en 

salas de 
cine 

Propaganda 
exhibida en 
páginas de 

internet 

Propaganda 
en medios 
impresos 

Propaganda 
de spots de 
Radio y TV 

Propaganda 
en Vía 

Pública 

Gastos 
Financieros 

Diferencia 
Prorrateo 

Total, 
acumulado 

Total  0   0    0  0 0  0  0  0  0 

 

El detalle de los ingresos y gastos reportados por los partidos políticos y las precandidaturas, se reporta en 
los Anexo I y II del presente Dictamen. 
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A su vez fue verificado el flujo del recurso a través de las cuentas bancarias abiertas por los sujetos 
obligados para el manejo de los recursos de precampaña, que en lo individual reportaron el siguiente número 
de cuentas: 

Sujeto obligado No. cuentas bancarias 
reportadas 

Partido Acción Nacional  0 

Partido Revolucionario Institucional  0 

Partido de la Revolución Democrática 0 

Partido del Trabajo 0 

Partido Verde Ecologista de México 0 

Movimiento Ciudadano 0 

Morena 0 

Nueva Alianza Tlaxcala 0 

Partido Alianza Ciudadana 0 

 

Respecto de las cuentas por cobrar, se verificó que en los casos en que existieran saldos al cierre de las 
precampañas estos estuvieran debidamente documentados para ser transferidos a la operación ordinaria, de 
lo contrario se considerarían gastos no comprobados, los saldos identificados fueron los siguientes: 

Sujeto Obligado Saldo en cuentas por 
cobrar 

Partido Acción Nacional  0 

Partido Revolucionario Institucional  0 

Partido de la Revolución Democrática 0 

Partido del Trabajo 0 

Partido Verde Ecologista de México 0 

Movimiento Ciudadano 0 

Morena 0 

Sujeto Obligado Saldo en cuentas por 
cobrar 

Nueva Alianza Tlaxcala 0 

Partido Alianza Ciudadana 0 
 

Por lo que hace a las cuentas por pagar o deudas, se verificó que en los casos en que existieran saldos al 
cierre de las precampañas estos estuvieran debidamente documentados para ser transferidos a la operación 
ordinaria, de lo contrario se consideran ingresos en especie y si corresponden a operaciones celebradas con 
personas morales, se sancionan como aportación en especie de entes impedidos, de conformidad con el 
artículo 84 del RF, los saldos identificados fueron los siguientes: 

Sujeto Obligado Saldo en cuentas por 
pagar 

Partido Acción Nacional  0 

Partido Revolucionario Institucional  0 

Partido de la Revolución Democrática 0 

Partido del Trabajo 0 

Partido Verde Ecologista de México 0 

Movimiento Ciudadano 0 

Morena 0 

Nueva Alianza Tlaxcala 0 

Partido Alianza Ciudadana 0 

Total 0 
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Las operaciones que registraron los sujetos obligados fueron contrastadas contra la información que fue 

proporcionada por otras autoridades: el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (CNBV), así como la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF); por las aportaciones 

reportadas y por terceros involucrados y proveedores, dentro de los cuales destaca la estrecha colaboración 

con las principales redes sociales, emitiéndose los oficios siguientes: 

Periodo SAT CNBV UIF Aportantes Proveedores Redes 

sociales 

Total 

Precampaña 0 0 0 0 0 0 0 

Total 0 0 0 0 0 0 0 

 

Conforme se van desarrollando las precampañas, los auditores especialistas en este procedimiento, se 

dan a la tarea de realizar un análisis del cumplimiento de la normativa electoral y de verificar que las 

operaciones estén debidamente documentadas. 

Una vez realizado el análisis de los informes de precampaña presentados por los sujetos obligados se 

procedió a notificarle los siguientes oficios de errores y omisiones: 

Nombre sujeto obligado Oficio número 

Partido Acción Nacional  N/A 

Partido Revolucionario Institucional  N/A 

Partido de la Revolución Democrática N/A 

Partido del Trabajo N/A 

Partido Verde Ecologista de México N/A 

Movimiento Ciudadano N/A 

Morena INE/UTF/DA/45153/2021 

Nueva Alianza Tlaxcala N/A 

Partido Alianza Ciudadana N/A 

 
En respuesta los sujetos obligados realizaron las modificaciones contables en el Sistema Integral de 

Fiscalización e incorporaron en dicho sistema los escritos de respuesta; el detalle de los oficios y escritos de 

repuestas se encontrarán a detalle en los anexos de las observaciones y conclusiones de cada dictamen.  

Omisos 

I. En el estado de Tlaxcala, ningún sujeto obligado fue omiso en la presentación del informe de 

ingresos y egresos del periodo precampaña. 

3. Modelo de riesgos institucional en materia de fiscalización. 

La UTF ha combinado conocimientos teóricos, técnicos y prácticos para implementar modelos para 

asignar una calificación de riesgo a los sujetos obligados a partir del análisis de información de ingresos y 

egresos presentada a la autoridad electoral, así como la recopilada en fuentes externas. 

La implementación de políticas de análisis y fases del modelo de riesgos, tienen el objetivo de obtener la 

evidencia suficiente, adecuada y pertinente para sustentar las conclusiones soportadas con la información 

recibida por la CNBV, SAT y UIF, que permiten determinar si el sujeto obligado cumplió con la obligación de 

aplicar el financiamiento, estricta e invariablemente, para las actividades señaladas en la normativa, así como 

acreditar el origen lícito de los recursos, su destino y aplicación. 
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4. Matriz de precios. 

Una vez concluido el proceso de fiscalización, en caso de que los sujetos obligados no hayan logrado 
comprobar el reporte de gastos identificados en las actividades de campo o en la revisión documental se 
procedió a cuantificar los gastos mediante una matriz de precios considerando los siguientes elementos: 

Determinación de Costos 

Si de la revisión de los informes de ingresos y egresos de los actos de precampaña que presenten los 
sujetos obligados, así como de la aplicación de los procedimientos de auditoría establecidos en la normativa, 
se identifican ingresos y egresos no reportados, se utiliza la metodología en términos del artículo 27 del RF, 
como se describe a continuación: 

La determinación del valor de los gastos se sujetó a lo siguiente: 

a. Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y beneficio. 

b. Las condiciones de uso se midieron en relación con la disposición geográfica y el tiempo. El beneficio 
conforme a los periodos de los procesos electorales. 

c. Se reunió, analizó y evaluó la información relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser 
valuado. 

d. La información se obtuvo de las operaciones realizadas por los sujetos obligados durante el periodo, 
con los proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y 
servicios que ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes o servicios valuados. 

Con base en los valores descritos en el numeral anterior, así como con la información recabada durante el 
proceso de fiscalización, se elaboró una matriz de precios, con información homogénea y comparable como 
consta en el Anexo Matriz de Precios del presente Dictamen. 

‒ Una vez identificados los registros similares se procedió a identificar el valor más alto, con el fin de 
realizar el cálculo del costo de los bienes y/o servicios no reportados por el sujeto obligado. 

‒ Para determinar los montos que determinan la valuación se tomó en cuenta aquella relativa al municipio, 
distrito o entidad federativa de que se trate y, en caso de no existir información suficiente en la entidad 
federativa involucrada, con base en el artículo 27, numeral 2 del RF se consideró aquella de entidades 
federativas que cuenten con un ingreso per cápita semejante, de conformidad a la última información 
publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

‒ Esto de acuerdo con el apartado que se encuentra dentro de la matriz de precios nombrada “Similitud 
Ingreso Per Cápita Nacional” (SINPERCAP); para así homologar y comparar los gastos realizados. 

‒ De la matriz de precios que se presenta en el Anexo Único de este dictamen, se determinó que las 
facturas presentadas por diversos proveedores eran las que más se ajustaban en términos de unidad de 
medida, ubicación y demás características, por lo que, se tomó como base para la determinación del costo. 

‒ Finalmente, una vez obtenido el costo unitario de los gastos no reportados, se procedió a determinar el 
valor total del bien o servicio, así como a su acumulación, según corresponda en las precampañas 
beneficiadas. 

‒ Si derivado de la aplicación de los procedimientos de auditoría se determinaron gastos no reportados, su 
valuación y determinación se realizó con base en el procedimiento antes descrito y se da cuenta de ellos en el 
apartado de observaciones correspondiente 

En los casos en los que no se identificó información suficiente en el estado para valuar algunos de los 
bienes requeridos, y de acuerdo a las indicaciones señaladas en el artículo 27, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a calcular el ingreso per cápita por entidad 
federativa de conformidad a la última información publicada por el Instituto Nacional de Geografía y 
Estadística (INEGI), referente a PIB a precios corrientes, correspondientes al 2019, así como los datos 
referentes a la población provenientes de la Encuesta Intercensal 2019. 

Con estos datos, se determinó el ingreso per cápita por entidad, mediante la aplicación de la siguiente 
formula: PIBpc=PIB/Población. La segmentación se realiza por cuartiles permitiendo identificar aquellas 
regiones geográficas con ingreso per cápita similar. Esto de acuerdo con el apartado que se encuentra dentro 
de la matriz de precios para así homologar y comparar los gastos realizados. 
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IV. Sistemas utilizados para la fiscalización 

Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR) 

El objetivo del SNR es contar con un sistema para unificar los procedimientos de captura de datos, 
conocer la información de los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes y saber el 
universo a fiscalizar que generan de manera automática su contabilidad en el SIF. 

Al momento de su registro en el sistema los sujetos obligados aceptan recibir notificaciones electrónicas, 
derivadas de la fiscalización y capturan la información que permite a la Unidad Técnica de Fiscalización 
determinar la capacidad económica de cada ciudadano que aspira a un cargo de elección popular. 

Lo anterior previsto en el artículo 270 del Reglamento de Elecciones, el Anexo 10.1 del mismo 
ordenamiento y el artículo 223 bis del Reglamento de Fiscalización. 

Sistema Integral de Fiscalización (SIF) 

El objetivo del SIF es tener una aplicación informática basada en criterios estandarizados, para que la 
captación, clasificación, valuación y registro de los ingresos y gastos relativos a los procesos ordinarios y 
electorales, esto según lo establecido en el artículo 191, incisos a) y b) de la LGIPE, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 35 del Reglamento de Fiscalización; la información que se integra al SIF contribuye al 
cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados. 

El SIF está integrado por los módulos y las funcionalidades siguientes: 

Módulo de Usuarios 

Las cuentas de cada uno de los sujetos obligados se entregan habilitadas para el ingreso a su contabilidad 
dentro del SIF, en el caso de los candidatos será habilitada para su consulta. 

El SIF prevé la autogestión de cuentas para los sujetos obligados, permitiendo que determinen el número 
de usuarios que ingresaran a cada contabilidad. El Responsable de Finanzas determina la creación de los 
usuarios y su asignación a las contabilidades de cada uno de los candidatos aprobados en el SNR, lo anterior 
de conformidad al artículo 40 del Reglamento de Fiscalización, así como al Manual de Usuarios del SIF. 

Módulo de Temporalidad 

En este módulo se fija la duración de cada una de las etapas que conforman el proceso de fiscalización de 
cada candidatura de un proceso electoral de conformidad con la legislación electoral vigente. Para el caso 
específico del Proceso Electoral Extraordinario 2021, los Acuerdos INE/CG1602/2021, CF/019/2020 
establecen para cada tipo de candidatura el número de períodos que la conforman, asentando para los 
sujetos obligados el plazo en días con que cuentan para realizar el registro de operaciones, adjuntar la 
evidencia a dichos registros, para la presentación del Informe de ingresos y gastos del periodo por reportar, 
así como los plazos de corrección con que cuentan. A su vez, el módulo de Temporalidad decreta el lapso con 
que cuenta la autoridad para la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos presentados por los sujetos 
obligados, para la elaboración y notificación de cada uno de los Oficios de Errores y Omisiones, así como para 
la Generación del Dictamen que es presentado al Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Módulo de Informes 

La presentación del Informe de precampaña sobre el origen, monto y destino de los recursos, debe 
realizarse a través del módulo de Informes del Sistema Integral de Fiscalización de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 235 del Reglamento de Fiscalización, en este sentido los sujetos regulados tendrán la obligación 
de presentar y generar los informes de precampaña por periodos de treinta días contados a partir del inicio de 
la misma. Por cada una de las precampañas en que el partido o aspirante candidato independiente hayan 
contendido a nivel local o federal, especificando los gastos ejercidos, así como el origen de los recursos que 
hayan utilizado para financiar la precampaña, según lo establecido los artículos 243 y 245 del Reglamento de 
Fiscalización, respectivamente. 

Es importante mencionar que a través del Sistema Integral de Fiscalización V4.0 se cumple con la 
obligación de presentar los informes correspondientes al Proceso Electoral 2020, aplicable a los partidos 
políticos y aspirantes a candidatos independientes, considerando que la omisión de la presentación de los 
Informes de precampaña constituye una infracción que podrá ser acreedora a una sanción conforme a la 
normativa. 
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La generación del informe se realiza de manera automática en el sistema, junto con los siguientes 
documentos anexos al mismo: acuse de presentación, anexo de casas de precampaña, anexo de eventos 
políticos y anexo de otros ingresos y otros gastos. 

De igual manera los reportes generados automáticamente por el sistema al momento de la presentación 
del informe son los siguientes: balanza de comprobación a nivel auxiliar, reporte de cuentas afectables al 
informe, reporte de diario, reporte de mayor, reporte mayor de catálogos auxiliares de casas de precampaña, 
reporte mayor de catálogos auxiliares de eventos políticos y reporte de prorrateo. 

A continuación, se describen brevemente las funcionalidades con las que cuenta este módulo, mismas que 
forman parte del procedimiento a seguir para la presentación del informe: 

● Documentación Adjunta al Informe: En esta funcionalidad los sujetos obligados deberán agregar la 
documentación soporte al momento de presentar el informe. 

● Vista Previa y Envío a Firma: A través del cual pueden consultar y enviar a firma el informe 
correspondiente. Adicionalmente, puede descargar la vista previa del informe y sus anexos, reportes y la 
documentación adjunta que hayan incorporado previamente. Los documentos generados es esta 
funcionalidad mostrarán una marca de agua con la leyenda "Sin validez oficial", así como la fecha y hora de 
su generación. 

● Firma Opcional del Informe: Una vez enviado a firma el informe, a partir de este submenú los candidatos 
y candidato independientes podrán firmar opcionalmente sus informes con su e.Firma vigente; sin embargo, 
para que se considere el informe presentado no bastará con la firma opcional de candidato, por lo que 
necesariamente debe ser firmado por el Responsable de Finanzas registrado en el módulo de Administración 
del SIF. 

● Presentación de Informe: A través de ésta el Responsable de Finanzas será el único autorizado para 
firmar y presentar los informes de los sujetos obligados con su e.firma vigente. En caso de requerirlo el 
Responsable de Finanzas puede eliminar un informe enviado a firma. 

● Informes Presentados: Por medio de éste pueden descargar los informes, acuses y anexos; así como los 
reportes y la documentación adjunta de los informes presentados. Asimismo, pueden consultar la vista del 
informe presentado y sus anexos en HTML. 

El sistema reconoce tres tipos de estatus del informe: Envío a firma, Presentado y Sin efecto, es 
importante señalar que el estatus de presentado es el que se considera para dar cumplimiento a la obligación. 
Se dejar sin efecto un informe para realizar modificaciones o registros adicionales, en este caso se solicita la 
presentación de un nuevo informe. El único usuario que puede dejar sin efecto un informe es el responsable 
de finanzas. 

Módulos Contables - Sistema Integral de Fiscalización (SIF) 

El Sistema Integral de Fiscalización (SIF) es un medio informático que cuenta con mecanismos seguros a 
través de los cuales los Sujetos Obligados realizan en línea sus registros contables, y por el cual, el Instituto 
podrá tener acceso irrestricto como parte de sus facultades de vigilancia y fiscalización, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 35 del Reglamento de Fiscalización (RF). 

El objetivo de los Módulos Contables que integran el SIF, es proporcionar al Sujeto Obligado un aplicativo 
con funcionalidades basadas en los criterios de contabilidad generalmente aceptados, así como de 
conformidad con las Normas de Información Financieras (NIF), para el registro de sus ingresos y gastos 
relativos al origen y aplicación de sus recursos durante los procesos ordinarios y electorales, en tiempo real, 
es decir desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su realización en términos del 
artículo 38 del RF. 

Como parte fundamental de los Módulos Contables, el SIF tiene un Catálogo de Cuentas, que es un 
listado único y homogéneo, ordenado de forma escalonada y sistemática de las cuentas que integran la 
contabilidad de los Sujetos Obligados, y refiere el desglose detallado de cada uno de las cuentas, por proceso 
y rubro, lo que permite la mejor identificación de las operaciones registradas en cada una de las 
Contabilidades, es importante señalar que la disponibilidad para registro de las cuentas es por contabilidad, lo 
que garantiza que los sujetos Obligados solo tengan visibles para el registro de sus operaciones las que 
cuentas permitidas para su tipo de contabilidad. 

La homogeneidad de este catálogo permite que los criterios de revisión sean uniformes y permita 
establecer juicios unánimes sobre las operaciones contables de los sujetos obligados. 
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El SIF, en su módulo contable está integrado por los siguientes tres submódulos: 

● Catálogos Auxiliares. - Son el detalle de información de algunas cuentas contables que por su 
importancia así lo requieren, los cuales se vinculan desde el registro contable, se cuenta con 16 catálogos 
auxiliares, 12 a nivel Administración, los cuales son aplicables a todas las contabilidades del mismo sujeto 
obligado, es decir, lo pueden afectar tanto contabilidades de ordinario, como de campaña y precampaña; 
dichos catálogos también aplican a los candidatos independientes desde la etapa de aspirantes. Algunos 
ejemplos de catálogos auxiliares a nivel administración son: militantes, simpatizantes, proveedores, 
acreedores diversos, personas REPAP, deudores diversos, otros ingresos y gastos, etc. 

Por otra parte, existen 4 catálogos auxiliares a nivel contabilidad durante el proceso electoral, los cuales, 
son exclusivos de la contabilidad de cada sujeto obligado, por ejemplo: La agenda de eventos, la cual 
contiene información detallada de cada uno de los eventos en los cuales el sujeto obligado estará presente, y 
al reportarse con 7 días de antelación, proporciona a la autoridad una certeza para la planeación respecto de 
las visitas de verificación. 

Las casas de campaña o precampaña y/o de apoyo ciudadano, los cuales contienen información que sirve 
para planear las visitas de verificación a cada uno de los inmuebles, y conocer su origen ya sea por 
transferencia, aportación o arrendamiento, los cuales al final vincularán a su registro contable. 

Finalmente, el catálogo de cuentas bancarias, el cual, contiene a detalle aspectos de cada una de las 
cuentas aperturadas para el proceso electoral con información importante como el tipo de cuenta, beneficiario, 
fecha de cancelación etc., además, se cuenta con el apartado de conciliaciones bancarias, las cuales, son un 
control interno para que los sujetos obligados tomen en consideración las partidas en conciliación entre su 
saldo contable en bancos, y su saldo en estados de cuenta bancarios, y donde el área revisora puede tener 
certeza de que la totalidad de los depósitos y salidas están registradas en la contabilidad. 

● Registro de operaciones contables. Los sujetos obligados deben registrar la totalidad de sus ingresos 
y gastos, ya sea, a través de captura una a una, carga por lotes y prorrateo, en tiempo real (dentro de los 3 
días siguientes a su realización) y siempre bajo la lógica de la partida doble, es decir identificando el origen y 
destino de los recursos, asimismo, se debe adjuntar la documentación comprobatoria correspondiente. 

Para que el sujeto obligado ejecute una operación contable, es necesario estar dentro de la temporalidad 
de operaciones contables, y como complemento, el sistema cuenta con pólizas normales, las cuales son las 
que se ejecutan durante el periodo de precampaña, y una vez que la autoridad haya emitido el oficio de 
errores y omisiones, el sistema provee de operaciones de tipo de corrección sobre las cuales se realizan los 
ajustes emanados de dicho oficio. 

Por otra parte, el sistema cuenta con selección de subtipos de pólizas, como lo son el diario, ingresos, 
egresos, reclasificación y ajuste, estas dos últimas el sujeto obligado deberá impactarlas de conformidad con 
las Normas de Información Financiera. 

El sistema contable, presenta tal dinamismo que es capaz de identificar el uso de ciertas cuentas 
contables y vincularlas a catálogos auxiliares, proveyendo de cifras detalladas, conociendo a detalle los 
pasivos, algunos activos, gastos relacionados a eventos y casas de precampaña, así como el detalle de 
cuentas generales como las de otros gastos y otros ingresos. 

El registro contable del SIF, contiene también la extracción automática del folio fiscal, generando una 
doble funcionalidad, ya que no solo lo extrae este, sino además guarda el XML de manera automática para 
ser parte de la documentación soporte del registro contable; en este mismo tenor, el sistema cuenta con 
aproximadamente 80 tipos de evidencia para el proceso electoral, teniendo una gran gama de estas para 
facilitar la búsqueda del soporte documental por parte de la autoridad, a través de esta sección se han podido 
vincular los avisos de contratación dentro del registro contable, bastando solo presentarlo y la póliza llama el 
aviso para su inserción. 

El SIF en su parte contable, tiene características que hacen que el registro por parte de los sujetos 
obligados sea más limpio, entre estas características se encuentra el impedimento de un abono al gasto o un 
cargo al ingreso, no obstante permite dependiendo de la naturaleza de estas cuentas, el ingreso de importes 
negativos, por otra parte, el sistema no permite una eliminación de póliza o una modificación cuando esta es 
parte ya de la información contable, por lo que si el sujeto obligado se ve inmerso en alguna situación de 
cancelación de su información, tendrá que hacerlo de forma contable mediante la generación de otro registro. 
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En este tenor de ideas y a efecto de llevar un control del origen de los recursos, el SIF contiene también la 
identificación del tipo de financiamiento cuando el sujeto obligado ejecuta una póliza que incluya el flujo de 
efectivo, para tal efecto, se considera dentro de la cuenta de bancos y caja la manifestación explícita por parte 
del SO de colocar el tipo de recurso que está utilizando o en su caso que esté inyectando a alguna de las 
cuentas bancarias. 

Finalmente, todo registro contable independientemente del origen de este debe contar con al menos una 
evidencia, para lo cual se considera por tipo de póliza hasta una capacidad de 3 GB, almacenaje suficiente 
para poder incorporar cada una de las evidencias del registro. 

Una vez resumidas las funcionalidades del registro contable, la autoridad revisora, a través de las 
consultas del registro contable podrá identificar aspectos importantes, entre ellos, el origen del registro, el cual 
da indicios sobre la forma en que el sujeto obligado ingresó su información contable, identificando en algunos 
casos si la póliza fue modificada, permitiendo identificar la cancelación de los movimientos de un registro 
anterior, o si esta fue generada a través de una operación de prorrateo, la consulta contiene búsquedas 
avanzadas con la instrucción de encontrar cualquier argumento, letra, número, contenido registrado por los 
sujetos obligados, facilitando la búsqueda de cualquier operación contable. 

La consulta de las pólizas presenta de manera informativa mas no decisiva los días de diferencia de 
registro contable, permitiendo dar un indicio de extemporaneidad tanto para la autoridad como para el sujeto 
obligado, en la propia consulta, está el apartado de evidencias, en el cual, la autoridad revisará los archivos 
electrónicos que servirán de prueba y sustento sobre la materialización o ejecución de las transacciones, y 
que en su caso, demostrarán que los registros contables son correctos. 

● Reportes Contables. Son los documentos financieros que muestran el detalle o agrupación de las 
operaciones de ingresos y gastos registradas por los diferentes sujetos obligados. Muestran un panorama 
general de la situación financiera del mismo, y apoyan en el control y análisis de la información registrada en 
las pólizas contables, con los reportes contables es posible el desarrollo de las estrategias para fiscalización e 
identificación del origen y destino de los recursos, detección de errores y omisión de operaciones. 

El sistema tiene disponibles 3 reportes generales para el ejercicio Ordinario y para el proceso de 
Precampaña y Campaña, que son el Reporte Diario, Reporte Mayor y Balanza de Comprobación. Además, 
tienen 2 estados financieros exclusivamente para el ejercicio Ordinario, el Estado de Posición Financiera y 
Estado de Actividades, un Reporte de Identificación de Financiamiento Registrado, disponible por el momento 
para Precampaña y Campaña, y un reporte específico por cada cuenta vinculada a un catálogo auxiliar 
(aplicable respecto de las cuentas contables permitidas en cada proceso). 

El reporte de Diario y de Mayor muestran todos los movimientos organizados por pólizas y por cuenta 
respectivamente, con esto, el área revisora tiene disponible el detalle y análisis de la información registrada, 
además que facilita la planeación de las revisiones de soporte documental respecto de las operaciones 
relevantes o de mayor magnitud. Es importante destacar que contienen columnas para identificar el periodo 
de la operación el cual puede ser normal o derivada de una observación de auditoría y se registra en el 
periodo de Corrección. Contiene otras columnas las cuales indican cuando un registro contable proviene de 
un prorrateo e identifican quien lo realizó (Concentradora o candidato RP) lo cual facilita la identificación de la 
distribución de gastos realizada por los sujetos obligados. Para los movimientos vinculados a catálogos 
auxiliares se tiene una columna que especifica el ID del auxiliar con los que se realizaron las operaciones y 
otra columna que nos indica el ID del evento oneroso en el cual se realizó un gasto. 

Por otra parte, la Balanza de Comprobación muestra el agrupamiento de las operaciones que afectaron a 
cada cuenta contable, y proporciona un panorama general de la situación en la que se encuentra cada sujeto 
obligado, facilita la identificación de rubros que concentran la mayor parte de los ingresos y egresos, 
facultando con ello la posibilidad de seleccionar muestras para las revisiones significativas, inclusive se tiene 
una Balanza con catálogos auxiliares detallado en las cuentas contables, el cual indica los catálogos que se 
han utilizado en el registro de operaciones con sus respectivos movimientos (saldos iniciales, cargos, abonos 
y saldo final), según los parámetros de generación. 

Respecto del Reporte de Identificación de Financiamiento Registrado facilita conocer el origen y aplicación 
de los recursos, respecto de todos los movimientos de las cuentas contables Caja y Bancos, nos muestra los 
ingresos con su respectivo origen, es decir si corresponden a financiamiento público o privado, y del primero 
nos indica también el ámbito al que corresponde, en el mismo sentido funciona para los egresos. 
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Los Módulos Contables del SIF integran el ciclo contable completo de una operación realizada por un 
Sujeto Obligado, además de permitir la consulta de información, documentos y datos explotables por la 
autoridad como apoyo para realizar sus atribuciones que en materia de fiscalización competen al INE, de 
conformidad con lo establecido en la normativa electoral vigente. 

Avisos de contratación 

El submódulo de avisos de contratación surge a raíz de la obligación que tiene el Consejo General de 
comprobar la veracidad de las operaciones que celebran los actores políticos con los proveedores de bienes o 
prestadores de servicios, ya que con la información contenida en los contratos que se adjuntan a cada aviso, 
la autoridad fiscalizadora puede realizar circularizaciones tal como lo establece el artículo 331, 
adicionalmente, permite identificar si las personas físicas o morales con las que se suscriban contratos se 
encuentran registradas y activas en el Registro Nacional de Proveedores. 

La finalidad es constatar los términos en los que se contrataron los bienes y servicios antes de la entrega 
de los mismos, a efecto de que los actores políticos omitan ajustar los montos de las operaciones con 
posterioridad, por tal motivo se tiene un plazo de presentación de hasta 3 días después de la firma del 
contrato o de celebrado el convenido que modifica los términos en los que se llevó a cabo. 

Adicionalmente a la revisión de la temporalidad en la que son presentados los avisos, también se revisa el 
contenido de estos a fin de identificar que los contratos no contengan vicios que puedan causar su invalidez. 

Notificaciones electrónicas 

El módulo de notificaciones electrónicas fue desarrollado con la finalidad de facilitar el acceso a la 
información que se deba dar a conocer a los actores políticos, ya sea derivada de las facultades de revisión 
que realiza la Unidad Técnica de Fiscalización, o por orden del Consejo General. 

La notificación electrónica ha traído beneficios tanto a los sujetos obligados como a la propia autoridad en 
cuanto a recursos humanos y recursos financieros, ya que con solo tener acceso a Internet se puede 
consultar la información en cualquier lugar de la República Mexicana, lo que permite a los partidos políticos 
una mejor organización al interior de los partidos. 

Aunado a esto la información se encuentra disponible por el plazo de cinco años como lo establece la 
propia Ley General de Partidos Políticos. 

Este módulo permite dar a conocer la información a los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, así como a sus Responsables de Finanzas en tiempo real, lo que garantiza su derecho de 
audiencia. 

Registro Nacional de Proveedores 

El sistema surge a raíz de la obligación establecida a las personas que provean bienes y servicios a las 
precampañas electorales de formar parte del padrón autorizado por el órgano electoral, por ello se liberó el 15 
de enero de 2015 el aplicativo mediante el cual las personas físicas y morales realizan su registro, con la 
finalidad de que la autoridad fiscalizadora pueda realizar circularizaciones para comprobar la veracidad de las 
operaciones reportadas en el Sistema Integral de Fiscalización, consultar la información del proveedor (datos 
y domicilio fiscal, representantes legales) y los productos y servicios que pretenden ofrecer a los actores 
políticos cada año. 

La autoridad fiscalizadora con apoyo del Registro Nacional de Proveedores, valida que las operaciones 
realizadas por los actores políticos se hayan realizado con proveedores inscritos en el padrón, que su registro 
se encuentre vigente o haya sido vigente durante la operación celebrada, que su situación dentro del registro 
no esté vinculada a un motivo de cancelación establecido por el artículo 360 del mismo ordenamiento, así 
como contrastar la información proporcionada por los actores políticos en el reporte de sus operaciones contra 
lo que el proveedor reporta directamente; como parte de la comprobación del gasto el aplicativo también 
cuenta con la emisión de hojas membretadas para dar cumplimiento pleno a lo establecido en el artículo 207, 
numeral 5 del Reglamento de Fiscalización. 

Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos 

El Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos surge a raíz de la obligación de la 
autoridad fiscalizadora de identificar los gastos no reportados por los actores políticos realizados durante los 
periodos de obtención de apoyo de la ciudadanía, precampaña y campaña, así como, la propaganda colocada 
en periodo de precampaña que pueda beneficiar a una persona durante la intercampaña al volverse candidato 
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oficial electoral. El aplicativo tiene la finalidad de brindar una herramienta eficaz y homogénea para la captura 
de la información recabada de propaganda detectada en diarios, revistas y otros medios impresos de 
conformidad con el artículo 318 del Reglamento de Fiscalización, la propaganda detectada durante recorridos 
en la vía pública que beneficien a uno o más candidatos, candidatos independientes, partidos y coaliciones de 
conformidad con el artículo 319 y 320 del mismo ordenamiento, así como apoyo en la elaboración de las 
razones y constancias de elementos de gasto que la autoridad fiscalizadora detecta en medios electrónicos  
en Internet. 

De la misma manera el aplicativo brinda apoyo a la autoridad fiscalizadora para homogenizar la 
elaboración de actas relacionadas con las visitas de verificación a casas de campaña y eventos políticos 
durante los periodos de obtención de apoyo de la ciudadanía, precampaña y campaña del proceso electoral, 
dando cumplimiento a lo establecido por los artículos 297, 298, 299, 300, 301 y 303. 

Quejas en materia de fiscalización 

La UTF tiene a su cargo la resolución de las quejas en materia de fiscalización, en este sentido para el 
PELE 2021 en el estado de Tlaxcala no se sustanció algún procedimiento de queja en materia de fiscalización 
por la Dirección de Resoluciones y Normatividad referente a las precampañas. 

El 12 de noviembre de 2021, en su vigésima sesión extraordinaria, la Comisión de Fiscalización, aprobó 
por votación unánime de los presentes, el contenido del presente Dictamen. 

En virtud de todo lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 35, fracción II, 41, párrafo 
segundo Base II, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, numeral 1, 
inciso a), fracción VI, 35, 42, numerales 2 y 6, 44, numeral 1, inciso jj), 190, numeral 2, 192, numeral 1, incisos 
a) y d), 196, numeral 1, 199, numeral 1, incisos c) y e), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 7, numeral 1, inciso d), 77, numeral 2, 79, numeral 1, inciso a) y 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos, articulo 2 numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el Dictamen que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña 
presentados por los partidos políticos de las precandidaturas al cargo de Presidencias de Comunidad, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2021 en el estado de Tlaxcala. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que notifique el presente Dictamen a 
los partidos políticos nacionales con acreditación local y partidos políticos locales, a través del módulo de 
notificaciones electrónicas del Sistema Integral de Fiscalización. 

TERCERO.- Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que por su conducto, se 
remita el presente Dictamen, a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales, a efecto 
que sea notificada al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. 

CUARTO.- Publíquese en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario 
Oficial de la Federación en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 82, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Partidos Políticos, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta haya causado estado. 

QUINTO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación el recurso que procede en contra de la presente determinación es el denominado “recurso de 
apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 
resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada 
como responsable del acto o resolución impugnada. 

El presente Dictamen Consolidado fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 
de noviembre de 2021, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La 
Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José 
Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania 
Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoséptimo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
Tercero interesado Julio Antonio Grajales Valdez, le hago saber:  
En los autos del juicio de amparo 163/2023 promovido por Araceli Sánchez Barradas, contra actos del 

Tribunal Unitario Agrario Distrito 31, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, radicado en este Juzgado 17º 
de Dtto. en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, donde se le reconoció el carácter de tercero 
interesado y como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de 24 de agosto de 2023, se ordenó 
emplazarlo por edictos, precisando que podrá presentarse dentro de los 30 días en este Juzgado, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación; apercibido que, de no hacerlo, las posteriores notificaciones, 
se le harán por lista de acuerdos, quedando a su disposición la copia simple de la demanda de amparo; 
asimismo, se le informa que la audiencia constitucional está prevista para las 11:05 del 20 de septiembre de 
2023 y que el acto reclamado es todo lo actuado en el juicio agrario 194/2021 y expediente 586/2022 
del índice del Tribunal responsable. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 08 de septiembre de 2023 
El Secretario del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Andrés Rossell Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 543175) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 280/2023, promovido por Iván Jefrey Soto Navarrete, contra el acto que 

reclamó al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal en Ecatepec, Estado de México, consistente en la 
resolución dictada el dieciséis de mayo de dos mil veintidós, en el toca penal 155/2022, formado con motivo 
del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el siete de marzo de dos mil 
veintidós, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, en la causa 
penal 524/2021, instruida por el delito robo con modificativas (agravantes de haberse cometido con violencia 
en medio de transporte público de pasajeros, existiendo más de dos sujetos pasivos mujeres), se dictó un 
acuerdo en el cual se ordenó emplazar a la tercera interesada Gloria Iraís León Rodríguez, en virtud de 
ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto 
y se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del 
término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en 
caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 05 de octubre de 2023. 
Secretario de Acuerdos. 

Guadalupe Antonio Velasco Jaramillo. 
Rúbrica. 

(R.- 543421) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 581/2023, promovido por Heladio Elías Ramírez Pineda, en su 

carácter de Director General Jurídico en representación de la Auditoría Superior de la Federación, contra 

actos del Delegado en la Ciudad de México, de la Fiscalía General de la República y otras autoridades, se 

ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Alejandro Díaz Harts y se le concede un término de treinta 

días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y 

señale domicilio procesal en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 

carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2023 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciado Miguel Ángel Alpízar Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 543745) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
Actuaciones 
EDICTOS 

 
Humberto Dávalos Ruvalcaba y Olga Mónica Berretta Vignolo. 
En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

690/2022, promovido por Otto Alfredo Paul Gámez, por sus propios derechos, y por la persona moral 
denominada, "MEXQUALITAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra la sentencia definitiva 
de veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, dictada por el Magistrado de la Primera Sala Unitaria Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, dentro del toca de apelación 241/2022, radicado 
en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se les ha señalado como terceros 
interesados y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veinticinco de septiembre de dos mil 
veintitrés, se ordenó emplazarlos por edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“El Porvenir”, haciéndoles saber que podrán presentarse en este Tribunal Colegiado a defender sus derechos 
de considerarlo necesario, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se les harán por lista de acuerdos, que se fije en 
los estrados de este Órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple 
de la demanda de amparo. 
 

Monterrey, Nuevo León; 28 de septiembre de 2023. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 
Rúbrica. 

(R.- 543763) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
MARÍA NAZARIA CHI DE LA ROSA E INDI NICTE PÉREZ BAAS 
TERCERO INTERESADAS EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 326/2023, 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente 326/2023, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 
Buenaventura Caamal González, contra el laudo de trece de marzo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio 
laboral 189/2021, del índice de la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje de Cozumel, Quinta Roo, el 
Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente 
pronunciamiento: 
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En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de María Nazaria Chi de la Rosa e Indi Nicte Pérez Baas, por medio de edictos por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercero interesada, que deberá presentarse por sí o por conducto de 
quien legalmente la represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente 
a la defensa de sus intereses. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, seis de septiembre de dos mil veintitrés. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Laura Isabel Gómez Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 542841) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
San Bartolo Coyotepec, Oax. 

EDICTO 
 

Concepción Martínez Merino. 
En el amparo indirecto 261/2023, promovido por Regino Martínez Abraham, contra actos del Juez Quinto 

de Distrito en el Estado de Oaxaca; el tres de agosto de dos mil veintitrés, se dictó un acuerdo en donde se 
ordenó emplazarla por medio de edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría del Juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo; cuenta con treinta días, computados a partir del día 
siguiente de la última publicación de tales edictos, para ocurrir al Juzgado a hacer valer sus derechos. Si 
pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá el 
juicio practicándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; están señaladas las once horas con 
veinte minutos del veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, para la audiencia constitucional. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, tres de agosto de dos mil veintitrés. 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
Fidel Gallegos Figueroa. 

Rúbrica. 
(R.- 544012) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 168/2023, promovido por Erick Rojas Barreto, contra el acto que reclamó al 

Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal en Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la resolución 
dictada el treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, en el toca penal 337/2021, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida por el Tribunal de Enjuiciamiento 
del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, en la causa de juicio 235/2020, instruida por el hecho 
delictuoso de robo con modificativa (agravante de haberse cometido en medio de transporte público de 
pasajeros y ejecutarse con violencia), se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar al tercero interesado 
Jesús Díaz Cruz, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de 
amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a 
hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 9 de octubre de 2023. 
Secretario de Acuerdos. 

Licenciado Guadalupe Antonio Velasco Jaramillo. 
Rúbrica. 

(R.- 544037) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

TERCEROS INTERESADOS: 
SILVIA NOEMY BARRERA TREJO; MENOR DE INICIALES C.J.R.P., REPRESENTADO POR  

SU MADRE HILDA JANET PALOMEQUE MÉNDEZ. 
En el juicio de amparo 305/2023, promovido por Carlos Arturo Sada González, en representación de los 

directos quejosos Rafael Covarrubias Guerrero y Carlos Eliezer Olvera Rodríguez, contra actos del Juez de 
Control y Tribunal de Enjuiciamiento Región Uno, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, se dictó 
acuerdo de esta fecha, que ordenó emplazarlos a juicio por edictos, por desconocer sus domicilios, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en la república mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría 
de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un 
término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran 
al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por 
conducto de persona que los represente legalmente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun 
las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 13 de septiembre de 2023. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. Romey Díaz Constantino. 

Rúbrica. 
(R.- 544044) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 308/2023, promovido por Rosaura Nadiezdha Suárez Ramírez, por propio 

derecho, en contra de la Primera Sala Colegiada Familiar de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Iván Isaí Sánchez 
Mondragón y Jaseth Israel Sánchez Mondragón, que dentro de los treinta días siguientes deberá 
comparecer debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este Tribunal, sito en Avenida Doctor 
Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, séptimo piso, código postal 50010, para ser 
debidamente emplazada al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 21 de septiembre de 2023. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma el Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Segundo Circuito, con residencia en Toluca. 
Licenciado Heleodoro Herrera Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 544079) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, 
con residencia en Apizaco, Tlaxcala 

EDICTO 
 

Serafina Curiel Muñoz, a través de su albacea testamentario Abelardo Meneses Curiel y Blas Pérez Vázquez. 
En los autos del juicio de amparo 173/2023-III, promovido por Noé Muñoz Galaviz, apoderado legal de 

Conjuntos Habitacionales Saga Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez Segundo de lo 
Civil del Distrito Judicial de la Cuauhtémoc y otra autoridad, por auto de veintiuno de agosto de dos mil 
veintitrés, se ordenó publicar edictos de llamamiento correspondientes, con la finalidad siguiente:  

Hágase del conocimiento a Serafina Curiel Muñoz, a través de su albacea testamentario Abelardo 
Meneses Curiel; y Blas Pérez Vázquez, que en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, con 
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residencia en Apizaco, Tlaxcala, se encuentra radicado el juicio de amparo 173/2023-III, promovido por Noé 
Muñoz Galaviz, apoderado legal de Conjuntos Habitacionales Saga Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc y otra autoridad, y que 
cuentan con el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación para hacer 
valer sus derechos en el presente juicio y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Zona 
Metropolitana Tlaxcala-Apizaco, lugar donde tiene su residencia este Juzgado Federal, -situado en Edificio 
Sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en Predio “Rústico”, Tercer Piso, Ala B, en Santa Anita 
Huiloac, código postal 90407, de esta Ciudad. 

 
Apizaco, Estado de Tlaxcala, 04 de septiembre de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 
Lic. Ciliany Álvarez Ayala 

Rúbrica. 
(R.- 543651) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito,  
en Querétaro, Qro. 

EDICTO 
 

JORGE JERY RIVERA RÍOS 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se les notifica el inicio del juicio de amparo directo 

tramitado bajo el número 819/2022, promovido por Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, por conducto de su apoderado general,  
José Rubén Sáenz Velasco, en contra de la resolución de veintisiete de octubre de dos mil veintidós, dictada 
por la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca civil 1767/2022, 
de su índice; emplazándolo por este conducto, para que dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, 
apercibiéndolo que de no hacerlo, este se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista que se fije en los estrados de este Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos, las copias simples 
de traslado. 
 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Querétaro, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

Secretario del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 
Licenciado José Antonio Rojas Flores 

Rúbrica. 
(R.- 544266) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
CONSTRUCCIONES JUGARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y JUAN GARCÍA 

CARRILLO. 
En el juicio de amparo directo D.C. 330/2023, promovido por Unifin Financiera, Sociedad Anónima Bursátil 

de Capital Variable, contra el acto del Juzgado Décimo Noveno Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de trece de marzo de dos mil veintitrés, dictada en el expediente 613/2022, al ser 
señalados como terceros interesados y desconocer su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de 
la ley de la materia, se otorga su emplazamiento al juicio por edictos, los que se publicaran por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; se les hace saber que queda a su disposición copia de la demanda de amparo y 
que cuentan con un término de 30 días hábiles contado a partir del día siguiente al de la última publicación 
para que ocurran ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 10 de octubre de 2023 

Secretario de Acuerdos del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Daniel Abacuk Chávez Fernández. 

Rúbrica. 
(R.- 544386) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Modesto Hernández Trejo, quien ejerce el cargo de albacea de la sucesión 

testamentaria a bienes de Graciela González Torres. 
En los autos del juicio de amparo 620/2022-V, promovido por Guillermo de la Puente Alfaro, en su 

carácter de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de Guillermo Bernardo Gillet Irwin, contra actos de 
la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro y otra autoridad; al ser 
señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a este órgano constitucional a hacer valer sus derechos, 
apercibido que de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el 
artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a seis de septiembre de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro. 

Lic. Francisco Alberto Santamaría Ibarra. 
Rúbrica. 

(R.- 543753) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En cumplimiento al acuerdo de cinco de octubre de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 
404/2023, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de su apoderada legal Alma 
Delia Sánchez Orihuela, contra actos del Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Federal en 
funciones de Juez de Control, adscrito al Centro de Justicia Penal en la Ciudad de México, con sede en 
el Reclusorio Oriente, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Janet Rosalba Ramírez 
Murillo, Alberto Emmanuel Aranas Ibarra, Yugeen Cruz Martinez, Marta Hernández Beto y Jesús Salazar 
González, a quienes se les concede un plazo de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, para que deduzcan sus derechos en el presente juicio y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les practicarán por medio de lista. 

RESPETUOSAMENTE. 
 

Ciudad de México, treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés. 
Juez Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

José Elías Pacheco Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 544413) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 

cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Chetumal, Q. Roo 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 750/2021-I-A, promovido por Walter Leandro Torres Pat, en su 

carácter de apoderado de “Desarrollos Punta Piedra ll”, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos 

que reclama de la magistrada del Tribunal Unitario Distrito 44, Chetumal, Quintana Roo, y otras 

autoridades, en el que señaló como actos reclamados: los autos dictados el nueve de abril y veinticuatro de 

agosto ambos de dos mil veintiuno, dictados en autos del expediente agrario 118/2021; la resolución dictada 

el veintidós de junio de dos mil veinte, relativo a la excepción por incompetencia por declinatoria decretada en 

autos del toca número 210/2019; auto de dieciséis de julio de dos ml veinte, dictado por la jueza Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Solidaridad, Quintana Roo, en el expediente 526/2018; 

asimismo, en esta propia fecha, se ordena emplazar a los tercero interesados Magdalena López Cruz y 

Gassetta e Pumello sociedad anónima de capital variable, por medio de edictos que se publicarán por tres 

veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley 

de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo; por lo que a través de los mismos se le hace saber a los aludidos terceros interesados que 

podrán presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, ubicado en avenida 

José María Morelos, número trescientos cuarenta y ocho, esquina con Estero de Ucum, con sede en 
Chetumal, Quintana Roo, dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, a defender sus derechos; apercibido 

que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio, haciéndose las ulteriores 

notificaciones por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 117 de la Ley de Amparo, se les da vista con el contenido de los 

informes justificados rendidos por las autoridades señaladas como responsables. 

Finalmente, se le hace saber que la audiencia constitucional del juicio está señalada para las diez horas 

con veinticinco minutos del diecinueve de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Chetumal, Quintana Roo, diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

David Pacheco Monroy 
Rúbrica. 

(R.- 543208) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO: 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León. 
EXPEDIENTE 871/2023-IV 

En el juicio de amparo 871/2023-IV, promovido por María de Guadalupe Arredondo Moreno, contra actos 
del Juez Civil de Partido Especializado en Materia de Oralidad Familiar de León y otra autoridad; reclamando 
la inscripción de anotación preventiva de demanda en el Registro Público de la Propiedad, bajo el folio real 
R20*210868, correspondiente al departamento en condominio letra “D”, Módulo Ciprés, ubicado en calle 
Algeciras número 1508, en la colonia Lomas de Arbide de esta ciudad, y sus consecuencias; donde se señaló 
como terceros interesados a Cynthia Cristina Huerta Rojo, Jorge Dionicio Jesús González Huerta y Pedro 
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Máximo Alexander González Huerta, y como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlos por edictos 
que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Universal, de conformidad con los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del 
supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndoles saber que se deberán presentar a este 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este tribunal 
una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda en la actuaría de este juzgado. Si concluido el plazo no comparecieran por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio haciéndoles las subsecuentes notificaciones por lista 
que se fijará en los estrados del juzgado. 
 

León, Guanajuato, veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Salvador Antonio Bermúdez Manrique. 
Firmado Electrónicamente. 

(R.- 543950) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 6o. de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

 

CC. Christian Antonio Llergo Jiménez (Tercero interesado) 

Donde se encuentre: 

En vía de notificación se le comunica que en el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco, se 

tramita actualmente el juicio de amparo 1637/2023-IV promovido por Edy del Carmen Oliva Alejo, contra el 

acto del Tribunal de Juicio Oral de la Región Nueve del Municipio de Centro, Tabasco; que hizo consistir 

sustancialmente en la resolución de diez de agosto de dos mil veintitrés, dictada dentro de la causa penal 

1234/2018 en la que se negó a la parte quejosa el cese de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. 

Mediante acuerdo de diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, se admitió a trámite la demanda de 

amparo, bajo el número 1637/2023-IV; se solicitó a la autoridad responsable informe justificado; se otorgó 

legal intervención al Fiscal Federal de la adscripción; se fijó hora y fecha para celebración de audiencia 

constitucional, la cual se difirió, en virtud de no haberse logrado el emplazamiento del tercero interesado 

Christian Antonio Llergo Jiménez, y que actualmente se encuentra señalada para las DIEZ HORAS CON 

CUARENTA MINUTOS DEL VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por tanto, mediante acuerdo de veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se ordenó el 

emplazamiento de dicha parte tercera interesada a través de edictos, por ignorarse su domicilio, a pesar de 

haber realizado múltiples gestiones encaminadas a dicho fin. 

Consecuentemente, cumpliendo dicho mandato judicial, se expide el presente edicto en tres tantos, para 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los de mayor circulación en la República 

Mexicana, por tres veces de siete en siete días, así como para que sean fijados en los sitios públicos de 

costumbre, haciéndose saber a la referida parte tercera interesada que deberá comparecer a este Juzgado, 

sito en Avenida Ruiz Cortines número 917, Colonia Centro, C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco, en el plazo de 

treinta días a partir del día siguiente al de la última publicación, a recoger copia de traslado y comparecer a 

juicio si así le conviniere. 

Dado en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, el cuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 

El Secretario de Juzgado 

José Pablo Galindo Andrade. 
Rúbrica. 

(R.- 544054) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

 
AL MARGEN, UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL. 

En los autos del juicio Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas expediente 
47/2023, promovido por MARÍA DEL CARMEN CADENA FLORES a favor de ANTONIO GALICIA ORTEGA 
con CURP GLORAN67052915H401; por auto de ocho de septiembre de dos mil veintitrés, se dictó un 
acuerdo que en su parte esencial conducente señala: 

Nezahualcóyotl, Estado de México, ocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
1.- Expediente y registro.  
Visto el escrito de demanda y anexos presentado por María del Carmen Cadena Flores por propio derecho 

por el que solicita la Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas a favor de Antonio 
Galicia Ortega para los efectos señalados en su escrito de cuenta. 

En ese sentido, con fundamento en los artículos 1, 2, fracción III, 10, 11, 21 y 22 del Acuerdo General 
12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de expediente 
electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a 
cargo del propio Consejo, fórmese el expediente electrónico respectivo y regístrese en el libro de asuntos 
civiles de este juzgado e intégrese el expediente físico y en el Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes, con el número 47/2023. 

2. Estudio y admisión de la demanda 
(…) 
En tal virtud, del estudio integral del escrito inicial de demanda, así como de los documentos que se 

acompañan, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracción II de la Constitución Federal, los 
diversos 7, 14, 15, 16 y 17 y demás relativos a la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas, 70 Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente y 58 
fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, este órgano jurisdiccional determina que 
SE ADMITE A TRÁMITE. 

En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 151 de la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, requiérase al Ministerio Público de la 
Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada de la Fiscalía Especializada en 
Materia de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la Republica, a la Comisión Nacional de Búsqueda y 
a la Comisión Ejecutiva a efecto de que remitan la información pertinente que obre en sus expedientes, en 
copia certificada, respecto de la persona desaparecida de nombre Antonio Galicia Ortega, lo que deberán 
hacer en el término de cinco días hábiles, contados a partir de que reciban el presente requerimiento. 

(…) 
Por otro lado, con fundamento en el artículo 172 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 

para Personas Desaparecidas, procédase a llamar a juicio a cualquier persona que tenga interés jurídico en el 
procedimiento de Declaración Especial de Ausencia en que se actúa, por medio de edictos, asimismo, gírese 
oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice la publicación del edicto correspondiente. Los 
anterior, deberá ser de forma gratuita, tal y como lo dispone el artículo 19-B, de la Ley Federal de Derechos. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces consecutivas, con intervalos de una semana, en el Diario 
Oficial de la Federación, lo que se realiza para los efectos legales a que haya lugar. 

Fíjense los edictos respectivos en la puerta del juzgado, por todo el tiempo a que hace referencia el 
artículo 183 de la ley aplicable. 

Asimismo, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de Búsqueda, para 
hacerle llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica, se ordenan publicar los avisos 
en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda, tal 
y como lo dispone el artículo 17 de la Ley aplicable; lo anterior con la finalidad de llamar a cualquier persona 
que tenga interés jurídico en el procedimiento que nos ocupa. 

(…) 
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Asimismo, como lo solicita la promovente gírese oficio a la Comisión Nacional Bancaria de Valores; 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro para que en un término de cinco días hábiles 
informen a este Juzgado si dentro de sus archivos se encuentra información relacionada con el C. Antonio 
Galicia Ortega y en caso de ser afirmativo, remita en copia certificada la información relativa; apercibiendo al 
titular de dicha Institución que en caso de no cumplir, con fundamento en el artículo 59 fracción 1 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles del se le impondrá a la omisa una multa equivalente a sesenta Unidades de 
Medida de Actualización. 

Respecto a la seguridad social, de los documentos presentados con el escrito inicial de demanda, la 
actora presentó en original la Cartilla de Salud y citas médicas expedida por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social a nombre de Antonio Galicia Ortega, por lo que, gírese oficio al Instituto Mexicano del Seguro Social 
para que en un término de cinco días hábiles informen a este Juzgado si dentro de sus archivos se encuentra 
información relacionada con el C. Antonio Galicia Ortega y en caso de ser afirmativo, remita en copia 
certificada la información relativa; apercibiendo al titular de dicha Institución que en caso de no cumplir, con 
fundamento en el artículo 59 fracción 1 del Código Federal de Procedimientos Civiles del se le impondrá a la 
omisa una multa equivalente a sesenta Unidades de Medida de Actualización. 

(…) 
7. Protección de datos personales y transparencia.  
Se hace notar que este asunto queda sujeto a las disposiciones contenidas en la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, y los datos personales y sensibles que en su caso se 
integren a este expediente, quedan sujetos a lo establecido en los artículos 1, 3 fracciones IX y XVII, 5, 22 
fracciones IV y V, 25, 31 y demás disposiciones aplicables al caso de la legislación en cita, debido a que los 
datos que eventualmente se alleguen a este asunto, de ser necesario, sólo serán utilizados para el análisis de 
la cuestión jurisdiccional sometida a la potestad de este juzgador y que sea materia de este asunto, y a su 
vez, los mismos serán protegidos, por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 
personales y archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el seis de febrero de dos mil catorce, 
aplicando en las resoluciones que se emitan el Protocolo para la elaboración de versiones públicas emitido 
por la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal, en lo que no se contravengan las 
disposiciones señaladas en la legislación en cita, hasta en tanto el Consejo de la Judicatura Federal emita 
nuevos lineamientos sobre la protección de datos, de acuerdo al séptimo transitorio de la ley en cuestión. 

En ese sentido, si bien conforme al reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública el presente expediente también se encuentra sujeto a las disposiciones contenidas en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo que implica que las resoluciones que se dicten estarán a 
disposición del público para su consulta cuando así lo soliciten, se hace del conocimiento de las partes que 
tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación de datos sus personales, en términos de los 
artículos 6, 73, fracciones II y V y 113 fracción V de la última ley en cita, y sobre todo atendiendo a lo señalado 
en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
lo que deberán manifestar expresamente siguiendo los lineamientos ahí señalados, en la inteligencia que la 
falta de oposición conlleva su consentimiento para que las resoluciones que se dicten se aplique sin supresión 
de datos conforme a lo señalado en el artículo 21 de la última ley en cita. 

Notifíquese; y por oficio al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de 
Desaparición Forzada de la Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos de la Fiscalía General 
de la República; Comisión Nacional de Búsqueda y Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; Diario Oficial 
de la Federación; Consejo de la Judicatura Federal; Comisión Nacional Bancaria; de Valores e Instituto 
Mexicano del Seguro Social y Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Así lo proveyó y firman de manera electrónica, el Juez Sexto de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Nezahualcóyotl José López Martínez, ante el secretario Alfredo Ortigoza Lucas, quien autoriza y 
certifica que el presente acuerdo, así como las promociones y constancias que lo originaron, se encuentran 
debidamente incorporadas al expediente electrónico. Doy fe. AOL/Mysr. (DOS FIRMAS ELECTRÓNICAS). 

 
Atentamente 

En Nezahualcóyotl, Estado de México 09 de octubre de 2023. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl. 

Lic. Alfredo Ortigoza Lucas. 
Rúbrica. 

(E.- 000449) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 

 

SEMBLANZA 
JUEZ JOSÉ LEOVIGILDO MARTÍNEZ HIDALGO 

Nació en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en 1966. Estudió la Licenciatura de Derecho en la Universidad 

Autónoma del Estado de Morelos, obteniendo mención honorífica. 

Ha sido docente en diversos cursos de especialización en el Instituto de la Judicatura Federal, ahora 

Escuela Federal de Formación Judicial. 

Cuenta con la Especialización en Administración de Justicia en Juzgados de Distrito y Especialización en 

Justicia Federal para Adolescentes; el Posgraduado en Derecho Penal Parte General por la Universidad de 

Salamanca, España; Posgraduado de Derecho Penal, Constitución y Derechos impartido por la Universidad 

Autónoma de Barcelona, España; Especialista en Derecho Penal Económico, por la Facultad de Derecho en 

la Universidad de Granada, España; el Diplomado en Alta Litigación Oral Adversarial por la Universidad 

Alberto Hurtado, Santiago de Chile, cursó el programa denominado Comparative Program for Adversarial 

Criminal Justice Systems: Colombia, Chile, The United States, and México, por The Fletcher School, de la 

Universidad de Tufts Boston, Massachusetts. 

Ingresó al Poder Judicial de la Federación en 1983, como Auxiliar de Intendencia A, adscrito al Juzgado 

Segundo de Distrito en el Estado de Morelos; Oficial Judicial en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

de Morelos; Oficial Judicial en el Tribunal Colegiado del Décimo Circuito; Oficial Judicial y Secretario del 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos, Oficial Judicial en el Tribunal Colegiado del 

Decimoctavo Circuito; Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos; fue nombrado 

juez de Distrito el 16 de junio de 2001, ha sido titular en el Juzgado Octavo de Distrito “B” de Procesos 

Penales Federales en el Distrito Federal; Juzgado Décimo Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Distrito Federal; Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos; Juzgado Cuarto de Distrito 

Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones; Centro Nacional de 

Justicia Especializado en Control de Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones; 

Juzgado Primero Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones; 

actualmente adscrito al Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Fue ratificado como juzgador federal el 16 de junio de 2007. 

 

Atentamente 

Ciudad de México; 27 de octubre de 2023. 

Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 

Magistrada María de Lourdes Lozano Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 544331) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 

 

SEMBLANZA 
JUEZA SANDRA LETICIA ROBLEDO MAGAÑA 

Nació en Uruapan, Michoacán, en 1962. Estudió la Licenciatura en Derecho en la Escuela Nacional de 

Estudios Profesionales Aragón. 

Ha impartido cursos en el Instituto de la Judicatura Federal, Extensión Tabasco y en la Universidad Juárez 

Autónoma de Tabasco. 
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Cuenta entre otros cursos con la Especialización Judicial; capacitación de Actuarios del Poder 

Judicial de la Federación; capacitación para Secretarios de Juzgado de Distrito; capacitación para 

Secretarios de Tribunales Unitarios y Colegiados; capacitación para Secretarios de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

Ingresó al Poder Judicial de la Federación en 1988; desempeñándose como Oficial Judicial del Juzgado 

Quinto y Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal; Oficial Judicial del Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de México con residencia en Nezahualcóyotl; Oficial Judicial del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito; Actuaria Judicial del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el 

Distrito Federal; Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal; Secretaria 

del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito; fue nombrada como jueza de Distrito a 

partir del 16 de junio de 2001, ha sido titular en el Juzgado Segundo de Distrito "B" en el Estado de Tabasco; 

Juzgado Quinto de Distrito "B" y Quinto de Distrito en el Estado de México; Juzgado Primero de Distrito "A" de 

Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal; Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en 

el Distrito Federal; y actualmente adscrita al Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la 

Ciudad de México. 

Fue ratificada como juzgadora federal el 16 de junio de 2007. 

 

Atentamente 

Ciudad de México; 27 de octubre de 2023. 

Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 

Magistrada María de Lourdes Lozano Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 544332) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
 

SEMBLANZA 
JUEZA MARÍA DEL ROSARIO ALCÁNTAR TRUJILLO 

Nació en Navojoa, Sonora, en 1948. Estudió la Licenciatura en Derecho, en la Universidad de Sonora. 
Ha cursado el “Diplomado en Desarrollo de Factor Humano y Organizacional para la Gestión 

Jurisdiccional”; la “Especialización en Justicia Federal para Adolescentes, Proceso y Ejecución de Medidas”; 
“Actualización Legislativa, Materia Administrativa” y “Actualización Legislativa en Materia Civil, reformas 
al Código de Comercio” y el “VI Curso de Posgrado en Derecho, Política y Criminología, dentro de la 
Especialidad de Derecho Procesal” en la Universidad de Salamanca España. 

Participante entre otros, en el “Seminario sobre Comercio Exterior” y “Sobre la Reforma Penitenciaria”; así 
como haber asistido a las Mesas Redondas sobre “Comentarios a las Reformas Constitucionales en Materia 
Penal”; contando con diversos cursos en el Instituto de la Judicatura Federal, ahora Escuela Federal de 
Formación Judicial. 

Ingresó al Poder Judicial de la Federación en 1979, desempeñándose como Actuaria y Secretaria en el 
Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, Proyectista en los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Ciudad 
Obregón, Sonora; fue nombrada jueza de Distrito el 1 de diciembre de 1992, adscrita al Juzgado Segundo 
de Distrito en Culiacán, Sinaloa; Juzgado Octavo de Distrito en Ciudad Obregón, Sonora; Juzgado Quinto de 
Distrito en los Mochis, Sinaloa; Juzgado Séptimo de Distrito en Ciudad Obregón, Sonora; Juzgado Tercero 
de Distrito en Hermosillo, Sonora y Juzgado Octavo de Distrito en Ciudad Obregón, Sonora. Retirándose por 
jubilación de su función como juzgadora federal el 6 de noviembre de 2023. 

Fue ratificada como juzgadora federal el 1 de diciembre de 1998. 
 

Atentamente 
Ciudad de México; 27 de octubre de 2023. 
Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 

Magistrada María de Lourdes Lozano Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 544334) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 

 
SEMBLANZA 

MAGISTRADO JULIO HUMBERTO HERNÁNDEZ FONSECA 
Nació en San Cristóbal de las Casas, Chipas, en 1948. Estudió la Licenciatura en Derecho en la Escuela 

de Derecho de Chiapas, cursó la Maestría en Derecho de Amparo y se graduó como Doctor en Ciencias 
Penales, en el Instituto de Ciencias Jurídicas de Estudios Superiores, en la Ciudad de México. 

Ha impartido cursos en el Centro de Estudios Judiciales del Tribunal Superior de Justicia del entonces 
Distrito Federal; en el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos; en la Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo; en la Universidad Autónoma de Puebla; en la Universidad Autónoma de Chiapas; 
en la Universidad de Nuevo León; en el Instituto de la Judicatura Federal; en la Universidad Autónoma del 
Estado de Durango; en la Universidad del Valle de Toluca; en la Universidad Autónoma Metropolitana; en el 
Instituto de Ciencias Jurídicas de Egresados de la Universidad Nacional Autónoma de México, Campus 
Aragón, A.C.; en el Centro Internacional de Investigaciones y Estudios de Posgrado, A.C.; y en la Universidad 
Autónoma de Baja California. 

Realizó entre otros los cursos de Especialización Judicial, en el Instituto de Especialización Judicial de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; Juicio de Amparo, en el Colegio de Secretarios de Tribunales y 
Juzgados de Distrito del Primer Circuito del Poder Judicial de la Federación, A.C.; Toma de Decisiones 
y Análisis Transaccional, en la Dirección General de Programas Sociales de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

Ingresó al Poder Judicial de la Federación en 1975, desempeñándose como Actuario en el Juzgado de 
Distrito en Materia Administrativa Supernumerario en el Distrito Federal, Actuario y Secretario del Juzgado 
Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal; Secretario del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito; Secretario de Estudio y Cuenta de las Salas Tercera y Auxiliar de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; el 1 de julio de 1984, fue nombrado juez de Distrito, ha sido titular en el 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Nuevo León; Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en 
el entonces Distrito Federal; fue designado magistrado de Circuito el 1 de agosto de 1987 siendo titular en el 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito en Oaxaca y Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito; fue Visitador General de la Visitaduría Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal; y actualmente, adscrito al Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

Fue ratificado como juzgador federal el 7 de septiembre de 1993. 
 

Atentamente 
Ciudad de México; 27 de octubre de 2023. 
Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 

Magistrada María de Lourdes Lozano Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 544333) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
 

SEMBLANZA 
MAGISTRADA IDALIA PEÑA CRISTO 

Nació en los Naranjos, Veracruz, en 1954. Estudió la Licenciatura en Derecho, en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, y actualmente elaborando la tesis de grado en el Master Internacional sobre Derecho 
Penal, Constitución y Derechos, impartido por el Foro Latinoamericano para la Seguridad Urbana y la 
Democracia, en Coordinación con la Universidad de Barcelona, España. 

Docente en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México y la 
Universidad Villa Rica, el Instituto Iberoamericano de Derecho Penal, el Instituto Nacional de Estudios 
Superiores de Derecho Penal, el Colegio de Secretarios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
coautora de diversas ponencias y participante en los cursos de selección de Magistradas y Magistrados de 
Circuito, así como Juezas y Jueces de Distrito en el Instituto de la Judicatura Federal, ahora Escuela Federal 
de Formación Judicial. 
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Ha participado entre otros congresos y seminarios, en la “Especialidad en Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social” y el “Curso de Formación Judicial Especializada en Jurisdicción Social y el nuevo Derecho 
del Trabajo” del Consejo General del Poder Judicial de España en la Coruña, Galicia España, la “Especialidad 
en Derecho Laboral”, en la Escuela de Derecho, Departamento de Posgrado de la Universidad Panamericana; 
“Especialista Universitario en Argumentación Jurídica”, en la Universidad de Alicante España; el “Congreso 
Iberoamericano de Derecho Penal”, organizado por el Instituto Iberoamericano de Derecho Penal y el Instituto 
Nacional de Estudios Superiores de Derecho Penal, el “Primer Seminario de Derecho Procesal 
Constitucional”, organizado por el Colegio de Secretarios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación” y en 
la “Consulta Nacional sobre la Reforma Integral y Coherente del Sistema de Impartición de Justicia en el 
Estado Mexicano”; cuenta además con diversos cursos en la actual Escuela Federal de Formación Judicial. 

Ingresó al Poder Judicial de la Federación en 1980, desempeñándose como Actuaria Judicial del Juzgado 
Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal; Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Veracruz; en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México; Secretaria de Estudio y 
Cuenta en la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Secretaria del Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito; fue nombrada jueza de Distrito el 14 de junio de 1993, 
adscrita al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca y al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Veracruz; y el 10 de julio de 1996 fue designada magistrada de Circuito, ha sido titular en el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito; y 
actualmente adscrita al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

Fue ratificada como juzgadora federal el 16 de diciembre de 2002. 
 

Atentamente 
Ciudad de México; 27 de octubre de 2023. 
Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 

Magistrada María de Lourdes Lozano Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 544336) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
 

SEMBLANZA 
MAGISTRADO NICÓLAS NAZAR SEVILLA 

Nació en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en 1953. Cursó la Licenciatura en Derecho en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, cuenta con un posgrado en la Especialidad de derecho administrativo en la Universidad 
de Salamanca, España, así como diversos cursos y diplomados impartidos por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y el Instituto de la Judicatura Federal. 

Fue coordinador y profesor en el Instituto de la Judicatura Federal, extensión Morelos, de enero de 1997 a 
febrero de 2001. 

Ingresó al Poder Judicial de la Federación en 1983, desempeñado los cargos de Secretario Auxiliar, 
Secretario Particular de la Subsecretaría de Acuerdos y de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Secretario de Estudio y Cuenta de la Tercera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; fue nombrado como juez de Distrito el 1 de enero de 1988, adscrito al Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia Administrativa en el entonces Distrito Federal, fue nombrado magistrado de Circuito a partir del 
1 de diciembre de 1991, y ha sido titular en el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, 
Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito, Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, actualmente, 
adscrito al Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito. 

Fue ratificado como juzgador federal el 1 de diciembre de 1997. 
 

Atentamente 
Ciudad de México; 27 de octubre de 2023. 
Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 

Magistrada María de Lourdes Lozano Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 544335) 
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SEMBLANZA 

JUEZA MÓNICA MONTES MANRIQUE 
Nació en Guadalajara, Jalisco, en 1969. Estudió la Licenciatura en Derecho, en la Universidad del Bajío, 

cursó la Maestría y Doctorado, ambos en Derecho Procesal Penal, en el Centro de Estudios de Posgrado, en 
la Ciudad de México. 

Impartió diversos cursos en la Casa de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
con sede en León, Guanajuato y en el Instituto de la Judicatura Federal, Extensiones Chihuahua, Querétaro 
y Uruapan. 

Ha recibido diversos cursos, impartidos por la Facultad de Derecho de la Universidad Externado de 
Colombia; por el Consejo de la Judicatura Federal, por el Instituto de la Judicatura Federal, Extensiones 
Guanajuato, Chihuahua y Querétaro, por el Comité de Equidad de Género del Consejo de la Judicatura 
Federal, así como por la Universidad Iberoamericana en colaboración con el Consejo de la Judicatura Federal. 

Ingresó al Poder Judicial de la Federación en 1994, se ha desempeñado como Actuaria Judicial y 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato; Actuaria Judicial del Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Guanajuato; Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México; 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes; fue nombrada jueza de Distrito el 
6 de junio de 2001, desempeñando su función en los Juzgados Segundo y Décimo de Distrito en el Estado de 
Chihuahua; jueza Segundo de Distrito en el Estado de Querétaro; jueza Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Querétaro; jueza Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Querétaro; y actualmente jueza Quinto de Distrito el Estado de Michoacán. 

Fue ratificada el 9 de julio de 2007. 
 

Atentamente 
Ciudad de México; 27 de octubre de 2023. 
Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 

Magistrada María de Lourdes Lozano Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 544325) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
 

SEMBLANZA 
JUEZ ALFREDO RIVERA ANAYA 

Nació en Torreón, Coahuila, en 1947. Cursó la licenciatura en derecho en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

Participó en diversos Programas de Actualización en el Instituto de la Judicatura Federal, ahora Escuela 
Federal de Formación Judicial. 

Ingresó al Poder judicial de la Federación en 1993, desempeñándose como Secretario en el Primer 
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, en el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chiapas, en el Segundo Tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito, en el Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, en el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, fue nombrado juez de Distrito el 7 de enero de 2001, fue titular en 
el Juzgado Segundo de Distrito en Culiacán, Sinaloa, Juzgado Segundo de Distrito en Saltillo, Coahuila, 
Juzgado Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Décima Región, y Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, para después jubilarse de dicho cargo. 

Fue ratificado como juzgador federal el 22 de enero de 2007. 
Causó baja por retiro forzoso el 7 de diciembre de 2022. 
 

Atentamente 
Ciudad de México; 27 de octubre de 2023. 
Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 

Magistrada María de Lourdes Lozano Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 544326) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 

 
SEMBLANZA 

MAGISTRADA IRMA RIVERO ORTIZ 
Nació en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, en 1959. Estudió la Licenciatura en Derecho, en la 

Universidad Nacional Autónoma de México, obteniendo el grado con Mención Honorífica; Master Internacional 
en Derecho Penal, Constitución y Derechos en la Universidad Autónoma de Barcelona; la Especialización 
Judicial, en el Instituto de Especialización Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y la 
Especialización en Derecho Penal Internacional en el Instituto de Defensoría Pública, en Coordinación con el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Ha participado entre otros congresos, foros y seminarios, impartidos por la Universidad Autónoma de 
Barcelona; por el Instituto de Defensoría Pública, en coordinación con el Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la UNAM; por la Universidad de Pompeu Fabra, de Barcelona, España; por el Centro de Formación 
Permanente de la Universidad de Sevilla; por el Departamento de Justicia de los Estados Unidos de América y 
el Consejo de la Judicatura Federal; por el Instituto de la Judicatura Federal, ahora Escuela Federal de 
Formación Judicial; y por el Instituto de Investigaciones Jurisprudenciales y de Promoción y Difusión de la 
Ética Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ha impartido diversos cursos y especialidades en el Centro Superior de Estudios Veracruzano, S.C.; en la 
Escuela Federal de Formación Judicial, la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, así como en el Instituto de la Judicatura Federal, ahora Escuela Federal de 
Formación Judicial, y en el Centro Superior de Estudios Veracruzanos, S. C. 

También, es coautora de diversas obras jurídicas. 
Ingresó al Poder Judicial de la Federación en 1979, desempeñándose como Oficial Judicial del Juzgado 

Segundo de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal; Oficial Judicial y Secretaria del Juzgado Noveno 
de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal; Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito; Secretaria de Estudio y Cuenta de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; fue nombrada jueza de Distrito el 10 de mayo de 1993, adscrita al Tercero de Distrito en el 
Estado de Guerrero, Juzgado Décimo de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal, Magistrada interina 
en el Primer Tribunal Unitario del Primer Circuito, Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Distrito 
Federal; el 16 de abril de 1998 como magistrada de Circuito, ha sido titular en el Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito; Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito; del Primer Tribunal Unitario del Primer Circuito; 
del Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito; del Cuarto y Segundo Tribunales 
Colegiados, ambos en Materia Penal del Primer Circuito; del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito; y del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito; además de haberse 
desempeñado como Subsecretaria Ejecutiva y Coordinadora General en la Secretaría Ejecutiva de Disciplina 
del Consejo de la Judicatura Federal. 

Fue ratificada como juzgadora federal el 16 de abril de 2004. 
 

Atentamente 
Ciudad de México; 27 de octubre de 2023. 
Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 

Magistrada María de Lourdes Lozano Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 544327) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 

 

SEMBLANZA 
MAGISTRADA ROSA MARÍA TEMBLADOR VIDRIO 

Nació en el Grullo, Jalisco, en 1957. Estudió la Licenciatura en Derecho, en la Universidad de Guadalajara, 

cursó la Maestría en Derecho Constitucional y Amparo en la Universidad Iberoamericana y se graduó como 

Doctora en Derecho, en la Escuela Libre de Derecho de Puebla, A.C. 

Es docente en la Escuela Iberoamericana y autora de diversos artículos jurídicos en revistas 

especializadas. 
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Ha participado entre otros congresos y seminarios, en el "Seminario Binacional de Jueces Federales 

México-Estados Unidos de Norteamérica" en 1992, impartido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

"Introducción al Sistema Legal de los Estados Unidos de América", en la Universidad de Austin, Texas, en 

1997; cuenta con diversos cursos en el Instituto de la Judicatura Federal, ahora Escuela Federal de 

Formación Judicial. 

Le han otorgado importantes reconocimientos, entre los que destaca la Distinción José María Lafragua, 

por el Ilustre Colegio de Abogados de Puebla, A.C., en 1999. 

Ingresó al Poder Judicial de la Federación en 1979, desempeñándose como Proyectista en el Juzgado 

Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el Tribunal Colegiado del Tercer Circuito, en el 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco; en el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Tercer Circuito, Secretaria de Estudio y Cuenta de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, fue nombrada jueza de Distrito el 1 de diciembre de 1988, adscrita al Juzgado Quinto 

de Distrito en el Estado de Puebla y, el 1 de enero de 1993 como magistrada de Circuito, ha sido titular en el 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, Primer Tribunal Colegiado en Puebla, actualmente 

adscrita al Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con residencia en San Andrés 

Cholula, Puebla. 

Fue ratificada como juzgadora federal el 1 de enero de 1999. 

 

Atentamente 

Ciudad de México; 27 de octubre de 2023. 

Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 

Magistrada María de Lourdes Lozano Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 544328) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
 

SEMBLANZA 
JUEZ AMADO CHIÑAS FUENTES 

Nació en Matías Romero, Oaxaca, en 1947. Estudió la Licenciatura en Derecho y la Maestría en Derecho 
Penal, ambas en la Universidad Benito Juárez, Oaxaca. Cursó el Programa Comparativo de Sistemas Penales 
Acusatorios en los Estados Unidos, Santiago de Chile y Bogotá, Colombia; así como, La Función del Juez 
Constitucional en el Sistema Acusatorio. Experiencias Compartidas en Puerto Rico y la Ciudad de México. 

Realizó diversos cursos en el Instituto de la Judicatura Federal, ahora Escuela Federal de Formación 
Judicial, entre ellos, el Curso de Especialización Judicial y la Especialidad en Administración de Justicia en 
Tribunales de Circuito. 

Le han otorgado importantes premios y reconocimientos, entre los que destacan, el Diploma al Mérito de la 
Barra Oaxaqueña de Abogados y Pasantes de Derecho Independiente A.C. en 2014 y en el año 2018 el 
Reconocimiento de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca por su contribución a la vida 
democrática de la Universidad. 

Ingresó al Poder Judicial de la Federación en 1982, desempeñándose como Secretario en el entonces 
Único Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito, fue designado juez de Distrito el 23 de octubre de 1997; 
fue titular en el Juzgado Sexto de Distrito, con residencia en Salina Cruz, Oaxaca, Juzgado Cuarto de Distrito, 
con residencia en Oaxaca, Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el entonces 
Distrito Federal, Juzgado Tercero de Distrito en Oaxaca, con residencia en la ciudad del mismo nombre y en 
el Juzgado Tercero de Distrito en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

Fue ratificado como juzgador federal en el año 2004. 
Causó baja por jubilación el 15 de agosto de 2021. 
 

Atentamente 
Ciudad de México; 27 de octubre de 2023. 
Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 

Magistrada María de Lourdes Lozano Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 544329) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 

 
SEMBLANZA 

MAGISTRADO JORGE MEZA PÉREZ 
Nació en Villa de Yurécuaro, Michoacán, en 1953. Estudió la Licenciatura en Derecho en la Universidad 

Nacional Autónoma de México, cursó la especialidad en Derecho Constitucional y Administrativo, Maestría y 
Doctorado en Derecho, en la División de Estudios Superiores de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, Especialidad Judicial, en el Instituto de Especialización Judicial de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

Ha sido docente en el Instituto de la Judicatura Federal, Extensión Nuevo León y en diversas 
Universidades en Monterrey, Nuevo León, de igual forma a realizado publicaciones en revistas jurídicas 
especializadas. 

Participó en diversos congresos, diplomados y conferencias impartidas en la Escuela Federal de 
Formación Judicial y en otras instituciones como la Universidad Nacional Autónoma de México, Universidad 
de Austin, Texas; Universidad de California en Berkeley, U.S.A., Academia Neolonesa de Derecho Mercantil, 
A.C. y Universidad de Salamanca, España. 

Reconocimiento por su acendrada vocación por el imperio del derecho y la razón en la delicada misión de 
impartir justicia, por el Colegio de Jurisprudencia en Nuevo León, 2000; Reconocimiento por 10 años como 
Maestro en el Instituto de la Judicatura Federal, 2000; Reconocimiento al Mérito Judicial, por el Colegio de 
Jurisprudencia de Nuevo León, 2001 y Medalla Agustín Basave Fernández Del Valle por méritos en la 
investigación, por la Universidad Autónoma de Nuevo León, 2003. 

Ingresó al Poder Judicial de la Federación en 1976, ocupó los cargos de Actuario y Secretario del Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Baja California; Secretario de Estudio y Cuenta de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; fue nombrado juez de distrito el 23 de febrero de 1984, ha sido 
titular en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas; Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
de Baja California; fue designado magistrado de Circuito el 1 de octubre de 1988, ha estado adscrito en el 
Primer Tribunal Colegiado de Cuarto Circuito; en el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo en el Cuarto Circuito; Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito 
y actualmente adscrito al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa con sede en Monterrey, 
Nuevo León. 

Fue ratificado el 6 de septiembre de 1994. 
 

Atentamente 
Ciudad de México; 27 de octubre de 2023. 
Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 

Magistrada María de Lourdes Lozano Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 544330) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 55 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones: Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares: Exts. 35003 y 35075 
Servicios al público e informática: Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Obras y Contratación 

EDICTO 
 
KAANS ADMINISTRACION S.A. DE C.V.. 
C. Luis Alberto Mata Martínez 
Administrador Único y/o bien quien Tenga Facultades de representación acreditables 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo sucesivo “El Instituto”, 

a través de los C.C Ing. Erick Zarazúa Villalobos, Jefe de Departamento de Supervisión Zona Norte 1 y 
Residente designado y Arq. E. Antonio Moreno Trejo, en su carácter de Jefe de Departamento de Finiquitos 
de Obra, ambos adscritos a la Subdirección de Obras y Contratación de la Dirección de Administración 
y Finanzas de “El Instituto”, quienes cuentan con las facultades suficientes para realizar la formalización del 
cierre administrativo de los contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas que celebró 
“El Instituto” por conducto de la Subdirección de Obras y Contratación de la Dirección de Administración y 
Finanzas, por lo que en ejercicio de las facultades conferidas por el Manual de Organización General del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, numerales 5.4.1.1 “Departamento 
de Supervisión Zona Norte 1” función 3 que refiere, “3. Supervisar, vigilar, controlar y revisar que la ejecución 
de los compromisos contractuales de obra pública y de los servicios relacionados con las mismas, se realicen 
de conformidad con la normatividad aplicable”; y 5.4.5.3, función 3 que refiere “Departamento de Finiquitos de 
Obra”. 3. Elaborar el dictamen y Acta de Finiquito de los Contratos de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.”, y en cumplimiento al resolutivo Cuarto de la Resolución de Rescisión de 
fecha 11 se septiembre 2023, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 62 fracción II, y 64 Tercer 
Párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y toda vez que no se presentó 
a la protocolización del finiquito del contrato número DNAyF-SOC-C-014-2021, el día 31 de octubre de 2023, 
pese a estar debidamente notificado por edictos, se le comunica el resultado del finiquito del contrato 
número DNAyF-SOC-C-014-2021, celebrado entre “El Instituto” y su representada, la empresa KAANS 
ADMINISTRACION S.A. DE C.V. para los trabajos consistentes en los Trabajos de obra civil e 
instalaciones electromecánicas para la ampliación de consultorio de medicina familiar, odontología, 
laboratorio de química seca, sanitarios públicos, sala de espera, almacén de farmacia, R.P.B.I., casa de 
máquinas, cuarto de basura y remodelación de farmacia, puesto de control, remozamiento almacén, 
área de usos múltiples, de módulo de admisión continua, de la Unidad de Medicina Familiar (U.M.F. 1) 
ubicada en San Felipe en el municipio de Mexicali, Baja California. El cual indica que los adeudos que 
usted tiene son los siguientes: 

Penas Convencionales por $1’692,931.73 (Un millón seiscientos noventa y dos mil novecientos 
treinta y un pesos 73/100 M.N.) 

Sobrecosto por $1’937,330.84 (Un millón novecientos treinta y siete mil trescientos treinta pesos 
84/100 M.N.) 

Anticipo no amortizado por $5’522,300.73 (Cinco millones quinientos veintidos mil trescientos 
pesos 73/100 m.n.) 

Apercibiéndole de que transcurriendo el plazo de 15 días naturales sin que usted alegue lo que a su 
derecho corresponda, el finiquito se tendrá por aceptado y será definitivo, en términos del artículo 64, tercer 
párrafo de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2023 
Jefe de Departamento de Supervisión
Zona Norte 1 y Residente Designado 

Ing. Erick Zarazúa Villalobos 
Rúbrica. 

Jefe de Departamento 
de Finiquitos de Obra 

Arq. E. Antonio Moreno Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 544426) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB“A”/A.2/323/08/2023 

EDICTO 

 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número DGSUB“A”/A.2/323/08/2023, iniciado por 

la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual se señala 

como presunto responsable, entre otros, al C. JUAN MELQUIADES VERGARA FERNÁNDEZ, por la 

probable falta administrativa consistente en abuso de funciones; se ordenó emplazar al presunto 

responsable por edictos a dicho procedimiento, por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1° de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas de conformidad con su diverso 118; se le cita para que comparezca 

personalmente a la respectiva Audiencia Inicial, prevista en el artículo 208, fracción I del último ordenamiento 

legal citado, que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso 

del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 

C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, el día dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024), a las 
nueve horas con cero minutos (09:00). Para que rinda su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca 

las pruebas que estime necesarias para su defensa; asimismo, se le informa el derecho que tiene de no 

declarar en contra de sí mismo ni declararse culpable, así como su derecho a defenderse personalmente o ser 

asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor, en caso de solicitarlo, le 

será nombrado uno de oficio. Poniéndosele a su disposición las copias de traslado y a la vista para su 

consulta, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30, 

las constancias que integra el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que en su audiencia inicial debe señalar domicilio para 

oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibido 

que de no hacerlo, las notificaciones que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter 

personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de esta Dirección General de 

Substanciación “A”, que se identifican en la vitrina señalada con el número 4, ubicada en la entrada del Anexo 

del Edificio “B” del inmueble anteriormente descrito. Ciudad de México, a trece de octubre de dos mil 

veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior 

de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 543982) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB“A”/A.2/310/08/2023 

EDICTO 

 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número DGSUB“A”/A.2/310/08/2023, iniciado por 

la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual se señala 

como presunto responsable, entre otros, al C. MOISÉS ANDRÉS SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, por la probable 

falta administrativa consistente en abuso de funciones; se ordenó emplazar al presunto responsable por 

edictos a dicho procedimiento, por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código 
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Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1° de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas de conformidad con su diverso 118; se le cita para que comparezca 

personalmente a la respectiva Audiencia Inicial, prevista en el artículo 208, fracción I del último ordenamiento 

legal citado, que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio 

“A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 

Tlalpan, Ciudad de México, el día dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024), a las nueve 
horas con treinta minutos (9:30). Para que rinda su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las 

pruebas que estime necesarias para su defensa; asimismo, se le informa el derecho que tiene de no declarar 

en contra de sí mismo ni declararse culpable, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistido 

por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor, en caso de solicitarlo, le será 

nombrado uno de oficio. Poniéndosele a su disposición las copias de traslado y a la vista para su consulta, en 

días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30, las 

constancias que integra el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que en su audiencia inicial debe señalar domicilio para 

oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibido 

que de no hacerlo, las notificaciones que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter 

personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de esta Dirección General de 

Substanciación “A”, que se identifican en la vitrina señalada con el número 4, ubicada en la entrada del Anexo 

del Edificio “B” del inmueble anteriormente descrito. Ciudad de México, a trece de octubre de dos mil 

veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior 

de la Federación.- Rúbrica. 

(R.- 543983) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB“A”/A.2/400/10/2023 

EDICTO 

 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa iniciado por la Dirección General de 

Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, con número DGSUB“A”/A.2/400/10/2023,  

en el cual se señala como presunto responsable al C. SERGIO TAPIA MEDINA, por la probable falta 

administrativa de Abuso de funciones; con fecha once de octubre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo  

a dicho procedimiento por medio de edictos; por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315  

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la  

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se le cita para que comparezca a la Audiencia Inicial 

que se celebrará el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las TRECE 
HORAS CON CERO MINUTOS (13:00), en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del 

edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal,  

C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México; para que rinda su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las 

pruebas que estimen necesarias para su defensa; asimismo se le informa el derecho que tiene de no declarar 

en contra de sí mismo ni declararse culpable, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistido 

por un defensor perito en la materia y que de no contar con un defensor le será nombrado uno de oficio. 

Poniéndosele a su disposición las copias de traslado, además de que podrá acudir a consultar las constancias 
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que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes 

señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibido que de  

no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar  

a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado  

el término referido anteriormente, no comparece a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, 

haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de 

la Federación, y que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México,  

a once de octubre de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación 

“A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

(R.- 544059) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB“A”/A.2/332/08/2023 

EDICTO 

 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número DGSUB“A”/A.2/332/08/2023, iniciado  

por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual  

se señala como presunto responsable al C. MIGUEL ORLANDO TURRIZA CUEVAS, por la probable falta 

administrativa consistente en Abuso de funciones; con fecha doce de octubre de dos mil veintitrés,  

se ordenó emplazar al presunto responsable por edictos a dicho procedimiento, por lo que, con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es 

supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de conformidad con su diverso 118;  

se le cita para que comparezca personalmente a la Audiencia Inicial, que se celebrará en las oficinas que 

ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior 

de la Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, 

Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, el día DIECISÉIS 
(16) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS ONCE HORAS CON CERO MINUTOS (11:00), 
para que rinda su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias para su 

defensa; asimismo, se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí mismo ni declararse 

culpable, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia 

y que, de no contar con un defensor, en caso de solicitarlo, le será nombrado uno de oficio. Poniéndosele a su 

disposición las copias de traslado y a la vista para su consulta, además de que podrá acudir a consultar las 

constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el 

domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 

16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que deberá señalar domicilio 

para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, 

apercibido que de no hacerlo, las notificaciones que se deban practicar posteriormente, inclusive las de 

carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de la Dirección General 

de Substanciación “A”, que se identifican en la vitrina señalada con el número 4, ubicada en la entrada  

del Anexo del Edificio “B” del inmueble anteriormente descrito. Ciudad de México, a doce de octubre de dos 

mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría 

Superior de la Federación.- Rúbrica. 

(R.- 544060) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB“A”/A.2/311/08/2023 

EDICTO 
 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa iniciado por la Dirección General de 
Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, con número DGSUB“A”/A.2/311/08/2023,  

en el cual se señala como presuntas responsables, entre otros, a las personas morales denominadas 
CORPORATIVO COMERCIAL Y DE SERVICIOS VINTASH, S.A. DE C.V., IKAR PRESENTADORA  
DE BIENES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. y CORPORATIVO SALZBURGO, S.A. DE C.V., por la probable 
falta administrativa de utilización de información falsa y uso indebido de recursos públicos respectivamente; 
con fecha doce de octubre dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlas a dicho procedimiento por medio  
de edictos; por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas en su diverso 118; se les cita para que comparezcan por conducto de su representante legal  
a la Audiencia Inicial que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del 
edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal,  

C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, en las siguientes fechas y horarios:  ---------------------------------------------  
 

PRESUNTO RESPONSABLE DÍA HORA FALTA 
CORPORATIVO COMERCIAL 
Y DE SERVICIOS VINTASH, 

S.A. DE C.V. 

DIECISÉIS (16) DE 
ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

DIEZ HORAS CON 
CERO MINUTOS 

(10:00) 

Utilización de 
Información falsa 

(69 LGRA) 

IKAR PRESENTADORA  
DE BIENES Y SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 

DIECISÉIS (16) DE 
ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

DOCE HORAS 
CON CERO 

MINUTOS (12:00) 

Utilización de 
Información falsa 

(69 LGRA) 

CORPORATIVO 

SALZBURGO, S.A. DE C.V. 

DIECISÉIS (16) DE 

ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

CATORCE HORAS 

CON CERO 
MINUTOS (14:00) 

Uso indebido de 

Recursos Públicos 
(71 LGRA) 

 
Lo anterior, para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen 

necesarias para su defensa; asimismo se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sí 
mismas ni declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistidas por un 
defensor perito en la materia y que de no contar con un defensor les será nombrado uno de oficio. Poniéndose 
a su disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las constancias que integran 
el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes señalado,  
en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia, se le hace saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidas que de no hacerlo, las que se 
deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón 
que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido 
anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndose las 

ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación,  
y que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a doce de octubre 
de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la 
Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 544058) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

Expedientes No. DGSUB“A”/A.1/290/08/2023, DGSUB“A”/A.1/307/08/2023, 

DGSUB“A”/A.1/322/08/2023, DGSUB“A”/A.1/325/08/2023, DGSUB“A”/A.1/336/08/2023, 

DGSUB“A”/A.1/343/09/2023, DGSUB“A”/A.1/344/09/2023, DGSUB“A”/A.1/346/09/2023, 

DGSUB“A”/A.1/355/09/2023 y DGSUB“A”/A.1/392/09/2023 

 

Las personas morales denominadas PLANTACIÓN EL BOLEDO, S.C. DE R.L. DE C.V.; SODA 
BIOINDUSTRIAS, S.P.R. DE R.L.; SIMBIÓTICA AGROPECUARIA POBLANA, S.C. DE R.L. DE C.V.; 
AGRÍCOLA REGIONAL DE CIHUATLÁN, S.P.R. DE R.L. y DESARROLLADORA DMRC, S.A. DE C.V., en 

el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB“A”/A.1/290/08/2023; la C. MARÍA DE 
LOURDES SOLANO MARTÍNEZ, en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 

DGSUB“A”/A.1/307/08/2023; a la C. MARÍA GABRIELA GARCÍA VELÁZQUEZ, en el Procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa DGSUB“A”/A.1/322/08/2023; el C. RAMIRO CHÁVEZ GOCHICOA, en el 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB“A”/A.1/325/08/2023; el C. WISTANO LUIS 
OROZCO GARCÍA, en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB“A”/A.1/336/08/2023; el 

C. SERGIO TAPIA MEDINA, en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 

DGSUB“A”/A.1/343/09/2023; la persona moral denominada GST DISEÑO INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, 
S.A. DE C.V., en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB“A”/A.1/344/09/2023; la  

C. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 

DGSUB“A”/A.1/346/09/2023; el C. ELIAZAR GONZÁLEZ GONZÁLEZ, en el Procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa DGSUB“A”/A.1/355/09/2023; y, la C. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA 
REYNA, en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB“A”/A.1/392/09/2023, iniciados en su 

contra por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en los que se 

les señala como presuntos responsables; a las personas morales denominadas Plantación El Boledo, S.C. de 

R.L. de C.V.; Soda Bioindustrias, S.P.R. de R.L.; Simbiótica Agropecuaria Poblana, S.C. de R.L. de C.V.; 

Agrícola Regional de Cihuatlán, S.P.R. de R.L. y Desarrolladora DMRC, S.A. de C.V. en su carácter de 

Beneficiarias de los Recursos del Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria: Componente 

Productividad Agroalimentaria, por la probable falta administrativa consistente en: utilización de información 
falsa; a la C. María de Lourdes Solano Martínez, en su carácter de Coordinadora Administrativa de la 

Secretaría de Educación y Cultura del Gobierno del Estado de Zacatecas, por la probable falta administrativa 

consistente en: desvío de recursos públicos; a la C. María Gabriela García Velázquez, en su carácter de 

Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, por la probable falta administrativa 

consistente en: desvío de recursos públicos; al C. Ramiro Chávez Gochicoa, en su carácter de Rector de la 

Universidad Politécnica del Centro, por la probable falta administrativa consistente en: desvío de recursos 
públicos; al C. Wistano Luis Orozco García, en su carácter de Coordinador de Administración de la 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos, por la probable falta administrativa consistente en: abuso de 
funciones; a la persona moral denominada GST Diseño Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V., en su 

carácter de proveedor respecto al contrato MMA/CDSM/139-2016, por la probable falta administrativa 

consistente en: utilización de información falsa; al C. Sergio Tapia Medina, en su carácter de Director 

General de Productividad y Desarrollo Tecnológico de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), ahora Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

(SADER), por la probable falta administrativa consistente en: abuso de funciones; a la C. María de Lourdes 

Arteaga Reyna, en su carácter de Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado de Tamaulipas, por la probable falta administrativa consistente en: abuso de funciones; al C. Eliazar 

González González, en su carácter de Tesorero Municipal de Matamoros, en el Estado de Tamaulipas, por la 

probable falta administrativa consistente en: desvío de recursos públicos; y, a la C. María de Lourdes 

Arteaga Reyna, en su carácter de Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado de Tamaulipas, por la probable falta administrativa consistente en: abuso de funciones; con fechas 

dieciocho y diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, dos y cinco de octubre de dos mil veintitrés, se 
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dictaron los acuerdos mediante los cuales se ordenaron emplazarlos a dichos procedimientos por medio de 

edictos; por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su 

diverso 118; se les cita para que comparezcan personalmente ante el suscrito Director de Substanciación 

“A.1” a la audiencia inicial en las fechas y horarios siguientes: 

 

Presunto responsable 
Procedimiento de 

Responsabilidad 

Administrativa 

Fecha de 

audiencia 
Hora 

PLANTACIÓN EL BOLEDO, S.C. DE R.L. 
DE C.V. 

DGSUB“A”/A.1/290/08/2023 

10 DE ENERO 

DE 2024 

09:00 

SODA BIOINDUSTRIAS, S.P.R. DE R.L. 09:30 

SIMBIÓTICA AGROPECUARIA POBLANA, 
S.C. DE R.L. DE C.V. 

10:00 

AGRÍCOLA REGIONAL DE CIHUATLÁN, 
S.P.R. DE R.L. 

10:30 

DESARROLLADORA DMRC, S.A. DE C.V. 11:00 

MARÍA DE LOURDES SOLANO 
MARTÍNEZ 

DGSUB“A”/A.1/307/08/2023 11:30 

MARÍA GABRIELA GARCÍA VELÁZQUEZ DGSUB“A”/A.1/322/08/2023 12:00 

RAMIRO CHÁVEZ GOCHICOA DGSUB“A”/A.1/325/08/2023 12:30 

WISTANO LUIS OROZCO GARCÍA DGSUB“A”/A.1/336/08/2023 13:00 

SERGIO TAPIA MEDINA DGSUB“A”/A.1/343/09/2023 13:30 

GST DISEÑO INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 

DGSUB“A”/A.1/344/09/2023 14:00 

MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA DGSUB“A”/A.1/346/09/2023 14:30 

ELIAZAR GONZÁLEZ GONZÁLEZ DGSUB“A”/A.1/355/09/2023 16:30 

MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA DGSUB“A”/A.1/392/09/2023  17:00 

 

Las citadas audiencias se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del 

edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 

14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o 

verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa; asimismo, se les informa el 

derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a 

defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un 

defensor les será nombrado uno de oficio. Poniéndoseles a su disposición las copias certificadas del Informe 

de Presunta Responsabilidad Administrativa, del Acuerdo por el que se admite y de las constancias de los 

Expedientes de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupan, en días hábiles y dentro del horario 

comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace 

saber que en su audiencia inicial deben señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban 

practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará 

en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no 

comparecen a la audiencia inicial, se seguirá el procedimiento, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por 

rotulón, que también se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que contendrá, en 

síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a seis de octubre de dos mil veintitrés. 

El Director de Substanciación “A.1”, Dr. Alfonso Javier Arredondo Huerta.- Rúbrica. 
 

(R.- 543751) 
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Banco de México 
Gerencia de Control Normativo 

Expediente: S-01/23 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTO 
 
Por acuerdo del veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, dictado en autos del expediente S-01/23, se 

ordenó notificar por medio de edictos a M MUEBLES Y SILLAS DE OFICINA, S.A.P.I. DE C.V., el inicio 
del procedimiento administrativo sancionatorio, al desconocerse el domicilio cierto en que puede ser 
localizada dicha persona moral o su representante legal, no obstante que se realizaron todas las diligencias 
conducentes para investigarlo y se agotaron los medios posibles para practicar la notificación personal 
correspondiente. Lo anterior, a fin de hacer de su conocimiento el escrito del once de enero de dos mil 
veintitrés y anexos, suscrito por las personas titulares de la Subgerencia de Abastecimiento de Inmuebles y 
Generales, y de la Oficina de Seguimiento de Contrataciones de Inmuebles y Generales del Banco de México, 
por el que informaron diversos hechos presuntamente constitutivos de la infracción administrativa consistente 
en no cumplir con sus obligaciones contractuales por causas imputables a la referida persona moral y 
que, como consecuencia, se causaron daños o perjuicios graves al Banco de México, prevista en el 
artículo 60, fracción III, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En ese sentido, se notifica a M MUEBLES Y SILLAS DE OFICINA, S.A.P.I. DE C.V., que cuenta con un 
plazo de TREINTA DÍAS hábiles bancarios, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
para que comparezca ante la Gerencia de Control Normativo del Banco de México, ubicada en Gante No. 20, 
tercer piso, colonia Centro, código postal 06000, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, por 
conducto de representante legal, a fin de hacer valer sus derechos en el presente asunto, manifieste lo 
que a su interés convenga, ofrezca pruebas y, en el momento procesal oportuno, rinda los alegatos 
que considere pertinentes, así como señale domicilio en la Ciudad de México para oír y recibir toda clase de 
notificaciones y documentos, apercibida de que en caso de no hacerlo, se tendrá por perdido su derecho 
para tales efectos y, en consecuencia, el procedimiento se seguirá en rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por rotulón. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1o., 4o., párrafos primero y cuarto, 8o., 10 y 30 Bis 1, 
fracción VII del Reglamento Interior del Banco de México, y 80, 281, 284, 286, 287, 305, 306, 315, 321, 322, 
323, 324, 326, 327, 328 y 329 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicable por remisión expresa 
del artículo 57, penúltimo párrafo de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones 
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación diaria en la 
República Mexicana, por tres veces, de siete en siete días hábiles bancarios. 

 
Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil veintitrés. 

El Gerente de Control Normativo del Banco de México 
Mtro. Eduardo Castro Silva 

Rúbrica. 
(R.- 544366) 

Estados Unidos Mexicanos  
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Regional de Hidalgo y Auxiliar 
Presidencia 

Expediente: 2107/21-27-01-5 
Actora: Administradora de Bienes Raíces Rojo, S. de R.L. de C.V. 

 “EDICTO” 
 

En los autos del juicio contencioso administrativo 2107/21-27-01-5, Felipe de Jesús Magaña Carvallo, en 
representación legal de Administradora de Bienes Raíces Rojo, S. de R.L. de C.V., comparece a demandar la 
nulidad de la resolución contenida en el oficio número BOO.912.01-0063 de 10 de marzo de 2021, emitida por 
el Jefe del Área de Atención a Usuarios, en suplencia por ausencia del Subdirector de Administración del 
Agua, de la Comisión Nacional del Agua, de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, resuelve 
el trámite CNA-01-004, Concesión de aprovechamiento de aguas subterráneas, en el sentido de señalar que 
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no es procedente otorgar la concesión de aprovechamiento de aguas subterráneas a la parte actora por las 
razones expuestas a lo largo de dicho oficio. En el acuerdo de 7 de agosto de 2023, se ordenó la notificación 
por edictos del emplazamiento a Martha Gutiérrez Tostado y Martha Gutiérrez Trujillo, en su carácter de 
tercero interesado, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, así como la 
notificación de los acuerdos: 1. 25 de noviembre de 2021, por el que se admitió a trámite la demanda, junto 
con el escrito de demanda y anexos; 2. 16 de febrero de 2021, en el cual se tuvo por contestada la demanda y 
3. 5 de noviembre de 2021, 6 de enero, 23 de marzo, 12 de abril de 2022, 20 de febrero, 8, 9 de marzo y 14 
de abril de 2023, todos ellos referentes a diversas actuaciones relacionadas con la localización del tercero 
interesado. Para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente de la última publicación del edicto ordenado, para que comparezca por escrito, a través de 
su representante quien deberá acreditar su personalidad, ante esta Sala Regional de Hidalgo y Auxiliar, 
ubicada en: Boulevard Luis Donaldo Colosio número 1522, Colonia Ampliación Santa Julia, Pachuca de Soto, 
Hidalgo, C.P. 42080, requiriéndole para que señale un domicilio dentro de la jurisdicción de esta Sala, es decir 
en Pachuca de Soto, Hidalgo, y también un correo electrónico a efecto de que se le realice el envío de los 
avisos respectivos, apercibida que de no hacerlo, se tendrá por precluido su derecho para realizar 
manifestaciones, y las notificaciones subsecuentes se efectuarán por boletín jurisdiccional, sin el aviso previo 
que establece el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimientos Contencioso Administrativo. Asimismo, se 
les informa que las copias de los traslados de la demanda, de la resolución impugnada, de la contestación y 
de los acuerdos que obren en autos, se encuentran a su disposición para que los recojan en el local que 
ocupa esta Sala.  

Atentamente 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a siete de agosto de dos mil veintitrés. 

El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Regional Hidalgo y Auxiliar 
Lic. Gerardo Alfonso Chávez Chaparro 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos  
Karina Urbán Tinoco 

Rúbrica. 
(R.- 543998) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,512.00 
 2/8 de plana $    5,024.00 
 3/8 de plana $    7,536.00 
 4/8 de plana $  10,048.00 
 6/8 de plana $  15,072.00 
 1 plana $  20,096.00 
 1 4/8 planas $  30,144.00 
 2 planas $  40,192.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 051/2023 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE ESTRATEGIAS DE COINCIDENCIA SOCIAL 
Código del Puesto 04-516-1-M1C021P-0000026-E-C-T 
Nivel Administrativo M33 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$87,560.00 (OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE VINCULACION CON 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. IMPULSAR LA GENERACION DE ESPACIOS Y ESTRATEGIAS DE 
COINCIDENCIA ENTRE SOCIEDAD CIVIL, GOBIERNO Y LOS DIVERSOS 
SECTORES PRIVADOS, PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DE 
ACCIONES DE INNOVACION, VINCULACION Y GENERACION DEL VALOR 
PUBLICO DE CORRESPONSABILIDAD SOCIAL. 

2. COORDINAR LA INSTRUMENTACION DE POLITICAS Y PROGRAMAS 
SOBRE LA PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA EN 
LABORES DEL GOBIERNO, PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO 
DE LA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA. 

3. DESARROLLAR ACCIONES QUE GARANTICEN LA ATENCION DE LOS 
ACUERDOS DE LA COMISION DE FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES DE 
LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y EL CONSEJO TECNICO 
CONSULTIVO, PARA MEJORAR LAS POLITICAS PUBLICAS DEL 
GOBIERNO DE MEXICO HACIA LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL. 

4. DAR SEGUIMIENTO A LOS MECANISMOS DE COLABORACION ENTRE 
LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y EL GOBIERNO 
FEDERAL, PARA FAVORECER LA PARTICIPACION CIUDADANA EN LAS 
POLITICAS PUBLICAS Y LA GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA. 

5. PROPONER ACCIONES DE INNOVACION EN LA RECONFIGURACION DE 
LOS ESPACIOS DE PARTICIPACION CIUDADANA INSTITUCIONALIZADOS, 
PARA CONSOLIDAR SU REORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO. 

6. COORDINAR EL DISEÑO Y SUSCRIPCION DE LINEAMIENTOS, 
CONVENIOS, ACUERDOS Y DEMAS INSTRUMENTOS JURIDICOS, PARA 
REGULAR E INCENTIVAR LA VINCULACION Y COLABORACION DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL QUEHACER 
GUBERNAMENTAL. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ANTROPOLOGIA 
 HUMANIDADES 
 POLITICA Y GESTION SOCIAL 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA 
 ADMINISTRACION 
 PSICOLOGIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 SOCIOLOGIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto SUBREPRESENTACION DE COORDINACION CON 
LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL 

Código del Puesto 04-222-1-M1C015P-0000185-E-C-T 
Nivel Administrativo N22 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$41,762.00 (CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL NOROESTE Y 
OCCIDENTE 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES DE LA REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION 
DE RIESGOS Y AMENAZAS AL ESTADO DE DERECHO O A LA 
GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO 
DE AVANCE QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS 
FENOMENOS SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y 
SUS MUNICIPIOS, PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN 
LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE 
RIESGOS POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA 
OFICINA DE REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE 
PREVENCION, DISTENSION Y SOLUCION DE CONFLICTOS QUE 
COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 
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5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA DE 
TRAMITES DE LA OFICINA DE REPRESENTACION ESTATAL DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN 
LOS REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA 
CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE 
CONTRIBUYA EN LOS PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE 
REQUIERAN LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 PSICOLOGIA 
 DERECHO 
 CONTADURIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACION 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3. 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE CONSULTAS DE ESTUDIOS NORMATIVOS 
Código del Puesto 04-131-1-M1C015P-0000160-E-C-P 
Nivel Administrativo N11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$35,448.00 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE CONTRATOS Y 

CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA ATENCION DE CONSULTAS DE ESTUDIOS 
NORMATIVOS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD 
CON LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION TECNICA 
JURIDICA DE LAS CONSULTAS NORMATIVAS QUE REALICEN LAS 
UNIDADES RESPONSABLES, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE 
LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS AL AREA. 
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3. EVALUAR LOS AVANCES Y RESULTADOS DE LA INSTRUMENTACION DE 
ACCIONES Y METODOS SOBRE LA ATENCION DE CONSULTAS EN 
MATERIA JURIDICO NORMATIVAS, PARA PROPORCIONAR A LA 
INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION TECNICA QUE FUNDAMENTEN 
LA TOMA DE DECISIONES. 

4. CONFORMAR PROYECTOS DE OPINIONES Y DICTAMENES SOBRE LAS 
CONSULTAS DE CARACTER JURIDICO NORMATIVO, PARA CONTRIBUIR 
EN LA ATENCION DE LOS DIVERSOS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS 
POR LAS INSTANCIAS. 

5. REALIZAR LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS Y LINEAMIENTOS JURIDICOS EN EL AMBITO DE 
COMPETENCIA DE LA DEPENDENCIA, PARA IDENTIFICAR ASPECTOS 
SUSCEPTIBLES DE ACTUALIZACION EN LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 INGENIERIA 
 CONTADURIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4. 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE APOYO A LA OPERACION 
Código del Puesto 04-271-1-M1C015P-0000224-E-C-D 
Nivel Administrativo N11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$35,448.00 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION DE CONCURSOS, 
PARA VERIFICAR QUE SE APEGUEN A LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, PROTEGIENDO LA BUENA FE 
DE LOS CONCURSANTES Y DEL PUBLICO PARTICIPANTE EN LOS 
CONCURSOS. 

2. APROBAR LA CLASIFICACION OTORGADA A LOS MATERIALES 
GRABADOS (SERIES, LARGOMETRAJES, TELETEATROS Y 
TELENOVELAS), PARA SU TRANSMISION POR TELEVISION. 

3. VERIFICAR QUE LA ELABORACION DEL INFORME DE AUTORIZACIONES 
DE MATERIALES GRABADOS Y DE CONCURSOS, SE APEGUE A LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD, PARA SU INCORPORACION A LA 
PAGINA ELECTRONICA DE LA DIRECCION GENERAL DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA 
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4. REVISAR EL REPORTE DE COMPROBANTES DE ENTREGAS DE 
PREMIOS DE LOS CONCURSOS REALIZADOS, PARA ELABORAR 
DOCUMENTOS INFORMATIVOS A LA DIRECCION DE CONTENIDOS. 

5. VERIFICAR EL INFORME DE LAS OMISIONES REFLEJADAS EN LA 
CARTELERA DE PROGRAMACION, PARA ELABORAR REPORTES A LA 
DIRECCION DE CONTENIDOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 COMUNICACION 
 VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5. 

Nombre del Puesto ANALISTA DE GESTION DE ARCHIVO B 
Código del Puesto 04-130-1-E1C008P-0000442-E-C-S 
Nivel Administrativo P13 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$14,216.00 (CATORCE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. AUXILIAR EN LA REVISION Y CLASIFICACION DE LAS ARCHIVOS 
DOCUMENTALES DEL CONTROL DE GESTION, PARA COMPROBAR QUE 
CUMPLAN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

2. ELABORAR RELACIONES, CUADROS COMPARATIVOS Y DEMAS 
DOCUMENTACION SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS ARCHIVOS DEL 
CONTROL DE GESTION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DE 
REPORTES QUE REQUIERA EL AREA. 

3. PARTICIPAR EN EL REGISTRO Y/O MODIFICACION DE LAS BASES DE 
DATOS RELATIVOS AL CONTROL DE LOS ARCHIVOS, PARA MANTENER 
ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS INFORMATICOS. 

4. VERIFICAR QUE LOS ARCHIVOS DOCUMENTALES DEL CONTROL DE 
GESTION ESTEN CONFORMADOS DE ACUERDO A LAS NORMAS Y 
CRITERIOS ARCHIVISTICOS APLICABLES. 

5. LOCALIZAR Y PROPORCIONAR LOS EXPEDIENTES DE CONTROL DE 
GESTION UBICADOS EN LOS ARCHIVOS, PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS INTERNAS EN LA MATERIA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA LA(EL) 
JEFA(E) INMEDIATA(O). 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 BIBLIOTECONOMIA 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
De conformidad con el Artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de aquellas personas que se ubiquen en el supuesto siguiente: 
Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
Se invita a las personas candidatas a atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2 y de ser necesario hacer uso de mascarilla. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://nc.segob.gob.mx/s/XLJKgD43sye3yzE 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 38, 

Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que no cuenta con sentencia 
firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada 
o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos; no ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 

 Adicionalmente deberá manifestar de conformidad al Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
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IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 

 Y se declare: 
• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, en 
caso de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de 
compatibilidad favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el 
nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de 
las acciones legales correspondientes. 

• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, que 
da consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos realice las 
consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de verificar el 
origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 
proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 
LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 
pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como 
el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/), constancia de semanas cotizadas 
del IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. 
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Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten deberán contar con sello y firma autógrafa de la 
persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el periodo laborado. En caso de que estos 
documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar con sello o firma digital, cadena digital o 
código QR. En caso de que los documentos presentados no cubran con estos requisitos será motivo de 
descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum 
Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón social, instituciones o sociedades, 
fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación 
de dicha información; mismas que deberán referir tanto fechas de inicio y término que en totalidad, 
acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En caso de que los comprobantes de 
experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se presenten en un idioma diferente al 
español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyó 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 
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12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 08 de noviembre del 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 de noviembre al 22 de noviembre del 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 de noviembre al 22 de noviembre del 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 23 al 27 de noviembre del 2023 
Evaluación de conocimientos A partir del 28 de noviembre del 2023 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de estas, el orden de las mismas, las fechas y 
horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que se recomienda dar seguimiento al 
concurso a través de sus mensajes del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo, en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un solo 
candidato. 
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Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
la Dirección General de Recursos Humanos podrá dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que 
resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia 
documental fehaciente, del total de candidatos inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
 La persona del área de Ingreso iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita (por 

ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó considerando el tiempo de 
tolerancia de 10 minutos, tomando como referencia el reloj del equipo de cómputo de recepción. 

 Si la persona aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación) y su respectiva copia, engrapará los documentos y colocará un sello de 
validación, con la leyenda “Evaluación de Conocimientos”, fecha y horario. 

 Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá los 
datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar que sean 
correctos. 

 No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo 
de tolerancia-10 minutos). 

 Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación realizado en la recepción y 
procederá a su registro en la lista de asistencia. 

 Una vez concluido el registro de las personas aspirantes, se ingresará a la sala de evaluación a fin de dar 
las indicaciones de la aplicación del examen y se dará inicio al examen. 

 Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las hojas 
que se les engraparon al inicio con el sello de validación a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona aspirante capture 
sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de conocimientos deberá 
rectificarlos. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, para el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente el acceso con la documentación solicitada y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o cualquier otro 
artículo adicional. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá rectificar en el 
equipo de cómputo del área de recepción. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo, se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que 
no existe temario o guía de estudio. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Con respecto a las personas aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se 
designará a personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la persona candidata, dando lectura 
en voz alta de la totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que de este modo, cuente con los 
elementos operativos para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna persona 
aspirante presente algún tipo de discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que 
pudiera representar un obstáculo en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación 
“Disposiciones generales”. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 551102-6000, 
Ext. 16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
 Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

- Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
- Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
- Número de Folio de Rechazo que le proporcionó el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 
- Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
- Nombre y firma de la persona solicitante. 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
 Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con las 

características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 
Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a) No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de este mismo numeral 14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, identifique 
que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 
III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. La Dirección 
General de Recursos Humanos, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Angélica Adriana Rincón Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 

Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION. 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1062 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Dirección de Proyectos de Desarrollo Social. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C021P-0000195-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$92,813.00 (Noventa y dos mil ochocientos trece pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Nivel de Dominio: Básico. 
Funciones principales: 1. Participar en la elaboración, diseño y difusión de la normatividad aplicable en 

materia de programas y proyectos de inversión en los sectores asignados, en 
específico los referentes al desarrollo social del país, para facilitar el análisis de 
los proyectos y programas recibidos en la Unidad de Inversiones, así como 
lograr la asignación eficiente del gasto de inversión. 
2. Supervisar la emisión de las comunicaciones por los medios procedentes 
que le atribuya la normatividad, en particular, las relacionadas con el 
cumplimiento de normatividad aplicable en materia de programas y proyectos 
de inversión en los sectores asignados, con la finalidad de que las 
Dependencias y Entidades cuenten con el marco regulatorio aplicable. 
3. Verificar el cumplimiento de los criterios y lineamientos para la elaboración 
del análisis costo y beneficio, registro en cartera y seguimiento de la 
rentabilidad de los programas y proyecto e inversión, así como para la 
elaboración del documento de planeación y dictamen externo, en los sectores 
asignados, para asignar los recursos presupuestarios a proyectos y programas 
prioritarios; así como elaborar en coordinación con el Director General Adjunto, 
los reportes necesarios para determinar el grado de cumplimiento de la 
normatividad aplicable en materia de programas y proyectos de inversión en los 
sectores asignados, con el objeto de determinar áreas de oportunidad y 
desviaciones para ser subsanadas. 
4. Supervisar la atención de las consultas, requerimientos de información o 
asesoría que soliciten las Dependencias y Entidades, así como de otras áreas y 
Unidades Administrativas de esta Secretaría, relacionadas con los programas y 
proyectos de inversión de los sectores asignados, para facilitar la integración de 
los programas y proyectos de inversión. 
5. Proporcionar apoyo a las labores de programación y presupuesto del gasto 
de inversión en los sectores asignados, para reflejar las necesidades en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
6. Dirigir el análisis de la información, incluyendo la recopilación de los 
elementos necesarios para el diagnóstico, en coordinación con las instancias 
competentes, de nuevas modalidades de inversión de programas y proyectos 
en los sectores de desarrollo social, para fomentar el uso eficiente de los 
recursos presupuestarios. 
7. Supervisar las acciones de intercambio de información para el seguimiento 
de la rentabilidad de los programas y proyectos de inversión autorizados en los 
sectores asignados, para contar con elementos básicos en la toma de 
decisiones, así como investigar mejores prácticas en proyectos de 
infraestructura hidráulica y de protección al medio ambiente a fin de 
recomendar su incorporación a los análisis costo y beneficio de los programas y 
proyectos de inversión destinados al desarrollo social. 
8. Aplicar los factores socioeconómicos, técnicos y legales que inciden en la 
evaluación de los programas y proyectos de inversión en infraestructura 
relacionados a la gestión integral de residuos sólidos; drenaje y saneamiento; 
protección a centros de población contra inundaciones; edificaciones 
municipales, entre otros, que facilitan la evaluación de los programas y 
proyectos de estos sectores, propiciando la asignación de recursos más 
efectiva. 
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9. Coordinar con las Direcciones de Area adscritas en la Dirección General 
Adjunta, para la atención de asuntos colegiados y grupos de trabajo que se 
asignen, con el propósito de atender de manera eficiente los trabajos 
encomendados y responder a las necesidades de las Dependencias y 
Entidades en el ámbito de su competencia. 
10. Dirigir el proceso de archivo de proyectos y programas de inversión de las 
direcciones de área adscritas a la Dirección General Adjunta de Proyectos de 
Inversión A, para controlar la información y facilitar la consulta de expedientes 
referentes a los proyectos y programas de inversión analizados en la Dirección 
General Adjunta de las Dependencias y Entidades en el ámbito de su 
competencia. 

 
Nombre del Puesto: Enlace del Registro Público Unico A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-114-1-E1C014P-0000198-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): P33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$23,773.00 (Veintitrés mil setecientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades técnicas específicas para 

el desarrollo de sus funciones.  
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas  Economía General 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Conocimientos de 

la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de 
Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Sí, A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Recibir las solicitudes de inscripción de nuevos financiamientos y/o 
obligaciones en el Registro Público Unico de los Entes Públicos de la zona 
centro del País, mediante los sistemas de gestión establecidos, con el fin de que 
el/la directora(a) de Area determine su procedencia o rechazo con base al 
Reglamento de la Inscripción de una obligación. 
2. Recibir las solicitudes de inscripción de modificaciones a registros de 
financiamientos y obligaciones en el Registro Público Unico de los Entes 
Públicos de la zona centro del País, mediante los sistemas de gestión 
establecidos, con la finalidad de revisar que dichas modificaciones cumplan con 
los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 
3. Recibir las solicitudes de cancelaciones de las inscripciones en el Registro 
Público Unico de los Entes de la zona centro del País, mediante el Sistema de 
gestión establecido, con la finalidad de verificar que dichas solicitudes cumplan 
con los requisitos establecidos y generar reportes con información actualizada 
en este tema. 
4. Identificar los techos de financiamiento neto que deriven del sistema de 
alertas, a través del seguimiento de los indicadores que se publiquen 
trimestralmente de los Entes Públicos de la zona centro del País, para elaborar 
la base de datos que apoye en la determinación de que el Ente Público puede 
contratar nuevo financiamiento en el proceso de inscripción en el Registro 
Público Unico. 
5. Recabar los documentos comprobatorios de los plazos de administración de 
los Entes Públicos, mediante la obtención de los nombramientos y constancias 
de mayoría de los funcionarios electos de la zona centro del País, para verificar 
que los cortos plazos se contraten a más tardar tres meses antes del término de 
la administración y sean liquidados tres meses antes del término de la 
administración a fin de que se cumpla con la Ley de Disciplina Financiera de 
Entidades Federativas y Municipios. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
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A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 
Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 Con relación a los documentos emitidos por la UNAM, la Dirección General de Administración Escolar de 
dicha institución únicamente validará los siguientes documentos: Certificado de Estudios, Título 
Profesional, Grado, Constancia de Historia Académica e Historia Académica; por lo que para comprobar 
el nivel académico de los incisos B. y C, sólo se aceptarán estos documentos. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
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contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo, el cual le será solicitado en 
caso de ser la persona contratada; manifestar bajo protesta de decir verdad en los formatos que, para tal 
efecto le proporcionen los Operadores de Ingreso de la Dirección General de Recursos Humanos, 
denominados “Carta protesta de decir verdad” y de “Referencias Laborales”, que no se encuentra bajo 
ninguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales deberán estar debidamente requisitados, firmados autógrafamente y 
acompañados, al momento de presentarse a la revisión y evaluación de documentos; de las evidencias 
documentales que a continuación se mencionan: 
a) Pantalla impresa de la Lista Nominal que resulte de la consulta que efectúe al ingresar al portal digital de 

la Lista Nominal del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante la liga electrónica 
https://listanominal.ine.mx/scpln, en la cual deberá introducir los datos de su credencial para votar con 
fotografía vigente para realizar la consulta; dicha evidencia (Pantalla) deberá ser con fecha de emisión de 
por lo menos el día anterior a su revisión documental, para obtener esta evidencia es esencial contar con 
credencial para votar vigente. 

b) Certificado de NO Registro de Deudor Alimentario Moroso, la cual podrá obtener al ingresar a la página 
oficial de la Dirección General del Registro Civil de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del 
Gobierno de la Ciudad de México, cuya liga electrónica es 
http://www.rcivil.cdmx.gob.mx/deudores_alimentarios/site/buscar, o su equivalente en el Estado de 
México, mediante la cual podrá generar dicho certificado, y presentarlo en formato impreso, para acreditar 
que no se encuentra en el supuesto de haber sido declarado como personas deudora alimentaria morosa. 

En tanto no entre en operación la herramienta tecnológica del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia (SNDIF), mediante el cual se podrá consultar la información sobre el incumplimiento de obligaciones 
alimentarias a nivel nacional, se deberá presentar lo señalado en los incisos a) y b). 
Es importante mencionar que en caso de que se compruebe que la persona candidata se encuentre bajo 
alguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no podrá ser considerada como candidata para ocupar cualquier empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, por lo que automáticamente su participación, será descartada del concurso 
público y abierto de que se trate. Lo anterior, con base en lo establecido en el cuarto párrafo del Oficio Circular 
SRCI/UPRH/0010/2023 de fecha 17 de agosto de 2023, emitido por la Secretaría de la Función Pública. 
La NO PRESENTACION de las constancias respectivas será causa de descarte del concurso. 
El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas servidoras 
públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como persona servidora pública de carrera titular. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de persona servidora 
pública de carrera titular en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la persona servidora 
pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, los miembros del Comité Técnico de 
Selección solicitarán a la Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando las personas servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen (sólo en el caso que hayan sido evaluadas en el año anterior para la Valoración del 
Mérito). Para las promociones por concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico; o bien, que alguno de 
los documentos presentados no es auténtico, será motivo de descarte. 
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6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y Deducciones, 
recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años 
laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. Manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 
12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
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10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 08 de noviembre de 2023 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de las personas 

candidatas y Revisión Curricular 
Del 08 al 22 de noviembre de 2023 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección no autorizaron la 
reactivación de folios por causas imputables a las personas 

candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 

cualquier día del periodo que se señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 23 de noviembre de 2023 al 05 de febrero de 2024 

Evaluación de Habilidades Del 23 de noviembre de 2023 al 05 de febrero de 2024 
Revisión y Evaluación Documental Del 23 de noviembre de 2023 al 05 de febrero de 2024 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 23 de noviembre de 2023 al 05 de febrero de 2024 

Entrevista por los miembros del 
Comité Técnico de Selección 

Del 23 de noviembre de 2023 al 05 de febrero de 2024 

Determinación Del 23 de noviembre de 2023 al 05 de febrero de 2024 
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Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión agosto 2023. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Internet: 
Biblioteca: https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
Documento: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/843706/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_d
e_ingreso_2023_agosto.PDF 
Intranet: 
Biblioteca: http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Subsistema_de_Ingreso.aspx 
Documento: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia
_para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_agosto.PDF 
La aplicación del examen de conocimientos se realizará conforme a los Avisos Protocolarios, establecidos en 
los “Lineamientos Internos para la operación del Subsistema de Ingreso y de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección de la SHCP”, vigentes a partir del 13 de junio de 2023. 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al 
mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
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La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del Comité Técnico de Selección, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta 
etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, 
identificación y validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de 
protección de datos personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las 
posibilidades tecnológicas de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas 
candidatas que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de 
la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en 
Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía 
Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de 
“TrabajaEn” y que serán en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su 
documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la 

Metodología y Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 

- Acciones de Desarrollo Profesional. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
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- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

- Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
cinco personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado 
cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, 
accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas 
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían 
entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la 
etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de 
calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del Comité Técnico de Selección considerarán el criterio 
siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del Comité Técnico de Selección resuelven el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del Comité Técnico de Profesionalización en la 
Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección 

de Area 
Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva 
de Personas Candidatas de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
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III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del Comité Técnico de Profesionalización determinen que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo 
de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, 
Ciudad de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del Comité Técnico de 
Selección los soportes documentales. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a 
lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del Comité 
Técnico de Selección sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del Comité Técnico de Selección hayan resuelto sobre la persona candidata 
ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del Comité Técnico de Selección 
podrán optar por elegir de entre las personas candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2023/26 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2023/26 para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE INSTRUMENTOS PARA LA TRANSVERSALIZACION 
Código de Puesto  16-415-1-M1C017P-0000030-E-C-G 
Nivel Administrativo N33 

SUBDIRECCION DE AREA 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$62,359.00 (Sesenta y dos mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Objetivo COORDINAR LAS ACCIONES TRANSVERSALES PARA FORTALECER LAS 

CAPACIDADES PRODUCTIVAS Y FINANCIERAS EN LOS TERRITORIOS QUE 
COMERCIALIZAN PRODUCTOS AGROECOLOGICOS Y DEL PATRIMONIO 
BIOCULTURAL CON EL FIN DE APOYAR LA CONSERVACION DE LOS 
SABERES TRADICIONALES, LOS AGROECOSISTEMAS, EL USO SOSTENIBLE 
DE LA BIODIVERSIDAD Y EL MANEJO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO.  

Funciones 
Principales 

1.- DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE LAS ESTRATEGIAS, 
PROGRAMAS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE POLITICA PUBLICA EN LOS 
DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO PARA LA ADOPCION DE LA 
AGROECOLOGIA Y DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL EN EL PAIS. 
2.- PROPONER CONVENIOS Y ACUERDOS DE COLABORACION CON 
ENTIDADES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO PARA EL FOMENTO Y 
DESARROLLO DE PROYECTOS AGROECOLOGICOS Y DEL PATRIMONIO 
BIOCULTURAL EN EL PAIS. 
3.- COORDINAR LAS ACCIONES QUE FOMENTEN LA DISMINUCION DEL USO 
DE AGROQUIMICOS, PARA PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE Y EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO. 
4.- PROPONER INSTRUMENTOS DE TRANSVERSALIZACION QUE 
FOMENTEN LA CAPACIDAD DE AUTOGESTION Y ORGANIZACION DE LAS 
PERSONAS PRODUCTORAS QUE MANEJAN LOS SISTEMAS 
AGROECOLOGICOS URBANOS, PERIURBANOS Y TRADICIONALES, PARA 
INCORPORARSE AL MERCADO LOCAL CON CADENAS CORTAS Y JUSTAS 
DE VALOR. 
5.- APLICAR INSTRUMENTOS ECONOMICOS TRANSVERSALES PARA 
FOMENTAR EL COMERCIO JUSTO Y EL DESARROLLO LOCAL 
SUSTENTABLE CON LA PARTICIPACION EQUITATIVA DE HOMBRES Y 
MUJERES. 
6.- APLICAR LOS MECANISMOS DE COLABORACION Y DIFUSION QUE 
RECOPILEN SABERES TRADICIONALES, PRACTICAS BIOCULTURALES Y 
AGROECOLOGICAS, PARA LA ACTIVACION DE CONOCIMIENTOS, 
HABILIDADES, DESTREZAS, ACTITUDES Y VALORES QUE APOYEN EL 
MEJORAMIENTO DEL TERRITORIO. 
7.- PROMOVER CON LAS AREAS RESPONSABLES LA INCLUSION DEL 
ENFOQUE AGROECOLOGICO Y DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL, PARA LOS 
ORDENAMIENTOS TERRITORIALES Y ECOLOGICOS. 
8.- COORDINAR LA ATENCION DE SOLICITUDES DE INFORMACION DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. 
9.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
RELACIONES 

INTERNACIONALES 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
GEOGRAFIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS SOCIALES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA AMBIENTAL 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
BIOLOGIA 

CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
ADMINISTRACION 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Area General Area de Experiencia 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO 

SOCIAL 
GEOGRAFIA GEOGRAFIA ECONOMICA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 
Habilidades 
Gerenciales  

 PLANEACION, EJECUCION Y EVALUACION DE 
PROYECTOS 

 ADMINISTRACION Y RENDICION DE CUENTAS DEL 
PRESUPUESTO 

 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 
AMBIENTAL 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE FOMENTO DE BIOINSUMOS 
Código de Puesto  16-415-1-E1C008P-0000043-E-C-G 
Nivel Administrativo P13 

ENLACE 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$15,259.00 (Quince mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Objetivo APOYAR EN LAS ACTIVIDADES PARA FOMENTAR Y PROMOVER EL USO DE 

BIOINSUMOS EN LOS AGROECOSISTEMAS Y PROPICIAR UN MANEJO 
SUSTENTABLE DEL TERRITORIO.  

Funciones 
Principales 

1.- APOYAR EN LA ELABORACION DE PROPUESTAS PARA LA 
INTEGRACION, PROMOCION Y FOMENTO DE BIOINSUMOS EN LOS 
INSTRUMENTOS DE POLITICA PUBLICA. 
2.- APOYAR EN LAS ACTIVIDADES PARA FOMENTAR EL USO DE 
BIOINSUMOS EN LOS SISTEMAS AGROFORESTALES Y 
AGROSILVOPASTORILES. 
3.- COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES PARA LA UTILIZACION DE 
BIOINSUMOS QUE CONTRIBUYAN EN LA CONSERVACION DE SERVICIOS 
ECOSISTEMICOS. 
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4.- APOYAR EN LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS QUE FOMENTEN LA 
UTILIZACION DE BIOINSUMOS PARA PROMOVER LA MEJORA DE LAS 
CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACION. 
5.- AUXILIAR EN LAS ACTIVIDADES PARA LA DIVULGACION CON ENFOQUE 
AGROECOLOGICO QUE INCORPOREN EL FOMENTO DE BIOINSUMOS. 
6.- AUXILIAR EN LA RECOPILACION DE LA INFORMACION PARA LA 
ELABORACION DE OPINIONES TECNICAS SOLICITADAS. 
7.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
NO APLICA NO APLICA 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Area General Area de Experiencia 

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE TRANSVERSALIZACION INTERINSTITUCIONAL 
Código de Puesto  16-415-1-M1C012P-0000032-E-C-G 
Nivel Administrativo N11 

SUBDIRECCION DE AREA 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Objetivo PROPONER Y ESTABLECER ESTRATEGIAS TRANSVERSALES PARA 

PROMOVER LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS AGROECOLOGICOS Y 
DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL EN EL PAIS, INVOLUCRANDO ACTORES 
PUBLICOS, SOCIALES, ACADEMICOS Y PRIVADOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES, CON EL FIN DE FACILITAR SU INSERCION EN LOS 
MERCADOS LOCALES Y REGIONALES.  

Funciones 
Principales 

1.- APLICAR MECANISMOS DE COOPERACION DE TRANSVERSALIZACION 
PARA LA INTEGRACION DE LA AGROECOLOGIA Y DEL PATRIMONIO 
BIOCULTURAL EN EL PAIS, INVOLUCRANDO ACTORES PUBLICOS, 
SOCIALES, ACADEMICOS Y PRIVADOS, NACIONALES E INTERNACIONALES. 
2.- IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE COOPERACION PARA LA OBTENCION 
DE DONACIONES, COMODATOS, FINANCIAMIENTO E INCENTIVOS PARA 
IMPULSAR ACCIONES AGROECOLOGICAS Y DEL PATRIMONIO 
BIOCULTURAL, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA APLICABLE. 
3.- IMPLEMENTAR MECANISMOS DE APOYO PARA LAS PERSONAS QUE 
MANEJEN LOS SISTEMAS AGROECOLOGICOS URBANOS, PERIURBANOS Y 
TRADICIONALES CON ACUERDOS, CONVENIOS O DEMAS INSTRUMENTOS 
QUE PERMITAN LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS 
AGROECOLOGICOS EN LOS MERCADOS LOCALES Y REGIONALES. 
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4.- PROPONER Y ARTICULAR ESTRATEGIAS TRANSVERSALES PARA 
IMPULSAR LA INTEGRACION DE CADENAS PRODUCTIVAS. 
5.- PROPONER E IMPLEMENTAR ACUERDOS DE COLABORACION 
INTERINSTITUCIONAL CON ESCUELAS, ORGANISMOS PUBLICOS O 
PRIVADOS PARA IMPULSAR LOS PROYECTOS DE EDUCACION O 
CAPACITACION AGROECOLOGICA Y DE PATRIMONIO BIOCULTURAL. 
6.- PARTICIPAR EN LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES, PARA LA RECOPILACION Y SISTEMATIZACION DE 
EXPERIENCIAS AGROECOLOGICAS Y BIOCULTURALES PARA SU 
DIVULGACION EN COORDINACION CON LA UNIDAD RESPONSABLE. 
7.- COLABORAR Y FOMENTAR MECANISMOS TRANSVERSALES DE 
COORDINACION CON LA UNIDAD RESPONSABLE PARA LA ELABORACION 
DE ORDENAMIENTOS ECOLOGICOS Y TERRITORIALES. 
8.- PARTICIPAR EN LA ATENCION DE SOLICITUDES DE INFORMACION DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, EN EL AMBITO DE 
SU COMPETENCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. 
9.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

SOCIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS SOCIALES 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Area General Area de Experiencia 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO 

SOCIAL 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

Habilidades 
Gerenciales  

 PLANEACION ESTRATEGICA. 
 PLANEACION, EJECUCION Y EVALUACION DE 

PROYECTOS. 
 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 

AMBIENTAL. 
Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 



Miércoles 8 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      289 

Nombre del Puesto ENLACE DE APOYO A REGIONES BIOCULTURALES 
Código de Puesto  16-415-1-E1C007P-0000045-E-C-G 
Nivel Administrativo P13 

ENLACE 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$13,854.00 (Trece mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 

Objetivo APOYAR EN LAS ACCIONES QUE FOMENTEN LA CONSERVACION DE LAS 
REGIONES BIOCULTURALES PARA PROMOVER LA SALVAGUARDA DEL 
PATRIMONIO BIOCULTURAL.  

Funciones 
Principales 

1.- AUXILIAR EN LA EJECUCION DE PROYECTOS CON ENFOQUE 
BIOCULTURAL PARA FORTALECER LA GESTION AMBIENTAL DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMATIVAS APLICABLES. 
2.- APORTAR MATERIALES DE APOYO PARA LA DIVULGAR Y FOMENTAR 
LAS REGIONES BIOCULTURALES. 
3 ACTUALIZAR LA INFORMACION EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACION DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL PARA LA SALVAGUARDA Y 
DIFUSION DE LOS SABERES TRADICIONALES. 
4.- PROPORCIONAR INFORMACION DE LAS REGIONES BIOCULTURALES, 
PARA EL APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LA VIDA SILVESTRE. 
5.- COMPILAR Y ARCHIVAR LA INFORMACION DE LAS OPINIONES 
TECNICAS ELABORADAS CON ENFOQUE DE REGIONES BIOCULTURALES 
PARA SU RESGUARDO Y CONSULTA. 
6.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
NO APLICA NO APLICA 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Area General Area de Experiencia 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 

ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA 

CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA AMBIENTAL Y DE 
LOS RECURSOS NATURALES 

GEOGRAFIA GEOGRAFIA ECONOMICA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION. 

 ENFOQUE A RESULTADOS. 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 

Otros NO APLICA 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del Puesto DIRECCION DE PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Código de Puesto  16-415-1-M1C018P-0000031-E-C-G 
Nivel Administrativo M21 

DIRECCION DE AREA 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$71,059.00 (Setenta y un mil cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Objetivo COORDINAR LAS ACCIONES PARA PROMOVER LOS USOS TRADICIONALES 

DE LOS BIENES NATURALES DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS Y 
EQUIPARABLES QUE LLEVEN A CABO PRACTICAS SOSTENIBLES, 
IMPLEMENTANDO ESTRATEGIAS Y PROYECTOS CON UN ENFOQUE DE 
PATRIMONIO BIOCULTURAL A FIN DE VISIBILIZAR, CONSERVAR, 
FOMENTAR Y PROTEGER LOS SABERES TRADICIONALES, EL MANEJO 
SUSTENTABLE DE LA BIODIVERSIDAD, DE LOS AGROECOSISTEMAS, A 
TRAVES DE LA APLICACION DE INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO Y TERRITORIAL.  

Funciones 
Principales 

1.- IMPLEMENTAR Y CONDUCIR ESTRATEGIAS Y PROYECTOS CON 
ENFOQUE DE PATRIMONIO BIOCULTURAL A FIN DE VISIBILIZAR, 
CONSERVAR, FOMENTAR Y PROTEGER LOS SABERES TRADICIONALES 
VINCULADOS CON LA NATURALEZA, PROPICIANDO EL USO SOSTENIBLE 
DE LA BIODIVERSIDAD, DE LOS AGROECOSISTEMAS Y EL MANEJO 
SUSTENTABLE DEL TERRITORIO. 
2.- PARTICIPAR CON LAS UNIDADES RESPONSABLES QUE ASI LO 
REQUIERAN, EN LA IMPLEMENTACION DE PROYECTOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL SUSTENTABLE Y SU CONSERVACION A 
TRAVES DE PRACTICAS CULTURALES, SABERES Y EXPERIENCIAS 
TRADICIONALES. 
3.- PROMOVER CAMPAÑAS DE DIFUSION Y COMUNICACION, EN 
COLABORACION CON LA UNIDAD RESPONSABLE DE LA SEMARNAT, EN 
TEMAS QUE PROMUEVAN LOS CONOCIMIENTOS TRADICIONALES Y SE 
FOMENTE EL DIALOGO DE SABERES CON EL FIN DE IMPULSAR LA 
VALORACION DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL ENTRE LAS NUEVAS 
GENERACIONES. 
4.- ADMINISTRAR EL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION DEL 
PATRIMONIO BIOCULTURAL, PARA QUE SIRVA COMO UN INSTRUMENTO 
DE RECONOCIMIENTO PARA LA SALVAGUARDA DE LOS SABERES DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, AFRODESCENDIENTES Y DEMAS COMUNIDADES 
CON EL FIN DE INCIDIR EN EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DE POLITICAS 
PUBLICAS AMBIENTALES Y TOMA DE DECISIONES EN GENERAL. 
5.- COORDINAR LAS ACCIONES CON EL AREA CORRESPONDIENTE PARA 
PROMOVER LA INCORPORACION DE LOS USOS TRADICIONALES DE LOS 
BIENES NATURALES, DURANTE TODO EL PROCESO DE APLICACION, EN 
LOS INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y TERRITORIAL. 
6.- COORDINAR LAS ACCIONES PARA PROMOVER LOS USOS 
TRADICIONALES DE LOS BIENES NATURALES DE LOS PUEBLOS 
ORIGINARIOS Y EQUIPARABLES QUE LLEVEN A CABO PRACTICAS 
SOSTENIBLES EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE, CON EL FIN DE 
PARTICIPAR, CON LA UNIDAD RESPONSABLE, EN EL ESTABLECIMIENTO 
DE LA POLITICA RELACIONADA CON EL MANEJO, CONSERVACION Y 
APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LA VIDA SILVESTRE. 
7.- COLABORAR EN LAS ACCIONES PARA LA INCLUSION INTEGRAL DEL 
ENFOQUE DE PATRIMONIO BIOCULTURAL EN LOS INSTRUMENTOS DE 
POLITICA PUBLICA AMBIENTAL, CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA SECRETARIA QUE ASI LO SOLICITEN. 
8.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ANTROPOLOGIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ANTROPOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

SOCIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA  INGENIERIA AMBIENTAL 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
CIENCIAS SOCIALES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA GEOGRAFIA 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES  

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Area General Area de Experiencia 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 

ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO 
SOCIAL 

CIENCIAS ECONOMICAS  ECONOMIA AMBIENTAL Y DE 
LOS RECURSOS NATURALES 

GEOGRAFIA GEOGRAFIA ECONOMICA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
Habilidades 
Gerenciales  

 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 
AMBIENTAL. 

 NORMATIVIDAD AMBIENTAL. 
 ENFOQUE A RESULTADOS. 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE FOMENTO DE BIOINSUMOS 
Código de Puesto  16-415-1-M1C014P-0000038-E-C-G 
Nivel Administrativo O21 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Objetivo COLABORAR CON LA IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO DE ACCIONES 

CON ENFOQUE AGROECOLOGICO PARA FOMENTAR EL USO DE 
BIOINSUMOS, A FIN DE MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA 
POBLACION, LOS AGROECOSISTEMAS Y EL MANEJO SUSTENTABLE
DEL TERRITORIO.  
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Funciones 
Principales 

1.- COLABORAR CON MECANISMOS Y ESTRATEGIAS QUE PERMITAN 
PRIVILEGIAR LA UTILIZACION DE BIOINSUMOS EN LA IMPLEMENTACION DE 
INSTRUMENTOS DE POLITICA PUBLICA, PARA FORTALECER LA GESTION 
AMBIENTAL Y EL MANEJO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO. 
2.- IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS PARA FOMENTAR LA INCLUSION DEL 
ENFOQUE AGROECOLOGICO Y SE PROMUEVA LA UTILIZACION DE 
BIOINSUMOS EN LOS PROYECTOS AGROFORESTALES Y 
AGROSILVOPASTORILES PARA PROMOVER EL DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE. 
3.- DAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE AGROECOSISTEMAS CON EL 
FIN DE CONTRIBUIR A LA ADAPTACION Y MITIGACION DEL CAMBIO 
CLIMATICO. 
4.- PROPONER MECANISMOS QUE PROMUEVAN LA DISMINUCION DEL USO 
DE AGROQUIMICOS EN LOS AGROECOSISTEMAS, CON EL FIN DE 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACION. 
5.- APOYAR EN LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE DIFUSION Y 
COMUNICACION PARA DAR A CONOCER LOS BENEFICIOS DE LA 
GENERACION Y UTILIZACION DE BIOINSUMOS EN LOS 
AGROECOSISTEMAS. 
6.- PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE OPINIONES TECNICAS 
PARTICIPATIVAS PARA FOMENTAR EL USO DE BIOINSUMOS EN LOS 
SISTEMAS AGROECOLOGICOS. 
7.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS  AGRONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

AGRONOMIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA  AGRONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS  
CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS  
RELACIONES 

INTERNACIONALES 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES  

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA FISICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA  ECOLOGIA 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area General Area de Experiencia 

CIENCIA POLITICA  CIENCIAS POLITICAS 
CIENCIA POLITICA  ADMINISTRACION PUBLICA 

SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO 
SOCIAL 

CIENCIAS ECONOMICAS  ECONOMIA AMBIENTAL Y DE 
LOS RECURSOS NATURALES 

GEOGRAFIA GEOGRAFIA ECONOMICA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS  INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
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Habilidades 
Gerenciales  

 PLANEACION ESTRATEGICA. 
 ORIENTACION A RESULTADOS. 
 TRABAJO EN EQUIPO. 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROMOCION AGROECOLOGICA 
Código de Puesto  16-415-1-M1C014P-0000044-E-C-G 
Nivel Administrativo O21 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Objetivo COLABORAR EN EL ANALISIS DE INFORMACION, LA PROMOCION, 

SISTEMATIZACION Y DIVULGACION DE PRACTICAS CON ENFOQUE 
AGROECOLOGICO, A TRAVES DE LA APLICACION DE HERRAMIENTAS Y 
MECANISMOS QUE FACILITEN SU ADMINISTRACION.  

Funciones 
Principales 

1.- PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE PROYECTOS CON ENFOQUE 
AGROECOLOGICO PARA LA GESTION AMBIENTAL DE CONFORMIDAD CON 
LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES. 
2.- COMPILAR Y CLASIFICAR LA INFORMACION RELACIONADA CON LAS 
ACCIONES CON ENFOQUE AGROECOLOGICO, AGROFORESTAL Y 
AGROSILVOPASTORIL PARA SU RESGUARDO Y CONSULTA. 
3.- APOYAR EN LAS ACCIONES PARA LA PROMOCION Y DIVULGACION DE 
LA AGROECOLOGIA EN EL PAIS. 
4.- APOYAR EN LA ASESORIA TECNICA PARA LOS PROCESOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO TERRITORIAL, EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA. 
5.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS  AGRONOMIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS  ECOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS  BIOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS  CIENCIAS FORESTALES 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA AGRONOMIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

AGRONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 
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Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area General Area de Experiencia 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO 

SOCIAL 
CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA AMBIENTAL Y 

DE LOS RECURSOS 
NATURALES 

GEOGRAFIA GEOGRAFIA ECONOMICA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
CIENCIA POLITICA  ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION. 

 ENFOQUE A RESULTADOS. 
 PLANEACION ESTRATEGICA. 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE APOYO PARA LA TRANSVERSALIZACION 
Código de Puesto  16-415-1-E1C008P-0000042-E-C-G 
Nivel Administrativo P13 

ENLACE 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$15,259.00 (Quince mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Objetivo APOYAR EN LA ELABORACION DE PROPUESTAS Y ACTIVIDADES DE 

TRANSVERSALIZACION PARA PROMOVER LA COMERCIALIZACION
DE PRODUCTOS AGROECOLOGICOS Y DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL EN 
EL PAIS.  

Funciones 
Principales 

1.- APOYAR EN LA APLICACION DE MECANISMOS DE COOPERACION 
TRANSVERSAL, PARA LA INTEGRACION DE LA AGROECOLOGIA Y DEL 
PATRIMONIO BIOCULTURAL. 
2.- APOYAR EN EL SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y CONVENIOS DE 
COOPERACION PARA LA OBTENCION DE DONACIONES, COMODATOS, 
FINANCIAMIENTO E INCENTIVOS QUE TENGAN COMO FIN IMPULSAR 
ACCIONES DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL. 
3.- AUXILIAR EN EL SEGUIMIENTO DE LOS MECANISMOS DE APOYO PARA 
FORTALECER LA PRODUCTIVIDAD AGROECOLOGICA. 
4.- COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LAS ESTRATEGIAS 
PARA IMPULSAR LA INTEGRACION DE CADENAS PRODUCTIVAS DE VALOR 
Y COMERCIO JUSTO. 
5.- PARTICIPAR EN LA IMPLEMENTACION DE INSTRUMENTOS DE 
COLABORACION CON ESCUELAS, ORGANISMOS PUBLICOS O PRIVADOS 
DONDE SE IMPULSEN LOS PROYECTOS DE EDUCACION O CAPACITACION 
AGROECOLOGICA Y DE PATRIMONIO BIOCULTURAL. 
6.- APOYAR EN LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LAS ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES PARA LA PROMOCION Y DIFUSION DEL ENFOQUE 
AGROECOLOGICO Y DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL. 
7.- AUXILIAR EN EL SEGUIMIENTO DE LOS MECANISMOS TRANSVERSALES 
PARA LA ELABORACION DE ORDENAMIENTOS ECOLOGICOS Y 
TERRITORIALES. 
8.- AUXILIAR EN LA ATENCION DE SOLICITUDES DE INFORMACION PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. 
9.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
NO APLICA NO APLICA 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Area General Area de Experiencia 

CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO 

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

Habilidades 
Gerenciales  

 ENFOQUE A RESULTADOS. 
 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 

AMBIENTAL 
 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUROS 
Código de Puesto  16-512-1-M1C014P-0000145-E-C-N 
Nivel Administrativo O21 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
INMUEBLES Y SERVICIOS 

Objetivo ATENDER LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 
INTEGRAN LA SECRETARIA, EN LO QUE SE REFIERE A LAS 
ADQUISICIONES DE BIENES, SEGUROS Y PRESTACION DE SERVICIOS, 
BAJO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA.  

Funciones 
Principales 

1.- FORMULAR LAS BASES Y CONVOCATORIAS PARA LLEVAR A CABO LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES POR LICITACION PUBLICA Y 
RECIBIR LAS PROPUESTAS Y AVALUAR LAS MEJORES CONDICIONES PARA 
LA SECRETARIA. 
2.- FORMULAR OFICIOS EXTERNOS DE CONSULTA, PARA DAR 
SEGUIMIENTO AL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION. 
3.- CAPTURAR Y ENVIAR LA INFORMACION POR EL SISTEMA
DE COMPRANET, PARA LA DIFUSION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
LICITACION PUBLICA Y CONTRATOS A NIVEL INTERNET. 
4.- REVISAR LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE EMITA LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA Y LA FUNCION PUBLICA, PARA LA CORRECTA 
APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS CON RESPECTO ADQUISICIONES. 
5.- ELABORAR CUADROS ECONOMICOS, PARA TOMAR LA DECISION DE 
LAS ADQUISICIONES. 
6.- ELABORAR INFORMES TRIMESTRALES DE CONTRATOS, PARA SU 
DIFUSION EN LA PAGINA WEB DE LA SECRETARIA. 
7.- CONSULTAR EN EL SISTEMA DE CONSULTAS Y ORIENTACION SOBRE 
LAS RESERVAS DE COMPRAS (SICORC). 
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8.- SOLICITAR INFORMACION A ORGANISMOS Y DELEGACIONES DE 
BIENES Y/O VALORES, PARA LA PREPARACION DEL PROGRAMA INTEGRAL 
DE ASEGURAMIENTO. 
9.- ANALIZAR Y ORGANIZAR INFORMACION DE ORGANISMOS Y 
DELEGACIONES DE BIENES Y/O VALORES PARA ACTUALIZAR 
INVENTARIOS BASICOS PARA LA PREPARACION DE PROGRAMAS 
INTEGRALES DE ASEGURAMIENTO. 
10.- SUPERVISAR Y CONTROLAR LAS OPERACIONES DE ALTAS, BAJAS Y 
CAMBIOS, PARA MANTENER ACTUALIZADAS LAS COBERTURAS A LOS 
BIENES Y/O VALORES DE LA SEMARNAT. 
11.- ELABORACION DE CUADROS ESTADISTICOS DE SINIESTROS 
PENDIENTES Y RECUPERACIONES PARA PROPORCIONAR INFORMACION A 
LA SUBDIRECCION DE SEGUROS Y PREPARACION MENSUAL.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E 

INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

MATEMATICAS - ACTUARIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIAS ECONOMICAS ACTIVIDAD ECONOMICA 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del Puesto ENLACE EN ASISTENCIA EJECUTIVA 
Código de Puesto  16-511-1-E1C011P-0000172-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 

ENLACE 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$20,107.00 (Veinte mil ciento siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Objetivo REALIZAR ACTIVIDADES DE RECOLECCION O INTEGRACION, REGISTRO, 

CAPTURA, VERIFICACION Y ARCHIVO DE INFORMACION, DE 
CONFORMIDAD CON LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS DE LA 
OFICIALIA MAYOR, CON EL FIN DE INTEGRAR LOS REPORTES E INFORMES 
NECESARIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES 

Funciones 
Principales 

1.- RECABAR O INTEGRAR LA INFORMACION NECESARIA PARA CUMPLIR 
CON LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA, DE CONFORMIDAD CON LAS 
INSTRUCCIONES DEL JEFE INMEDIATO, INSTRUCTIVOS Y MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS. 
2.- REALIZAR LA VERIFICACION DE LA INFORMACION, CON BASES 
TECNICAS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS DEL AREA DE 
ADSCRIPCION, CON EL FIN DE ASEGURAR SU PRECISION. 
3.- REGISTRAR O CAPTURAR LA INFORMACION RESPONSABILIDAD DEL 
AREA, CON EL FIN DE CREAR BASES DE DATOS O REGISTROS 
CONSECUTIVOS, QUE ASEGUREN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION. 
4.- ELABORAR LA ACTUALIZACION DEL DIRECTORIO DEL C. OFICIAL 
MAYOR A FIN DE ASEGURAR LA LOCALIZACION INMEDIATA DE LOS DATOS 
Y/O PERSONAS REQUERIDAS POR EL C. OFICIAL MAYOR. 
5.- CONTROLAR Y SEGUIMIENTO DE LA DOCUMENTACION FIRMADA POR 
EL C. OFICIAL MAYOR A FIN DE GARANTIZAR SU ADECUADO ARCHIVO. 
6.- GUARDAR O CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS O INFORMACION 
RESPONSABILIDAD DE AREA, DE CONFORMIDAD CON LOS 
PROCEDIMIENTOS SOBRE LA MATERIA, CON EL FIN DE DISTRIBUIRLOS DE 
ACUERDO A LOS CALENDARIOS ESTABLECIDOS. 
7- REGISTRAR Y CONSULTAR CON SU JEFE INMEDIATO LAS CITAS Y 
COMPROMISOS, CON EL FIN DE PROGRAMAR Y DAR LA PRIORIDAD 
NECESARIA A SUS ACTIVIDADES DIARIAS. 
8.- REALIZAR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE LE SOLICITE SU JEFE 
INMEDIATO Y LLEVAR SU REGISTRO TANTO DE LLAMADAS RECIBIDAS 
COMO EMITIDAS CON EL FIN DE MANTENER UN CONTROL ADECUADO DE 
LAS MISMAS. 
9.- ENVIAR Y RECIBIR DOCUMENTOS POR MENSAJERIA, CORREO 
ELECTRONICO, VIA FAX Y CUALQUIER OTRO MEDIO PARA ATENDER 
OPORTUNAMENTE LOS ASUNTOS. 
10.- APOYAR EN LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS PROPIOS DE LA 
OPERACION DE LA OFICINA, ASI COMO EN LA ORGANIZACION DE LAS 
REUNIONES Y EVENTOS COORDINADOS POR EL OFICIAL MAYOR PARA 
EVITAR CONTRATIEMPOS EN EL DESARROLLO DE LOS MISMOS.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA FINANZAS 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

FINANZAS 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS  

CONTADURIA 
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Experiencia 
Laboral 

4 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 

NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 

 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 

Otros NO APLICA 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 

Nombre del Puesto ENLACE DE PROGRAMACION DEL SECTOR CENTRAL 
Código de Puesto  16-511-1-E1C008P-0000183-E-C-H 
Nivel Administrativo P13 

ENLACE 

Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$15,259.00 (Quince mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Objetivo ANALIZAR LOS TRABAJOS DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION DE 

LAS OFICINAS CENTRALES DE LA SECRETARIA, ASI COMO DICTAMINAR Y 

ELABORAR SUS OFICIOS DE LIBERACION DE INVERSION, PARA APOYAR EL 

DESARROLLO DE SUS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION; 

ASIMISMO COMPILAR LA INFORMACION SOBRE LOS INDICADORES Y SUS 

METAS A NIVEL SECTORIAL PARA CONTRIBUIR AL LOGRO DE LOS 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS.  

Funciones 
Principales 

1.- ANALIZAR LOS TRABAJOS DE ESTRUCTURA PROGRAMATICA, 

FUNDAMENTALMENTE EN EL APARTADO DE OBJETIVOS, METAS E 

INDICADORES PARA AVANZAR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, ASI COMO ACTUALIZAR 

ESTOS DATOS EN LAS SIGUIENTES ETAPAS DEL PROCESO INTEGRAL DE 

PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION. 

2.- ACTUALIZAR EL PRESUPUESTO DE INVERSION DE OFICINAS 

CENTRALES PARA MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE SUS OFICIOS 

DE LIBERACION. 

3.- ANALIZAR Y ELABORAR LOS OFICIOS DE LIBERACION DE INVERSION Y 

SUS MODIFICACIONES PARA QUE LAS OFICINAS CENTRALES CUENTEN 

CON SUS RECURSOS OPORTUNAMENTE Y CUMPLAN CON SU METAS 

PROGRAMADAS. 

4.- ASESORAR A LAS OFICINAS CENTRALES EN MATERIA DEL 

PRESUPUESTO DE INVERSION Y A LAS UNIDADES RESPONSABLES SOBRE 

LOS INDICADORES Y SUS METAS PARA QUE SE CUMPLA CON LA 

NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

5.- ANALIZAR LAS MODIFICACIONES DEL CALENDARIO DE LAS METAS 

PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 

SECTORIALES.  
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E 

INFORMATICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA FINANZAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

FINANZAS 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y 
HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA  ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 

Otros NO APLICA 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (Ley), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal (Reglamento) y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones), así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No podrán participar en la presente convocatoria aquellas personas que se 
encuentren ubicadas en los supuestos establecidos en la fracción VII del artículo 38 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra establece: 
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
… 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación 
a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. En los supuestos de 
esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo 
de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio 
público. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata 
para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o 
comisión en el servicio público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso 
verifiquen las carreras genéricas específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviar la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. 
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Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado,

se aceptarán las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se 

especifique que el Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y 

dicha constancia deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución 

educativa, sello, generales de la persona interesada, datos académicos y el nombre y 

cargo de la persona responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de 

entrega del Título. 

Asimismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo registro 

ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 

entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso respectivo a la 

titulación. 

Para el nivel Licenciatura con grado de avance terminado o pasante sólo se aceptará 

constancia de 100% de créditos, carta de pasante vigente o certificado de estudios 

con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 

Universidad. 

Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá como 

cubierto el perfil si el aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, Carta de 

pasantía y/o Título de nivel Licenciatura que cuenta con un nivel superior al requerido 

en el perfil sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 

Certificado de bachillerato se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 

indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 

persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 

responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 

Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 

Universitario, se cubrirá el perfil si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 

registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional del nivel de 

Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil del puesto 

vacante. 

Conforme a lo establecido en el numeral 175 de las Disposiciones, las personas 

aspirantes en los concursos tendrán hasta siete meses posteriores a la presentación 

de la Constancia correspondiente para realizar la entrega del documento que acredite 

su nivel académico requerido en el perfil de puesto correspondiente. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 

la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública. 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 

masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 

9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 

del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 

de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 

solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 

momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 

hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada 

según sea el caso; talones de pago trimestrales que acrediten los años requeridos de 

experiencia, en los que se observe la fecha de inicio y fin de cada puesto, de no ser 

así, no será contabilizado el puesto o periodo que señale el aspirante. Con excepción 

de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 

laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a 

jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 

conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 

investigación, carta de liberación de servicio social, constancias de prácticas 

profesionales o del programa jóvenes construyendo el futuro. 
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10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el artículo 37 de la Ley, 47 del Reglamento y al numeral 174 de las Disposiciones, 
se tomarán en cuenta las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. En el caso de 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el numeral 252 de las Disposiciones. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera Titular deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/servicio-profesional-de-carrera-dof-
2023?idiom=es 
12. Formato Múltiple de Protesta en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad 
de que no se encuentran, entre otros, en alguno de los supuestos del artículo 38, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que 
será entregado por personal del área de la Dirección de Ingreso y Administración del 
Capital Humano de la SEMARNAT a los aspirantes que se presenten al desarrollo de 
la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) para su correcto llenado. 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 % de conformidad con la 
actualización del numeral 185 de las Disposiciones. 
13. Para realizar la Evaluación de la Valoración al Mérito, las y los candidatas/os 
serán evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF 
disponible en www.trabajaen.gob.mx y deberán presentar evidencias de logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna 
asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico honoris 
causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 
(reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de 
antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado 
académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes 
a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo), Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas 
licenciaturas; maestría o doctorado) y Habla de la Lengua Indígena, de conformidad 
con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de Trabajaen. La 
presentación de evidencia documental para la sub etapa de valoración de mérito es 
opcional para la/los candidatos. 
14. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
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El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo, siempre y cuando en una hora, como máximo, después de 
terminada la sesión, el aspirante envíe la imagen escaneada del documento en 
formato PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán del 
08 al 22 de noviembre de 2023, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación al concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del 
puesto el sistema generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con 
su inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de 
participación de la convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de TrabajaEn se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

No habrá reactivación de folios de conformidad a lo acordado por los Comités 
Técnicos de Selección. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento: El procedimiento 
de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Periodo de desahogo 

Publicación de convocatoria 08 de noviembre de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 08 al 22 de noviembre de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 22 de noviembre de 2023 

Examen de conocimientos A partir del 27 de noviembre de 2023 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 27 de noviembre de 2023 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 27 de noviembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 27 de noviembre de 2023 

Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección 

A partir del 27 de noviembre de 2023 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 27 de noviembre de 2023 
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Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar 
al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Para tal efecto, en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento; asimismo, se ha dispuesto tanto para los 
aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble el uso obligatorio 
de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de contagio y 
salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores públicos que 
intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro sanitario 
implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se dará 
acceso al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el acceso a 
las instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario presenten fiebre 
de más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
TrabajaEn por lo menos con 2 días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). 
Asimismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán 
impresión de la carátula de bienvenida de registro en TrabajaEn y original de una 
identificación oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que 
no cumpla los requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del 
Comité Técnico de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la página 
de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF) para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias de protección 
de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se enviará al 
participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional informando de la 
recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la etapa de evaluación. 
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-Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad a las 
Disposiciones. 
-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los numerales 170, fracción I y 226, párrafo segundo de las Disposiciones el 
Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos incluidos en el 
orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as, las 
cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las plataformas electrónicas 
existentes Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a a efecto de obtener a través de sus respuestas mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato/a en una escala 
de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
I Secc. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que 
se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por 
las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se 
efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate.  

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes de 
conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo:3 

REGLA 3 Calificación mínima aprobatoria 
del Examen de Conocimientos en 
todos los rangos comprendidos 

en el artículo 5to. De la LSPCAPF 

Mínimo: 75 
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REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5 Especialistas que podrán auxiliar 

al Comité Técnico de Selección 
en la etapa de entrevista 

No son requeridos 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar Tres si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir entrevistando Hasta un máximo de diez 
REGLA 8 Puntaje Mínimo de Calificación 70 (considerando una escala 

de 0 a 100 decimales) 
REGLA 9 Los Comités de Selección no 

podrán determinar Méritos 
Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 

establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados 

REGLA 10 El Comité de Selección podrá 
determinar los criterios para la 

evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en 
el numeral 188, fracción VI 

de Disposiciones en las 
materias de Recursos 

Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas  Ponderación 
Evaluación de Conocimientos 
y Habilidades 

Conocimientos 30% 
Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 
El sistema de puntuación general para aplicar en el proceso de selección, será el 
siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos Resultado por Etapa 
II 

Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos 

30 45 

Evaluaciones de 
Habilidades 

15 

III 
Evaluación de la 

Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Evaluación de 
Experiencia 

15 25 

Valoración del 
Mérito 

10 

IV Entrevistas - 30 30 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del Reglamento, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos en ese 
periodo, de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista; 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas, 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac I Secc. 
C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 
18 horas de lunes a viernes. Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X y 
76 de la Ley y 95 del Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de Los puestos de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 
Alcaldía, Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, 
así como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, y 
rene.parra@semarnat.gob.mx, número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 
14546 y 15544 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
El Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Movimientos de Personal 
Lic. Edgar Delgado Cárdenas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA SEMARNAT/2023/25 

 
Con fundamento legal en los artículos 28 y 67 fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal; 17, 18 y 32 de su Reglamento; 195, 199 párrafo segundo y 211 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, con 
última reforma de fecha 17 de mayo de 2019, se emite la siguiente: 

 
NOTA ACLARATORIA 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, hace referencia a la CONVOCATORIA No. SEMARNAT/2023/25, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación con fecha 01 de noviembre de 2023, informando que, derivado de un error involuntario, se 
publicó el puesto ENLACE DE APOYO ADMINISTRATIVO, con Código de Puesto 16-123-1-E1C011P-
0000054-E-C-M; cabe destacar que dicho puesto no está sujeto a concurso, por lo cual se hace la aclaración 
para los efectos conducentes. 
Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 54-90-09-00 Ext. 14629, 14515 de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 
Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 
El Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Movimientos de Personal 
Lic. Edgar Delgado Cárdenas 

Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Educación Pública 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CNBBBJ 03/23 
DIRIGIDA EXCLUSIVAMENTE A MUJERES QUE DESEEN INGRESAR AL SISTEMA PARA 

EL CONCURSO DE PUESTOS VACANTES DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 01 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

Los Comités Técnicos de Selección (CTS) de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 
Juárez (CNBBBJ), con fundamento en los artículos 2, 21 al 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (Ley); 17, 18, 31, 32 fracción II, 34 al 40, 
42 y 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(Reglamento); numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 209 al 216, 218, 219 al 
238, 244, 246 al 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (Acuerdo) 
vigente, la Secretaría Técnico del Comité Técnico de Selección, hace de su conocimiento de las personas 
candidatas y público en general, que en la descripción del perfil de puesto Dirección de Verificación Operativa 
y Contraloría Social, en el apartado denominado “Examen de Conocimientos no se señala Calificación mínima 
aprobatoria, siendo la requerida de 70 puntos; en el puesto Subdirección de Procedimientos Laborales, en el 
apartado denominado “Examen de conocimientos” hace referencia a la Convocatoria CNBBBJ 01/23, siendo 
la correcta CNBBBJ 03/23; así mismo en Calendario del Proceso de Selección la fecha correcta de la 
Determinación es 29 de enero de 2024. 
 
Dice: 

Nombre del Puesto DIRECCION DE VERIFICACION OPERATIVA Y CONTRALORIA SOCIAL 
 

 Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del 
puesto. Calificación mínima aprobatoria: 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 03/23 y bases de 
participación publicadas en el portal institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado “Documentos”. 

Idiomas Extranjeros: No requerido. 
Otros: Disponibilidad para viajar. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE PROCEDIMIENTOS LABORALES 

 
 Examen de 

Conocimientos: 
Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del 
puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 01/23 y bases de 
participación publicadas en el portal institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado “Documentos”. 

Idiomas Extranjeros: No requerido. 
Otros: Disponibilidad para viajar. 

 
Calendario del Proceso de Selección 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación de la Convocatoria 01 de noviembre de 2023 

Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 01 al 14 de noviembre de 2023 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a las personas aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo 
que se señala a continuación. 

Examen de Conocimientos A partir del 17 de noviembre de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 17 de noviembre de 2023 

Revisión Documental A partir del 17 de noviembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
A partir del 17 de noviembre de 2023 

Entrevista por el CTS A partir del 17 de noviembre de 2023 
Determinación 29 de enero de 2023 
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Y debe decir: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE VERIFICACION OPERATIVA Y CONTRALORIA SOCIAL 
 

 Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto. 
Calificación mínima aprobatoria: 70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 03/23 y bases de 
participación publicadas en el portal institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado “Documentos”. 

Idiomas Extranjeros: No requerido. 
Otros: Disponibilidad para viajar. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE PROCEDIMIENTOS LABORALES 

 
 Examen de 

Conocimientos: 
Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto. 
Calificación mínima aprobatoria: 70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 03/23 y bases de 
participación publicadas en el portal institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado “Documentos”. 

Idiomas Extranjeros: No requerido. 
Otros: Disponibilidad para viajar. 

 
Calendario del Proceso de Selección 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación de la Convocatoria 01 de noviembre de 2023 

Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 01 al 14 de noviembre de 2023 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a las personas aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo 
que se señala a continuación. 

Examen de Conocimientos A partir del 17 de noviembre de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 17 de noviembre de 2023 

Revisión Documental A partir del 17 de noviembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
A partir del 17 de noviembre de 2023 

Entrevista por el CTS A partir del 17 de noviembre de 2023 
Determinación 29 de enero de 2024 

 
Por lo que se realiza la aclaración para todos los efectos legales conducentes. 
No obstante, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a las personas candidatas y al público en general 
que el resto del contenido de la Convocatoria CNBBBJ 03/23 no sufre cambio o modificación alguna, por lo 
que los apartados contenidos en las Bases de Participación permanecen en sus términos. 
Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 55-54-82-07-00 extensiones 60004, 60401, 60571 de la 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

 
Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación 

Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Leticia Murrieta Palomino 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. CENETEC/2023/05 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENETEC/2023/05 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE MATERIAL DE CURACION 
Código de Puesto 2-T00-1-M1C014P-0000113-E-C-D 
Nivel Administrativo CFO21 Número de vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$ 26,558.00 (Veintiséis mil quinientos ciencuenta y ocho pesos 00/100 M.N) 

Adscripción del Puesto Centro Nacional de Excelencia 
Tecnológica en Salud. 

Sede Ciudad de México 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Elaborar y revisar las evaluaciones de tecnologías sanitarias sobre material de 
curación por iniciativa propia de CENETEC o a solicitud del Consejo de 
Salubridad General y autoridades de la Secretaría de Salud, con el objetivo de 
orientar la toma de decisiones que contribuyan a mejorar la atención médica y 
al uso óptimo de los recursos. 
FUNCIONES: 
1. Elaborar informes o reportes de evaluación de material de curación con 

base en una metodología consensuada por las instituciones públicas del 
sistema nacional de salud con el propósito de cumplir con los parámetros 
de calidad establecidos 

2. Apoyar al intercambio y retroalimentación de información con las 
instituciones evaluadoras y reguladoras de tecnologías sanitarias, en 
materia de seguridad, eficacia y efectividad para mejorar el proceso de 
evaluación de material de curación 

3. Participar en las reuniones del comité técnico específico de material de 
curación de la comisión interinstitucional del cuadro básico y catálogo de 
insumos del sector salud, con la finalidad de asesorar en el proceso de 
actualización del cuadro básico y Catálogo de material de curación 

4. Obtener información clínica y técnica de fuentes confiables para sustentar 
la evaluación de material de curación con base en la mejor evidencia 
disponible. 

5. Elaborar informes o reportes de evaluación de material de curación que 
consideren la normatividad nacional e internacional de material de 
curación, con el objetivo de que la Información que se genere sea 
confiable. 

6. Atender las asesorías que provengan institucional y sectorialmente en 
materia de material de curación, con la mejor evidencia disponible, a fin de 
que la toma de decisiones se lleve a cabo de la mejor manera, 
favoreciendo que la tecnología ayude a satisfacer las necesidades de 
atención de salud de la población. 

7. Participar en las actividades nacionales e internacionales que impliquen la 
difusión de los hallazgos de las evaluaciones de tecnologías en salud en 
materia de material de curación para promover su utilización en la toma de 
decisiones. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional titulado en:  
1.- Area General: Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica 
a) Biomédicas 
2.- Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica 
a) Ingeniería Biomédica 
b) Medicina 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en alguna de las siguientes 
áreas: 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: 
1.- Tecnología Médica 
2.- Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 
3.- Seguridad Radiológica 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación 50 

Idiomas Extranjeros No aplica 
Otros Disponibilidad para viajar: A veces 
a calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es de:70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar de acuerdo al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes.  

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, de su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención de 
contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de al 
menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no estériles, 
lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel antibacterial, 
evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, no deberán encontrarse en 
alguna de las causales de suspensión de derechos y prerrogativas de los 
ciudadanos descritas en el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, mismo que señala lo siguiente: “Artículo 38. Los derechos o 
prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: I. Por falta de cumplimiento, sin 
causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone el artículo 36. Esta 
suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el 
mismo hecho señalare la ley; II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que 
merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión; III. 
Durante la extinción de una pena corporal; IV. Por vagancia o ebriedad 
consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes; V. Por estar 
prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que 
prescriba la acción penal; VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa 
suspensión, y VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos 
contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Por ser declarada como 
persona deudora alimentaria morosa. En los supuestos de esta fracción, la persona 
no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo de elección popular, ni 
ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público.” 
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Asimismo, de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-19, 
los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., con 
cuando menos dos DIAS hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 
40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. Se considerará y acreditará en el apartado 
de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que 
el/la candidato(a) acredite cuando realizó alguna especialidad. Dichas actividades se 
contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, 
institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la totalidad de 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para Operar 
los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los 
siguientes Elementos: 
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 Elemento 1. Orden en los puestos desempeñados. 
 Elemento 2. Duración en los puestos desempeñados; 
 Elemento 3. Experiencia en el sector público; 
 Elemento 4. Experiencia en el sector privado; 
 Elemento 5. Experiencia en el sector social; 
 Elemento 6. Nivel de responsabilidad; 
 Elemento 7. Nivel de remuneración; 
 Elemento 8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 
 Elemento 9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 
 Elemento 10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes Elementos: 
 Elemento 1. Acciones de desarrollo profesional; 
 Elemento 2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso 
de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
 Elemento 3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 
ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
 Elemento 4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
 Elemento 5. Logros; 
 Elemento 6. Distinciones; 
 Elemento 7. Reconocimientos o premios; 
 Elemento 8. Actividad destacada en lo individual; 
 Elemento 9. Otros Estudios, 
 Elemento 10. Habla de lengua indígena. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito/a al concurso de la plaza vacante presentada únicamente el día 
y la hora señalada por el Secretario Técnico a través del correo electrónico de 
Trabajaen, para que se esté en posibilidad de realizar una evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las 
candidatos/as. Para efectos del desahogo De la etapa y entrega de la puntuación de 
la evaluación de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo 
en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como comprobantes: 
talones de pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y 
fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
Elementos propuestos dentro de la Metodología y Escalas de Calificación para 
Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
que no se enuncian, se debe a que se consideran los mecanismos de evaluación 
como lo señala metodología antes citada. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: En lo 
que respecta al Elemento 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas en Metodología y Escalas de Calificación se considerarán los empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
l Elemento 6 - Nivel de Responsabilidad: las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad.  
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al Elemento 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del SERVICIO Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (Reglamento de LSPCAPF). 
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Respecto al Elemento 3 - Resultados de las acciones de capacitación. En caso de 
que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Elemento 4 - Resultados de procesos de certificación: este Elemento deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
Elemento 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Elemento 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases 
y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto al Elemento 10 - Habla de lengua indígena. Se evaluará en cuatro 
habilidades básicas del lenguaje: 1) hablar, 2) Escuchar o comprender, 3) leer y 4) 
escribir. Para la acreditación de las habilidades anteriormente referidas, se 
calificarán a través del número de comprobantes, tomando como referencia los 
siguientes niveles: Nivel 1: 
I. Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, donde 
se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
II. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado regular o bueno). 
III. Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus variantes. 
IV. Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) en los cuales se acredite 
fehacientemente su autoría. 
V. Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante 
es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o 
traductor de lenguas indígenas. 
VI. Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 
Nivel 2 
I. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado excelente). 
II. Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o 
sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate (en los 
cuales se acredite fehacientemente su autoría). 
III. Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, 
reconocimientos de participación, etc.) en los cuales se acredite fehacientemente su 
autoría. 
9. Escrito Bajo protesta de decir verdad que no se encuentra declarada como 
persona deudora alimentaria ni en alguno de los supuestos a que hace referencia el 
artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de LSPCAPF, aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera Titular y que este concurso represente 
acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a 
lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
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General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el Servidor Público de 
Carrera Titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en 
que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de 
lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. Para las promociones por concurso de los servidores 
públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de LSPCAPF, lo anterior con 
fundamento en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera Titular, 
deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
13. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al correo 
de: lizbeth.ruiz@@salud.gob.mx para esta acción se podrán utilizar las herramientas 
electrónicas tales como WeTransfer o Filemail para facilitar la carga de los 
documentos y puedan ser enviados al correo de: lizbeth.ruiz@@salud.gob.mx 
II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas bases 
de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y nombrados de 
acuerdo al folio de participación y a cada documento, por ejemplo: Folio 01-
54328_Acta_Nac. 
III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo contrario 
podrá ser motivo de descarte. 
IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo correo o 
un alcance al correo original. 
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V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia deberá 
estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 
VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al finalizar la 
etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, escaneado y enviado junto 
con la documentación requerida. 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 
en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 08 al 22 de noviembre de 2023, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, 
sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

esarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la LSPCAPF, 
publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 
en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de reclutamiento y selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
I.  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 08 de noviembre de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 22 de noviembre de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 22 de noviembre de 2023 

Examen de conocimientos A partir del 27 de noviembre de 2023 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 28 de noviembre de 2023 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 01 de diciembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 01 de diciembre de 2023 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 04 de diciembre de 2023 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 04 de diciembre de 2023 
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El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, comunicará por medio del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes 
a viernes de 9:00 a 17:00 hrs; exceptuando las entrevistas.  
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- El CENETEC, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, 
computadoras, etc.). 
b).- El CENETEC, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que 
ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, no 
se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de descarte en automático. 
c). - A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a) - Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 1.5 
metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado por 
el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, 
etc.). 
d). - Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.).  
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar las 
medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la limpieza de 
sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud, a través del área correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias 
correspondientes, tales como: higienización del aula, limpiado y desinfección de los 
equipos de cómputo, mesas, etc.  
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará 
a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de 
la Secretaría de Salud (GEXSSA). Los resultados obtenidos en las evaluaciones de 
las habilidades gerenciales con fines de ingreso realizadas con las herramientas del 
Sector Central de la Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes de 
la Secretaría de Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central 
de la Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
ara la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento; por lo que, en caso de existir diferencia entre el 
temario se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso de 
esta convocatoria.  
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá solicitarlo 
por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso, el 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
correspondiente.  
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En los casos de los aspirantes a ocupar plaza convocada por El Centro Nacional de 
Excelencia Tecnológica en Salud, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 
aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 
Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio.  
os resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con lo establecido en la 
Metodología y Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación.  
ara cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una 
para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones.  
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada; sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificaciones correspondientes a 
los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administración/convo_plazas_gobmx.ht
ml podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la Convocatoria y en 
Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el/la candidato/a deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 se 
aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en la 
etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que 
ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se llevará la 
entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
e).- Los/las aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
f).- Los/las aspirantes, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su Hoja 
de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
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g) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte.  
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. El Comité 
Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los criterios 
siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
Cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificarán en una escala de 0 a100 
a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrán auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el 
nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada 
aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de las etapas revisión curricular, examen de conocimientos y las 
evaluaciones de habilidades, revisión documental y evaluación de experiencia y 
valoración del mérito serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas 
evaluaciones.  
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con lo establecido en la Metodología y Escalas de Calificación para Operar los 
Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados (apartado “Documentación requerida). 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para la plaza que contienen un 
asterisco (*) no se evaluará el elemento ocho de “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (conocimientos, 
habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para la plaza desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad 
hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
      30 

Promedio de la Subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista      30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será 
de 70. Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento 
de la LSPCAPF. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de LSPCAPF, los 
aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y 
no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en El Centro 
Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección, determinó no llevar a cabo la reactivación de folios 
cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que 
le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa 
y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 
reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección, en el Departamento de Recursos Humanos del CENETEC 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/Las aspirantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Area de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones en ramo Salud, en 
Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do. piso, Colonia Guadalupe Inn. Demarcación 
Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá 
solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante el Departamento de Recursos Humanos del CENETEC, en un lapso 
no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo lizbeth.ruiz@salud.gob.mx teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como las entrevistas del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de Marina Nacional No. 
60, Pisos 1 y 7 Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de 
las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los aspirantes con 
mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los aspirantes. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso que se trate. 

Temario Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 
que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica del Centro 
Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, en la siguiente liga 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administración/convo_plazas_gobmx.ht
ml a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para las evaluaciones 
de las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, 
en la siguiente liga http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administración/
temarios_gobmx.html 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. Para acreditar las Subetapas de Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la Metodología y 
Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la plataforma de 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información Relevante”. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso de reclutamiento y selección del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
lizbeth.ruiz@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext 52424 de 9:00 a 
15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 
or acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaría Técnica. 

efa de Departamento de Recursos Humanos 
Lic. Alejandra Lizbeth Ruiz Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA 26/2023 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

correspondiente a la Convocatoria 26/2023, con fundamento en los artículos 2, 25, 28, 72, 74 y 75, fracciones, 
I y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17 y 32 fracción II de 
su Reglamento y Tercero, numerales 196 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma del 17 de mayo 
de 2019; emite la siguiente: 

 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA 26/2023 

Con fecha 5 de octubre de 2023, se publicó en este medio, la Convocatoria Pública y Abierta 26/2023, por lo 
que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto de no causar perjuicio a las personas interesadas en 
participar en el proceso de selección relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia del Ejecutivo 
Federal, se les comunica que se hace la siguiente aclaración. 
 
Se les comunica que las fechas señaladas en la convocatoria: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 4 de octubre de 2023. 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 4 de octubre al 17 de octubre de 2023. 

Evaluación de Conocimientos A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Evaluación de Habilidades Gerenciales A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 

Revisión de Documentos A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Evaluación de la Experiencia A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 

Valoración de Mérito A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Entrevista A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 

Determinación A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
 
Derivado de problemas técnicos para su debida publicación en el portal www.trabajaen.gob.mx, las fechas 
señaladas quedan de la siguiente manera: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 5 de octubre de 2023. 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 de octubre al 18 de octubre de 2023. 

Evaluación de Conocimientos A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
Evaluación de Habilidades Gerenciales A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 

Revisión de Documentos A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
Evaluación de la Experiencia A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 

Valoración de Mérito A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
Entrevista A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 

Determinación A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
 
Asimismo, se les comunica que la siguiente plaza: 
 

DENOMINACION DEL
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE GESTION URBANA 

CODIGO DE PUESTO 15-500-1-M1C014P-0000085-E-C-T 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE 
VACANTES 

1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$32,292.00 (Treinta y dos mil doscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda. 

ENTIDAD Ciudad de 
México 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Instrumentar mecanismos de información que permitan identificar y validar 
nuevas propuestas de programas y acciones en materia de desarrollo urbana, 
suelo y vivienda; para el crecimiento, mejoramiento, consolidación y 
conservación de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, 
garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los 
espacios públicos. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Elaborar tarjetas informativas que incluyan propuestas de proyectos en 
materia de desarrollo urbano, suelo y vivienda, desarrollo regional y 
metropolitano con la finalidad de socializar los proyectos viables e inclusivos 
y facilite la toma de decisiones, y proponerlas al superior jerárquico. 

2. Apoyar en la elaboración de los lineamientos en materia de equipamiento, 
infraestructura, vivienda y servicios metropolitanos, garantizando en todo 
momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos; así 
como para la vivienda adecuada con la finalidad de garantizar la 
participación de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, los Gobiernos de las Entidades Federativas, los Municipios y las 
Alcaldías, e instituciones de crédito y de los diversos grupos sociales y 
sector privado. 

3. Recibir y registrar los documentos de los proyectos relacionados a la 
Gestión urbana, para validación y seguimiento con la finalidad de que 
cumplan con los objetivos 2030 y en los términos que establezcan las leyes, 
los instrumentos y mecanismos para el Cumplimiento de las normas 
propuestas en el programa anual de trabajo.} 

4. Compilar los proyectos con mayor factibilidad, por ser prioritarios 
considerados dentro de los grupos en situaciones de mayor vulnerabilidad, 
desigualdad, para facilitar la toma de decisiones de los titulares. 

5. Participar en la supervisión -visita técnica- de construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano, en coordinación 
con las autoridades de las entidades federativas, los municipios, alcaldías y 
la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, para 
identificar que los proyectos cumplan con los criterios adecuados respecto 
de la construcción. 

PERFIL ESCOLARIDAD
 

NIVEL DE ESTUDIO:
Licenciatura o Profesional. 

GRADO DE AVANCE:
Titulado o Pasante. 

AREA DE ESTUDIO:
 Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
 Ingeniería y 

Tecnología. 
  

CARRERA GENERICA:
 Derecho. 
 Ingeniero Arquitecto. 
 Economía. 
 Urbanismo. 
 Políticas Públicas. 
 Arquitectura. 
 Administración Pública. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NUMERO DE AÑOS: 2
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
 Sociología. 
 Ciencias de las Artes 

y las Letra. 
 Ciencias 

Tecnológicas. 
 Ciencias Económicas. 
 Ciencias Jurídicas y 

Derecho. 

AREA DE EXPERIENCIA:
 Grupos Sociales. 
 Arquitectura. 
 Planificación Urbana. 
 Administración. 
 Derecho y Legislación 

Nacionales. 

HABILIDADES:  Orientación a Resultados.
 Trabajo en Equipo. 

IDIOMAS: No Aplica.
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, Horario de trabajo 

Diurno. 
 
Derivado de cambios de estructura organizacional, no se concursará en la convocatoria 26/2023. 
Lo que se informa, para los efectos a que haya lugar a las personas interesadas, con la finalidad de no causar 
perjuicio en el proceso de selección relativo a los concursos ya enlistados, emitidos por esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal y al público en general, privilegiando en todo momento los principios rectores que rigen el 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 

en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Departamento de Ingreso, y 
Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Diana Mara Miranda Díaz 
Rúbrica. 



326      DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de noviembre de 2023 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA 27/2023 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

correspondiente a la Convocatoria 27/2023, con fundamento en los artículos 2, 25, 28, 72, 74 y 75, fracciones, 
I y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17 y 32 fracción II de 
su Reglamento y Tercero, numerales 196 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma del 17 de mayo 
de 2019; emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA 27/2023 
Con fecha 5 de octubre de 2023, se publicó en este medio, la Convocatoria Pública y Abierta 27/2023, por 

lo que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto de no causar perjuicio a las personas interesadas en 
participar en el proceso de selección relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia del Ejecutivo 
Federal, se les comunica que se hace la siguiente aclaración. 
Se les comunica que las fechas señaladas en la convocatoria: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 4 de octubre de 2023. 
Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 4 de octubre al 17 de octubre de 2023. 

Evaluación de Conocimientos A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Evaluación de Habilidades Gerenciales A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Revisión de Documentos A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Evaluación de la Experiencia A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Valoración de Mérito A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Entrevista A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Determinación A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 

 
Derivado de problemas técnicos para su debida publicación en el portal www.trabajaen.gob.mx, las fechas 
señaladas quedan de la siguiente manera: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 5 de octubre de 2023. 
Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 de octubre al 18 de octubre de 2023. 

Evaluación de Conocimientos A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
Evaluación de Habilidades Gerenciales A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
Revisión de Documentos A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
Evaluación de la Experiencia A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
Valoración de Mérito A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
Entrevista A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
Determinación A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 

 
Lo que se informa, para los efectos a que haya lugar a las personas interesadas, con la finalidad de no causar 
perjuicio en el proceso de selección relativo a los concursos ya enlistados, emitidos por esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal y al público en general, privilegiando en todo momento los principios rectores que rigen el 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 

en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio Director B, y 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Francisco Javier Dorantes Díaz 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. 91/2023 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 92, Tercero 
y Séptimo Transitorio de su Reglamento, así como en los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 
210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, última reforma del 17 de mayo de 2019, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada en los concursos para ocupar 
los puestos señalados, del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Denominación Dirección de Vigilancia Radiológica Ambiental 
Código del puesto 18-A00-1-M1C018P-0000480-E-C-D 
Nivel administrativo M21 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $71,059.00 (Setenta y un mil cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Dirección Coordinadora 

de Vigilancia Radiológica 
Ambiental, Seguridad 
Física y Salvaguardias 

Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 
Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 1. Diseñar y coordinar el programa de vigilancia radiológica ambiental, 

para verificar que las instalaciones nucleares y radiactivas cumplan con 
los programas establecidos de acuerdo con la normativa. 

2. Coordinar los proyectos y actividades que se realicen en el laboratorio 
de radioquímica, electrónica, dosimetría y análisis de radón, para 
garantizar su buen desempeño en cada uno de los ámbitos de su 
competencia. 

3. Representar al país ante organismos internacionales en materia de 
Impacto Radiológico Ambiental y la prohibición completa de ensayos 
nucleares, para la aplicación de la normativa en la materia. 

4. Coordinar las actividades relacionadas con la protección radiológica en 
instalaciones radiactivas diseñadas para la gestión de desechos 
radiactivos, para supervisar la seguridad de las instalaciones, de su 
personal, la población y el ambiente. 

5. Representar al país ante organismos internacionales en materia de 
Gestión de Desechos Radiactivos, para la retroalimentación de la 
experiencia a nivel mundial. 

6. Coordinar la atención a las emergencias radiológicas en instalaciones 
nucleares y radiactivas para reducir los riesgos a la población y al 
ambiente. 

7. Coordinar la evaluación y el seguimiento de la Central Laguna Verde, 
en la atención de contingencias en caso de algún incidente radiológico 
y/o nuclear, para reducir riesgos a la población y al ambiente. 

8. Coordinar que la evaluación de la calidad que brindan los prestadores 
de servicios de dosimetría sea apropiada, para garantizar que los 
resultados de la misma sean confiables. 

9. Coordinar que la vigilancia de las dosis recibidas por el Personal 
Ocupacionalmente Expuesto, no rebase los límites permitidos en la 
normativa, para garantizar la protección de los trabajadores. 

10. Proporcionar los elementos técnicos para la elaboración de los 
reglamentos, normas y guías técnicas relacionadas con la seguridad 
radiológica en materia de impacto radiológico ambiental, para contribuir 
con el marco normativo. 

11. Proporcionar los elementos técnicos para la elaboración de los 
reglamentos, normas y guías técnicas relacionadas con la seguridad 
radiológica en materia de gestión de desechos radiactivos, para 
contribuir con el marco normativo. 
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Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera: 
Química y/o Física 

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
8 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencia Tecnológicas y/o Química 
Area de experiencia específica: 
Tecnología de la Instrumentación, Seguridad 
Radiológica y/o Química Nuclear 

Rama de cargo: Apoyo Técnico 
Habilidades 1. Liderazgo 

2. Visión Estratégica 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: N/A 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Denominación Subdirección de Modificaciones a Bases de Licencia 
Código del puesto 18-A00-1-M1C015P-0000529-E-C-D 
Nivel administrativo N22 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $44,268.00 (Cuarenta y cuatro mil, doscientos sesenta 

y ocho pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Dirección de Evaluación Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 

Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 1. Coordinar y supervisar la evaluación oportuna de documentos recibidos 

relacionados con asuntos de seguridad para determinar apego al 
marco regulador por parte de las instalaciones nucleares. 

2. Determinar las necesidades de capacitación del personal del área para 
mantener su nivel de competencia. 

3. Cuantificar las necesidades presupuestales del área para gestionar su 
inclusión en el presupuesto del departamento. 

4. Apoyar la participación para el cumplimiento de las actividades 
internacionales sobre seguridad nuclear, cuando sea requerido. 

5. Verificar el cumplimiento de la regulación en seguridad nuclear a través 
de la realización de vigilancias, inspecciones, auditorias o 
reconocimientos para asegurar que las instalaciones nucleares sean 
operadas con máxima seguridad, cuando sea requerido. 

6. Supervisar y controlar la revisión y evaluación de la documentación 
relacionada con las solicitudes de autorización que presentan las 
instalaciones nucleares para modificar las bases de licencia, para que 
se dictamine sobre el cumplimiento con el marco regulador. 

7. Coordinar la evaluación de las solicitudes de autorización para 
modificar las bases de licencia, para asegurar que se mantiene el nivel 
de seguridad con que fueron licenciadas. 

8. Realizar seguimiento de la revisión y evaluación de las solicitudes de 
autorización para modificar las bases de licencia de las instalaciones 
nucleares, para atender adecuadamente a dichas solicitudes de 
modificación. 

9. Determinar la calidad de la revisión y evaluación de las solicitudes de 
autorización para modificar las bases de licencia de las instalaciones 
nucleares, para establecer posibles acciones de mejora. 
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Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología 
Carrera: 
Física y/o Ingeniería 

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
6 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencia Tecnológicas 
Area de experiencia específica: 
Tecnología Nuclear 

Rama de cargo: Apoyo Técnico 
Habilidades 1. Liderazgo 

2. Visión Estratégica 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: N/A 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Denominación Subdirección de Programas Institucionales 
Código del puesto 18-A00-1-M1C015P-0000505-E-C-D 
Nivel administrativo N22 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $44,268.00 (Cuarenta y cuatro mil, doscientos sesenta 

y ocho pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Dirección de Programas 

Institucionales y 
Documentación 

Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 
Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 1. Revisar el entorno normativo internacional en materia de seguridad 

radiológica, a fin de proponer los proyectos de normas en esta materia 
a la gerencia de Seguridad Radiológica, para el mejor desempeño de 
sus funciones. 

2. Proponer reglamentos en colaboración de otras áreas o instituciones 
involucradas, para fortalecer el marco normativo en materia de 
seguridad radiológica. 

3. Proponer normas en colaboración de otras áreas o instituciones 
involucradas, para fortalecer el marco normativo en materia de 
seguridad radiológica. 

4. Evaluar la calidad de las actividades de la gerencia de seguridad 
radiológica, para determinar áreas de oportunidad de la misma. 

5. Proponer las modificaciones a los procesos de la gerencia de 
seguridad radiológica, para mantener la calidad en el servicio prestado 
por la gerencia. 

6. Elaborar y presentar los reportes solicitados por otras dependencias 
gubernamentales, para verificar el cumplimiento de las leyes, 
reglamentos, normas y acuerdos tanto secretariales como 
presidenciales. 

7. Reportar a la gerencia de seguridad radiológica los resultados 
obtenidos en los reportes solicitados por otras dependencias de 
gobierno, para que se tomen medidas para la mejora continua. 

Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera: 
Ingeniería y/o Administración 
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Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
6 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológicas y/o Ciencias políticas 
Area de experiencia específica: 
Seguridad Radiológica y/o Administración Pública  

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades 1. Liderazgo 

2. Visión Estratégica 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: N/A 
Otros: N/A 

 
Denominación Consultor Técnico A 
Código del puesto 18-A00-1-M1C015P-0000552-E-C-D 
Nivel administrativo O33 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $36,835.00 (Treinta y seis mil ochocientos treinta 

y cinco pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de 

Licenciamiento 
Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 

Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 1. Planear y coordinar la ejecución de programas y/o proyectos en 

diferentes disciplinas para el logro de los planes de trabajo 
establecidos. 

2. Desarrollar las actividades que le sean asignadas para resolver los 
asuntos relacionados con las necesidades del departamento. 

3. Elaborar informes relacionados con diferentes disciplinas 
consolidándolos para conformar dictámenes sobre asuntos de 
seguridad de instalaciones nucleares. 

4. Evaluar los aspectos de seguridad nuclear para asegurar que las 
instalaciones nucleares son diseñadas y operadas con la máxima 
seguridad y en cumplimiento con el marco regulador aplicable. 

5. Proporcionar apoyo en la realización de vigilancias, inspecciones, 
auditorias o reconocimientos para asegurar que las instalaciones 
nucleares sean operadas con máxima seguridad. 

Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera: 
Ingeniería, Física, Química, Mecánica, Ingeniería 
Civil, Sistemas y Calidad, Eléctrica y Electrónica 
y/o Matemáticas - Actuaría 

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
3 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia específica: 
Tecnología Nuclear y/o Seguridad Nuclear en 
Instalaciones Nucleares 

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades 1. Trabajo en equipo 

2. Orientación a resultados 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: N/A 
Otros: Disponibilidad para viajar 
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Denominación Consultor Técnico A 
Código del puesto 18-A00-1-M1C015P-0000616-E-C-D 
Nivel administrativo O32 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $34,053.00 (Treinta y cuatro mil cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de 

Electrónica y Dosimetría 
Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 

Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 1. Administrar el programa de control de dosimetría del personal 

ocupacionalmente expuesto de la CNSNS, para informar al POE sus 
dosis recibidas. Verificar el sistema nacional de registro de la 
dosimetría del personal ocupacionalmente expuesto y seguir los 
procedimientos de información hacia las áreas relacionadas, para 
vigilar el cumplimiento de las normas de protección radiológica por los 
usuarios de fuentes radiactivas. 

2. Coordinar el uso de las herramientas de vigilancia radiológica 
ambiental, tales como el programa nacional de monitoreo de gas radón 
en casas habitación, el programa de dosimetría ambiental de la 
república mexicana, el programa de dosimetría ambiental en exteriores 
e interiores de la zona metropolitana de la ciudad de México; para 
establecer la estadística de los valores ambientales normales y poder 
identificar situaciones anormales o de emergencia. 

3. Verificar a los prestadores del servicio de dosimetría y medir el 
desempeño de los servicios que ofrecen, a través de inspecciones, 
intercomparaciones y revisión de sus procesos; para clasificar el 
desempeño de los mismos. 

Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología, Ciencias Naturales y 
Exactas y/o Ciencias de la Salud. 
Carrera: 
Ingeniería, Física, Química, Mecánica y/o Eléctrica 
y Electrónica,  

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
3 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológicas y/o Física 
Area de experiencia específica: 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas, Tecnología de 
la Instrumentación, Seguridad Radiológica, 
Tecnología Nuclear, Física Atómica y Nuclear y/o 
Física del Estado Solido 

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades 1. Trabajo en equipo 

2. Orientación a resultados 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: N/A 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Denominación Consultor Técnico B 
Código del puesto 18-A00-1-M1C015P-0000631-E-C-D 
Nivel administrativo O32 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $34,053.00 (Treinta y cuatro mil cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de 

Reglamentación en 
Seguridad Radiológica 

Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 
Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 1. Elaborar los reglamentos y normas en Seguridad Nuclear, Radiológica, 
Física y de Salvaguardias y su actualización para sustentar 
jurídicamente las actividades de la Comisión. 

2. Elaborar propuestas de mejora regulatoria en materia de Seguridad 
Nuclear, Radiológica, Física y de Salvaguardias para su incorporación 
a la normativa nacional. 

3. Analizar las propuestas de normas internacionales y elaborar dictamen 
resolutivo para su autorización por la Dirección de la Comisión. 

Perfil Escolaridad: Nivel de estudios:
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera: 
Química, Mecánica, Ingeniería, Física, Eléctrica y 
Electrónica y/o Matemáticas - Actuaría 

Experiencia laboral: Años de experiencia: 
4 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencia Tecnológicas y/o Física 
Area de experiencia específica: 
Seguridad Nuclear en Instalaciones Nucleares, 
Seguridad Radiológica, Tecnología Nuclear y/o 
Física Atómica y Nuclear 

Rama de cargo: Apoyo Técnico 
Habilidades 1. Trabajo en equipo 

2. Orientación a resultados 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: N/A 
Otros: N/A 

 
Denominación Consultor Técnico B
Código del puesto 18-A00-1-M1C015P-0000634-E-C-D 
Nivel administrativo O32 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $34,053.00 (Treinta y cuatro mil cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de 

Reglamentación en 
Seguridad Nuclear 

Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 
Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 1. Analizar las recomendaciones internacionales en materia de seguridad 

nuclear, radiológica, física y de salvaguardias, para actualizar y/o emitir 
el marco normativo sobre la materia. 

2. Recomendar elementos técnicos, para la elaboración de propuestas de 
mejora regulatoria en materia de seguridad nuclear, radiológica, física y 
de salvaguardias, para actualizar la normativa en la materia a nivel 
nacional. 

3. Elaborar las propuestas de anteproyectos de modificación a las normas 
emitidas por la CNSNS, para presentarlas ante los grupos de trabajo 
del comité consultivo nacional de normalización de seguridad nuclear y 
salvaguardias. 

4. Analizar las propuestas de normas guías internacionales, para emitir 
comentarios que contribuyan en la aprobación de las mismas. 

5. Analizar las propuestas de normas y guías nacionales, para establecer 
la posición técnica del órgano regulador ante quienes promueven su 
emisión. 

6. Analizar las disposiciones nacionales e internacionales en la materia, 
para seleccionar los elementos a incluir en los anteproyectos de los 
reglamentos correspondientes. 

7. Elaborar las propuestas de anteproyectos de los reglamentos en la 
materia, para someterlas a consideración de las unidades sustantivas. 
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Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera: 
Ingeniería, Bioquímica, Físico matemático, Física 
y/o Química 

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
4 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológicas y/o Química 
Area de experiencia específica: 
Ingeniería y Tecnología Eléctricas, Ingeniería y 
Tecnología del Medio Ambiente, Tecnología e 
Ingeniería Mecánicas, Tecnología de Materiales, 
Tecnología de la Instrumentación, Seguridad 
Nuclear en Instalaciones Nucleares, Tecnología 
Energet, Tecnología Nuclear, Tecnología 
Electrónica, Ingeniería y Tecnología Químicas, 
Química Nuclear, Tecnología de Materiales en 
Instalaciones Nucleares, Planes de Emergencia 
en Instalaciones Nucleares, Ingeniería Química 
y/o Ingeniería General. 

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades 1. Trabajo en equipo 

2. Orientación a Resultados  
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: N/A 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Denominación Consultor Técnico B 
Código del puesto 18-A00-1-M1C014P-0000562-E-C-D 
Nivel administrativo O23 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $29,753.00 (Veintinueve mil, setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 

M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de Programa 

de Inspección 
Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 

Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 1. Evaluar y en su caso aprobar las acciones correctivas que llevan a 

cabo las instalaciones nucleares para garantizar que se resuelven las 
deficiencias detectadas durante las inspecciones. 

2. Elaborar la documentación requerida para la realización de las 
actividades de inspección que le sean asignadas. 

3. Elaborar los informes parciales de las inspecciones a las áreas de las 
instalaciones nucleares que le son asignadas para la elaboración del 
informe final de dichas inspecciones. 

4. Consolidar la información que aparece en los informes de inspección 
para elaborar el informe de efectividad del programa de inspección a 
las instalaciones nucleares. 

5. Examinar que la información de los informes de inspección cumpla con 
los procedimientos del departamento para evaluar el desempeño del 
proceso de inspección. 
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Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera: 
Ingeniería, Física y/o Química 

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
3 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológicas y/o Química 
Area de experiencia específica: 
Tecnología Nuclear y/o Química Analítica 

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades 1. Trabajo en equipo 

2. Orientación a resultados 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: N/A 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Denominación Consultor Técnico B 
Código del puesto 18-A00-1-M1C014P-0000590-E-C-DI 
Nivel administrativo O11 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $24,841.00 (Veinticuatro mil, ochocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de 

Licenciamiento 
Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 

Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 1. Revisar las solicitudes de almacenamiento de combustible nuclear 

gastado, vigilando que se cumpla con la normativa establecida, para 
que estos sistemas de almacenamiento operen en forma segura para 
los trabajadores y público en general. 

2. Revisar las solicitudes de operación de los ensambles subcríticos, 
vigilando que se cumpla con la normativa establecida, para que estas 
instalaciones de ensambles operen en forma segura para los 
trabajadores y público en general. 

Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera: 
Mecánica, Ingeniería y/o, Física 

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
2 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias de la Tierra y del Espacio, Ciencias 
Tecnológicas y/o Física 
Area de experiencia específica: 
Mecánica Estructural, Tecnología Ingeniería 
Mecánica, Seguridad Nuclear en Instalaciones 
Nucleares, Tecnología Nuclear, Ingeniería y 
Tecnologías Químicas, Física Atómica y Nuclear, 
Tecnología de Materiales en Instalaciones 
Nucleares y/o Ingeniería Química  
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Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades 1. Trabajo en equipo 

2. Orientación a resultados 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: Inglés 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Denominación Consultor Técnico B 
Código del puesto 18-A00-1-M1C014P-0000587-E-C-D 
Nivel administrativo O11 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $24,841.00 (Veinticuatro mil, ochocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de 

Reglamentación en 
Seguridad Radiológica 

Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 
Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 1. Proporcionar los elementos técnicos para la elaboración del marco 

normativo en seguridad nuclear, radiológica, física y salvaguardias, 
para dar sustento a las actividades de la Comisión. 

2. Elaborar y fundamentar técnicamente las propuestas de mejora 
regulatoria en materia de seguridad nuclear, radiológica, física y de 
salvaguardias, para mejorar la normativa nacional. 

3. Analizar e interpretar los códigos, normas y guías de referencia, 
relativos al uso pacífico de la energía nuclear emitidos por Organismos 
Internacionales, para armonizar el marco normativo con las 
disposiciones que rigen internacionalmente. 

4. Colaborar activamente en las reuniones de los grupos de trabajo, para 
el desarrollo del marco normativo. 

5. Elaborar el dictamen resolutivo sobre las propuestas de normas y guías 
internacionales, para su autorización por parte de la Dirección General. 

6. Colaborar en la difusión del conocimiento al personal de nuevo ingreso, 
para coadyuvar en la creación de capacidades. 

Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera: 
Físico Matemático, Ingeniería, Física, Ingeniería 
Química 

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
2 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológicas y/o Física 
Area de experiencia específica: 
Seguridad Nuclear en Instalaciones Nucleares, 
Seguridad Radiológica, Tecnología Energet, 
Tecnología Nuclear, Física Atómica y Nuclear y/o 
Planes de Emergencia en Instalaciones Nucleares. 

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades 1. Trabajo en equipo 

2. Orientación a resultados 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: Inglés 
Otros: Disponibilidad para viajar 
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Denominación Consultor Técnico C 
Código del puesto 18-A00-1-E1C014P-0000577-E-C-K 
Nivel administrativo P33 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $23,773.00 (Veintitrés mil, setecientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de 

Informática y Seguridad 
de la Información 

Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 
Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Eventual 
Funciones 1. Instalar y comprobar la operación de los servidores para proporcionar 

los servicios informáticos requeridos en el cumplimiento de las 
actividades sustantivas de la Comisión 

2. Apoyar en las pruebas de operación y funcionalidad de los sistemas de 
nueva adquisición, así como la actualización de los sistemas ya 
existentes para constatar el cumplimiento de los requerimientos 
establecidos. 

3. Verificar que los sistemas contra virus y código malicioso estén 
actualizados para prevenir, detectar y remover infecciones en los 
equipos clientes y servidores de la red. 

4. Colaborar en la erradicación de las infecciones detectadas por código 
malicioso y/o virus en los equipos de la red para recuperar la 
estabilidad de dichos equipos 

5. Apoyar en la implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión 
de la Seguridad de la Información de la Comisión para mantener la 
continuidad de las funciones sustantivas de la Dependencia. 

 Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera: 
Ingeniería, Computación e Informática y/o 
Matemáticas - Actuaría 

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
1 año 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia específica: 
Tecnología de los Ordenadores y/o Tecnología de 
las Telecomunicaciones 

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades 1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: Inglés 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Denominación Consultor Técnico C 
Código del puesto 18-A00-1-E1C014P-0000550-E-C-D 
Nivel administrativo P33 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $23,773.00 (Veintitrés mil, setecientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de 

Implantación de Nueva 
Regulación 

Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 
Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Eventual 
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Funciones 1. Desarrollar las actividades que le sean asignadas para resolver los 
asuntos relacionados con las necesidades del Departamento. 

2. Apoyar en la elaboración de dictámenes de la Nueva Regulación para 
su aplicación en las instalaciones nucleares. 

3. Recabar la documentación de la Nueva Regulación para su aplicación 
en las instalaciones nucleares. 

Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera: 
Derecho 

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
1 año 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia específica: 
Derecho y Legislación Nacionales y/o Teoría y 
Métodos Generales 

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades 1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: Inglés 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Denominación Profesionista Dictaminador de Servicios Administrativos 
Código del puesto 18-A00-1-E1C007P-0000539-E-C-N 
Nivel administrativo P12 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $13,854.00 (Trece mil, ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de Recursos 

Materiales 
Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 

Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Eventual 
Funciones 1. Programar las adquisiciones de los bienes que requieran las diferentes 

áreas de la Comisión. 
2. Planear los requerimientos presupuestales de las adquisiciones, para el 

logro de la calendarización establecida. 
3. Formular y realizar las adquisiciones que no se efectúan en proceso 

licitatorio, para proveer de los recursos materiales necesarios a la 
Comisión, para el desarrollo de sus funciones. 

4. Verificar la correcta elaboración de los informes de las adquisiciones, 
para mantener informadas a las entidades coordinadoras. 

5. Apoyar las actividades en la administración de los recursos materiales, 
para promover un uso eficiente de los mismos. 

6. Ejecutar y operar las políticas, bases y lineamientos de adquisiciones. 
Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 

Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Terminado o pasante 
Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera: 
Administración y/o Economía 
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Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
No aplica 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Económicas 
Area de experiencia específica: 
Adquisiciones  

Rama de cargo: Recursos materiales y servicios generales 
Habilidades 1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en https://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: N/A 
Otros: Disponibilidad para viajar. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo los Comités Técnicos de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, y a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como al Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicadas en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 
17 de mayo de 2019. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de lo señalado por el Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, que se señala a continuación: 
I. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto; 
V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal; y 
VI. Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De conformidad con el Artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, queda restringida la participación de aquellas personas 
que se ubiquen en el supuesto siguiente: 
Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación 
a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. Ser declarada como persona deudora 
alimentaria morosa. 
No se ejercerá discriminación por razón de género, sexo, edad, condiciones de salud, 
discapacidad, religión, estado civil, origen étnico o nacional, color de piel, condición 
social, condición económica, apariencia física, situación migratoria, o cualquier otro 
motivo, para la pertenencia al servicio. 

Desarrollo del 
Concurso 

Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, la Dirección de Finanzas y Administración, Subdirección 
de Recursos Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas, de acuerdo al 
número de candidatos/as a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos, se notificará a los/as 
candidatos/as, con dos días hábiles de anticipación, a través de sus cuentas 
individuales, en el portal www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/cnsns. Las y los 
aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal 
de Trabajaen, independientemente de que el propio portal le envíe mensajes a su 
correo personal. 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todas las 
personas candidatas a través de los mismos medios.  
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Calendario del 
concurso 

Fase o Etapa Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación 
08 de noviembre de 2023 

Registro de candidatos/as 
(en www.trabajaen.gob.mx) y revisión curricular 

Del 08 de noviembre de 2023 
al 21 de noviembre de 2023 

Fecha límite para ingresar solicitud 
de reactivación de folio 

08 de noviembre de 2023 

Examen de conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Del 01 de diciembre al 
05 de febrero de 2024 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito 

Entrevista 
Determinación y fallo 

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental y 
evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS), se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, por los/as 
candidatos/as para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Artículo 21 de la LSPCAPF y de la presente convocatoria. De no 
presentar la documentación, no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descartará la participación de los/as candidatos/as, o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CNSNS, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Revisión Documental: 
Los/as candidatos/as deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos, en original o copia certificada y digital. 
1. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx, (es la primera ventana que aparece cuando ingresa el 
aspirante a su cuenta personal). 

2. Carta bajo protesta de decir verdad. El formato será proporcionado por el 
personal designado para recibir y revisar la documentación. 

3. Carta bajo protesta de decir verdad, con base a lo establecido en el Artículo 38, 
Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El 
formato será proporcionado por el personal designado para recibir y revisar 
la documentación. 

4. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente para poder trabajar en México. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial del INE, 

pasaporte, cartilla militar o cédula profesional con fotografía y firma (formato 
anterior). Cabe señalar que, si la credencial para votar no se encuentra vigente 
en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 

6. Cartilla liberada del servicio militar nacional, sólo para hombres hasta los 40 
años. 

7. Constancia de Situación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), la cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.). 
que deberá coincidir con los 13 caracteres alfanuméricos registrados en su 
currículum de Trabajaen. 

8. Clave Unica de Registro de Población (C.U.R.P.), 
9. Certificado de No Registro de Deudor Alimentario Moroso, en el link de 

búsqueda de personas deudores alimentarios morosos en CDMX 
www.rcivil.cdmx.gob.mx/deudores_alimentarios/ 

10. Currículo registrado por los/as candidatos/as en www.trabajaen.gob.mx sin 
modificaciones y otro en el que se describa de manera sencilla y completa su 
experiencia laboral, indicando el orden de los puestos y actividades 
desempeñadas, si se tiene experiencia en el sector público, privado y social, 
indicar duración (fecha de ingreso y de baja), nivel de responsabilidad y de 
remuneración, ambos firmados por el/la candidato/a y con el folio del concurso. 
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 11. Según se requiera, Título registrado en la Secretaría de Educación Pública o la 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. En caso, de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado”, también se acepta acta de examen profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional; para los casos en que el requisito 
académico señale “Terminado o Pasante”, se acepta documento oficial expedido 
por la institución educativa que valide el 100% de los créditos cubiertos o carta de 
pasante o documento expedido por la institución educativa que lo avale con tal 
carácter. 

12. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública, como puede ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los 
impartidos por las instituciones del país. 

 Para nivel licenciatura se aceptan los estudios de maestría y doctorado siempre y 
cuando correspondan al área de estudio solicitada. 

13. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 
hoja membretada y sellada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos 
de honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico 
único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas 
de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. 
No se tomarán en cuenta cartas de recomendación y estados de cuentas 
bancarias.  

 Evaluación de la Experiencia: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la experiencia 
los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: nombramientos, 
bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada y sellada, 
recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, reporte de 
semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, declaraciones 
del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, constancias de servicio 
social y/o prácticas profesionales, etcétera. Para mayor información de la 
documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados, se evaluará con comprobantes de los 

últimos puestos que haya ocupado. 
 Duración en los puestos desempeñados, se evaluará con documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público, privado y social, se evaluará con comprobantes 

que justifiquen que se haya laborado. 
 Nivel de remuneración, se evaluará con comprobante de ingreso bruto de su 

puesto actual o último. 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante, se evaluará con currículum vítae registrado en 
www.trabajaen.gob.mx. 

Sólo para servidores/as públicos/as de la CNSNS: 
 En caso de experiencia en puestos inmediatos inferiores a la vacante, se 

evaluará con el documento comprobatorio del tiempo trabajado en el puesto o 
puestos inmediatos inferiores a la vacante 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares de la CNSNS: 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores a la vacante, se evaluará 

con el resultado de las dos últimas evaluaciones del desempeño en el puesto o 
puestos inmediatos inferiores a la vacante. 
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 Valoración del mérito 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 
documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 
documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro fundadora o 
fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de 
investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado 
académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 

postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta 
de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que 
determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 

 Habla de lengua indígena: 
Nivel 1. 
a) Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, donde 

se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
b) Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 

Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta 
misma Institución (con resultado regular o bueno. 

c) Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 

d) Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.); en la presentación de 
estos materiales, se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 

e) Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante 
es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o 
traductor de lenguas indígenas. 

f) Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 

g) Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
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Nivel 2.- 
a) Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 

Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta 
misma Institución (con resultado excelente). 

b) Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o 
sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate; en la 
presentación de estas publicaciones, se deberá acreditar fehacientemente su 
autoría. 

c) Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.); en la presentación de estas 
evidencias, se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 

d) Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño: Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
 Resultado de las acciones de capacitación: Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si no 
se autorizaron acciones de capacitación. 

 Resultados de proceso de certificación: Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC.  

Entrega de la 
documentación 
 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban a su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y 

escala a 100%. Grabados en disco compacto no regrabable e identificado con el 
nombre del puesto y folio de concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 
la experiencia y Valoración del mérito. 

Nota: Todos los documentos originales invariablemente deben coincidir con los 
digitalizados, la falta del disco compacto o de cualquiera de los documentos en 
original o copia digitalizada, será motivo de descarte.  

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria y únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; dicha herramienta realizará la revisión curricular y a cada 
aspirante le asignará un número de folio para el concurso, que servirá para formalizar 
su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del proceso de 
selección; este número de folio asegura el anonimato de los/as candidatos/as, hasta 
antes de la entrevista que haga el Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil, le 
emitirá un folio de rechazo. En este caso podrá solicitar la reactivación de folio 
correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el apartado Reactivación de folios.  

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 
cierre de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo 
electrónico spc_ingreso@cnsns.gob.mx, su petición de reactivación de folio. 
La solicitud de reactivación de folio deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e 
incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre con 

firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado posteriormente 

al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta 
a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 
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La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 

parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 

habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx; 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 

fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación; y 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 

aspirante; 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de ésta. 
Cuando la Subdirección de Recursos Humanos advierta la duplicidad de registros en 
Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 

Temarios y guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los/as candidatos/as en http://www.gob.mx/cnsns, Sección Documentos, Convocatoria 
No. 91/2023, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria, en el Diario 
Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 
 

La CNSNS, comunicará la fecha, hora y lugar en que los/as candidatos/as 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada evaluación, 
así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la evaluación. En 
caso de no presentarse en la fecha y horario señalados, los/as candidatos/as serán 
descartados del concurso. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 
Para la aplicación de la evaluación de conocimientos en ningún caso procederá la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de 
evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para hacer válidos los 
resultados vigentes, las candidatas y candidatos deberán enviar durante el 
periodo de registro y hasta un día hábil posterior al cierre de la etapa del 
registro, a la dirección electrónica: spc_ingreso@cnsns.gob.mx su solicitud 
fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del solicitante; 
folios de participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual; 
dirigida a la Subdirección de Recursos Humanos, y anexar la pantalla de 
bienvenida del portal Trabajaen, e impresión del resultado aprobatorio 
obtenido de la página de Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 
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Reglas de 
valoración  

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: No presentarse a cualquiera 
de las etapas a las que sea citado/a, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y en esta convocatoria; o no obtener un resultado 
aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, experiencia y valoración del 
mérito no serán motivo de descarte. Sin embargo, se sumarán a la calificación 
obtenida en la evaluación de conocimiento para determinar el orden de prelación de 
las candidatas y candidatos que pasarán a la etapa de entrevista. 
Número de exámenes de conocimientos: 1 
Número de evaluaciones de habilidades: 2 
Número de especialistas en la etapa de entrevista: N/A 
La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el 
Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de puntuación general: 
Nivel: Para cualquier nivel 
 
Examen de conocimientos: 30 
Evaluación de habilidades: 10 
Evaluación de la experiencia: 25 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 25 
Total: 100 
  
Puntaje mínimo de calificación (aptitud) definitiva  70 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de Selección profundice 
en la evaluación de la capacidad y conocimientos de los/as candidatos/as. Pasarán a 
la etapa de entrevista, hasta cinco candidatos/as con las puntuaciones más altas en 
las etapas previas. En caso de que ninguna/no de las/los candidatas/os entrevistados 
obtenga una calificación definitiva igual o mayor a setenta puntos para ser 
considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando ternas en orden de prelación, 
hasta determinar a una ganadora o ganador, o declarar desierto el concurso. 
En la realización de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de un equipo) 

Determinación 
y fallo 

El/la ganador/a del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, el/la de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que el/la ganador/a inicial comunique a la CNSNS su decisión de no 
ocupar el puesto, o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones 
del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, 
determinará a el/la finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La CNSNS difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en http://www.gob.mx/cnsns el 
nombre de el/la ganador/a del concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de 
los/as aspirantes. 

Publicación de 
resultados y 
Disposiciones 
generales 
 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio 
y en https://www.gob.mx/cnsns. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de 
las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado por la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que, para atención o aclaración de 
dudas, se encuentra disponible el correo electrónico trabajaen@funcion 
publica.gob.mx y los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 4332 y 4374. 

Reserva de 
aspirantes 
 

Los/as finalistas que no resulten ganadores/as en el concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación (70 puntos) integrarán la reserva de aspirantes de la CNSNS. 
Para los fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno, entre los/as integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un 
año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y 
sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la CNSNS. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
I. Ningún candidato/a se presente a un concurso; 
II. Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista; 
III. Sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado/a, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de 
Selección. 

Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto del que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime el catálogo de puesto en cuestión. 
Resolución 
de Dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as aspirantes 
formulen con relación a un puesto vacante señalado en la presente Convocatoria y el 
desarrollo del concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
spc_ingreso@cnsns.gob.mx y el número telefónico: 55 5095-3200 extensión 6015, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

Medidas 
sanitarias 

Las etapas del concurso que se desarrollen de forma presencial lo harán en apego, 
de ser el caso, a las medidas preventivas del semáforo epidemiológico de la Ciudad
de México. 
Para tener acceso a las instalaciones, las candidatas y candidatos deberán atender 
las medidas sanitarias emitidas por la Secretaría de Salud para prevenir el contagio 
del virus SARS-Cov2 (COVID-19), destacando las siguientes: 
 Uso correcto y obligatorio de cubrebocas 
 Etiqueta respiratoria al estornudar o toser 
 Sana distancia entre cada persona (1.50 mts) 
 Aplicación de gel antibacterial 
 Toma de temperatura 

Fundamentación 
de la percepción 
mensual bruta  

La percepción mensual bruta de los puestos a concursar en la presente convocatoria, 
es la actualizada de conformidad con el oficio No. 411/UPCP/2023/1167 de fecha 14 
de agosto de 2023, emitido por la Subsecretaría de Egresos, Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el 
cual se comunica la actualización del tabulador de sueldos y salarios brutos del 
Presidente de la República y de los servidores públicos de mando y de enlace de las 
dependencias y sus equivalentes en las entidades, con vigencia a partir del 1 de 
enero de 2023.  

 
Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 
Subdirectora de Recursos Humanos 

C. Julia García Ríos 
Rúbrica. 



346 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de noviembre de 2023 

INDICE 

PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

 

Extracto de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Miguel 

Arcángel Córdoba, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis  

de Córdoba, A.R.  ..............................................................................................................................  2 

 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán 

abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Sterigen, S.A. de C.V.  .....  3 

 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán 

abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Hospitrade 

Soluciones, S.A. de C.V.  ..................................................................................................................  4 

 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán 

abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Hospitrade,  

S. de R.L. de C.V.  .............................................................................................................................  5 

 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán 

abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Anpe Grumed,  

S. de R.L. de C.V.  .............................................................................................................................  6 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos 

presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades 

federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato.  .................................  7 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente 

Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el 

Estado de Morelos y el Municipio Indígena de Hueyapan.  ...............................................................  61 

 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente 

Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el 

Estado de Morelos y el Municipio de Huitzilac.  .................................................................................  69 



Miércoles 8 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL 347 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente 

Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el 

Estado de Morelos y el Municipio de Jantetelco.  ..............................................................................  77 

 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente 

Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el 

Estado de Morelos y el Municipio de Jonacatepec de Leandro Valle.  ..............................................  85 

 

CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION Y REGISTRO LABORAL 

 

Convocatoria para la Convención Obrero Patronal de la revisión integral del Contrato Ley de la 

Industria de la Radio y la Televisión.  ................................................................................................  93 

 

CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y TECNOLOGIAS 

 

Lineamientos para la operación de la Red Nacional de Jardines Etnobiológicos del Consejo 

Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías.  ........................................................................  94 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 

Aviso mediante el cual se da a conocer el cambio del domicilio legal de la Subdelegación 

Orizaba, del Instituto Mexicano del Seguro Social.  ..........................................................................  98 

 

PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

 

Acuerdo General número 007/2023 por el que se declaran inhábiles los días 25, 26 y 27 de 

octubre de 2023 para la Delegación Estatal en Guerrero de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente, con motivo del fenómeno meteorológico denominado huracán Otis.  .......................  98 

 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

 

Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con 

el carácter de subsidios para llevar a cabo acciones de infraestructura, en la modalidad de 

conservación y mantenimiento con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E001 

Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social, para el ejercicio fiscal 2023, que celebran 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y el Estado 

de Sonora.  ........................................................................................................................................  100 



348 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de noviembre de 2023 

PODER JUDICIAL 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

Controversia Constitucional 21/2020, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá.  ..........................................................................................................  166 

 

_________________________ 
 

BANCO DE MEXICO 

 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 

República Mexicana.  ........................................................................................................................  207 

 

Tasas de interés interbancarias de equilibrio.  ..................................................................................  207 

 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario.  ................................  207 

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

Dictamen consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral respecto de la revisión del informe de ingresos y gastos de las organizaciones 

de observación electoral correspondientes al Proceso Electoral Federal Extraordinario de una 

fórmula de senaduría en el Estado de Nayarit 2021.  ........................................................................  208 

 

Dictamen consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña 

presentados por los partidos políticos de las y los precandidatos al cargo de Presidencias de 

Comunidad, correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2021, en el Estado de 

Tlaxcala.  ...........................................................................................................................................  212 

 

AVISOS 

 

Judiciales y generales.  .....................................................................................................................  229 

 

Convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal.  .......................................................................................................  256 

 

__________________ ● __________________ 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 

Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación 

Tel. 55 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 

Dirección electrónica: www.dof.gob.mx 
 

Esta edición consta de 348 páginas 


	UNICA SECCION
	Secretaría de Gobernación
	EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Miguel ArcángelCórdoba, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Córdoba, A.R.

	Secretaría de la Función Pública
	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Sterigen, S.A. de C.V.
	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptarpropuestas o celebrar contratos con la persona moral Hospitrade Soluciones, S.A. de C.V.
	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptarpropuestas o celebrar contratos con la persona moral Hospitrade, S. de R.L. de C.V.
	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptarpropuestas o celebrar contratos con la persona moral Anpe Grumed, S. de R.L. de C.V.

	Secretaríade Salud
	CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestariosfederales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaríade Salud y el Estado de Guanajuato.

	Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
	CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente MejoramientoIntegral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebranla Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio Indígenade Hueyapan.
	CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente MejoramientoIntegral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebranla Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Huitzilac.
	CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente MejoramientoIntegral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebranla Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Jantetelco.
	CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Jonacatepec de Leandro Valle.

	Centro Federalde Conciliación y Registro Laboral
	CONVOCATORIA para la Convención Obrero Patronal de la revisión integral del Contrato Ley de la Industriade la Radio y la Televisión.

	Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías
	LINEAMIENTOS para la operación de la Red Nacional de Jardines Etnobiológicos del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías.

	Instituto Mexicano del Seguro Social
	AVISO mediante el cual se da a conocer el cambio del domicilio legal de la Subdelegación Orizaba, del InstitutoMexicano del Seguro Social.

	Procuraduría de la Defensa del Contribuyente
	ACUERDO General número 007/2023 por el que se declaran inhábiles los días 25, 26 y 27 de octubre de 2023 parala Delegación Estatal en Guerrero de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, con motivo del fenómenometeorológico denominado huracán Otis.

	Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)
	CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para llevar a cabo acciones de infraestructura, en la modalidad de conservación y mantenimiento con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E001 Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social, para el ejercicio fiscal 2023, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y el Estado de Sonora.

	Suprema Corte de Justicia de la Nación
	SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 21/2020, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.

	Banco de México
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.
	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario.

	Instituto NacionalElectoral
	DICTAMEN consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo General del Instituto NacionalElectoral respecto de la revisión del informe de ingresos y gastos de las organizaciones de observación electoralcorrespondientes al Proceso Electoral Federal Extraordinario de una fórmula de senaduría en el Estadode Nayarit 2021.
	DICTAMEN consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo General del Instituto NacionalElectoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidospolíticos de las y los precandidatos al cargo de Presidencias de Comunidad, correspondientes al Proceso ElectoralLocal Extraordinario 2021, en el Estado de Tlaxcala.

	Avisos
	JUDICIALES
	GENERALES
	Convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal

	Sumario


		2023-11-08T00:02:08-0600
	DGADOF/SEGOB
	ALEJANDRO LOPEZ GONZALEZ
	Edición con carácter oficial. Verificar en: www.dof.gob.mx




